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I O R I G E N E S 

Podríamos decir que el asilo se origina en u.na acci6n 
instintiva del individuo, necesidad biol6gica, de buscar -
amparo para salvar la vida o La libertad. Nace con la rebe 
1i6n, la venganza o el crimen; es compañero del in.fortuniO, 
de la expiaci6n y de la piedad, y coevo del primer conglo
merado humano. Caín mat6 a Abel y .fue a refugiarse en las
regiones de Nod, al este del Edén. 

Por ello comparto la opinión de Reale cuando dice: "La 
noci6n del asilo es tan vieja como 1 a humanidad". ( 1 ) 

II RAICES ETIMOLOGICAS 

La palabra castellana ASILO deriva de la latina ASY -
LUM, y esta tiene como antecedente un vocablo griego que -
podríamos traducir como ºsitio inviolable". De acuerdo con 
el signi.ficado que le da nuestro idioma, ASILO es el "lu -
gar privilegiado de re.fugio para los delincuentes"; es "am 
paro", 11protecci6n" o ".f'avor 11

• Es decir,. etimológicamente:: 
nos podemos remontar hasta los griegos, pero ello no signi:_ 
Eica que la institución haya tenido su origen en Grecia. -
Aun cuando no se puede determinar la época y el pueblo en
que se practic6 el asilo por primera vez, hay pruebas .feha 
cientes de que su práctica es muy anterior a la civiliza -=: 
ci6n helena. 

III EN LA ANTIGUEDAD 

A) EN EL PAGANISMO 

En los pueblos de la antigüedad pagana se hacían pro
venir la ventura o.males del individuo y de la comunidad,
de la voluntad de los dioses. Dioses que pensaban, sentían 
y reaccionaban por estímulos semejantes a los humanos. Dio 
ses que amaban y odiaban, que eran propicios o vengativos~ 
Un terror supersticioso hacía entonces que por todos los -
medios se tratase de evitar despertar la ira de esas deida 
des. Estas supersticiones permitieron a los perseguidos -= 
salvar sus vidas ref'ugiándose en los templos, monumentos y 
en todos los lu~ares que se consideraban sagrados, ponién-

Reale, Egydio. Le Droi t d • Asile. Académie de D:c·c,it In -
ternational, Recueil de Cours. T. 63, pág. 469. 



dose así al amparo de la divinidad. Sl resoeto o. este ampa 
ro tuvo como fuerza determinante ·el temor de los persegui= 
dores de provocar la c6lera divina, cólera vengativa y 
cruel. si violab2!.n los recintos o apresaban a los que est~ 
ban bajo la protección del dios. También luego, fueron 
igualmente lugares de reFugio las estatuas erigidas a los
gobernantes. Hay qu<:::> recordar el carácter semidivino que -
se acordaba en aquel entonces al que ejercía el poder, co
mo los emperadores de Roma. 

El respeto a este refugio no tuvo en sus origenes pa
ganos obligatoriedad legal ninguna; acatado por las pro 
pias autoridades por el temor supersticioso, que Eue la 
única Euerza coercitiva. Surge asi una instituci6n que no
responde a principios jurídicos o morales, ni a sentimien
tos humanitarios. 

Como decía Montesquieu, el delincuente, excluido del
convivio de sus semejantes, no tiene más guarida que los -
templos, ni más protección qu~ la de los dioses. 

Este asilo, que llamaremos pagano, tuvo su mayor de -
senvolvimiento en Grecia, adquiriendo carácter de verdade
ra institución pública, y no es aventurado concluir que 
ello se debió al desarrollo de la cultura que atempera 
crueldades y a la Facilidad para el refugio <ju.e represent~ 
ba la cantidad de monumentos y templos dado el gran número 
de las divinidades del Olimpo. 

Durante el esplendor de Grecia fueron principales lu
gares de asilo los templos de Heracles, Teseo y Minerva, -
en Atenas; el templo de Diana, en ~Feso; el templo de Apo
lo, en Milete, etc ... Además cada pueblo o ciudad tenía su 
templo al dios predilecto que, como dije, servían igualmen 
te de lugar de asilo. -

Pero en el asilo pagano el mismo no signiEicaba inmu
nidad para el Futuro y al perseguido solo se le respetaba
mientras permaneciese bajo el amparo del dios, es decir e~ 
su templo, monumento o bosque sagrado. La necesidad de mo
vimiento cre6 una modalidad curiosa: el perseguido podía -
salir del templo o alejarse de los monumentos y era respe
tado si se mantenía unido a él por medio de un hilo o cor
del. ( 2) 

2 Plutarco, en la vida de Salón. reFiere que algunos asila 
dos en el t"=:mplo de Minerva Fueron persuadidos por el ar 
cante Megac:les para qu.e se presentasen a juicio, y éstoS' 
lo hicieron, pero para no perder la protección de la di~ 
sa llevaron un hilo cuya extremidad habia sido atada al
pedestal dA su estatua. 



La Mitología es el produc~o del ~S?Íritu imaginativo
del pueblo griego. Fácil e-:- concluir 8ntcnces que esa ca -
racterfstica, acicateada G4 el caso por la necesidad, con
tribuyese a atribuir reacciones terribles de los dioses 
contra el que violaba el asilo. 

Este asilo, que como digo, Fue ?Osibilitado por un 
respeto supersticioso, careciendo de principios mora1es se 
prestó a 1os mayores abusos. Buscaban reFugio los inocen 
tes perseguidos, los esclavos maltratados; ?ero también 
los malhechores usaban de él para burlar la Ley. No .fu.e 
sólo un medio para salvarse de las pasiones incontroladas
y poder lograr la aplicación de la verdadera justicia; se
convirtió en un medio para viola.r impunemente a la ley y 
eludir la justicia. Sstos malhechores recurrían al asilo -
"buscando un salvador. no un juez". 

Roma heredó de Grecia su culto a los dioses paganos y 
con tal herencia también incorporó la práctica del asilo.
Los altares, los bosques sagrados, la estatua de R6mulo y
luego las de los emperadores, como las águilas romanas pa
ra los soldados, Fueron lugares inviolables. Las vestales
también tenían est~ prerrogativa.(3) 

Pero en ::?l concepto romano de la ley, lct f'r-~1ctica del 
asilo subvertía princi?ios de justicia y legalidad necesa
rios al gobierno del Imperio .. Sllo Fue causa de que, si 
bien el asilo se sigui6 respetando, con repugnancia en el
Imperio, disminuyese su práctica en la misma Roma y se li
mitasen los lugares de re.Fugio en las provincias, especial 
mente en Grecia. Suctonio. al hablar de Tiberio Nerón, (4) 
dice: "Aboli6 el derecho e.le asilo en todos los lugares don 
de lo había mantenido la tradic:iór:'' .. Ssta cita es necesa= 
ria complementarla con lo que soore el hecho reFieI~ Táci
to. (5) Ante peticiones de las provincias para que se man
tuviese el asilo, Tiberio los someti6 al Senado. Este cuer 
po, en..frentando a 1 a necesidad política de re·:;petar el es-= 
píritu religioso de los pueblos, accedió a mantener el as~ 

3 Plutarco, hablando de los tiempos de Numa Pompilio (754 
671 antes de c.), dice: "Si por azar en su camino se en
cuentran (las Vestale~o) alg(1n pobre criminal a quien -
conducen a la muerte, sálvanle la vida; pero necesario
es que la Vestal a.Firme por jur,:.mento ser casual el en
cuentro". 

4 Cayo Suctonio Tr2~~Ailo, Los doce Césare3: Tiberio Ne 
r6n XXXVII. Edic. en castellano, Joaquín Gil, 1945. 

5 Tácito, Los Anal'2S, Libro III-XXVI. 
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lo, p~ro pC\r:-i. ·?V::._t:·!~~ .:=1 _\buso e\ ÍL<.C ··~ habÍ:':l. Ll.·-~~;-_idO con -
el establecimi·:-:nto +- '.:ttl"~~ J.:.i.s; .. tres dt2 rei'u~;-io. r·~solvió

'T'-:\f~? C:ld-__:. ci~1.d::_:.d ·r-i.·~ se co:1s ide·.L' -:..<.;..-:' c:on dcr2c!·10 l. este pri
vi lcgio envi ;:-.!.S'2 err:b .~j ::~d.01>~ 3 p :r-:\ ·~xponor sus :-".J .. n(l 3.rr~entos. -
52 limitaron ~si las lugares <le ~silo, p~ro no se suprimi6 
el mis~o. como tleJ~r1~ entcnrler Suetonio 2n s~ rcl~to. 

El 3silo paa~no desapnrecG cu0ndo l~ necc=id~r~ ae pro 
tecci6n del ho;nbre contr..._¡_ L:.: cnteldad de los ca.stigos en-= 
cuentr.3. 3.mparo en •?l :J..Silo Cc:\t6l-ico que surge con la Igle
sia de Cristo. 

Sintetizandc: el asilo pagano t~vo car~cter nacional; 
.fue reconocido como 1.J.n der~:?cho público; fue posibilit<ldO -
por 1..lfi respeto supersticioso; y tuvo su causa determinante 
en la. necesidad del horabre de b'.Ásccir a.mp..1ro contra la 
crueldad de los c~~st igos. 

Luego con el Cristianismo el asilo perdura en el Imp§:_ 
ria, pero sus .fundamentos ser5.r: otros corno veremos. 

B) EN EL PUEBLO HEBREO 

La existencia del asilo en Asiria, Egipto, Persia o -
Indi~ antigua no es aceptada por todos(6) -en vista del ex 
tremo rigor de las leyes de Manu :,r del valor atribuido al= 
castigo-, el asilo religio~~ no podía EnActiEicar en la I~ 
di-'3.. 

Como instituci6n prevista y regl.:.--.l.lnent3.C.~ por la ley, -
el. asilo aparece con el pue'blo de Isr3.el. 

Es interesante anotar que cst~ asilo se diferencia de 
todos los demás porque, ;::i l (--:t inversa .. de el los, primero fue 
establecido lec;alir~en.te y :.:.~r;:c:ién luego fue pro;i.cticado. 

Las primeras :cef'erenc:i.as escrita..s a la ¡ir2.ctica del 
?.Silo las encontrarnos 1.2n el p,'=Dtdteuco, y se remontan, 
;;iproxima.d;;l.mente, :'\l año 1240 antes ele e. En el ca .. pí tu lo 
XXI-13 d'?l Exodo, -ya IV:oi.s(~s de o.cuerdo con mandato clivino 
que recibier2.- seii 0:.la lu00rr-:!s de ref'u.gio par.'3.. los homici -
das i:::l.voluntctrios. Y en el Deuteronomio -Último libro 
del Pentateuco- .;:;e d~termindn la_s ciudades de o.silo en las 
que salvará l.:i ;,~idc~ "0l hor:--1ici.d.:i que matare a su pr6jimo -
por yerro" (7) 

6 Cf. Reale, ob. cit., p~gs. 476-477. 
7 Pentateu.c-:>-Dr::ut:ero:r1omio, C:.1..p. IV: 

Entonces aportó Moisés t:rc,:::; ciudod¿s: "A Be.ser en el de
sierto, en ti<:?r:r'--~ d~ i,-.._ 1 .. l,)..nur¿:i.., de los Rubemtas; a Ra-
1notl1 en Gala3d, de 102 Godit~s; y a Gol~n e11. Basán, de
los de No.:!..:.ses 11

• 
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En el Capitulo XIX del misrno Deuteronomio se estable
ce el procedimiento :para hacer cesar al ¿isilo r;i el reE'u -
giado ruese culpable de homicidio intencionado y }'lrovo:=.::i.do 
por el o di.o, Jos a.nci :inos de su ci.u. dad psidrán sel ici t ar su 
entrega con la p.rueb2 de tal a<:..:;everaci6n consist:?nLe en la 
declaración de po'!." J.o menos dos testicos v era el a..ytu"lt,:i -
miento del lugar del refugio eJ ~le d;cid1a si el ~omicid~ 
había obrado intencionalmente o de modo casual o i~volunt~ 

ria. 

Indudablemente este CcipÍtulo del Deuteronomio citado
es la primera legislaci6n escrita sobre lo qiJe hoy llama -
mos extradición, y ya entonces la ley mosaica otorgaba al
asilante el derecho de caliEicar el delito. 

La legislación hebrea se completa en el libro de Jo -
sué, escrito hacia 1200-1180 antes de e., donde en su capí 
tulo XX se mencionan las ciudades de Cedes en Galilea, si
chem y Hebr6n, además de las indicadas en el Deuteronomio~ 
como lugar de asilo, y es interesante anotar que aquí se -
expresa también el Fundamento que determina el asilo; la -
necesidad de amp'arar la vida del perseguido contra la ven
ganza de los parientes del muerto, pennitiendo así su juz
gamiento imparcial. 

Es pues una legislaci6n que establece un;derecho de -
carácter público cuya práctica anterior no existía. 

El asilo en el primitivo pueblo hebreo tiene pues un
.fundamento moral. Establece el re.fugio para evitar la in 
justicia en que la pasi6n hace caer a los hombres. No es 
un obstáculo a la aplicación de la justicia; es un medio 
coadyuvante de la misma. 

A pesar de que el amparo se prestaba a los habitantes 
de otras ciudades, este asilo tuvo carácter nacional, ya -
que los asilantes, el asilado y los perseguidores, pertene 
cían a un mismo pueblo, y se respetaba la institución por= 
disposiciones de una ley común a todos ellos. 

Moisés dictó estas leyes cuando dirigía el éxodo de -
su pueblo para ser aplicadas cuando se llegase a la tierra 
prometida. Es decir, no fue una medida.determinada por las 
circunstancias, sino el producto de un espíritu previsor -
que legislaba para el .futuro .. Moisés nunca llegó a la tie
rra de Canaán. 8llo nos permitiría inducir que esta dispo
sici6n de la ley mosaica podría haber sido la aplicación -
de prácticas ya existentes en Egipto. Pero en realidad no
existen p:ru_ebas conocidas de que haya existido la práctica 
del asilo en Egipto. (8) 

8 Ihering sostiene que los hebreos tomaron esta institu -
e i6n '"3~ los .Fenicios. 



Sintetizando: el asilo hebreo tuvo carácter r.acional; 
..fue establecido como d·2recl10 ?Úblico, por disposición es 
crita de carácter religiosQ-legal antes de iniciarse su 
práctica; sus .fiindamentos ::.~0sponden a conceptos éticos, 
s6lo se acuerda a los que han delinquido sin intenci6n cul 
pable. se establece por primera vez lo que luego se llama= 
rá extradici6n y se det~::-mina. q11.e quien caliEique la culp~ 
bilidad o inocencia del asilado, a los erectos de mantener 
o hacer cesar el amparo, sea la autoridad asilante. 

C) EN EL CRISTIANISMO 

En el paganismo el temor supersticioso hace posible -
el asilo. Este asilo es el que en su última época repugna
al espíritu legal de los romanos, ya que signi..ficaba un 
obstáculo para la aplicación de la ley. Se enfrentaba al -
derecho porque carecía de Fundamentos jurídicos. 

El derecho prevalece y el asilo tiende a desaparecer. 

Mientras tanto, en el p1_¡eblo hebreo el asilo adquiere 
como hemos visto. jerarquía de disposici6n legal-religiosa. 
y se 1e establece respaldándolo ya en u.n fundamento moral. 

El cristianismo, nacido en aquel pueblo. adopta la 
práctica del asilo y, podemos decir. él es el que nos lo 
trae hasta nuestros días evolucionando en el tiempo. 

Sus .fundamentos se encuentran en la doctrina de Cris
to. La piedad, la humanidad, el amor al semejante que tien 
den a evitar la crueldad de los castigos. como así también 
el posibilitar el arrepentimiento del culpable, son las 
Euerzas morales y religiosas en que la Iglesia asent6 su 
derecho de asilo. EnErent6 1a Falibilidad de la justicia 
humana ante la inl'alibilidad de la justicia divina. 

Sus Iundamentos son nuevos. La doctrina de Jesús le -
da respaldo espiritual. Su Finalidad va más dirigida a la
salvaci6n de1 alma que a la del cuerpo. Deustúa dice: "E1-
asilo podía constituir una oportunidad para que el delin -
cuente, justa o injustamente penado. pudiera alcanzar la -
gracia por el arrepentimiento, y esto no se conseguiría si 
no se brindaba a dicho delincuente la ocasi6n, mediante el 
asilo, de purgar sus culpas en Forma distinta a la pres 
crita por la ley". San Agustín d<'>cÍa: ((El castigo como 
el perdón, no tiene más que un objeto: corregir al delin 
cueüte)). (9) 

9 Deustúa A., Alejandro, Derecho de Asilo~ "Revista Peru~ 
na de Derecho Interr1acional". Núms. 23 al 28. aiio 1979; 
p¿19s~ ·1c ¿)_ ·12,-12-13, ·1s-20, 1?-·10. 7-9 y 10-12. 
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Este sentido humanitario. que no discrimina entre el
culpable y el inocente, determina que el amparo se acuerde 
a todo individuo que sufre persecusi6n. 

El derecho no siempre es moral y justo. 

81 nacimiento del Cristianismo coinci.de con la const1:_ 
tuci6n del régimen imperial en Roma. Durante los tres pri
meros siglos, perseguido pe~ el poder civil, no se constru 
yen templos. En esas centurias no se practicó el asilo 
cristiano, ya que no se puede llamar asilo ~ los reFugios
en las catacumbas, desde que .la protecci6n radicaba sólo -
en la ignorancia del lugar ?Or las autoridades, y no en un 
respeto por parte de dichas autoridades. 

Recién después dei edicto de Miián (año 313), por ei
qr...te el Emperador Constan tino di. spone que se respeten el 
culto y las creencias cristianas, se erigen los primeros -
templos cat61icos. Pero el asilo necesita para su práctica 
no s6lo un respeto al culto, sino un acatamiento por parte 
del poder civil. Ello se produce en el año 392, cuando Tea 
dosio establece como religión oEicial del Imperio el Cris= 
tianismo. 

Al Final del siglo IV, el asilo en las iglesias y el
derecho atribuido 3 los obispos de interceder en Favor de
los asilados era admitido y hasta reglamentado por los E~
peradores. (10) Pero ai afirmarse, ia instituci6n dei as.:!o_ 
lo originaba conElictos entre la Iglesia y el Imperio: en
el año 398, Arcadio lleg6 al extremo de abolir el derecho
de asilo, con el mezquino propósito de impedir que escapa
ran a la pena capital los que habían conspirado contra su
vida 1.J. ocultando la conspiración. Eutropo, que había suge
rido a Arcadio la medida, tocaba pocos meses más tarde a -
las puertas de la Iglesia pidiendo la protección que había 
querido negar a los adversarios de antes. (11) hechos -
como éste se repetirán hasta nuestros días. 

Como el asilo había cambiado en sus .fundamentos con 
el Cristianisno, así también cambi6 en sus formas. La in 
violabilidad del re.fugiado ya no provino del carácter sa 
grado del recinto que lo cobijaba. Se ~espet6 la investidu 
ra del sacerdote que otorgaba el asilo e intercedía por el 
perseguido, a quien se respetaba en el recinto del templo
pero sólo adquiría la calidad de asilado cl.Aando dicha in -
tercesi6n era aceptada por la autoridad civil, para aquil~ 

10 CE. inrra, pá~. 79 
11 CE. Reale, ob, cit., p~g. 435. s~~ Juan Crisóstomo Fue 

7.J.ien la salvó. 
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tar la Fuerza en aquel entonces de l-3. investidura sacerdo
tal b.-5.stenos r~corrj~.!r -.p_.i.0 Ueb ido 2. la mcttanza de Salónica
ord2nadC!. ,t::-or TeodosJ_o, '2l obispo A .. rnbrosis c:a.stigó al Empe
rador obligSndalo ~ !1u:nillars~ ?~r~ 0btener el perdón. 

Pero en la pr5ctic~~ co~ el correr del tiempo, se Eue 
volviendo a la JnticJua mo(]?1lidad de que <:?l respeto al re -
cinto de reEugio - los templos - Fuese lo que posibilit~ 
se el asilo. 

Se debe a los emperadores Valentiniano y Teodosio los 
primeros reconocimientos de la inst i tuci6n por parte del -
poder civil y su reglamentación. 

Justiniano, en 535, rati.Fica oE'icialmente el reconocí 
miento del asilo. pero no lo etd.mite para los homicidas. -
los adólteros y los raptores. 

Como antecedente de la repugnancia del derecho romano 
a aceptar que una institución de .fundamento l1nicamente mo
ral y humanitario inter.firiese la aplicación Ería de la 
ley, donde el castigo cumpJ_ía una Eunci6n de vindicta de -
alcance intimidatorio, es de interés anotar que después de 
Teodosio, cuando la Igle~-_;ia pretendi6 se l~ diese= valor le 
gal al asilo, Honorio se negó a ello, aduciendo: "No por-= 
qu.e Roma aceptara el cristianismo debía renuncio..r a sus 
.Fueros; los emperudores concederían gracia ,·l aqu.ellos par
las que pidiera la TgJesia, pero esto no e:t:a u11 d•2recho" .. -
( 12) 

El cristianismo se extendió en el mundo en los pue 
blos y en los gobiernos - y con él el asilo - adqui.rj 6 ca
rácter universal~ Roma le dió vigencia legal, y lo iY!corp~ 
r6 así al derecho público. 

Los pueb.los bárbaros al asimilar 1-:i civilización roma 
na incorporaron esta institución a sus costumbres, simult&;" 
neamente con su con".rersi6n a la religión Ue Cristo. -

El asilo eclesiástico tuvo carácter legal entre los -
visigodos, que en el Concilio de Toledo dispusieron serían 
lugares de amparo las iglesias. Una ley de los lombardos -
castiga al amo que sacare al esclavo del lugar de re.f'ugio .. 
Los alem.:lnes obligaban a perdonar a los esclavos que se hu 
biesen asilado .. Los Francos Fueron, con los visigodos, lo~ 
que más respetaron el asilo; CarJ.omagno, una vez coronado
Emperador en Roma, Fija normas para el respeto y regl amen
t aci6n de la institución. 

12 Ci.t~3do por D2'c.<.S'..:{1, /\., A.J.ej~1ndro, obr. cit. 
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Durante toda la ~dad Media el asilo eclesiástico al -
canza su mayor desarrollo. 

Desde el siclo VI en todos los Concilios se conFirma
este derecho de ~rotección de la Iglesia. 

=::1 primitivo carácter personal del asilo eclesiástico 
lo otorgaba el sacerdote - qu2 le diera sentido de interc~ 
sien-, Eue tran3Formándose hasta admitirse que el solo he
cho de penetrar en los recintos sagrados (iglesias, monas
terios, residencias de los obispos. colegiatas, conventos, 
cementerios, etc.) determinase la inviolabilidad del reEu
giado. 

Sn el concilio de Macan (585) y en Concilios siguien
tes, se insistió en el deber de respetar el asilo, amnlian 
do las prescripciones canónicas y las constituciones Ímpe= 
riales sobre el particular. 

Esto permitió que el asilo fuese ejercido sin discri
minaci6n de causas, el 6° Concilio de Toledo (638) exten -
di6 el asilo a criminales de lesa-majestad y a traidores. 

C:l sentido de que el asilo provenía del recinto sagra 
do y no de la persona del sacerdote, hizo posible atempe -
rar las crueldades de la guerra con la poblaci6n civil, 
pues cuando un ejército entraba en un pueblo, sus habitan
tes buscaban reEugio en masa en los templos para salvarse
de la violencia de los vencedores. (13) 

Cuando la Iglesia consideraba que era 3U deber er..tre
gar a los asilados, imponía co~Cicjones humanitarias, una
de las cuales era la prohibici6n de condenar al refugiado
ª muerte. 

La legislación de la Iglesia sobre asilo eclesiástico 
.fue recopilada por Graciano, en el Decretu1.,, de 1140. En -
este nuevo c6digo se estableció que no se acordaría amparo 
a los autores de herejía, a los que hubiesen abandonado la 
religión cat6lica para volver al judaísmo, a los autores 
de asesinato en las iglesias o cementerios, a los traído -
res por lucro, a los que violasen el derecho de asilo, a -
los .EalsiFicadores de cartas apostólicas y de moneda, etc. 
( 1 4) 

13 R'2ale, ~gydio, obr. cit .. , ?~·'J ... 1t-~.:: .. 

14 !·Iacnjn, ::~: .• Inmunit:5~s. eccl~siastiqu.e~;. Cite.do por I\'..2::l.l·.: 

~)· ::i 1: •• ?d~} V -'L"9. 



Sn las Cortes de Slvas. convocadas ?or D. Pedro I de
Portugal. en marzo de 1361, "el derecho de asiJ.o de que go 
zaban las iglesias, qued6 co:nr-letamente asegurado". ( 15) -

El car~cter nacional de la institución se tipiEica en 
el hecho de que la iglesia que la. practica, si bien en lo
espiritual y dogmático de?ende de Roma, es la iglesia na -
cional del Estado, y no hay que olvidar que los propios so 
beranos radicaban el origen de su poder en un mandato divi 
no del Dios que esa iglesia reconocía y adoraba. Por ello:: 
he denominado asilo nacional al asilo eclesiástico. La 
Iglesia es una instituci6n nacional dentro de la organiza
ción de cada Estado y en el oroceso de este asilo no apare 
ce ningún concepto de sobera~ía extranjera, aun cuando el:: 
Vaticano llegó a tener el carácter de un Estado temporal. 

Indudablemente, aunque el asilo eclesiástico .Fue :::"eco 
nacido por los Estados como un derecho público nacional, -
es el Vaticano quien usa de toda su Fuerza moral para lo -
grar este reconocimiento. Al Finalizar la Edad Media, en -
todos los Estados cristianos de Europa el asilo eclesiásti 
ca se mantiene en su carácter de derecho público respetadÜ 
y hecho respetar por las autoridades civiles. 

Que los gobiernos reconocían al asilo como un derecho 
público nacional está ratiEicado en el hecho de que cuando 
algunos países resolvieron suprimir su práctica, lo hicie
ron por medio de actos de carácter legal, similar a cuando 
se deroga una ley común. 

En los siglos XIII y XI'.T con el surgimiento de la Re
Forma se inicia una corriente jurídica que niega los Funda 
mentes divinos del asilo eclesiástico. En los paises adhe= 
ridos al protestantismo, la práctica se debilita por el he 
cho de que las iglesias y los otros lugares de refugio ha= 
bituales, ya no se consideraban lugares sagrados, aunque -
el asilQ religioso no desaparezca. 

Por otra parte, aun los países católicos solicitaban
de la Santa Sede que limitase el asilo, pues de una insti
tución humanitaria que tantos beneEicios había prestado, 
se había conveYtido con el abuso en un verdadero reFugio -
de delincuentes. Ante las negativas de' Roma, los reyes em
pezaron a limitarlo directamente por medio de Legislacio -
nes Civiles. 

15 Historia de Portugal - edición Monumental de la Portu
calense, Ba.rcelos, 194C. 11 vol., pág .. 321 .. 
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San Luis de Francia (siglo XIII) inicia estas limita
ciones al asilo y le si~1e LUIS XII, quien en el año 1515-
suDrime el d2recho de asilo de alqJ.nas iglesias de París. -
( 16) 

En Suecia, la Última YeFerencia al asilo religioso es 
de 1528. (17) Francisco 1 de Francia, en agosto de 1539 -
derogó el privilegio de asilo de las iglesias en la Orde -
nanza de Villiers-Cottcrets. Enrique II, por ordenanza de-
1547, disponía que los culpables Fuesen buscados en todos
los lugares-iglesias, etc. (18) 

En paises católicos, concretamente en España, (19) 
Italia y Repúblicas sudamericanas, el asilo religioso, aun 
que limitado, sobrevivi6 por largo tiempo . .Así, en 1570, -
Felipe II de España desconoció el derecho de asilo de los
templos; pero en 1737 el gobierno español celebr6 un con -
cordato con la Santa Sede, en el que se reconoció oFicial
mente el asilo, aunque con restricciones. 

S. Carlos Borromeo, en 1573, insistía en mantener los 
privilegios eclesiásticos contra el Gobierno español. (20) 
El mismo Felipe II, en 1587, ordena respetar el asilo en -
los países Bajos, "en cuanto pueda hacerse" (21). Más tar 
de, Luis XIV al conquistar las ciudades flamencas, lo su -
primia. 

Sixto V, por bula de 24 de mayo de 1591, prohibía a 
las autoridades ci vile.s apoderarse de los j nculpados re.Fu
giados en los lugare~ tradicionales de asilo, sin previa -
autorización del obispo. 

En 1591, Gregario XIV codiEicó nuevamente el asilo, -
lo que se re pi te en 1.725 bajo el papado de Benedicto XIII. 
En estas codificaciones se dispuso considerar como sacríle 
gos a los que violaran el asilo, castigándolos con la exc~ 
muni6n. ( 22) 

16 Merlin, Jambu, Répertoire - /\.sile (citado por Reale). 
17 CE. Reale, ob. ·cit., pág. 491. 
18 En el año 1662, más de un siglo después de la ordenan 

za de Villiers Cotte:r·ets, Colbert se queja con el Rey 
Luis XIV d 1~ Francia de qu.e el antiguo monasterio Le -
Temple, "al cual Su Majestad había concedido el privi 
legio del asilo, se había vuelto un lugar seguro para 
toda clase de criminales". CE. Moneada, ob. cit., pág. 
11 . 

19 En España, el asilo religioso era aún reglamentado 
por una ley de 1835. 

20 CE. Reale. ob. cit .. pág. 492. 
21 CE. Asúa, ob. cit., pág. H26. 
22 Van Der Haeghen, P. Le droit d'asile (citado por Re~ 

le). ob. -. ; t. . p J.(i ~ 



El Parlamento inglés en 1625 ~nul6 el derecho de asi
lo de los santu2rios y en 1724 Jorge I renovó esta prchib~ 
ci6n. 

=-:n 1596, Guillermo iII se vio obligado a amenazar con 
una multa, con el destierro y hasta con la muerte, a los -
r~Eugiados ~~e rehusaron obedecer a los funcionarios de la 
justicia. (23) 

En el reino de Nápoles se limita el asilo mediante un 
concordato en 1741, dejándolo vigente únicamente para un -
número limitado de delitos. 

Clemente XIV, por Bula de 12 de septiembre de 1772, 
limitaba la concesión del asilo a una o dos iglesias por 
ciudad. (24) 

En el reino de Cerdeña subsiste hasta 1850, fecha en
que se desconoce por ley. 

cuando el abuso en la práctica de la institución la -
desvirtuó, convirtiéndola en un medio que facilitaba la ac 
tividad de los delincuentes habituales haciendo inoperante 
la acción de la justicia, algunos gobiernos civiles abolie 
ron este derecho, como hemos visto que lo hicieron Francia 
e Inglaterra. En estos casos la Santa Sede sostuvo el dere 
cho de asilo de las iglesias aun sin la aquiescencia de -
las autoridades, basándolo en la inviolabilidad de los re
cintos sagrados y en la independencia espiritual del clero 
con relación a los poderes civiles. Se planteaba así un 
problema de jurisdicción, que la mayoría de las veces fue
resuelto por medio de concordatos en los que los Estados -
reconocían el asilo como institución de derecho público y
a su vez la Santa Sede trata:ría de que se evitasen los ab!:!_ 
sos. 

Pero los altibajos de las relaciones políticas de los 
diversos Estados con el Vaticano determinaron en el momen
to aquellas medidas. 

23 ~E. Reale, ob. cit., pág. 491. 
24 concordato de 1737. 



cuando la influencia de la Iglesia dejó de ser yecto
ra ante los gobiernos ci vile.s, es?ecialmente de::;dC! c¡_u.e el
concepto del mandato divino de las monarquías Fue siendo -
reemplazado ?Or el de la soberanía de la r:aci6n, el asilo-
2clesiástico Eue C2sa?areciendo como institución nacional
de derecho público. 

Pero el asilo rel~gioso, a pesar de la sentencia de -
la Iglesia, ya casi desaparecería con 21 Siglo XVIII; el -
Estado había ganado la supremacía en la lucha e~tre el po
der secular y el poder eclesiástico. Los tratadistas del 
derecho ?enal, a su vez, empiezan a elaborar la doctrina 
partiendo de la soberanía y del respeto a la ley, lo que 
condena~2 c:J.al quier asilo qi...te se le opusi-2ra, incluyendo 
el religioso (Hélie y Beccaria). 

Como dejo dicho, la Iglesia nunca reconoció estas abo 
liciones. En la actualidad rige el asilo cat6lico el Codex 
Iuris Canonici promulgado por s.s. B~nedicto XV, el 27 de
mayo de 1917, que entr6 en vigor el 19 de mayo de 1918. En 
su Titulo IX, De las Iglesias, se establee<'>' (25) 

25 "C6digo de Derecho Can6nico y Legislaci6n Complementa
riaº. Bib1ioteca de Autores Cristianos, 4a. ed., Espa
ña, 1952. 
canon 1179.- Las iglesias gozan del derecho de asilo -
de tal suerte cr...te los reos qu_~ se reEugiar€"n en ellos
no pueden ser extraídos, fuera del ca30 ~~necesidad,
sin asentimiento del Ordinario, o por lo menos del rec 
tor de la iglesia. En la ?arte Segunda -de los lugareS 
sagYados- se dispone: 
Canon 1160.- Los lugares sagrados están exentos de la

jurisdicci6n de la autoridad civil, y la
autoridad eclesiástica legítima ejerce en 
ellos libremente su jurisdicción. 

Mo se establece especíEicamente castigo para el que 
violare el asilo, pero el Santo Padre. al promulgar el 
Codex, deter.nin6: 

''A nadie, pues, le ser& licito inErin 
gir u oponerse temerariam~nte ,:::., esta ?áqina de Nuestra 
Constitución, o::--denaci6n, limitaci.6n, su~_)resión, dero
gación y volunt-3.d de cual quier modo expresada. Si algu 
no tuviere 12 osadía de int:~ntarlo, se,;,a que incurrir'K 
en l~ indignac1611 je Dios Todo-?oderoso y de sus San -
tos A~6stol~:; P~dro y Pablo''. 
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En la realidad, hace muchos años que la Ig2esia no -
practica el asilo eclesiástico, pero sí el diplomático. A 
pesar de ne haber Firmado la Santa Sede compromiso inter
nacional alguno sobre la materia. las Nunciaturas Apostó
licas han otorgado y otorgan en nuestros días asilo. En -
la parte correspondiente veremos las Últimas ocasiones en 
que los han practicado. 

El asilo eclesiástico en América se practicó desde -
los primeros tiempos y encontramos en las leyes Indias v~ 
rios casos ya en 1685~ 

En 1709 por Real Cédula del 19 de marzo, se dan gra
cias al Prelado y Provisor Je la Diócesis de Chile por su 
"celo y e.Ficacia en mirar por la de.f'ensa de la Iglesia" y 
multa al Presidente de la Audiencia y otros ministros, ca 
bos y oEiciales que extrajera~ violentamente de la Igle 
sia de Yumbel a varios soldados, a los que sin preceder -
procedimiento alguno dieron muerte. (26) 

Sintetizando: el derecho de asilo cat6lico o ecle 
siástico tuvo carácter nacional, .fue reconocido como ins
tituci6n de derecho público; a sus Einalidades morales y
religiosas las hace posible la inviolabilidad sagrada del 
templo; ampara sin distinci6n a todo perseguido; aun cuan 
do en ia actualidad no es reconocido como derecho pÚblicO 
nacional por los Estados, la Santa Sede lo sostiene como
derecho propio de las iglesias cualquiera sea el país do~ 
de se ievanten .. 

D) EN EL FEUDALISMO 

En la Edad Media, paralela y simultáneamente con el
asilo eclesiástico, surge la práctica de un asilo que 
acordaron los señores Eeudales en sus castillos y territo 
ríos de sus dominios. Los habitantes de un feudo que de= 
linquían, los perseguidos por haber caído en desgracia en 
la voluntad de sus señores, encontraron amparo sus vidas
y libertad, reEugiándose en los dominios de otro señor 
feudal vecino. 

Esta protección acordada a los súbditos de otro se 
ñor Eeudal, la mayoría de las veces no era inspirada en 

26 El D2recho de Asilo en Indias, Tomás de Aquino García 
y García. Le debo al Ministerio don Raúl de Labougie
me lo hiciera conocer. 
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sentimientos humanitarios, sino ..:n el del orgullo persa -
nal de los mismos y en la 1'."'ivalidad, casi siempre existe!!_ 
te, entre los señores. Consideraron un menoscabo a su diq 
nidad permitir que se ;:;acasen de sus dominios o entregar= 
al que había llegado buscando amparo. Los asilados eran -
delincuentes comunes y a veces perse~ru.idos políticos que
habían delinquido en perjuicio de los súbditos de los se
ñores vecinos y casi siempre rivales. No existía pues, de 
parte de estos señores Eeudales, interés alguno en coadyu 
var con la justicia o evitarles peligros políticos a sus= 
vecinos. 

El único que exigía la entrega de algún perseguido -
político era el Rey. Pero ello siempre que el poderío de
el señor feudal no fuese suEiciente en el momento para -
oponerse a la voluntad del soberano. 

No se conocen disposiciones legales sobre este asilo 
practicado por los señores de la Edad Media. Seguramente
no existieron porque hay que recordar que todos ellos, v~ 
salles de un soberano, gobernaban sus señoríos adentro de 
las líneas políticas de aquél, pero completamente a su ar 
bitrio en lo que se rerería a la vida y bienes de sus sú~ 
di tos. 

Sl asilo feudal configuraría una de las primeras ma
nifestaciones de amparo acordado a perseguidos por autor~ 
dades extrañas al luuar del reEugio. A pesar de ello lo -
clasiEico dentro del concepto de asilo nacional, porque -
los reudos, en última instancia, eran vasallos de un mis
mo soberano. No se puede hablar todavía de asilo interna
cional. 

Este asilo terminó cuando, a Eines del siglo XV Luis 
XI consolida la monarquía en Francia con su dominación so 
bre los señoríos, y Enrique VII, después de la batalla de 
Bosworth, termin6 con el poderío de la nobleza en Inglat~ 
rra. 

Sintetizando: El asilo Eeudal tuvo carácter naciona~ 
y no se bas6 en concepto moral o religioso alguno; se le
hizo respetar por un sentido de orgullo y de rivalidad e~ 
tre los señores Eeudales; arnpar6 a delincuentes comunes y 
a perseguidos políticos; su práctica desapareció con la -
decadencia del Feudalismo. 
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IV SU CLASIFICAClON 

Para facilitar el estudio del asilo como institución 
de derecho, estimo oportuno previamente clasiEicarl..o te -
niendo en cuenta sus modalidades y Fund~~entos en las dis 
tintas épocas en que se practicó. -

Una primera discriminaci6n la haremos dividiéndolo 
en asilo nacional y en asilo internacional... 

Dentro del concepto de asilo nacional involucramos a 
los asilos: 

Pagano.- Practicado por los pueblos antiguos¡ Gre 
cia y Roma. 

Hebreo.- Practicado por el pueblo de Israel desde 
su éxodo de Egipto. 

Cat6lico.-Practicado en el Imperio Romano, en las n~ 
ciones b~rbaras y en los Estados europeos. 

Feudal.- Practicado por los señores Feudales en la
Edad Media. 

A1 asilo internacional.. lo hemos dividido, a su vez -
en asilo territorial y en asilo diplomático. 

Al asilo terri toria1. lo discriminamos en dos épocas; 
cuando ampara a delincuentes de delitos comunes y cuando
s6lo protege a perseguidos políticos. 

Y al asilo diplomático lo dividimos igualmente, de -
acuerdo con la calidad del asilado: cuando protege única
mente a delincuentes de delitos comunes y cuando ampara -
solamente a perseguidos políticos. 

A S I L O 

ASILO NACIONAL 

D I P L O M A T I C O 

PAGANO 

HEBREO 

CATOLICO 

FEUDAL 

Practicado por los pueblos
antiguos en Grecia y Roma. 

Practicado por el Pueblo de 
Israel desde su éxodo de 
Egipto. 

Pr~cticado en el Imperio Ro 
mano, en las naciones bárb~ 
ras y en Estados europeos. 

Practicado por los señores
feudales en la Edad Media. 



B. .!\SILO I !-! T E R .. l\ e I o rr A L 

El asilo internacional es aquel en que e.l asilante -
.:: .. Jnpara a :_1_:~ Fe:rseguido por la justicia o :iutoridades de -
· .. ln 8stado ¿;.ctr.Jnjero o turbas i:r:controla.das de otro pa.ts. 

Siendo el asilJnte y ios perseguidores de distint~s
nacionalidades, en este as±lo se pldntea siempre un caso
de jurisdicci6n. 

Y es justament~e el concepto de jurisclicciÓ!'l el res -
palde j<Arídico <--TU·2 ha pe.r·mi tido q1.~c la instiru.ci6n de as}_ 
lo se incorvor.:J.SG al derecho i:r..ternacional con car.!tcter -
de derecho :Público, aun antes de que llegase a consti.tuir 
un derecho posi.tivo o contractual ,-::.1 concluirse compromi
sos so!:Jre 1.3. m.:1teria entre los Est3dos. Obvio es anotar -
que este respaldo jurídico de la jurisdicción recién apa
rece después de qu.e las na.cioncs se orc;an1z.2ron en Esta -
dos y con ellos surge el concepto de soberanía, ya que la 
jurisdicción es una de las expresiones primarias de la s2 
beranía. 

Si consideramos al asilo en su integridad J1ist6rica. 
vemos que el asil.o internacional es la continuación, en -
el tiempo, del asiJ.o nacional, qi.A.e incorporo. ci la instítu 
ci6n modalidades y Fundamentos nuevos determin,~dos por 121 
evolución política de les pueblos. ~ero que conserva sus
primitivas Finalidades y raz6n de ser, es decir. satisEa
cer una necesidad bio16gica del hombre como lo es la de -
buscar amparo para precaver su vida y libertad. 

Este asi.lo interndcion~:1l adquiere dos formo..s: el que 
se practica en el terrttorio del E'stado cuyas autoridades 
acuerdan el asilo, q~e llwnaremos asilo territorial; y el 
que se practica por las autoridades representativas de un 
Estado en el territorio de otro, y al que llamaremos asi
lo diplomlttic:o. 

Veamos en Eorm.~ general t como corres?onden ser trata 
do.s en este capítulo, los .fund? .. t.n1entos jurídicos en que se 
respaldaron estas dos modalidades en la práctic.?.. de la 
institución. 

c. A S I L O T E R R I T O R I A L 

El asilo territorial 3e configura cttando l.1s autori
dades de un Sst2do QCtler~an ~mparo en el terz·itorio dcL -
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Cuando ¿unpara a delincuentes 
de delitos comunes. 

cuando a.Jnp~ra 11nicamente a -
perseguidos políticos. 

Cuando ampara únicamente a -
delincuentes de delitos com~ 
nes. 

cuando ampara únicamente a -
perseguidos políticos. 

A S I L O NACIONAL 

He denominado asilo nacional a aquel cuyo ejercicio
constituy6, en lo jurídico, una interferencia en la justi
cia local; interFerencia ésta practicada por súbditos o 
instituciones también locales y admitida por las propias -
autoridades. Este asilo no deterrnin6, por lo tanto, probl~ 
ma alguno de jurisdicci6n internacional. 

Si analizamos la práctica del asilo en sus orígenes.
comprobamos que el mismo carece ele un s1=ntido interna.cío -
nal. Además rle que en a<'JUella.s épocas no existía en su ex
tensi6n actual el concepto de naci6n, la instituci6n nace, 
en el seno de cada pueblo, por el respeto del individuo y
de sus autoridades a una práctica establecida por ellos 
mismos y de la qu.e se benef'iciaban sus propios ciudadanos. 
El asilo no signif'icaba el ejercicio de la sob~rania inter 
nacional o una limitaci6n a la misma, desde que este con = 
cepto político-jurídico recién surge con la organizaci6n -
de las naciones en estados. Tenía el asilo el carácter de
una inter.ferencia o limitación a la acción de la justicia
º autoridades propias. 

Por ello, salvando el anacronismo, podemos decir que
el asilo en s11s orígenes tuvo car~cter nacional. 

Dentro de esta primera clasif'icaci6n consideramos al
~silo pagano, al asilo hebreo, al asilo cat6lico y al asi
lo Feudal, cuyos ;::tlcances y .funaamentos jurídicos analiza
mos anteriormente. 



mismo a cualquier individuo peY-seguido por las autorida -
des. justicia o turb~s de un Estado. 

Es decir. no b~st~ ~~~ el perseguido 3e refugie en -
otro país y se incorpore al~ vida del :nis1no como hab~ta~ 
te para con.firru.rar el ejc::-·cic:io <Je asilo. Es necesario 
que las autorldades deJ. ;;:_;tG.d.::. donde se ref1Agi6 le .J.cuer
den amparo. Este cimparo ?Uedc ser: act:i.vo, cuando las au
toridades del Estado nieg'-1.n la entrega deJ. re.fugia.do re -
querido por l dS autoridades ext .rc:.nj eras; o pasivo. cuando 
las autoridades del Est~·do, s1.n c-ru.2 medie pedido de entre 
ga, declaran o.ficialmentc qu>.:-~ .::..cuerdc-:::..r.:. el arn?aro ~ 

El .fundame~i_to jurídico qu0 explic<l y en el que se 
respalda el asilo territoria.l es la normal aplicaci6n de
la jurisdicción naturaJ. de los Estados sobre su propio t.§:_ 
rritorio y habitantes y sil competenci~ exclusiva -para or 
ganiza.r y administrcir justícic:i. ere el mismo-.. 8s ejerci = 
cio de la jurisdicci6n natur~l sobre los habitantes de su 
territorio, ya que el persegu .iC.'.:l al entrar a cst~ terri to
rio queda autom.5ricamente bajo la. jurj_sdicci6n de sus au
toridades: 

Le. entre9a de cual qu i.12r ~1abi tan te a autoridades ex 
tranjeras signi.f'icn.ría una renuncia al derecho de compc 
tencia exclusiva. 

Por todo ello, en mi concepto, el derecho de asilo -
territorial no tiene .FunclanH.~r1tos pi---op"i..::is. Es ~_;implernen:..e

el ejercicio del derecho d<~ ju_ri._•:;di.cr....:l6n de los Estados -
-de su competencia exclusiva-. en 2:'elaci6n con habitantes 
perseguidos por .:lutoridades extranjeras. 

El asilo territorial no ha sido discutido en su cali 
dad de derecho natural. porque sus Fundarnentos se i.clenti
Fican con la propia soberanía de los Estados .. 

De acuerdo con la c.lasi.f'icaci6n que hiciéro.mos de 
las diEerentes clases de asilo, el asilo territorial lo 
dividimos -según la naturaleza del delito u motivo de la
persecuci6n- en 2 clase.'.::;: cuando ampara a delincuentes -
de delitos comunes y cuando ampara únicamente n persegui
dos políticos. 

Cuando ampara a delincuentes de delitos comunes. 

Que un miembro de una comunidad humana, ante un pel_!. 
gro para su vida o su libertad, huyese de la misma y se -
ocultase. 

L~ entre9a de estos per~eguictos políticos no seria -
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pues 2xigi'!Jle :~n no;.:.':lr-= de 1.,-1 so id,_1ric.~=i(J jnternr..i.cion.::--:.1 
~r: l~ lucha cu11tr.1 el crin1e~ r~c nociclo comn tQl por to 
das l..3S cor:1:.lr:l 1,:!des -ni con:~é..ilu ría u:-: ,!~to de _1ut:o-de -
.fensa-, ya '~-~ l3. permanenci.,i en libert:i.d '"?!rl su territo 
rio de es-t:o;; per:=o<:>gi.J.i~ios r:iol í ticos no deterrnir..c1ría un pc~
ligro para el Est~dc c~~r~s l-2yes no }1a11 transq~edido. 

Sabemos cr.J.e con ...1.nteriorid'-"""'d a. l~ época ,) que nos rs:_ 
E'erimos, !?l com,ír.. j nterés a las rnoncJ.rquías absolutas -10 
defensa de lo.s dinastías contra. c.:unbios políticos- fue la 
ca1_1.S3 deter:nin.;.nte de que los a.silos diplom.f1ticos y te 
rrit'ori;;i.l no arr:~:\raseE en s 1A orác~ic~..i inicial al perseaui 
do polí.tico_ Pe~o cuando 12. e~-:tradici6n alcanza c~tego;í:;:
de instituci6n in"t.2rnLl.cionC3.l, el hecho det:erminante del -
interés com:J.n de las monarquías absolutas perdía su .Fuer
za é.1l enfrentarse ;-_:._ los intereses políticos de las repú -
blicas y de l.::""ls monarquías constitucionales. Todas estas
ctrc1-.J.nstancias son las que llevan ::-1 que lr1 extradici6n, 
i:nvirtiendo el ;:i,lcance con que se había practico.do hasta
ese entcnces el asilo, haga posible la entrega del delin
cuente común y mantenga el C.imparo para el perseguido pol.f. 
t: ico. 

Desde entonces diversas legislaciones penales y pro
cesales, y aún ?receptos constitucionales, incorporan di~ 
posiciones en el orden interno, y tratados b~ y plurilat~ 
rales establecen comprumlsos i.r:ternacionales, por los cu~ 
les se acuerda lc::i. extradición de los delincuentes comunes 
pero no se la otorga a personas "perseguidas por delitos
políticos o por delitos comunes cometidos con f'ines polí
Licos, ni cuando la extradición se solicita obedeciendo a 
m6viles predominantemente pol!ticos". (27) 

Sintetizando: dircmo3 que el asilo territorial se 
respalda jurídicamente en la jurisdicción natural de los
E3tado.s sobre todos los habitante~ de su territorio; que
la extradici.6n es la excepción voluntaria al derecho de -
j~risdicci6n para hacer posible la solidarid~d internacio 
n~l en la lucha contra el cri1nen: no constituyendo el de~ 
lito politice un~ transgr·esi61~ a principios morales, y ca 
reci~ndo r>or lo tanto el perseguido de peligrosidacJ para~ 
los dem-'1s Sst,~dos, se exceot{1.:-i este delito como caus.~ de
extradici6n; esta excepci6~ se reconcice en di3oosiciones
internas de cada Estad~ y en compromisos inter~acionales. 

27 "'."":onvención sobre :::siln t:~r:cit:o2..~'._;;:i.l 11 , :_:;uscL-·it.:t en l-3-



D. A S I L O D T P L O M A T I C O 

La creac~6n de las misiones cst~bles l1i~n posLbl0 el 
asilo diplomático y ello _Fue fa_ctiblc por 1--..i i::rn.1;i.ni<Ltd :!e 
jurisdicción de las mismas. ~.J.i..s,_~dcJ. <2n ol concepto ele' 1: -
extraterritorialidad y CUúndu L,1.l ccn..::-:::::?t~ ·T:..l.·-::·:!, '"~"rl 'icr-u
so en la inmunidad re::ü. F'ue posibiljta.do, cidem5.s, por la 
voluntad de los Estados territoriales en admitirlo. Al 
principio s6lo se asil6 a delincuentes comunes: a los de
lincuentes pol~ticos se ~es considerabci un ?eligro para -
la subsistencia de los distintos regS.menes irnper3.ntes, y
a pesar de la extra.terrj_torialiddd de que gozaban 1..<1s mi
siones no Fue aceptado el asilo p¿ra ellos. 

Cuando debido a la extr,:idici6n el amparo rt los delin 
cuentes comunes se suprimi6 en 1-Z:i práctica, el asilo di 
plomático desaparece en Suropa como j nst:ituci6n normal 
del derecho internacional. 

Pero la forma convulsionada qu.e adquiri6 la organiza 
ci6n de los nuevos Estados en lat1.noam2rica di6 el elemer:i" 
to indispensable para la Formacibn de nuevas leyes int-er-= 
nacionaJ.es: 13.. necesidad. E:s así como en estos nuevos Es
tados se inici~ l~ nr~ctica dPJ derecho de asilo diplom~
t:ico para el delinc~.tentc ?OlÍt ico. Su .funcl?J.m~nto jurídico 
.f-'ue la extraterritorialidad. El mismo qu~ en Europ,"O\ s6lo
ampar6 a deliEcuentes comunes ?Orqt.J..e el interés de los E~ 
tados no permitió el de delincuentes polític-:Js. Se exclu
ye del mismo al delj_ncuente común porque 1'1 extradición -
h,:ibía sido adoptad<.:l ya en Arnéric;:i, y porque al asilo se -
le da un car[1cter de protección hwnanitaria pura acr~H'?:l e~ 
yo delito no constituye un peligro para las reglas morales 
de la comunidad. 

El asilo diplomático, si consideramos la nueva moda
lidad de que ampara únicamente al delincuente político, 
es pues una. institución americana. En Europa se le ha co
nocido, pero en casos excepcionales. 
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I I~TRODUCCTON. 

Les re.f'uai."1.::ios ~o!:. .r"?--;uJ. t,1-Jo del conf'licto y de -
la oersecució; v har;,_ sidci 1_Jn Fenómeno CctSi. constante en -
l.=.-t Í-1istoria. Es- diEícil ·.:..!!·~,~G1]t.::r_,lr ._\lgun.'.:.l. nación del plan.2_ 
ta que no hay.:i t•::D l_do .:--:! ,;u.n:1 -:::xJ)t?ri-:.::ncia de ref'ugiados, -
a1.guna experiencid ·J'-~l ·.-:x.i.lio Li rle l ... 1 acoyida de re_fugia
dos. En la. <..iCluali1....1cid hd~l ,;;..,::_t ':;;(Jll.J.S llUÍ.(1..i~ u-~ Ulvc:rsos pal_ 
ses en todos los conti11cntes, v. afio tras afio, el proble
ma de los reEus_riados h<J. ido dgravá.ndose y complicdndose, -
como si n.o hubiera Eor11i.:1 de 1-.unerlG coto. 

Los reFugici.do~:; }nJvr:>n dc~b.i.do 21 violaciones de sus de
rechos humanos, a. viol a.ci one<:~ guc acompañ.=tn a la guerra, -
las luchas civiles y la. per:-~1:-..·cucj6n. Cuidctr de los re.fu 
gia..dos signiEica, en :;r.~tr1 rr.ec:i,_:......:., ,i._'=volverl .... ~s sus dere 
chas b5sicos y su dignidad. 

El Derecl10 del asilo csc6 tod~ví~ en evoluci6n. Como 
en otras ramas del derecho~ est~ proceso no ~.:;e ha produci
do en el vacío, sino rrue :::n el curso de J (J ~ ; iglos ha ve
nido siendo conEigurado por La tradición, po:t' los aconte
ceres sociales y políticos 'l tal vez ~.:;otore i_:c·,jo por la 
respuesta pragmática de los ~stados. 

Para no hctr.•-:'!r historia m/1.s allá ·k,; :!\U-''.:;t-rc siglo~ r§:_ 
cardaremos c6mo el primer ~r~n evento ~·t~ provoc6 oleadas 
de ref'ugiados h.::i.ci::\ Europ.:i. cc1;_tral / ::Jcciclcnt,-:il .fue. l.:i Re 
voluci6n rusa de 1917. Y c6rno el Fir, de l ,.i Prj_mera Guerra 
l'"1undial y sus secuelas en este c.:-1F1po iba .:i orillar a la 
c1:eaci6n de un organismo intern.::tcional encar92do de La 
protecci6n de los reEugi~~os. Pero todci organiz~ci6n en 
cargada de este tipo de problemas, .fuese ·"- nivel :r1ac·ional 
o internacional era vista con reticencia porque se descon 
.fiaba de la inquieta y naciente burocracia int:erndclonal-= 
sospechosa ante los ojos de los gobiernos. (28) 

II PRIMERAS ORGANIZACIONES 

Durante los treinta años previos al establecimiento
de la O.ficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, 
la comunidad internacion21.l estc:i.bJ.eció varias org.::inizacio
nes para ocuparse ciel problema de los rePugiados. 

A. EL ALTO GOMISTO~ADO SN LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

E:r.. el uño de 1921 1<'1 Soci.edad de Naciones :nombró a 

2 8 C.fr. John Hope S:i.mpson, Th-2 Re.Fugee Problem: Report -
oE a Survey, Lontlon, 1939. p. 33. 



Fridtjof 1:.:.1nsen d,2 t:o:::.1e':1 e·: como (" 1 ~~'rln1cr .·\l ~~ v Comi::ion;:;i,
do p:i..ra ~e_f1;.gic:.:i.-=lo_-;. Su rr .. :-.yor logro iue el p.:1s_·~riorte "Na.n
sen11 rr2conocido ?Or :=i11.:::uent.::i y ,-}0:..:; p;:.:..'Í_-_:.__,:.:::; -_,· el c1J.·!.l per
miti6 a los refugiados vi~jar en busc~ de t~~bajo. 

E. LA SOCIEDAD DE ¡_.,;;::.ClON'r~S .. 

Al morir el Alto Corr.isionadu par2. Refugiados? lt:l res 
ponsabil.idad y las .funciones respecto al problema de ref~ 
giados .fue dividido entre su O.Eicina y la Sociedad de Na
ciones misma, hasta el año de 1938. 

a) Excepci6n 
En lo que se refiere al problema de los re.fugiados -

del né:l.zismo se ocupó el Comité Intergubernamental para Re 
fugiados de la Persecuci6n Nazi, ?ero todo el trabajo de= 
reEugiados restante Fue centralizado en la subsede londi
nense de la Socie:J:i.d de "!>l.~\ciones. 

C. LA ORGANlZACION INTERNACIONAL PARA REFUGI.ADOS. 

En el año de 1 947 7 la Organización Internacional pa
ra ReFugiados, con las siglas inglesas IRO, .fue estableci 
da corno un organismo especializado de las Naciones UnidaS 
?3~3 ejercer algunas de las Funciones del Organismo de 
las Naciones Uni.das de Socorro y Rehabilitaci ... 6n, conocida 
como la UNRRA. La nueva Organizaci6n para Re.fugiados 
(IRO) tuvo a su cargo la procecci6n, transportaci6n y ad
ministraci6n de los campos Qe rerugiados y de los proble
mas de asistencia material en general, pero especializán
dose en su reacomodo. En el año en ~Ae ese organismo Eue
disuelto, es decir, 1952 7 había reacomodado más de un mi
ll6n de rerugiados. 

Ill EL DERECHO DE ASILO. 

El problema de millones de hombres sin hogar y sin 
bienes, víctimas de la guerra y de la polí.tica no encon 
tr6 su traducción en ningún precepto de la Carta de las 
Naciones Unidas 7 porque durante largos años la comunidad
de naciones tuva l:t creencia que la interminable corrien
te de re.fugiados, pri.J.eba inecru.ívoca de un desarreglo de 
.fondo de la sociedad moderna, era un "f'en6meno transito 
rio. (29) 

Este ~ntiguo problem,".:! de los re.fugiados, y quizá m&.s 
que nunca en r..uestro siglo, hd vi2,to crecer el contingen-

29 CFr. Louise W. Holborn, T~1e lnternatio11~l Refugee Or
gan~zat~on, A 3oecia~iz8~ A9~~c~: oE tl1e United Na 
t: ions, Lo~-i.'.:10~, 1 g~ ~ , 
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te de seres humanos obligados a abandonar sus paises y 
los problemas que con ellos llevan. huyendo por estar su
vida o sus propiedades en p2ligro, por miedo a la persec~ 
ci6n por notivos raciaJ.es, reJ.igiosos, de nacionalidad, 
de pertenencia a un grupo social determin~do o de ad.he 
si6n a una opinión ?olítica particular y que no pueden a
no quieren acogerse a la protección de su país de origen. 
Estas personas han buscado asilo en otros países, beneEi
ciándose en muchas ocasiones de la ~yudo d~ quienes pens~ 
ban como ellos o pertenecían a la misma religi6n. 

A. DEFINICION. 

Tradicionalmente, el llamado "derecho de asilo" es 
el derecho soberano de un Estado de otorgar ..::tsilo en su 
territorio a personas que huyen de persecución. 

Por ser éste el ejercicio de un derecho soberano, el 
otorgamiento de asilo no puede en ningún caso ser consid~ 
rada por otros Estados como un acto contrario a la ley. 

B. SU REGLAMENTACION. 

Con el transcurso del tiempo se hizo necesario para
bien del individuo y del Estado y de la comunidad de na -
ciones establecer con prG:cisiün, normas cláras con el ob
jeto de incorporar en sus leyes y reglamentos las disposi 
cienes re..ferentes al antiquísimo problema de los re.Fugia= 
dos, esenciales para el buen .Funcionamiento de una comun~ 
dad civilizada. 

a) EL ARTICULO 14 DE LA DECLARl\CION 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

La versión original del artículo 14 de la Declara 
ci6n Universal redactada por la Comisión de Derechos Huma 
nos de las Naciones Unidas en 1 947, <JFirmaba que "En caso 
de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo 
y a que se le conceda en cualqui0r país". En ·¡943 cuando
el texto pas6 a ser examinado por la Asamblea General, 
los términos ''se le conceda'' .Fueron reemplazados oor ''dis 
Frutar". De con.formid,"J.d pues con la Declaraci6n U~iversal, 
toda persona tiene derecho u buscar y a dis.f'rutar de asi
lo, pero no eJ. der~cho a que se le conced .. "1 asilo. 

1. En caso de persec1~ci6n, toda person~ tiene dere
cho .-3. buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier 
país. 2. Este derecho no podrS ser invocado contra una 
acci6n judicial realme11te originada por delitos comunes o 
por actos opuestos a Jos prop6sitos y pri11c~pios de las 
Nacic:i:nes Unida:;. 
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ci6n de l.?~ :-.-:-:n'1__1~:-:.-::-~-:1 .'...::'..::-er!1,1c::.'.)!:.-~J_, :.· r':?cr.A(?"!..'_Íc\ t-31 impJ.e
men~aci611 i~sri~ucio?1al Fara ?OJer ~,ro~egerlo. 

:v C!-:SACIO:': DEL ALTO COi·ílSIOr,:.,;oo DE L.:;s 
~:ACIONES Ul'ilDAS PARA Ri':FUGIADOS. 

La Asa.'"Tiblea General de las Naciones Unidas, en su 
cuarta ses:..ór: an-J.:il, :.:leci·ii6 poy rr:.·2<iio de 1.:::.. Ri:?soluci6:n -
319 (A), de 3 de dicier'.lbre de 1949, que la protección in
ternacional de los derechos humar.os debería. convertirse, -
a partir del 1= de e11ero de 1951, en responsabilidad de -
un Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Re.fugia -
dos (UNHCR), con l'ls siJlas españolas ACHUR. Se estipuló
qu.e el doctor G. J. va.:r>. Heuven Goedhart fuese electo a 
tal cargo en diciembre de 1950, por solamente un periodo
de tres años. ( 30) 

A. SU ESTATUTO. 

El 14 de diciembre de 1950, fue aprobado por la Asam 
blea General de las Naciones Unidas en su resolución 428= 
(V), el Estatuto de la Of'icina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unida.s para los Re.f'ugiados. 

B. SUS FUNCIONES. 

En términos generales el Estatuto antes mencionado -
señala, que el Alto Comisionado asumirá la Eunci6n de pro 
porcionar pTote~ción inter~acion~l. bajo los auspicios- de 
133 Naciones Unidas, a los reFuciados cue reunan las con
diciones previstas en el propio~ Estatut-o, y de buscar so
lucione.s permanentes ctl problema de los re.fugiados, ayu. -
~ando a los gobierno3 y, con sujeci6n a la aprobación de
los gobiernos interesados, a las oroanizaciones Privadas, 
-:! .f'acilit3.r 12 repatriaciór.. volunta;:_a de tales ;_,.e.fugia 
.ios o su asiriilación en nuevas comunidades nacionales. 

Su labor tendrá carácter enteramente a.politico; será 
humanitaria y social }', por regla general, esta.rá relacio 
nada con gri.A.p03 y categorías d•? re.fugiactos. -

Y deberá s•2guir las instru.cciones '--r_ie le den la Asa~ 
blea General o el Consejo Económico y Social. 

30 CFr. Fort-y Years o.F Int·.=rniJ.tion.:ü Assi.st:-ince to Re.f'u
ge'?s, cit .. p~._ '14 y C'c:. 
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blecido en el año de 1951 para ocuparse de los despl az.!:: 
mientas de los excedentes de ?Obl3ci6n. 

VI EL ESTATUTO DE: LOS REPUCIADOS DE 1951. 

Los re.Fugi¿idos r.o son sú11?lement"2 personas extran
jeras sin más. Las reglas y reglamentos relativos a 1-::>s 
extranjeros están muy lejos de cubrir las necesidades 
creadas por la situación muy particular en que se en 
cuentran los refugiados. 

La necesidad primordi¿1l c:n toda labor en .favor de
los re.fugiados es la e onces ión de asilo. Lo que implica 
para el reFugiado J.n. sccrurid-J.d ele que no se le devolve
ra, al entrar en un p~ís. a su país de origen o al pais 
del cual ha huído y que, post._~riormente no podrá ser ex 
?ulsado del paí:.> de .~isj lo c. otro país en el que ter..qa = 
razones para temer persecución. LJ labor de integración 
o de re acomodo en la nueva comunidad, es la sequnda de
las prioridades en esta humanitaria labor. 

Por eso Fue necesario adoptar medidas que otorga -
sen a los re.f'ugiados los derecho;:; Fundamentales a que -
pueden aspirar en su calj dad de seres h 1_1manos: el dere
cho al trabajo, al acceso a la justicia, ;J_ c1r:·:rc:cho a. -
la propiedad privada, el der~cho a ~oz~r rteJ_ ~~conoci -
miento de su personalidad jurídica y otrus derecJ1os de
Índole social. Todos estos derechos tu"'l.'ieron .Formula 
ci6n detallada en la Convención Internacional relativa
al Estatuto de los Re.f'ugiados, adoptada en Ginebra el 
28 de julio de 1951 por una Con.Ferencio. de plcnipoten -
ciarios de las Naciones Unidas y de la que hoy son par
te 51 Estados. 

Al ser rati.Eicada tal convenci6n por Australia, 
ésta entr6 en vigor el 22 de abril de 195·~. F~i.e el sex
to Estado en hacerlo, después de Bélgica, Dinc:..marca, la 
República Federal Al2mcina, Luxemburgo y Noruega. 

A. SU PINALIDAD. 

Fue elaborada con el designio de consolidar los 
instrumentos internacionales exístent2.::; hasta entonces
:.:.""elativos a refugiados y para ampli,1:l.·' :;u alcance hacia.
nuevos grupos de reFugiados. Dich,._.1 :-:onvención pretende
regular el status lc·gal de los r-2_f•.J.giados en mucho ma -
yor detaJ.le que lo.s instrumentos orevios lo hacían y po 
der así establecer dentro de los Estados contratantes -
1A.n Estatuto legal unif'orrne para los existentes grupos 
de ''person;is protegidas por 1 :is Naciones Unidas 11

• 
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Por J.o ::.-.lnto l~l. '::•~~i.c·ir:d. dc_'l .Luto '.~:un: :·i·.-:i::. ido f'-3_r':. 
Re.fugia.dc ~. :,o ib.:.! .::;·~r u.:2 '-~-::"'!.J-~ni.-:n;,) o¡.'(~r.'tnre, l.Ctivu, 
~on i!licjari\~,.., sir~o ·lLF:?: si,;. 12:-ii-'asL.C: ·?-~t- .rí..:i. '°~:-1 el !Specto 
cl2 ?rol··~cció!-. legal y .::_:;u·~ .E'·.incic.in,~ · ] i.m.Ltadds .:_;,·Jr un m.JD
dcttc. Pe.ro l<.i. det:er111inación de lc1 ·~; suce~i .... -03 Alto:.:; Com_i 
sionado.s y la p:r2sión irrcsi:.~ti;_ile ..:.i-21 ?erm,"J.nent,_.:.- p.ro:--__,1~

rn . .l el~ los reFu~Jj_..:H.:lc.:.s, proven i.e::.t.·· c;::"'.d.:;: -JÍ.<..-i d1~ nu,~vos ~)·-:tl 
ses, imp:.:.~imieron dinamismo y vi•!r=t d ,..:.~~:;te org¿·1nismo d"-' -c2r. 
mode3tos inicios. 

V. ALt~UN03 ORGANISMOS lG~G.ION.l\LES. 

Aparte de la existencia misma ,.!el. Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas pcira Refu_giudos, grandes organis 
mos se ocuparon de situaciones especí.f'icamente regionales. 

La creación de estos organí'.-c:mo.'.."> reglon,"".tl(?s, son la -
mejor _rrueba de que el probJ.ema de los re.fugiados no es -
desgraciadamente un Fenómeno transitorj_o y que la guerra
y la política son los peores ~nemigos del respeto autént~ 
co de los Dérechos Humanos, en el ámbito de los Estados -
nacionales tanto como en el á.mbi to de la Comunidad Inter
nacional. 

A. EL ORGANISMO DB LAS NACIONSS UNIQAS 
DE SOCORRO Y COLOCACION (UNRWA). 

Que en el a.YJ.o de 1950 su.stituyó a un organismo pre -
vio de Naciones Unidas. el de Ayu.da y Socorro de las Na -
cienes Unidas pdra los ReI':ugiado3 Palestinos, en la tarea 
de cuidar de los re..fugiados qt1e hu.bían huído durante la -
lucha entre Israel y varios Estados árabes. (31) 

B. EL ORGANISMO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA R8CONSTRUCCION DE COREA ( UNKR1\) • 

Este Fue el segundo organismo regional que por deci
sión de la Asamblea General, Fue establecido el 1º de di
ciembre de 1950 para ayudar al pueblo coreano de la des -
trucci6n causada por la guerra. 

C. EL COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA LAS 
MIGRACIONES EUROPEAS. 

La .función de la IRO en el reacomodo de refugiado::> 
f'ue transferida a este orgw.nismo de tipo regional, estd. 

31 C..fr. F'orty Years oF Internationctl Assist.:ince to R0fu
gees, United Nations Hioh Commissioner For Re.fugee.s, -
Ne':..r York, 1961, ?:) . .:+~.:.y s.s. 



B. ASPECTOS GENERALES DE SU CONTENIDO. 

a) Su carácter u11iversJl y hu~~nit.~x·io. 

En el preámbulo de la convenci6n se insiste en el 
carácter- social y humanitario del problema de los "re.fu 
giados" y en su primer co:nsidera~do se re.f'ier1~ expresamen 
te a la "Declaración Uni vers3.l de los Derechos del Hom 
bre". 

b) Derechos de los reEugiados. 

La Convención alienta a los gobiernos d colocar a 
los re.f'ugi~Hlos er~ pie de igualdad con los nacionales res
pecto a un cierto número de derechos .funda.mentales, tales 
como el derecho al tr<J.bajo, el acceso a los tribunales y
la posibilidad de beneficiarse de la seguridad social y -
de la asistencia páblica. 

En lo que respecta al derecho al trabajo, los Esta -
dos partes en la Convención se comprometen a otorgar a 
los .re.f'-...:tgiados el tr".ltamiento más favorable que se dé a· -
los nacionaJ_es de un país extranjero. Después de tres 
aiios. el re.fugi.3.do es virtua..lmente asimilado ,:il stc":!..tus de 
los nacionales. Cl-'."\ro qi._¡e existen Estados miembros de la
Convención q>..A.e han hecho reservas .formales a estos prece.12. 
tos. 

Asímismo, contiene el ~)rincipio del no rechazo del -
re.fugiado, el cual será contemplado más adelante. 

c) Tem~or~lida~. 

Según la Convenci6n, los acontecimientos que hayan -
llevado a una persona a convertirse en refugiado deben h~ 
ber ocurrido antes del 1 ° de enero de 1 951 . 

d) Su ~specto vinculatorio. 

El artículo 35 de la Convención establece explícita
mente un vínculo forrndl entre el organismo internacional
para la protección de lo:..: rei-'ugiados y el instrumento in
ternacional que re~:;ula su status, expresando literalmen 
te: 

1 . Los Est~do~ contratantes se comprometen a coop~ 
rar con la Of'icina del Alto Comision:3.do de las Nrt
ciones Unidas P-~ra ReFu,Ji ;-J.do.s. o con cu3-l qui-2r 
otro erg-cinismo de las Nac·iones Unid2.s qu.e pueda 
sucedc:!rle, 0n el ejercicio d':> sus Funcione~. y fl¿¡
brS!1 de r~cilitai· en p.~rticular su d~~er rle super-



visión resDecto a. i -; :..plic:aci6r. de los preceptos
de estJ Co~ve!:ci511 ... 

t..:l ejercic10 ,J.2 1-~1 Fun::-ió1: ot:orgadc1 al Alto Comisio
l~~do ~e las N~ciones U11idas para ReFugi~~os, por medio de 
la resoluci6n n6mero 42~ (V), de 14 ~e dicierr1bre de 195C, 
.::le la As amble,~ Genera.1 cl0 l 2..S t:aciones Unidas, ..f''.l.e re con~ 
cido por los :--:-:~tacos co2:tr.:i.t.d.ntes como algo legalmente 
vinculatorio. 

Aunque los demás organismos internacionales que F~e
ron creado~ para la. protección de los re_fugiados no tuvie 
ron medios de ejecuci6n a su disposici6n, su ¿stableci -
miento en sí marca. s i:r-. emba .. rgo, n"..l.evos métodos de super
vis i6n internacional de los derechos e intereses de los -
indj_viduos. Universali<Jad y '~"jecución f'orzosa son dos pu!!_ 
tos muy discutibles en derecho intt=:rna.cional y los instru 
mentas interna.cionales esta.L1ecidos en determinados casoS 
son ley internartes o s6lo son parcialniente legalmente 
vincula torios. Por eso es tan importante el reconocimien
to de la .Fuerza vincul2.toria. para. los Estados contratan -
tes en la Convenci6n analizada. 

e) su alcance. 

Cuando la. Convenc:i Ó!".! Eue ,?.doptadu se tuvo la. e.<...:peran 
za de que el l imi tacto alc.J.nce contractu-~.l pudiese ser am-= 
pliado y aPortunada ... rn.cnte cJ.S..Í. sucedió. Dicha estipulaci6n
ha sido generalmente interpretada de manera liberal, lo -
que ha permitido ser aplicada a nuevos grupos de re.f'ugia
dos. Y países que no han Formado parte por Firma o i-atiFi_ 
caci6n de la Convención han sido inPluencJados por ella.
Igualmente ha su.cedido en Gl c2so de algur.:.03 organismos -
int:ergubernamentales, tr...iles como la Organización para la
Cooper . .::ci6n Económico. Europea y el Consejo de Europa que
han llevado a cabo, en la materia, acuerdos mfis generosos 
que los preceptos establecidos oor la Convención menciona 
da. En otros casos· 2e h~n elabo~ado protocolos especiale~ 
para re.Fugiados como apéndices a convenciones intern21.cio
nales o por lo menos prece?tos especiales en materia de -
re.fugiados que se hJn v~i...:;to j_nsertos en los instrumentos
internacionales en general. 

VII EL PROGRAJ,lA FOf~D. 

Un a:::;pecto int.~r-23unte de!;i.tro de 121 p:i:.""imera .Fase de
actividades del Alto Cornision~do de las Naciones Unidas -
para Re.Fugiados Eue el f-Jl"'oblema. de los reFugiados de Ale
mania Oriental en lci I;~ep(iblj_c:,.1 Fec.leral de PUemania. Tales 
reFuqiados esta~a11 I''.~er~ del mand~to conFiado al Alto C~ 



misionado, pero en su prime·!_- -..:..1:.formc -.~nu.:.l -!l r':oy1~~t::?jo Ecc 
n6mice> y .Soci.:i.l, ~!e l.1s N<1ci0t-:e.s Unid.-:.1s, el Alto Cor:·,i ::-:io-= 
nado doctor J. G. 'J :1!: !·i~uven Goeclh:.i.rt.. :::;c:Vi.11 ó Cf_t<:~ el ni:".tnic:
ro de reFugiados ex:r~njeros, h.1jo su mandato en Al01n~ 
nia, era de ciento cincuent.:.i.. mil en co:np,:~r:-tci6n con un 
!'rtill6n quinientos i;:il r~~f'..tqia_dos de la zori:1 '-1rient:.:.l y 
que "la inte9r:).ci6n económica. ... le 103 ref\..tgic.:.\dos no t1lerna
nes era impractic::ible a menos que el f.JrOblen:.:.1 de la ir.t:e
araci6n de los rer~~i~~c~ ~lenanes fuese resuelto al mis-
;;,º tiempo". (32) ~ 

L.':1 Fund,J.c16E Ford cumpl =~-=id.c::. por tal cnEoque que :;il
C0nsejo Scon6mico y Soci¿il no l1abia convenc~do, contri!Ju
yó con '.J.!1 programa es?ecial ?.:i.r:::i qu_e el organ:i smo interna 
ciona.l S<::'! ocu?ara de grupos de r·2.fugiados que no entrabañ 
bajo el mand~to del Alto Comisionado, es decir, aquellos
illem,-,ines refugiados de la Re?Úbl ic.:i Dernocrá.tica Alemana. 

A. SU IMPORTANCIA. 

Lo importante de la ayuda Financiera del programa -
de l~ Fundación Ford era, en primer lugar, el demostrar
por primera vez que la técnica de la inteqración era eFi 
caz y quizás menos costosa que lo. del reacomodo, cuando= 
esto era posible. En segundo lugar, demostrar que si una 
organización priva.da había contribuido en lo lqu.e esen -
cialmente era una respons.3.bilidad gubernamental respecto 
al problema de los reEugiados, eso haría a los gobiernos 
no volver a despreciar la importancia de este problema.
En ter:::er lugar, resul t6 evidente sobre todo que el Al to 
Comisionado, no obst0nte las conscientes limitaciones 
que se le habían im?uesto, habf.a sido efic;j.:?., en el as 
pecto pr5ctico, en la adm~nistrnci6n de un programa ele 
~sistencia material. 

B. EL ACNUR Y LAS ORGANIZACIONES VOLUNTARIAS. 

La Oficina <iel Al to Co:nisionado que como dij irnos 
f-1J..e inicialmente destinada no .:1 ser un 6rg.::.tno de acción
oper3tivo, sino de estudio y coordinación de acuerdo con 
su estatuto, 1:ení3. que decidir cuál d0 los proyectos pre 
sentados deberían ser puestos en marcha y debia coordi ~ 
n::tr los esfuerzos de las orqanizacion"es voluntarias qu.c
llevasen .:i. la px·ácticCl los mismos. Un 0cuerdo especial, -
011 cad~ caso, 8Stablecia l~s funciones respectivas entre 
la OEicina y ~a orsaniz~cj.6n voiuntnri~ OCU!ladct ~el C330. 

32 Refugee~ an.J St~e~less Pcrsons .~nd Proble111~ of Assi~ 

t 3.nce to Re.f~F:rees; Report oI- t·}1-:= 1n;;~c:~::i. Gener . .il 
/\ssc?:f11t;11. Of!'j_cJ ..:1 P.-::cor'l'>: ·1t}·: :2·~---=,:;., 1·)5i.:', Su;>;:i:!... 
1 9 (,'\/2011 ). 
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La. Función de l :1 o.f'icina. del Al to Comisionado de 
vincul.::~r d•-:-~n.t:ro ele un rna.r\-:o más amplio los esFuerzos de
tan dlsp~r0s org~ni~acj_on·~·~ ·;olt111t~ri~s. !·1~bí~ sido man
tenido. de~::;de ..:;u inicio y iL1t)Í,1 crecido en im:portanci..:1 en 
la medida en que la extensión gt:~ocn,,~1..f'jcu. de sus opera 
ciones se había ,::unpl_i_.·ll.lc. (Gn el afio ele 1962, por ejem -
plo, 11oventa y siete ~utorid~dcs, organj_zaciones e inst~ 

tuciones en diez y seis paises ?articipaban en los pro -
yectos del Al to Comi.sionaclo). 

La util ic1,1r:¡ de est··! o:rg.::.:-:-L:-:;-Lción Je Lipa no operati 
vo y de coordinaci6n Fue dcmo,,;tra.do en i.-i cris~Ls de Ber-=: 
lÍn de 1953, cuar.do el d.urriento violento de la corriente
de re.fugiados alemane:: hacia la República Federal amena.
z6 con anular todas l-:.is Fac~l ic1.:.ides logradas. En virtud
de la amplitud dada por las cJ .'iusulils del programa Ford
a las funciones deJ .l\lt:o Cornj_sionado, en el problema. ale 
mán. Fue ?OS j ble que cic tu ase de irunedi .J. to para coordinar 
J.os diversos e::;Fu.er::os re.3l:i2dt.10'3 p<J.ra rt~solver la llega 
da de tantos re.Fugiados. (r::;J_ mismo tipo de operación de= 
emergencia se re pi t i6 con éxito en 1 a époc-Cl del éxodo 
húngaro en 1956). 

VIII SEGUNDO MANDATO DE:L ACNUE. 

A. Su durCJ.ción y ,:\J.aunos hechos :iir1portantes. 

El primer m;:-.indato otorgado por la Asamblea Generdl
al Alto Comisionado termin6 C?n 1953 y, en esta ocasión,
.fue extendido tal mandato ya no por tres ==~ino por cinco
años par;..:i. permitir aJ. ACNUR 1~1anj.Fic.::tr :>u ~J.cci6.n para un 
período mayor. En la mitad del segundo mandato dos he 
chos Fueron de particular irnportancta para tal organismq 
en primer lugar, el otorg.:uniento del Premio Nobel de l;1-
Paz en 1 955 lo que a:yu_d6 a levantar 1 a. moral de es 1- a en
tidad (33) y, en segundo lugar, la auto10i·;-.cici6n por la -
novena Asamblt:a Generu..l al Al to Comi.sionu.do para empren
der un programa a largo pJ_azo, parci la solución p'2rmanen 
te del problema de los refugiados especiEicLlndo que los= 
.fondos para el mismo deberían ser contribuciones volunt~ 
rías hasta el límite que estableciera el Comité ·consul -
tor del Alto Comisionado. E:se plafón presupuestal Fue 
aceptado por el Consejo 8con6mico y Social (ECOSOC). 8s
te programa Fue conocido como el Pondo tle las Naciones -
Unidas para I<eFugiados (UNRE:F'). 

33 En el uño de 193.:~, igualmente J ~ O.f"icina del Al to Co 
mísionado para ReFugiados de la Sociedad de Nacione-; 
había sido honrada con el otorgu.miento del Premio No 
bel de la Paz. -
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B. Su reemplazo. 

El nuevo Alto Comision~1do, A'J.<:T'.J.stc Lindt:, al tomar
el carso en 1957 (3~) decidió que ~o habría grupo de pa~ 
ses que considerara a la Oficina para Refugiados más PªE. 
cial hacia ciertos problem~s de refugiados o soluciones
que hacia otros. Un enEo~u .. ~ r1t'ts universal hacia todos 
los problemas de reEugi~dos se maniEest6 en el arlo de 
1957 en tres problemas sociales: la repatriaci6n de re 
Eugiados, los reEugiados de Egipto y los refugiados arg~ 
linos. 

C. Algunas críticr:1s a la.s soluciones perma 
nentes adoptad3s p~r~ el problema de -
los re.fugj_ados. 

De las tres soluciones permanentes 3. J_os problemas
de reEugiados, a saber, la re?atriaci6n, el reacomodo y
la integración; el primero era c:>l preFeri~Jo como solu 
ci6n por los miembros de Europa Oriental. 

Aunque el primer Al to Comisionado no había desdeña
do la repatriación voluntaria, era de opinión que la mi~ 
ma por su ausencia de corn~lejidad no requería asistencia 
ni ayuda de 1..A.n,"..t o.ficir._J :i.ntc~rnu.cio:n,~l y cu.:u1Uo se reque
rían .fondos par0 el.lo, a.leg.:i..bo. que la oficir:-.:. -Je re.Eugi.::i. 
dos carecía de instrucciones especiales ·j'2 la Asc.=unblea -= 
General para gastar dinero con este pro1J6sito. Por el 
contrario, los Estados comunistas a.firmaban que las reso 
luciones ele la Asarnblea General desde .Febrero de 1946 a-= 
la .fecha habían puesto én.fasis en la prioridad de la re
patriación. Parzi t3les Estados r:-1-Lcmbro.s los organismo:; -
de les Naciones Unidas habían deliberLlrlu .. rnente de;~cuidado 
la repatriaci6h en Favor del reacomodo y la integración. 
Los países occidentales acusaban a los representantes de 
Europa Oriental de proponer una repatriación Forzosa; P.9., 
lítica que, según ellos, era contraria a los derechos 
humanos. 

D. El problema H(inqaro. 

Se hab:f.a maniFest.:ido ya en los anos anteriores una
tendencia a modificar el carácter original no operativo
dado a la O.Ficína. para Refugiados. Cuando en el año de -
1 957 llegaron .:i Yu9oslavia veinte· mil re..fugi.:-..dos húng2' -
ros. aquel país demandó el establecimiento de una misión 
del Al to Comisiona.do en Bel grado. El Comité Interguberna 
mental para ~rigraciones EuropeG1s y todos los organismos= 

3L! Por f'.-J..llecirn:iento del Dr .. T. G. van H<.'?'X".'r..:!n Goedhart. 



priv~dos extra~jero~ ~e ~ar~ct¿r ~ol~~nt~r~o s6lo ftteron
~u~cr~zados a labor~r 3 condici611 de i!1tegr3rs0 ~ l~ r~i

sió::.: r-2fer:i d::. 

Caffibi~ndo el criter~o del primer Alto Comision.3do,
la O.!?icina p3.r""i Re.fus;i¿dos se tomó la pena de desempef'i3r 
ÁY: pa.?el ~ositivo en l::J. re?,-:.i.triaci61":. vol-unt.3.:ria 1:1e lo':O 
re.fuci:::i.dos. El doctor Auquste Lindt em-:iezó por estable -
cer ~rocedimiei~tos cuida~osos oara gar~ntizar la reoa 
tri~~i6:r. volu:nt~r~a. de lo.:: re_f~-i..gi::!dOs húngaros en Y~gos-

ll,~~;~·~;;~·~. !1~~~~~i~~~~i,~~~~ ~~~~ ?~:~:~~~~ ~~~ 0~e~~~i~~s~~~:~s :: 
.:!J,-)j~ :a.ra la re?atriaci6n .firrr:z\~-;er. 1..1.n docurne!'lto que e.s
-ra.::i1ecía que es<J.. decisión ha.bía sido t:urr.a:.::la. librement·~. 

Para prevenir cualescp":iierct presiones un representar. 
te de la OEicina ?ara ReFuoi2c]os que habl,':\se hi.5..:ngaro 
acompaflaba invar·iablemente a las misiones de rep2tria 
ci6~ en sus visitas a los refug~~dos; asi misrno, los 
a.comp3.ña.ba h<J.sta l:i .fronterd. húngara, pa.r::i u._segu.r2.rsc 
que habían tomado una decisión libre y la habían manten~ 
do hasta el haber cruzado la rrontera. Especidlrnente, 
respecto a. un gran número de menores de edad sin campa -
fí:Í?. qu..e aba~don:::.ron Hungrí:i y 2. quienes sus pa.dres pi die 
ro:n regresar rn5.s tarde, la existencia de una entidad o.fi 
cial n.o polític~ .fu·:= de c:-ra .. !l utilidctd .. ( 35) -

Sl Al to Comisionado rle l .3.s N¿iciones Unidas para Re
FugiaC03 se mantuvo en contacto estrecho con las autori
dad~s ~ón~aras ~n esos casos de 1nenores y trat6 de gara~ 
tiz.:..r que de:-:.tro de lo:::: p.:=~íses de ri.silo, particularmente 
c::-n A_1..:.~.::.~id, ·::o s:.r;tii•2ro;-_ ?TOc':"!C-~:-nJ·~Y1.tnc: t.::i.1:::-s qu.e _E")ermi -
ti'2r¿;,,r. rescilver co.d-::i c.:;!.SO respet,,::n,J.o l? voluntaC y lo 
Cf..A.e a más largo 9lazo convenía ?..:. la ?ersona interesada .. -
Alentó igualmente a los gobiernos para que proporciona -
ran al Comité Internacional de la Cruz Roja, listas de -
los menores húngaros cr..ie se encontrar<:ln ~:!n su territorio 
?óT::l .::f.J.e 3'.J.-::: ::·¿idres. f 1J.esen e no fn'J.~1.garos, .:_::udiesen al -
menos t~ner l"'_..:. ?osibilidcHJ ':1r::: cornunic::t:....,se con ::;u::; hljos
por mec1 io de 1-::i. Cri..A. z Roja. 

Er. el ::,?~3CJ del i§xo,jo h1J.ng~ro, las barreras de inmi
gración se ¿'\..batieron y lo::~ E'ondos ae· ayu.d;:i llovieron, la 
tare~ del Alto ~omisionado, ª?ºYª~º por las resoluciones 
rJ.~ l~ Asamblea í~e!:f""::rcil ,.eue 1--:t ~J.e coo:rdin~·1rlos y c-::..nali -
z--:i.rlc:::, ~1.'Jblr~r ~01 los r·~fU•Jiarlos en norn~):!:'C ·:~Q 1°·:s Nacjo 
Yl"3S Un:i'·~,_¡~ -~1;:-_.~1"C:-:r loe- -:.r'Y/ect-:, · ·_!.-_. -!j"U 1 ::.:-1r_t .los ;1'.°'.l'Yl 
r·:.-}r-:;::, --Je 2.<.: .r.1.i.:.:n1--· ::-. ::ne::·· TJ·:=: ·-:e:; :l':.d. - ~-·l :[.·::·:·~cio -· ci.l-~n-= 

L. l' 
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tas veces sólo-, para aquellos reFugiJdos que habian es 
perado durante años ay-vtda antes de que los hún~-Jaros vi= 
nieran. (En m~yo de 1961 fue posible 3l Alto Comisiona
do cerrar sus cuentas es?eci~les de asiste~c~a a los 
húngaros y cubrir sus necesidades rcst-.:::int..::~'..~ con f'ondos
generales. L<:i ".:area de socorro a doscicLtos mil re..fugi~ 
dos h3bÍa sido rápida y expedita. ~)or'-iu~ en el trasfondo 
de la misma había habido la inter .. ci6n de util..izar al AC 
NUR para la propaganda política antisocialista). -

E. El problema Egipcio y Argelino. 

En cuanto se re.Eiere al ~)roblernLl de los re.fugiados 
de Egipto. este fue un SI'lJ?O qi...::t-2 abandon6 el país como
resultado de los acontec.i.mientos que siguieron a la in
vasión tripartita anglo-.fretncesa-israelit,3- de octubre -
de 1956 y de las subsigu:~cnte:=: re.-3.ccion.es clel gobíerno
de Nasser. El secuestro tle bienes ~Fect6 qravemente a -
los ingleses y franceses usi corno a lo~ judíos egipcios. 
Si un inglés o .francés er<:l. al mismo tiempo judío tuvo 
doble problema. Existía igualmente un ~iru?o en Egipto 
de veinte miJ. judíos a.p,'ltridas que cu.a.ndo se encentra 
ron .fuera de este país 7 de sc:ubrieron qut? el Al to Corni 
sion"lc10 en una declaración hecha al Comité Ejecutivo en 
abril rl.e 1957 los habí0 incluido dentro ele su :i1?\ndato. 

Francia e Ital i..a Fueron los pa..í.s~-~., c;,1;.c ::ldn1i ti eron
a la mayoría de miembros de estos grupo~. y su asisten -
cia que .fue prestada sin publicidad a través de organi
zaciones de voluntarios. El Alto Comi_;ionado t(:-nÍ<'1 su -
o.ficina regional paro. el Medio Oriente en la ciud:.id del 
Cairo y no le agradaba l,_~ idea de tener que ,--tb<1ndonar -
tal posici6n. 

La acci6n de ayud¿=;, y rescate de los re!~ugiados de-
8gipto fue hecha con tal tacto y delícadeza que no cre6 
animosidad en el m"'..Ando árabe en contra de este organis
mo internacionJl, ni reticencia de este 6ltin10 h~cia 
lo~; países ,3,rabes. L<'-..1 mejor prueba de el J. o .l ue la deci
si6n del Alto Comision3do en ·~l afio de 1957 de propor -
cionar asistencia a los ref•.-i..gi;'ldos Clrgelinos en Túnez. 

Est...:i decisión requerí« corr3.je político del Alto C9,. 
misionc.Hlo. Lo h~ir.í.a simpático haci::i. el mundo árabe. 
pero ¿,qué succc1ería con lo~> Erance.-c?':i y sus o.miaos'? 
Declarar re.fu9i;~dos ;:i los argel i.nos en 'l-Unez s igni.fic a
b~1 que ellos ten-ían f1:J.nd~das r,-i.2ones cie temer persecu -
ci6n ~)or ?arte de lo.s a.ut:oridades fra .. ncesns en Arge1.ia
Y i:_;ería. uno. bofc~:.::td;:.i. narZi el qobierno francés, el mejor 
ami~:o de lo3 ·rcf'urii,-:ui.~Y3 t:r-:-1di~i.on,lles. F'rdncia había 
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dado no solamente -Jvcivo mor.1.l '/ D·~l'i.t-i.r:¡:::- ,~ lc--..s ,,.~ci i.v: .·: .. ¡ 
des del /\lto ComisiÜn;Cldo, c;ir:c ::p~1e }!.:J.bÍ.:t r·:.CS?Oilc~ido ne= 
ne ros amente ,.) s:.,1:> u1uc/10~-; l.l.:.:1·:.-i'3os ·~n busc-:~ <1·2 For<.Jo~;. 

Corno si c~sto fuera poco, la ._j,s.1.str::nci:-l d· :lGs reFu3iados 
0rgeJ_inos amen.:!.zaba con •2naj 1:..~nar l,"J.. simp.-"Jt.Í:a. de pur!~ro

sos .-:-:tlTiigos de Fra.ncia cerno ·~ L 0nbicrno bri t,J.nico, r¡:;r::• -

podía temer qu.·~ J.os re.fugiar!o:_·, .Je :~'Lr.ipre Eues~n lo··o ··i -
gui.entes en sc~r rc~conocj doc; por 1?1 .l\l to Comi3ionwdo. 

i~l Alto Comisionc:..i.do, :rrevia lri.. informu.ci6n recogi
da de uno de sus _funcion.:-1rios en misión en T{i_nez, deci
di6 adoptar a los reEugiados argelinos como t¿1Jes y po
nerlos bajo su protecci6~. Rl Alto Cornisionado i?1f·onn6-
al gobierno _francés de su::, int2nciones, ci.unqtle sin pe 
dir permiso. La Gr.J.n Bretaña y los Estados Unidos .fue 
ron igualmente jnform::i.dos. Durante el afío y medio si 
guientes proporcionó d.yttdé1, con los _.fondos y contrj !J1.J. 

cienes en especie que había '.-:olicitado de los gobier 
nos, a los refu9iados arg\~linos no s1Slo e:Y'+ Tt.:lnez sino 
en Marx~ecos con la menor publicidad posible. 

En el invierno de 1961, cuando se hizo evidente 
que habría próximamente un cese al ruego en Argelia, la 
Asamblea General de l::is Naciones Unidr)..s irnp'.A.so una nue
va tarea al Alto Comj_sionado. Por medio de la resolu 
ci6n 1672 (XVI), del 20 de diciembre de 19~1. se le pi
dió "emplear los modios a su Oi:;posici6n para ay-..;dar .:i

un retorno orrlenac.lo de r=sos r·~Fuglados ;:1 sus hogclres y
considerar la posibilidad, curi.ndo .Euese necesario, de -
Facilitar su reacomodo y est~blecimiento en su patria -
tan "Soronto como las circunstancias lo Dermitan 11

• Al pre 
sent~r su inEorme anua.l, el Al to Comisionado expresó sU 
convicción, después de U!13 vis i t ::i. a esos países, que 
los re.fugiados dese0ban reoresar a sus ccnclicioncs de -
vida normales tan pronto como eso Euer"1 posible. El 27-
de marzo de 1962, el Alto Comisionado acept6 participar 
en una comisi6n tripartita nombrad~ por FrJncia y por 
el gobierno provisional de Argelia par~ organizar la 
repacriaci6n. (36) 

IX ALGUNAS RESOLUCIONES IMPORTANTES 
DE LA _t\SAl"!BLE.4 GE!':f~R.-'\L DE LA ONU .. 

Con los años, la As~mblea Gener~l .fue dándose cuen 
ta cada vez con ni.J.yor clarj_d.:3.d de la. importancia de la= 
tarea desarrollada y de est~ maner3 Fueron ampliándose
paulatinamente l,::i.s Eunr::iones rJel Alto Comision,3do por -

36 CFr. James M. Read, The United tr~tions and Refugees. 
Ch.Jnr;JiYl'.] SO!lre~its, r~n "ln-r-ern~tional Ccir:ciliat:lo1:. 11

, 

nú.m. '_) 3 7, H.21.i: ".Lc•:i: ... k, M:-1rch 1 9 ,~, fJ}J. '.2 ':> Y '"=s. 
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su alca1;.ce y natural•2'.--:'.a. Fue ,1dqu:LrieJ1do .fon,__.:Jo_; ~)dr.1 

sus operaciones, desa.rrol 16 nuev.:i._s táct:i -=:as y i-in,-:lm2n
te Fue reconocido COI'!·~ t\n~ cil~t~~tic.~ Euerz1 ~Qr~ (~l h.3-
ll,:.zs;o de solucjones !_)0rrna:1c11tt~S ?.-trJ los rcfu~:i-idc~ 

bajo su m~ndato, 

Pa.1""'a la. C:::1bal C,.)111pr0nsi6n del rrtc.:.ndato constit 1_tcio
:nal del Alto Comi~ion:i_cf,_> ~C! tiene qcte tener en c~J.c..,,.:nta -
desde el Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas que se :~ncucntra imoreso como un do 
cumento básico ele la Org.:iniz.:.ici6n de la~ Naciones Uni -
das, hasta 1 a última ele 1 é'lS s 1.J.bsecuer .. tes resol uc ion0s 
de la Asamble.3 General que ha ido emitiendo periódica. 
mente en esa materia. Considerando desde Luego la Con 
venci6n Internacional relativa al ¡..:.;statuto de los Re.fu
giados, 2n tanto que derecho s~tstantivo de la mater.ia. 

A. LA RESOLUCION 1165 (XII) DEL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 1957. 

La cual "considerando la continua necesidad de la
acci6n internacional en .favor de los reFugiados", exten 
dió el mandato del Al to Comisionado de Naciones Unidas-= 
para Refugiados por otro período de cinco años, que teE 
minaria en 1963. 

B. LA RESOLUCION 1166 (XII) DEL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 1957. 

Decidió la liquidación del Fondo de Naciones Uni 
das para ReFugiados en .favor de programas anuales más 
.flexibles, qt:te permi tiescn al organis_mo responder con 
mayor eEicacia a las cdmbiantes necesidades de su labor. 

C. LA RESOLUCION 1 ·¡ 67 (XII) DEL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 1957. 

Por medio de la cual l.:3 décimct segu.nda AsCJ.mblea Ge 
neral extendió de hecho e1. campo de c:icci6n del Alto ca-= 
misionado más ~115 cie los estrictos limites legales es
tablecidos en su Estat~to. El problema en cti~cusi6n era 
el de los rr~fugi').dos chinos en Hong Kong. 0-2 ·1949 a la
Eech~ cerca de u~ mill6n ,je chin<Js 'se había reFugiado -
en Hong Kong. 

¿Ent.rci:ic:i.n die.has reFuniados dentro del mandato 
otorg~do ~l Alto Comisiona~o? Es~ :1~s2u2st~ dependí~ en 
gran medida del reconocimiento o ~ie)~ rlel gobierno de -
la Rep1Ábl.ic~1 Popu1.ar 4e China (Pel:'Í.n) o del gobl·?rno de 
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l~ R2p~blica de Chin~ (Taipei). 

Par;.i los Est·:~dos '-:_ue reconocían .:i China Popular. 
los re?.ugj ado.s ch:i.!los lleH-:J.ba.n los r·:=q'..J.isitos del E;;tc)..
tuto al haber abandonado su ?aÍs ~e origen y no desear
a poder regresar 0 él o valerse de su ?rotecci6n por 
L>ien .fundado temor de s2r -:ierse,-:;uidos. Sin embarcro. des 
de el p 1..A.nto -:-~2 v·ista d2 lo~ gobiernos que recono~ían a= 
China Nacionu:l~Ld, los r...::.:~1gi<J..dos de China Populo..r po
dían ser legalmente protegi_dos por el gobierno de la 
p:r'imera ·¡ por .::onsiguiente no entraban dentro de la ca
tegoría de perso?1as protegidds por el mandato de la OFi 
cina del Al to Comis ionacto. Pero el hecho ele qu.e 1 as pe; 
sanas cuyo est.=J.t 1_"tto er,-1 j1~st,1men~e discutido, estuv.i.e -= 
sen .Físicamente presentes en una Coloniu Británica y 
que Gran BretLlña hubiese reconocido al gobierno de Pe -
l-:.ín no ayudaLa .:::1 rcsolv2r el :.:iroblt:!md 1(::.-gal :-,uesto cp;ie
Pe-:!cín no tenía un sitio en las Naciones Unidas. En po -
cas palabras. actuar en un =~n~ido o en otro, era con -
trariar a un<:1 ?arte d2 los Est,-=:do:; rnit.:::mbros de la Orga
nización de las ~Jo..ciones Unidas y habida cuenta de la -
.forma de elección del Al to Comisionac1o ?or }_.J. Asamblea
General de las Naciones Unid~s. su toma de posi.ci6n en
cualquier sentido era muy di.fícil. 

Corno el Comité Ejecut.ivo del Alto c:omisionado nun
CLl habío.. podido est,::blecer '...U:.a l.fnea ele acción qu.e sa -
tisfi.cier3 tanto 21 senti~o camón co~o l~s sutilezas 
juríd.i.cas, la Resolució:..1 11 ó7 no 3._::i re.riere .:i. los cJ..s;:icc 
tos legales del ~roblema sino qi...te reconoce que "dich~ = 
problem;:i es de tal ír..dole que no pued2 dejar de ser ob
jeto de preocupación de J;1 Cofllunidacl InternucionaJ y au 
torizv al Alto Co:nisionado ?ar.-:i em_!.Jle:J.r ':us buenos oEi= 
cios para logr,~r alqún arreglo y 3--,rud:"l en Lar.. grave pr_2. 
blema. 

El lengu;;i.je empl~a.do por la Resolu.ci.ón .fue delibe
radamente vago y teE1.A.e. Obviamente los m.i2mbros no que
rían qi.A.e el Alto Comision.:l.do se viese envu.elt:o en la am 
plia 'I costos0 ::::.:.rv.da a los re.Euqiados chinos que serí:.l= 
neces~ria. La a?;•tí~ del Occidente para 11r1 problema de
re.f'J.aiados en 1?1 otro la.do del mundo er.:i evidente. Unos 
c11an~:os cientos d1._~ ?:iil2s de dólares .fu.eran canalizados
ª través de 1.1 O.ficin--:i del Al to Comi.sion21do ~ara Refu -
gi~dos dur3nte el A~o Mitndi.al de1 ReFuai~do. pero resu~ 
t6 :..i.ri;-1 suma. inf'j_rnd en compa.raci6n con lo::is necesidades. -
De 1-.:.l ma.ne:r;-_1 poco uso si::.· hi:·::o d~s3.f'ortunadt:Lrnente de 
~os buenos oricios ctel Alto Cornisj_oi~atlo. Sin embargo la 
.ic12r:1 }·!,-:;bí.<J. r~._1ci.do :,r .~;";0 .·--1 er.::. hast.:::1nte. 



D. LA RESOLUCION 12o5 (XIII) O~L 5 DE 
DICIEMBRE DE 1958. 

Por iniciativ.:l de 1 '=.;r211 .:::·!"et..:if~;, se -::2signó al 
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año de 1959 como el Año Mund_Lo:il del Refug:!..ado con la pa_E. 
ticipaci6n de noventa y siete países y territorios. Su 
objetivo .fue el de ;:.)_unientar 01 conoci_micnto gener-3.l so -
bre los problemas de los rc.fugiados y alentar a los go -
biernos, grupos privados e individuos, a buscarles solu
ci6n a través de un esfuerzo especial. Toda esta partici 
pación generalizada de los µaíses en los programa..s de re 
.f'ugiados trajo como co:nsec1.~·~r--;':'.'"i :"-., a. nivel nacional '2 in-= 
ternacicnal, la liberalizaciéJn de 1.os criterios de inmi
graci6n y la promoci6n de medidas beneFiciosas para los·
re.fugiados, tales como la aceleración de los Drocedimier.. 
tos de naturalización o el alivio de ciertas ~estriccio= 
nes legales o administrativas, sin tomar en cuenta si sa 
tis.Facían o no los criterios legales de las Naciones uni 
das; es decir. se prot(~gi6 a. 1 .. os D'?-f'uqiddo~; ·2n :::.u má.s aTñ 
plio sentido. Y desde el pnnt0 de visl-a de las contribu= 
cienes .financieras, una df::! la<.:; permanente:...:; dil:-"':icultades
en el normal desarrollo de las act:i .. vidadc'; de la O..ficina 
del Alto Comisionado, la. campaña trajo muy buenos resuJ..
tados. 

a) Su necesidad. 

La cam~aña .fue neces21ria ya que :J.l término del '......C

gundo mandato, en 195C:, el gro.:r.. éxod.-::i hún17,::i.ro de 1956 ha 
bía demostrado que no podría prete1~..icrse resolver el r:irO 
blema de los re.fugiados en t:an to no ..fuesen :resuel t.::l.s ) .. :: 
estudiadas J.as causas politic2.s subya1..-:~ntes de las ten -
siones nacionales que oriainaban el problema de los refu 
giados. Ese típico proble~a de la ausencia de garantías= 
y protección de los derechos humanos a nivel nacional, 
que tiene que ser suplida por la protecci6n intern.3.cio -
nal en la mej ar .f'orma que la Comun:i.dad Internacional lo
entiende. 

b ) Nuevo ACNUR. 

En el mismo año de 1958, se designó nuevamente al
Dr. Auguste Lindt para que ocupara el cargo de Alto Comi 
s:i.onado de las Naciones Unidas para Refugiados; este ter 
cer periodo abarcaria del año 1959 al de 1963. -

E. LA RESOLUCION 1 358 (XIV) DEL 20 DE 
NOVIEMBRE: DE 1959. 

Esta resolución arnpli6 la autoridad del Alto Comi-
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sionado p~ra ;~e ~mple.tra sus buenos oFi.cios co11 el fi~ 
de lograr el hie11e~t.3~ d2 io·- refugi=idos no incluidos -
baje· su :1.andato. 

Esta tendencia ha Fortalecido el papel coordinador 
de esta oficina, ... los i!ltereses de esta oFiciHa ha.n -
sido ampliados ... A mí me parece '--JUe ~n esta evolución
se puede ver algo equivalente al reconocimiento del pro 
blerna del reFugiado como un todo, corno un problema eco-= 
nómico y social que es, sobre una base puramente apolí
tica, de inter~s intern~cional indudable. (37) 

F. LA RESOLUCION 1499 (XII) DEL 5 DE 
DlCIEMBRE DE 1960. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas exalta
Y rea.Firma la f'unci6n ctel Alto Comisionado y su im;>or -
tante Funci6n de mediador de oEicio, no s6lo en beneEi
cio de los reFugiados bajo el mandato y protección de -
este organismo. sino de aquellos que no entrab<J.n en ri
gor bajo su competencia. Esta resoluci6n invitaba a los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y miembros de 
las organizaciones especializadas ...... a continuar 
prestando atenci6n a los problemas de reFugiados aún. 
pendientes de soluci6n ... consultando con el Alto Comi
sionado respecto a las medidas de asistenQia a los reEu 
giados que no entran bajo la competencia de las Nacio -= 
nes Unidas. 

G. RECONOCIMIENTO AL ACNUR. 

Cuando en 1959 y 1960 Eue necesario dirigir la ope 
ración de evacuación y supresi6n de campos de reEugia -= 
dos, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Re 
Fugiados se vio empeñado directamente en la operaci6n -= 
de estos proyectos de campo. En 1960, la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas recomendó Formalmente que el 
Alto Comisionado "elabore y ejecute un programa" de so
corro para más de doscientos mil reFugiados de Argelia
en Marruecos y TÚ.nez (32) si la Liga de la Cruz Roja y
sociedades a.filiadas, que er.-:i.n entonces y siguen siendo 
responsables para operaciones de campo, no podían cont~ 
nuar realizándol.:J.s. 

37 Discurso pronunciado por el Dr. Auquste Lindt, ante 
el Consejo Econ6mico y Social. el 25 de julio de 
1960, en ECOSOC, OR: 30th s~ss .• 1123 :ntg. 25 July, 
1960. 

33 General l\ssernbl·,,·, R0sol'J.tion 1500 (XV), 12 Dec., 
1 9.:;o. 



de 
Este fue el prim~r reco11oclr11iento 

la Asamblea Gener3l .]e l~s Naciones 
~ormal DOr ryarte 
Unid3~ de 1.J.~1 !1e-

cho q1.le h-:.ibía sido pat.¿nte dlA.rdnte los dle:: :.iios a.E\.:= -
riores, a 53.ber qu·? lJ m.-:dida en qu.·~ lc1 l·_tbor de la Of'i 
cina del Alto ComisionCtdo puede o no ser ciperati_-,.ra, de= 
pende .fund.::unentalrr1.e!'lte d2 las circunstancias particula
res y no d12 un modelo prcaeterminado de competencias. 

X C'.J/\RTO HANDATO Dé:L ACNUR. 

El Fortalecimiento de la f•inci6n de buenos oFicios 
va plenamente reconocida ::ior l<J. co:nuni~·L.J.d internacional 
~orno una categoría de ser~icio''3 digno de ser prestada 
por las Naciones Unida..:;, continu6 bajo la administra 
ción de Félix Schnyder, de nacionalidad suiza, quien 
Eue electo nuevo Alto Comisionado para R~fucriados en d~ 
ciembre de 1960. El nu·.~vo t,ltc Comi.3ioni:i.d:~ Pensó qu.e el 
concepto de buenos of'icios er~ ya suFicientemente elás
tico :para permitirle, cuando se le soJ.icitase, a?ortar
ayuda eFectiva, de hecho a C'Aalquier grupo de re.fugia -
dos, con la única condición de que hubies·2 su.ficiente -
interés y apoyo por parte de la comunidad internacional. 

A. PROBLSMAS DE REFUGIADOS EN AFRICA Y ASIA. 

El nuevo Alto Comi:;.::..on<:.1do .j,2 i~eEu'.::;iaclos, en 19·'51,
inmediatamente desp1Jés do su elección, se vio .frente al 
primero de una serie de problemas derivados de nuevos -
grupos de re.fugiados en Africa y Asia. 

El qobierno de Camboya solicitó la asistencia de -
las Naciones Unidas par3 el cuidado y mantenimiento de
treinta mil r·~E'::tgia.do.'.?. =1l'·e h;:ibÍCJ.n lle:=¡..:ido a 2se país 
provenientes de Laos. Sl Alto Comisiona.do en vista de 
la gravedad de la situación, proporcion6 ayuda de su 
Fondo de emergencia al gobierno de Camboya. El Comité 
Internacional de la Cruz l~oja también •_;e avoc6 al pro 
blema de los reFugiados de Laos_ 

Más adelante, ~n el mismo afio 1961, se desarroll6-
otra situaci6n de emergencja cuando ciento cincuenta 
mil ref'ugiados proveni-:::ntes de Angola cruz.:1ro:r.. la Fron
tera del Col:.go, i.mponiendo una pesada carqa en los re -
cursos de esta ,S.rea a.f:Y'icana. Aunq1i2 ele nuevo, como su
c2di6 en el caso de c.-1r:iboya, en éste no estabe:::. muy cla
ro c1~5ntos ~e los individuos r~cién ll~gtldos llenarían
los requisitos qu.e est .::!.bl<::cí-_1 leg,""1lmer..te el Estatuto de 
la Oficina para R~fuaiados, el Alto Corr1isionado ~espon
di6 al l l,':\macio de l :::t~.; ,:._::i.u torj.dades congales as ?roporcio
nar.c1o de nue~ .. ·o 3.:.n.~<L-' ~in:.:n1ci2r;1 ,i·~l Pnr.c1o d·2 emergen 



cia. 8n lr.J. ~;i_q"Ai_t:::n1-·? :3C:'3i611 dtC::l Cornit.? Ejecutivo de la
OFjcina del .L\l to Cumision.-~cio ~n '21 mes de ..:ictubre de 
19hí. se ~l 1nre:;.ro1! d1s·i,-1 ··-~cl-º!C: 2ntre la'.""; Jelegaciones
G'.J:~ernan1e!1td]•~~- . ..:i..1c1.í:. :r:1--::::i·)ro estah:::i ._,~r._ c:ontra de la -
idea. del uso del fcnc:!0 d·~ t-:'.!m·.::rrrencia ?.=¡r,':l J.)!Udar a los
re.fuai.ados Fu0r,1 del !rlc.:n~·lato del orqanisrn:::i_ p .. ~ro Fin,.--:il
mente. ?Or Fort'.lr..d, :r:o hu~o .j0s.:1.?rob;: .. ci6n ex?resa de la 
actu~ci6n y de l~s iniciativ·!s tomad3s por el Alto Com~ 
sionado y el ~so ~le se diese al Fondo, fuese para reF!:!_ 
criados cubiertos o no cor el mandato, así como la medi
da en la. :ruc de!.Jía !1r.1~~r cons:.l1 ta de casos Antre el Al
to Co!Tiisionado y .?1 1::---oni-ité Ejec'.ltivo, fue dejado a dis
creci6n del p.ri;nero. Esto er;.~ un paso má.s a del ante que
implic~ba mayor flexi~>ilirl~~ en la dCCi6r1 del org~nismo 
y mayor campo <le acci611. ~l veinte de diciembre de 1961. 
la .t\samblea General d·2 .1.:::is Nr=i.ciones UnJ_d.is reFrend6 es
ta débil teorí~ de las Fur1ciones del Alto Comisionado -
al expresar sv sat:i .. sFacci6n por lo~ e~J-'uerzos hecho~ 

?Or el Jl.l to Comisionado en Sl1~~ varios campos de activi
dad er.. .favor de los q:rupo::; dc-:i ref'ug iados Ll quienQS pre~ 
ta sus buenos of'icios. ( 39) 

Lo importL:1.nte de ·=st,-1 r•2soluci.ón es que permite al 
Al to Comisionado decidir libremente qué grupos de re.f'u
giados deb~n beneficiarse de sus buenos oFic~os. y deja 
claro qu.e el al to funcion:J.rio puede usar 2J .Fondo de 
emergencia tanto pi1.ra ·2stos grupos ruer._1 de su mandato
como para los reFugi:"J.dos que caen bd.io su jurisdicción, 
según el Est~tuto. 

Adem5.s cJ¿ l .:i si tuac:.L6n mencionada del despl azam.ie!!_ 
to de re.Fuqiados de Laos y Angola, hubo <ie cuarent<J. .~J. -

cincu2nta mil qtle busc;.1ron r-7.'Eugio en lr::. T.ndia o <::!:1 Nc:
pal, otros nuevos problemo.s de reEugia.dos surgJ .::ron en
A.Frica. 

Los ciento cincuenta mil rePu,.7i,:.rios <'11.: Anaola en -
el Conao habían s-ido obje.to de ate~ción y ~reo~upación
del or9anismo internacional desde r:ovi~mb.re ch:> 196-1 _ En 
Togo, a ?rincipios de 1962 se estimó en la suma de diez 
mil .ref1.J:.Gtados el proble.ma de cuatro miJ. tongoleses u.ro 
veniente~ de Costa de Mar.Fil y ~eis mil re.f'ugiados p~o-= 
ver..ientes de Ghana. De Ruanda, ou.rte del entonces terri 
torio ba.jo mar..da.to bAlga de Rua;da-Urundi salieron cie!!' 
to vei!:tici_11co mil r2fug:i.adoc; que SA internaron en 'I'an
qañika, UeaYldé_¡, U.ru!1di y la provi1-.. 1::::i..::i. r...:ongolc':!sa de Kivu. 
L::i rnavor.ía de e<:..>t-os :t."':?i'ur:1iados Pert~e~-:.~(~í~~~~t a ln. eLnia -
d~ lo.s 'I'utsi '.' t:-·~n.í.:i.n ví~culos ;on .·~·1 ~-'":\T'tido minorit-;1-
riD d~ 1~ud.nc1a, L.~1. Union nationale ru:andai'.'..:;e. En Ruanda. 

l~·~:__;c)l1.¡t-j on 1 ·i: ~ (XVL). "ZC-J fX?c., 
-1. 
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los Tutsis quienes eran ::i.nt i~:i_¡,:_1rnc~!lt,~ 1r1s ?r1 nci:".·..:le'· 
terratenientes, ~' .. le ron de pues t·os co:n 1_) i,-:.<. ,.,_:1ni<-.t o t:r1 '::.i.A.-

~~:.~~~: t: ~~~ ~~~~~e~ ~:~e~~:~::~·; (,~ri~~. ~ ~::~j ~~º~~,-~ ~t~ ,-1~~~~~1.~~~ l í r ~ 
ca. 

Sse ~:ra:;-,r1t .:..:: .. : -~zoL'J.,_) .-:2 T:.At:_;_;_.:.:. ·2:1cor~t:c(>, cun ni.is o
menos dificultad, t1err~ p~rJ est~blecerse en Tanqafiik~ 
con la ayucld .financie::'.'d. r:le.l qobierno de los Estados Uni 
dos y la asist2ncia de el ACNUR. Uganda asumió igualmeTI 
te la res?ons21bi l icL'3.C de los veintj_c.inc0 mil reI'u.giactoS 
Tutsi provenientes e:·~ R~.i.-:ncLL En la provincia congolesa 
de Kivu, el ACNUR :i.!'lter·vino en r.ola'=ioración con el go 
bierno de ese ?a.Ís. 

B. LOS REFUGIADOS CUBANOS. 

Hacia 2st~ misma ~poc~ la lista de nuevos proble -
mas de re.fugiados se 11abía ampliado con ·~l problema de
los re.Fugindos cubanos que a la toma del poder del Go -
bierno Revolucionario del primer ministro F'idel Castro
Y su intensiva la~or de la socializaci6n de la propie -
dad v la 2co·(1omía abandonaron el país. En cuanto ¿:il nú
m~ro de reFugiados ~lrededor de cien~o cincuenta mil 
q:A.e hasta los :J.ños de 1962 hab:í.an buscn.do ;:\,Silo '.3n los
Estados Unido3, el Alro Comision.::ido de Nac~nes U11irlds
parA Refugiados h~~1~ t2nido paco que hacer ?Ues el ~o
bierno norteillneric~no había absorbido el costo del pro
grama de reacomodo y de integración por obvias razones
poJ. í tic as. Su pugna con el Gobierno Revolucionario o_ib~ 

no lo llevó a abrir sus ?Uertas de par en par a los op-2_ 
sitores del régimen c"....lbano. 

En C'.J_.::into a .. l otro país de asilo de l.:.i corriente d-2 
re.fuS!iados cubanos. Espw.ña, este país a través de su g2_ 
:,ierno sí había pedido su consejo y ayuda al Alto Comi
sionci.do para re~:;olver el problema de los diez mil re.fu
gia..cios que hasta entonces 11abian llegado de Cuba. La rna 
yor] a de eJ.los si,:ndo de origen dir2ctctmente español, 
<le:> hecho se ir_tegraron al país. Alqún otro gru.po había
s~lldo pr¡r Espafla ?aro tcní~ l~ intensi611 de pedir asi
lo má.s trirde, ?Or lo t;:..:i.rda.,Jo del proc·=rl:irni.:!nto, er .. los
Estados U~~j_dos. 

C. RESOLUCION8S SOBRESALIRN~SS DE LA 
ASAMBL;,;A GE!mRAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

a) La r~soluci6n 1959 (XVIII) del 12 de 
~iciern~re d~ 19~3. 

La Asamblea Gen~.r:_:l el•~ l.:1S f{ac.i.Dn·~s U!--:idas i1"!.vitó
¿i, los Es"!:arJos rr~i~m':Jr:--.,:_:; rl,: l,J Orc::.lilizaci..fr,1 v a los :niem-
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bros de los organismos especiLllizados a seguir prestan
do pleno apoyo al ::i.l i.vio de lo.s problemas de los reFu -
giados, a través del perFeccionamiento del estatuto le
gal de los reFugiados que residieron en sus territorios 
y haciendo especial reFerencia a los problemas de nueva 
índole planteados en esa materia. Inst6 entre otras co
sas a que se adhirier<"ln .::i. la. Convcnci6n de 1951 sobre 
el Estatuto de los Refugiados y examinaran los nuevos 
problemas de refugiados en armonía con los principios y 
con el espíritu de la Convenci6n. 

b) La resolución del 16 de diciembre de 1966. 

El secretario general de las Naciones Unidas para
posibilitar la aplic~ci6n de l~ Convención de 1951 a 
las nuevas situaciones cr12a.das por los refugiados some
tió a los Estados miembros en el año de 1967 e.l Protoco 
lo sobre el Estatuto dF~ los RGI'ugiados, capacitándoJ.os-= 
para adherir al mismo que ya cst.5. en vigor. (40) 

En el ámbito de la legisJ.aci6n nacional. el. esp:íri 
tu de la Convención también ha dejado ::>cntir su in.f'lueñ'" 
cia, al provocar epi.e las leyes nacionales sean más gene 
rosas en el tratamiento a los refugiados que lo que por 
obligaci6n convencional los Estados miembro~ 3e obliga
ron a ser. 

XI QUINTO MANDATO D8L ACNUR 

Al término del manda to de Félix Schnyder como Al to 
Comisionado, el nuevo Funcionc--'rio -el príncipe Sadru. 
ddin Aga Khan- J.lev6 con la misma ciudacia y con la mis
ma mística que ~lgunos de sus predecesores l~ J.abor de
este organismo en los nuevos problemas que la intransi
gencia e incomprensión de la política han provocado .. 

A. LA D8CLARACION SODRE EL ASII,O 
TE:RRITORIAL DE 1967. 

Un año antes de que 1.a A.sa.mblea General reunida en 
París en 1948 aüontara o.f':i.ciu.lmente la Declaración Uni
versal de Derecho~ Huma.nos, la Comis i6n de Derechos Hu
manos de las Naciones Unidas votó la decisi6n de "exami 
nar a la mayor brevedad posible el probJ_erna de la inc1U 
si6n del derec}10 de asilo de lo~ i~Fug~ados contra la -
pe.rsecuci6n, en el Proyecto de Decl;1raci6n de Derechos H!:!_ 

40 General J\sscmbJ~.'. f!•.:::!SoJ.ution :-~198(XXI), ·16 Dec.,7966. 
United Ni:J.t""ion:-;, nocUPl·.~11~'.0 A/:í.C/XXX, q(i y A/f\C. 

96/346. 



manos o en una Convenci6n especial elabor3da con tal 
.f'in". (41) Pero deOido a di.ferer:tes razones se conside
r6 m~s adecuado redactar un~ •icclaraci6n uspeci¿l, deno 
minada en su orige~ 11 Declélraci6:n sobre eJ. Derecho de 
Asilo" y que más tarde Fue lla.mada "Declar.::lci6n sobre -
el Asilo TerritoriLll". Esta Dt~~cJaraci6n que fue someti
da ctl examen de varias Comisiones, no llegó nunca a al
canzar la etapil final de ~dopci6n. Y no Eue sino mucho
más tarde cuando un texto preparado por un grupo de tra 
bajo de veinte miembros establecido por la sexta Comi = 
sj_6n, entre los que Fiaur6 México, Fue o.Ficialmente 
adoptado por unanimidad en la Asamblea General en 1967. 
(42) 

a) su contenido en ~;eneral. 

Es muestra signi.f'icc:i.tiva de la tendencia actual el 
hecho de qu'2 lé3 Decl.:.i.raci6n .-:-1Firme expresamente que 1a
concesi6n de asilo es un ClCto pací.f'ico y humanitario y 
que, como tal, no puede ser considerado por otros Esta
dos como un acto hostil. 

El artículo ele .la Declaraci6n rea.firma la idea 
tradicional de que eJ asilo a.cordada por un 8stado en 
ejercicio de su poder soberano debe ser respetado por 
los demás Estados. El <-tl't.5.culo 2 declara qiu~ la situ?i 
c:i6n de las personas que l.ienen derecho ;::-1 invocar el .:ir 
tículo 14 de la Declarac:i.ón Universal de DQrechos H11ma= 
nos, no implica perjuicio o menoscabo de la ~oberaní~ -
de los Estados y que incumbe a la comunidad int12rnacio
nal su protección. El mismo artículo 2 a.f'irmé1 con clar2:_ 
dad igualmente qt...le toda vez que nn Estado 1:::!ncuentra di
.Ficul t "J.de.s en la concesi(H1 o el mar.t•2nimjent0 del a_s:i.lo, 
otros Estados. en u.rmor~ía_ con el espíritu de solid.:..tri 
dad internacional. buscarán los medios de aliviar su 
carga, ya sea individualmente o a través de las Nacio 
nes Unidas. 

El artículo básico de la Declaraci6n sobre el Asi
lo Territorial es eJ. artículo 3, desde el punto de vis
ta de la persona que busca. asilo; y su derecho al no r.§:. 
chazo por parte del país que lo recibe. 

Este artículo será analizado con mayor detalle en
el capítulo respectivo. 

La Declaraci6n recuerda lo-::; instrumentos existen 
tes sobre el asilo y sobre el Estatuto de los re.fugia 
dos, y apátridas. 

41 United Nati.ons. Docum0nt 8/600~ par. '18. 
42 ONU, cr6nica men~u~l, v~l. v, n61n. 1, enero 1963. 
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Como compl~mento ~ toda la labor realizada por el
Al to Comis ioriado de la;; Naciones U!'1idcts para. Re.f'ugic:idos 
y digno de ser comentado. es el pLlpel accesorio dado a
este or~anisrno internacional e?: la ?rO~~cci6n ~ los na
'.rega.1:te:3 r~.fugi 2..r:.o 2 por el Cor.vei:io de L::l !:L1ya relativo 
a los Re-.:?:J.:rj ?i'io~ ¡,:-::i\.t2C"_i:nt'2s, de 27 d'2: diciembre de 1961, 
que e:1~ró ~n vigcr- Je~? 1_ié:::: de .seis ..:"!fios de diEí.cil·2s ne 
qociaciones. ':'o!T!o res1A.ltado d·2 este Conver.:.io. un s;ru:po= 
de a?roxima.;:iaJnent<"~ dos mil qi..A.i:tie:ntcs r..avegantes re.fu 
giados dispersos ?or todo el n11A.ndo sin a:Jecuados docu 
mentos de vi rJ.j e so!1 ayru.dados a r'2SJU J... :_1ri -;=.c:ir s1.A. si tl.A.a 
ció:r-.. A.n.terioY-ment.:= a ca.usa de s'...l carenci."1 de docurnen -
tos de identi.f'icaci6n no habían ;Jodido establecerse peE 
manentemente y muchos de ellos i.1.i siquiera. podían desem 
barcar legalmente e11. los puertos visitados. 

Se encomend6 al Alto Comisionado de Naciones Unidas 
:?ara Re.fugiad::>3 ?éJ..ra supervi.'...-:;a:r 1 a. ;:::ifll i c:1ción del Conv~ 
niu, lo que le hei :;:err~1i ti do propo:rcj on,-:..:.r su ayuda a los 
nava0antes ir1divirtu~lm~~te. 

b) Legal o asesoría jurídica. 

Un corolario necesario de la protección internacio 
n22 e11 materia de ~erecl1as h~manos y rnuy especialme~ts
~~ rnateria d~ refugiados es el de asistencia legal o 
asesoría j1.A.rÍdica. que en l:;i mayor parte de las veces es 
un elemento vi t:al p.3.ra -:iy•1J.da1· ;:il re.fugiado a integrars-2 
d una n 1.J.eva com1.ln::.ctad. Desde luego que esto es más ob -
vio cuando se trat3 de ?ropor~iona~ asesoría jur1dica a 
los refugi.:i.,jos ir..digen:-'2.:..:; y que, por :!.'"'az6!1 natural sin
esta ay'uda. no te.:'ldrí ..:'n .:-.J quien dirigirse para que se -
l'2s .::i.:/,J de desd'?. l 3. obtención cie u1"2. permj so de trabajo -
has ta. un cert i .. !'i~::J.dc_, j.:_::: soltería. ::;.-:.....te l1.?S perrni ta ca:..:;."1r
se le~~-:lmi:?nt·~. 

El Alto Comision~Jo tiene e~t3bl~cido un progrorn~
d'? asi_s+-e1:.r::·i::.__ l·"""::';;r1l r:-·.::.:r,:1 e::~rcs .fin·?S ::;_ue !"10 ?ret~~nd·::: 

otra co-;,"l, ~1 t·r~Jvec; .. -::.-~ 1~1 l.:,ibor de -2s-ce org.:::inismo e:r: 
los v:iYi~dos :)::ís,-C>s car:. re~uq_i.~¡d·J~;. ~.:::.je ·--::1 c: 1 .-1ic1~::do de-

X'•?conoc: i:ni.e-::-1 to · l·:-':' su_-: ·1erecboc· _11 -~'--.U~ .::0:·10 t-oc.Jo l1orr;1::::r-..:!-

:~ i~::.011 d·~recll _. 
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En el curso de este siglo miles y miles de hombres 
y mujeres obligados a abandonar sus países, habiendo 
perdido la protección de sus go~iernos. se encontraron
en la di.Fícil situación de serles imposible reclamar el 
reconocimiento de los derechos básicos esenciales a su
existencia cotidiana. Hoy clía instrumentos internaciona 
les y leyes n~cionales deFinen esros derechos b§sicos = 
de los re.fugi.::idos, ampliar~do el alc.::!.nce de la :::ratee 
ci6n a los re.fugiados en nombre de lo. comunidd.d intern~ 
ciona14 

La protecci6n internacion<J.l otorgada por el Alto -
Comisionado de las Naciones Unidas ?ara ReFugiados toma, 
pues, cuerpo en la prornoci6n para la adopci6n de inst~ 
mentas internacionales y en la preocupaci6n de que los
re..Fugiados sean tratados en armonía con las normas mín.!_ 
mas que en ellas establecen. 

e) Material. 

Al ACNUR le incumbe el deber de realizar programas 
de asistencia material. ProgrilMas que tienden principal 
mente a otorgar a los re.Fugiados la ayuda iniciu.l indiS 
pensable para que puedan atender a sus propias necesida 
des, y capacitarlos para establecerse en su país de asi 
lo. Una labor esencialmente prclctica realiza·Ja en el -
campo de los Derechos Humanos . 

B. PALABRAS DEL ACNUR. 

De con.Eormido.d con su Es ta tu to. la Of'icina del Al
to Comisionado de las N.3.ciones Unidas. para los Re.fugia 
dos "asumirá la Eunci6n de proporcionar protecci6n in -= 
ternacional" a los re..fugiados y de "buscar soluciones -
permanentes" a sus problemas. El campo de la protección 
Internacional abarca las actividades encaminadas a ase
gurar los derechos .básicos del reFugiado. se trat.')., en
primer lugar, de asegurar la observancia práctica de 
los principios de asilo y de no devolución, es decir, 
de que no se oblif-TUe a ningún rei'ugiado .:i reuresar a un 
territorio en el que tenga motivos para temer ser víct..:!:_ 
ma de persecuci6n~ 

La búsqueda de soluciones pe:m.::.\n~_·ntes supone acti
vidades que permitan ,1. los ref'ugiados bastarse a sí mis 
mos de modo duradero, convirtiénc1ose o.sí en miembros -
útiles de l~s comunidades y de los ?aíses en que se es
tablecen. 
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:-foy ha.y er. to;:_lo ·~l munc1u rn~i.~. :'l.·::> 1 n mi 11011,~r-:, .j,.'.! :n~
Euaic.dos v :Jer•;on :s de:~nl~z:.dzis. de los qi..J.e 1 _t mitc:J.d __ 
cn;uentr,::!~·1 ~n :\1'i,_;_..::.:-::\, s~m,:.i._li~1, ·21 Suc~<!"i:::., c1 z.~Jj __ ce ·/ ·=l
C;::irtierJ.n. Tambi~'.::n h J.Y 1.-·.:- fu-:;i _::_1.do~ de h.-_unpuche.-.1 y de L.-::i.cs
er.. T.~il:!ndia., ·./ 'J.n 'J:?:~.;:n 1'r""ur:•?.ru ,1e reFuqi~·:lo:;. afgcJ..110'.:c» en 
t::l F'.:,kist".:.r .. 

Ur. important12 í:'0.ctor, comú:r: a todos lo~ i·efugi.-_~do:._;, 

es su búsqueda de un asilo, que es par::i ellos uEa nece
sidad vital. Por eso es u.n deber .fund<3mental, al mismo
tiempo qu'=?' una preocupaci6n cons-r-.:.nte, velar ,?orque se
conced¿\ a los refuqiados un O:i.S ilc ·.:iura.d.e.'!:'o r_;. si el lo -
no .fuere posible, que :-il menos se les ac1rr'.i ta temporal -
ment·~ mientrJ::::-; ·.::;e trJ.mit,"-"1 un rcasen:o.miento en un ter -
cer país. El Asilo, concepto qu.e no es de fácil compren 
sión, se '""'~?lic6 oriqinalmer:te a individuos. Hoy, sin effi 
bargo, lo.s problemas de refugiado:..: se ca.r:_1cterizan por-: 
aFectar a gran n6mero de personas. El concepto de ''éxo
do er1 masa" se ha convertido por desgraci;i, con raz6n -
en una preocupaci6n de la Asamblew General de las Nacio 
nes Unidas y de la Comisión Oe Derech.os Humanos. Tam -
bién se h.:i. atribuído más importanci.:-.--i a los principios 
de reparto de la carga y solidaridad intGrnacional. 

En cuanto ~ la Convenci6n sobre los ReEugiados dc-
1351 propiament~ dicha, aunque redactada ev las circun~ 
tancias propias de la posguerra, puede decirse que sus
autores nos proporcionaron con ella un instrumento de -
aplicaci6n universal. Nuestra experiencia es, de hecho, 
que la Convención, si se c1plica liberalmente y de buena 
Fe, sigue constituyendo la carta .fund...:Unental de dere 
chos de los reEugiados. Aunque más de l¿:i._ mitad de los -
Estados Miembros de las Naciones Unidas -24 para ser -
exactos- se han adherido a la Convenci6n y al Protoco
lo, es muy importante que aumente ese número y que los
Estados que ;,.r_:1 se han adherido supriman la limitaci6n -
geográ.fica a que sometieron su adhesi6n. Por otra parte, 
un aspecto ~mportante de l.is actividades de protecci6n
de la OEicina del ACNUR, ~s la. t::i.rea de vigilancia qtle

se le encomienda '::!n e1- ~rt íci.tJ_o JS de la Convención de
las Nacione~ Unidas de 1?51. 

T::unpoco debcmo:_'. P')r _;1,l!)1,1estv; c)lvidar la Declara
ción de DcrecLo:: Hu1:".-1no~, l..;i_ D1~clar::1ción de las Na.cio -
nes Unid.:ts :__;o'.Jre Asilo Té';-rr-:i torial, y otros pactos y 
a.cueydos qi.J.e t:r~-ran de cuestiones c;,:ue a.f'ect<in a los re
.fugiados; ni r:,J.vic:,3.r el Est..:1tl.-i .. t0 ele le~ O.ficina del Alto 
Comisionado c4e l2s ~!~cion~s Unid~s par~ los ReEugiados, 
que contiene l).n manda.to bien d~.finido que ulreriores re 
sol.uci·.:in0.:; r_-'! .. ~_'-3,-imb1 ·'::! _1 G·.:.-ni:.::r,ll d'c:: 1.--=-ts N-:!.ciones Uni ~ 
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La mejor resolución del problemCJ. ele 1 os re.Fugiados 
sigue siendo la re?atr:i.aci.6n voluntaria. Eso presupone
la existencia de concJici on<~::; ?rO?icias p.Jra su retorno. 
Es importante, n,·1 turd.lment0, qu.e ni el J'.;s t aclo rece~~tor-

11i los propios refu0iac1os ~-;on~:ian en peligro el car[icter 
\.3.strictcJ.mer:te hullh..illit._iri.a d~ J;_;i. institución del asilo. 

La solución del ?roblema de la aFluencia en masa -
de re.fugiados no debe tratarse primordialmente de resol 
ver recurriendo é1l reasentomiento de reFngi.ados en -
otros continentes. En vez de ello, la. primera meta debe 
ría ser encontrar soluciones duraderas dentro de la prÜ 
pia regi6n y en un entorno cultural en el que las pers~ 
nas interesadas no se sientd.L toL<.J.lment(_:::: desarraigadas. 

C. ULTIMAS APRECIACIONES. 

El Medio Oriente sigue .:.;iendo polvorJ'n del mundo 
contemporáneo y las graves consecuenci,J.s que en el te 
rreno de los derechos humanos provoca, tendría que ha 
cer reElexionar a las partes en conflicto por la mise 
ria, desolaci6n y muerte de que son causantes. Pugnas 
políticas, intereses econ6micos inconresables. manifes
taciones de fobtas r01ci c-r:as han cre3do un nuov·o proble
m.:i.. }Xlro.. 5:.:;te como p.::1ra otros org¿¡_nismo~·-, rnn ;''J.1·1e:::; al tQ_ 
mente 0ncorrliciblt2.s, un ejeml-'lo e.s el ccts,_... _;, . .: H.Lqeri<l y -
BiaFr.J.. En el ámbito europeo un nuevo brote de reEugia
dos ahor~ de Checoslov;=tquia es otro problem.:J. a resoJ.ver 
por el actual Alto Cornisj_onado de l,is Naciones Unidé).S,
en Asia, la guerra de Vietnam ha provoc;..ido el éxodo de
miles y miles de reFugia.dos de varios p;:\Íst~S, amén de 
otros problemas aún más 9raves, como lo es l .J_ guerra 
misma. Y así rr.ul titud de otros casos prf~.>:!ntl3:~ qu.e ha 
cen a este organismo uno de los ejemplos rrt5s ciaras de
Fidelidad a la causa c1e la dignidad del hombre y de? pro 
tección eFectiva de carácter internacional de los dcre= 
chas humanos en nuestros días. 

La .:i.yuda otorgZlda a los reEugiados ha sido siempre 
objeto de much~s controversias, pero a p~s~r de ello, 
la opini6n genernJ ~J. respecto ha cambiado fundamental
mente_ Cada vez más, se considera el oroblema de los re 
Eugiados como uno causa el(_~ preocupaci6n para toda la cO 
rnunidctd intern..:lcional, que exige una acción puramente = 
humc1nitarirl y sin C>1riz políticu .:-:i.lCJHno. Parc:i esta ac -
CiÓn Se T2q'Jiere el c'.[JOyO y lLl COOperaciÓn de todos los 
Estados, inde~endicnt01r1ente de su actit:1id hacia los rno
tivos polÍtj.c~s o de otra es:~ecie qur~ est.án en el I'ondo 
del ?robler.1.-1. Por c~-o;o os Yioy reconoci.cL-:1 ca::~:i. universal
ment•.:2' la. Eunci6n ,h:J_ /i..J.to Cor;::isionaclo de l.::1s Naciones -
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Unidas par~ Refu9iados por 1-~s activi~~~es ~rnprenditlas
a nombre de la c-orm__i.n-idad i~t•.ºC-!'lld.C:i.onal en la a.:;;i~;tencia, 

,:::i.. los re.:'un.::. ::1dos .j.-= todo e1. rnun:J(.:i, po1·· lü convicci6n 
1...JUC tiene ."'fe .-p:ic 1.1::; oper,:lci.ont~~~ de ~:.yucl<l. \.- recv.per:1 
ci6n de los r2fugia·_tos sen eJ.ern8nt.os mu:,.· ?üSitivos qu•...:.
contribuyen ;~ disrninuir l~s ten~ion~s exjstentes en l~s 
ji~.'C2."s,:~s rcgi:Jnc:; dol ~gobiado :n'._..i_~-.do ·~1""' q•.;.c ·.·ivir.io~. 

Una evoluciéln muy interesante en lél ta.re.:1 desempe
ñada por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa
ra Re.fugiados es eJ_ de la coordin:ici6n con otros orga -
nisrnos interl!.aciona.les intergubernt:lffient.:iles par21 uncJ so 
lución Jn~s completa de los complejos problem~s deriva = 
dos de los reJ?ugiados y su reinstalación. 

Los re.f'1;.ciados angoleños en el Congo, por ejemplo, 
Fueron tratados con10 parte de la poblaci6n congoleña no 
solamente en lo que se re.E:i.ere a los es.Fuerzas de soco
rro de la Operaci6n de l~s Naciones Unidas en el Congo
y de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, sino tam 
bién en lo que respecta a la ayuda proporcionada por 
los servicios especializados de la UNESco. Organización 
Mundial de la Salud y la FAO. 

En las operacj ones europPas del /\J. to Comisionado 
no ha sido necesario en tal extcnsi6n l~ cooperación 
co~1 otros or0"anismos dt.2 la_.:; Naciones Unidas. L.:i. razón 
de ello es la existencia de una inFraestructura mínima
de servicios sociales y servicios similares. El único -
problema, no por ello n1enos difícil, era el proporcio -
nar a los re.Eugiados alojados en campos, condiciones de 
vida semejantes al nivel qe~eral de las pol~laciones del 
!'Ja ís huésped. I~n tC>.nto que en lc1 que SI"~ re.fiere c:i regi~ 
ncs como A.frica y Asia, el problema es poder distinguir 
entre la situación de la población del país huésped y -
la del reFugiado. Para elevar las condiciones de vida -
d~ <?Ste Último. es necesario programar c-:::-1 mejoramiento
dr::: las condici_ones de vida de tocL:J. la §.r'2a en los aspe~ 
ros m&rticos, educ3cionales, agrícolas y p~rd ello se re 
qujc~rc."' neci?'-->ariamente la cooperaci6n de los servicios -= 
csp0ci~J_izados cte los diversos organismos de las Nacio
ne':> U1d 1l:J'-->. 

L:i t-endcnc:i.a hacia una .:i.uténti.ca in.fluencia unive.E. 
~-;.1J tk.>1 /\lt o Cl)HJi sionat1o es .f-'':..l'2S Lnnega.ble. Hemos visto 
un r{qdt:Jo n..:•p.·1:::;0 ,-1 l-:J evolución de este organismo de 
':':1·~·: tírni1io'--: y v.-tcilr:.nt:1::.>_-~ cor:li•:.:-n:o:o-:; ~1--\.'3t<..t el prestj_giado 
'.- r~·f'íc,~7. or0,:-i.ni.s;no in-rern,::--:.c.ion;J.l qu_e conocernos. El :pre~ 

t: i.q i.o y· l ,--\ .r',_~c:;pet·1bilidad adquirido~::: c1 base de una te 
~oncr:.i. v i-):i·•n intencion,"Jdcl 1,,:-,,"Jr h'1n sido acomp.:1.?í;¡dos 
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de un creciente conocimiento, simpati~ y preocup~ci6~1 -
de la comunidad internaci0nal en torno ~l problema de -
los re.fn.qi~1dos. Si1:.. e¡_..,_J2 uno so:!.'~' d(: :;u.s p[lrrt1fos e ,_:dpÍ 

tulos del Est~tuto originQl del Alto Comj.s1on~~o }1~~r.~ = 
cambiado. el hecho 1nismo y la evidencj~ de J~ ~cci6n 

del Alto Comisionado ,-1.pov,-idO I-JO:!:' las resoJnciorv"s ··!e 
una Asamble:!. Gener,-:11 ele las NCJ.ci.ones Unid2s s12nsj_ble <:l

este grave :¡;;roblema, fue pc!:nn.i.ti-..!ndo ld ~Jradu.:.i.l evolu -
ci6n y la ampliación de l.:::i acci6n de este organismo in
ternacional .. 

XIII EL PRINCIPIO DE NON REFOULEMENT 
EN EL DSRECHO INTERNACIONAL. 

A. ASPECTO GENERAL. 

Los mayores grupos de refugiados existentes antes
de la Segunda Guerra Mundial Eueron en primer término,
los armenios y los rusos "blancos 11

• en segundo término. 
los alemanes y los ~ustriacos y en tercer·lugar, los es 
pañoles reEugiados del Eranquismo.(43) Aunque no era -
algo desconocido para los reEugiados el verse rechaza -
dos en las Fronteras del país vecino del que estaban e~ 
capando, tales casos eran más bien raros y la im.3.gen g~ 
neral era la. de las personas que por lo menos podían e.2_ 
capar de la persecución. 

Este no .fue por supuesto el caso de los judíos du
rante la 11ltima guerra; pero después de la guerra. cuan 
do prosigui6 el éxodo de españoles y se inició una co = 
rriente de reEugiados provenientes de los países de Eu
ropa Oriental, el llamado primer asilo no f'ue normalmen 
te negado a las personas que parr=cían ser re.fugiados -
bona .Fide; ni tampoco Eueron repatriadas a sus países -
por la .fuerza aquellas personas que los habían abandon~ 
do durante la guerra, ni como trabajadores Forzados en
Alemania, ni de ninguna otra manera, salvo el caso de 
algunos ru.sos de Ucranio. protegj_dos por ciertos acuer -
dos de la época de la guerra. 

I..ia expulsión de 
r~no de los Estados, 

los extranjeros es un derecho sob~ 
pero adem.3.s de ser ejercido rara -

13 Francia qu_c era un Estado Parte en la. Convención S2. 
bre Re.!?ugiados del 2 3 ele octubre de 193 3, extendi6-
la validez de dicha Co:nvenci6n oar3 Poder cubrir .:i

los espafloles re.fugiados en ese-2aís: Al r~specto -
véase. Paul Weiss. The Internation.::il Protection oE
Re.fugees en "American Journ,:i.l oF Tnternatio:nal Law", 
vol. ~? núm. 2, AprjJ, ¡~:c3~"i. P. 2 1.J::1 
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vez en contra de los re_f1.).giados, es un derecho qu.e ha -
sido restrin_gido en los trdtados multJ_laterales en esa
rnateria. 

B. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUS LO 
CONTEMPLAN. 

a) Las Convenciones de 1933 y 1933. 

La Convención relativa al Estatuto Internacional 
de los Re.Pugiados, de 22 de octubre de 1933 (44) que
se aplica a los rusos y refugiados asimilados a ellos -
(denominados "re.fugiados Nansen. 11

) (artículo 3) 7 y la
Convención sobre eJ_ Estdtut:o de los Refugiados prove 
nientes de Alemania, de 10 de febrero de 1933 (45) (ar
tículo 5) restringen las causas de la ex?ulsi6n y del -
rechazo (no adrnisi6n o recondncci6n r\ La .frontera) por
razones de seguridad nacional o de orden público. La 
primera Convención oblig.:\ a los Esta.dos a no negar la -
entrada a los ref'ugiados en las Fronteras de sus paises 
de origen; la segunda prohl_be la reconducci6n a Alema -
nia, salvo en los casos de negativa no razonable del re 
Eugiado de prosegLtir a otro país. 

b) La resolución de 194ó. 

Una de las más importantes declaraciones politicas 
sobre esta materia es la Resolución de la Asamblea Gene 
ral de las Naciones Unidas del 12 de febrero de 1946. -
declarando que: 

Ningún refugiado o persona desplazada 
que haya definitivamente -en completa 
libertad y después de haber recibido
plena inEorm~ci6n de los hechos, in -
cluyendo información adecuada del go
bierno de su país de origen- expresa
do objeciones válidas para retornar a 
su país de origen y no entra dentro -
de las categorías de criminales de 
guerra y tr~idores ... estará obligado 
a regresar a su país de origen. 

c) La resolución de 19~9. 

La Convenci6n relativa a la Migración por razones
de Empleo adoptada por la Conf:'erencia Internacional del 

44 Le:.:ique of Nel..t-i.ons 'I're-:>.ty Serj_es vol CLIX, núm. -
3 . .::,,-, J 

4:'; Lro.>.-:-..:..-:.1~e o.L' n.:1tions Tr1.:?cJ.ty scri'2s vol CXCII, 4461 
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Trabajo en ~u ~2º sesi6n, el 1° de julio de 1949. co11 -
t:iene tdmbi~n iJn~ restricción lir11it3d~ ~l ~0re2ho de ex 
p)_tlsi6n. (4(.) 

E'l Acu1?1"'do rnodc>J o sobre !·!_i_9raci6n tcmr-:or:il y perm2 
ne:nte por razones de Empleo, que incluyen la Migracj.6n
de Refugiados y pez·sonas desplaz3das. adoptada por la 
misma ConEerencia Internacio11al JeJ. Trabajo, contiene 
una nrohibici.6n de reconducci6n .Forzada de re.Fugiados -
haci;_,_ su país de oricen. (47) 

d) La Convenci6n d•?! 1951. 

La Convención del 2d de julio de 1951 relativa al
Estatuto de los re.Fugiados est~blece a este respecto lo 
siguiente: 

Artículo 32. 1. Los Estados contratantes no expul 
sarán a un re.f'ugiado legalmente presente en su te= 
rritorio salvo por razones de seguridad nacional o 
de orden público. 
2. La exp~lsi6n de tal reiugictdo se realizará sol~ 
mente en acatamiento a 1~1~a decisión tornada de 
acuerdo con el procedimiento legal. Salvo en aque
llos casos en los que ~oderosas ra~ones de seguri
dad nacional así lo ~equieran, al re.f'ugiado se le
permitirá presentar ?ruebas p¿ira demostrar s1_.t ino
cencia, apelar y ser representado ies~lrnente para
tal eFecto ~nte 11 3utoridad competente o ante la
persona o personas especialm~nte designadas para 
el caso por la misma. 
3. Los Esta.dos contr,::1tc::.ntes otorgarJn a tal reFu 
giado un periodo ra=onable dentro del cual pueda 
buscar su ingreso legalmente en otro país. Los Es
tados contratantes se reserva...YI el derecho de apli
car durante tal periodo las medidas internas que -
juzguen ~ecesarias. 

1.- Su contenido 

El artículo 33 de la Convenci6ñ relativa al Estatu 
to de los ReEugiados de 2~ de julio de 1951 es particu
larmente importante. Establece que: 

46 Internat.i.onal Lt1.bour Oruani;:.:::ttion, Convention 97, 
art icle 3. 

47 Inter.n,1tion.:i1 Labou:!'"' •).!'.'·] 1n_i :..:Jti.o!'l, I<1::-..::.~om·?!1d::Jtj_o:-: 
n~~. .~rticl~ 2~. 
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1. Ningún Estado Contratan.te podr:J. en modo alguno 
expulsar o rechazar ~ un reEugiado hacia las -
..fronteras de terri·torios en los cu.:J.les su vida 
o su libertad puedan verse amenazadas por rá -
z6n de su razQ, rclj_gi6ri, i1acionalidad, perte
nencia a un grupo social o a una opinión polí
tica determinada. 

2. No obstante, no podrá acogerse a los bene..fi 
cios de las presentes disposiciones aquel reFu 
giado que razonablemente pueda representar una 
amenaza para l~ se~1ridad del país en que se 
encuentra o qu.e, habiendo sido objeto de sen -
tencia ..firme por un delito de especial grave -
dad, pueda constituir un peligro para la comu
nidad de tal país. 

Lo que establece •2ste artículo 33 es lo que técni
camente se denomina en esta m~teria el principio del no 
rechazo del reFugiado conocido, en su terminología 
Francesa, corno el principio de non-re.f'oulement (prohibi 
ci6n de expulsi6n y devoluci6n de un refugiado a las -
.Fronteras de un territorio donde su vida o su libertad
pel igre). 

2. - Su alcance. 

La comunidad internacional ha puesto de relieve el 
carácter básico de la Convenci6n de 1951 y del princi -
pio del no rechazo que ella implica en otras ocasiones. 
Por ejemplo en la mayoría de los acuerdos bilaterales -
celebrados entre lo~; or~anismos internacionales encarga 
dos de la protecci6n de.los refugiados y los países de= 
admisión para el reacomodo de los reFu..giados contienen
preceptos relativos a la expulsión y a la cleportd.ci6n;
algunos de esos acuerdos celebrados por la Organización 
Internacional de Refugiados (IRO) que habría de desapa
recer hacia 1952, incluyeron dentro de su:_; ,t-•receptos la 
intervenci6n de ese organismo en los proci~d.imiento:; de
expulsi6n. 

El principio del no rechazo se aplicd igualmente -
a las personas cuya residencia en el territorio ha sido 
autorizada y a aquellas que entraron ilegalmente. Pare
ce justiFicado deducir de lo anterior un deber de los -
Estados de inhibirse de tomar unn acción que pueda con
ducir al retorno de un reFugiLldo a un país donde puede
convertirse en víctima de persecuci6n; pero parece di.Ff 
cil reconciliar tal regla. con la doctrina. del derecho -
ilimitado de los Esta.dos de regular la admisión de los
extranjeros. 
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3. - Un nuevo principio. 

Podemo:: dec:i_r que uncJ .rc:gl.::i. de ..-:erecho intern .. :i.cio
nal cst5 AD proce?o ele d~SJrrollo, ia CUi1l Limita ese -
derecho ilimitado de i._-,::-, S_tados a qu.•2 hicimos menci6n
anteriormente. en e? .-::--.?r:""':ic.'... • ..:. .-le ,:iue los Estados no de 
ben rechazar la adm1si61~ .~ lo~ reFugi¡1dos bonJ E~de, 
pues tal ~cgdtlva lo ~xpondria A persecución política 
que pone en ?el .i.gro su vidd o su .libertad, especialmen
te si se trata. de J.as Frontera.s de su p¿ifs de origen. 
Esto no imp1-ica cr.;:e el Estac'!.o admitiente deba necesctria 
mente permitir J ,1 residencia ;ierma.nent:e •!el refugiado ~ 
una vez admitj_do. T\il E'~;tu.do ?U~de, dependie11do de su~.;

obligaciones jn1-0:rn.:ci,:::•2L·LL~'_;, 2·0aliz0r la. expulsi6n de
ese re.fugiado pero haciz~ ot-r~o p<J.fs. D·-:? ello se inEiere
que el principio de qu·~ J_os refuc_r:_,idos bona L'ide no de
ber~n ser conducidos o expul~~dos a i~n p<lÍS donde su 
vida o libertad pued~n ser amenazadas por r~zones polí
ticas, religiosús o racial e~>, es en v>:.~rdad ampl.i0mente, 
si no universal.mente, reconocido hoy d:Ía, ya que no me
nos de cincuenta y un E:stados son partes de 1.a Conven -
ci6n y en muchos casos, sus disposicio11es tienen Fuerza 
directa en el derecho interno. 

e) La Conv~11ci6~ de 195~;. 

Igualmente f'ue objeto de reconocj_n1it.::nto expreso el. 
principio del no rechazo de 1.os reFu·¡.ia.do.:.--; en el Acta -
FinaJ. de la ConEcrencia que= ~).dop t6 .la Cor..v~~nc:ión sobre
el Estatuto de los Ap§.tridas, de 23 de septiembre de 
1 954. ( 48) La ConFerencia mencionada expr2só que esta
ba con .... ...rencida que <~1 a.rtículo 3J de la Convención sobre 
el Estatuto de Jos Rc;Fugi<:idos de 1951 er__, la expresión
del principio genera1mente .::1ceptLldo de qur2 ningún EstCi.
do debe expulsar o d(:=:volvcr a una persona por ningún m~ 
dio a las Fronteras de territorios en 1.os cuales su vi
da, o su libertad puedan verse amenaz,;:¡d~:\s por lciS razo
nes ya mencionadas; no creyendo necesu.ri_o por otr.:i par
te, incorporar o la Convenci6n relativa al 8sLatuto de
los Apátridas, un artículo equivalente al artículo 33 -
de la Convenci6n rel.ativ~ al Estatuto de 1.os ReFugiados 
de 1951. 

f) La D~claración sobre Asiio Territorial. 
de 1967. 

En el artículo 3º reitera el principio de non-re -

48 United N.::i.tions, T:t'caty Series. vol.. 3f~O, P~ 130. 



5-'oulernenl. F.:n ,_?1 ';•2 ~.::-'1rr~L.1 en -::'22r.-nj:·:r::i:: muy claros que -
tod.-:--:. per3oYLJ qu 1..: :-;.,;-1y='\ 1nvoc3.Jo a j:.i.st :~ít:,.¡lo el ,:::i.rt_ícu 
lo 1~ 'ie ·:.- De-:-1-:.r . .J.ciór: Univ~·r:..--:,:.¡l .J . ...; Dcn2chos F-I:;.m,·1nos = 
estará .1 i::...1 re ~-.:e ;·:e'.J tda.s r -._1,-::s como sei' .n .. ~chazado en lw.s 
Fronteras de un p~!3 o, si 11ubiere y~ ~11trado en el te
rritorio del país e~ el ~11Jl busc~ ~silo. ser objeto de 
expulsión u obligado a re~7re.s~Tr a c~,.i.-.'!.2.quier otro p~-ií.s -
en el cu~l oued.1 ser víctima de ?ersecuci6n.(49) La 
dnj.ca excep~l611 ,1 este az·tfculo rued~ j~stiEicclrse por
r.=,zones a?rorniantes de seguridad nacional o con el rin
de sal vaguarda.r <'--! 1 ~~ pot:il :icióu si por acaso une aFluen
cia en masa de re Fu ni ::idos ext raordiYiaria se Presentase. 
(50) Si un Sst,"~do ~onsider.;i que ral excepciÓn está 
plenamente justificada, debe estudiar la posibilidad de 
otorg~r a la persona interesada, y en las condiciones -
que juzgue ~decu~das, una oportunidad justa, bien sea -
otorgándole asilo a título provi.sior:aJ o permitiéndole
dirigirse a otro Estado. 

g) Proyect:o de 1977. 

Las Naciones Unidas realizó un proyecto de Conven
ci6n sobre asilo territoria.l, en el afio de 1977, el 
cual seftala en su artículo 3°: 

Nadie que pueda acogerse a l~ presenté Conven
ci6n y que se encuentre en el territorio de un 
Estado contratante será objeto, por parte de -
tal Estado contratante, de medidas tales como
la devoluci6n o expulsión, que le obligaría a
regre.sar a u.n territorio donde su vida o su li 
bertad estén amenazadcls. Además, todo Estado= 
contratant~ har5 cuanto esté en su poder para
que no se deniegue a nadie la entrada en su 
.Frontera si existen .funda.dos temores de qu.e 
tal denegación hará que esa personci sea perse
guida, proces0dQ o C3stigada ?Or aJsruno de los 
motivos expuestos en el u.rtículo 2º. 

Y se establecen ciertas salvedades a este princi 
pio. pero siempre con u1v1 l.Áltir:1a oportunidad a ..favor 
del asilado para no ser dev-uel to. 

49 Párra.fo I c1cl artíc:A.lo 3 de la Declaración sobre r?l 
i\silo Terri.torio.l. 

50 Párr~Fo 2, artículo 3, idem. 



XIV CONCEPTO DE ASILADO O REFUGIADO, 
LAS CONDICIONES PARA SERLO Y SUS 
EXCEPCIONP.S EN EL DERECHO INTER
NACIONAL. 

A. EN 1948. 
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La Declaración Universal de los Derechos del Hom
bre, aprobada por la Asamblea General el 10 de diciem
bre de 1948, proclama en su artículo 14 que: 

1 .. En caso de persecución, toda persona tiene 
derecho a buscar asiJ_o y a disErutar de él. 
en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra
una acci6n judicial realmente originada 
por delitos comunes o por actos opuestos a 
los prop6sitos y principios de las Nacía 
nes Unidas. 

Correlativamente, en el artículo 13 se había dicho: 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier 
país, incluso del propio, y a regresar a su 
país. 

Según bien puede observarse, para las Naciones Uni 
das es asilado "toda persona que, en caso de persecu 
ci6n, sale de un país a otro", y est.:.i posibilidad es 
de.finida por la Declaración como derecho del ser humano 
y por otra parte, tul derecho no puede ser invocado por 
quien está sub-Júdice por delitos comunes o por actos -
contrarios a los propósitos y principios de la ONU. Que 
d6 así superada una larga etapa en que el asilo se con= 
sideraba s6.lo como "humanitaria tolerancia". 

B. EN 1950. 

En el Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los ReEugiados, se estable
ce el concepto "condiciones" y excepciones de los "re.fu 
giados 11 bajo su mandato. las mismas que, redefinidas en 
la Convenci6n de 1951 sobre el Estatuto de los Re.fugia
dos, sirvieron para codi.ficarlas. 

C. EN 1951. 

La Convención 3obre el Estatuto de los ReEugiados
aprobada en 1951, define a éstos en su artículo 1° uti-
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lizan~o p6rd 2110 una doble metodolooí~ corn?lemcntaria: 
en primer l11~~r. posi~i·r~. 3eN3lando ciertos c~racteres 
b '"1s ice.-:_: que '.:!•2ben reun i1' l .:~'.3 perso11-=::s ::-1 consi der,.31--se 
como "refur;i.'3.dc:_::;", ~.r en s12gundo lug~r. Y-:.e(_Jativa, por 
exclusi6n, det22'mi!'1ar.do quiénes no pod:!:"'".'.'~n :;0r considera 
dos tal es . 

Dicho 3rtículo Tº, en el nGmero 2) del literal A)
proporciona con claridad la noción de reFugiado, como: 

Toda persona ... que ... ,__-'!ebido a .Fundados temores de
se.::.-- pe~seguida por motivos de rc:iza, r-::~ligi6n, r..acionalJ 
dad, pertenencj.a a determinado grupo social u opinioneS 
políticas, se encuentre Fuera del país de su nacionali
dad y no pueda o, ;"!_ causa de dicho::. temores, no quiera
acoger.se a la protección de tal país; o que, careciendo 
de nacionalidad y hallándose, ct consecuencia de tales -
acontecimientos. .fuera del país donde an-r:es tuviera su
residencia habitu:ll, no pueda, o a causa de dichos temo 
res, no quiera regresar a él. 

Los literales B, e, D y E del Artículo 1° de esta
convenci6n señalan los casos y condiciones en que perso 
nas que se consideraban reEugiados con anterioridad a = 
1951 pueden dejar de serlo, o acogerse a la amplia defi 
nici6n ya mencionada, o que deFinitivamente no pueden = 
ser consideradas 11 re.fu9iadas 11

, por circunstancias acce
sorias y temporarias. 

Pero el literal E del Artículo 1° si entraña cond~ 
ciones que excluyen deFinitivamente la posibilidad, 
para una persona, de ser considerada como reFugiado. 

Dice así: 

Las disposiciones de esta convención no serán apli 
cables a persona alguna respecto de la cual existan mo= 
tivos .Fundados para considerar: 

1) que ha cometido un delito contra la paz, un de
lito de ::ruerra o un delj to contra la humanidad, de los
de.finidos en los instrumentos internacionales elabora -
dos para adoptar disposiciones respecto a tales delitos; 

b) que hs 20!r1etijo un qr.:1vc delito común, .fuera 
del país de reI'ugio, dntes de ser admitida a ~l como 
re.f\¡giad.:J.; 

e) que se lE:. hecho C'-~1-!J·J.~)l'? de :::ictns contrarios ~-
las Einal:irf.::id.·~~ a ~0~ ~~rinci¡jos d~ l~s N~ciones Uni-



D. EN LA CODIF'ICACION D!:~L E3TATUTO DE LA 
OFICINA DEL ACNUR. 
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En ella se mejor3ron lds ~efin.~2iones 2nteriores -
al est2:,1ecer qu.iénes e~r:,3.n '~i1j 0 t0':"'. -.: la -:=::-impetenci.3. ·.::!,2 
dicho elevado .f'unciona.rio: 

a) Los considerad8s como r·~.Eug1 ad os f":n virtud d12 -
acuerdos j.nternacionales ar:t:erio:res a la -v·igencia de la 
acci6n del ACNUR, (acuerdos tñxati vamente mencionados); 

b) Cualqu.ier persona gue, por hechos Ztnteriores al 
1º de enero de 1951, tt=:ncr: 1c:.:: •.:c1Yidicio!'les exigidas por 
la Ccnvenci6n de 1951. Como est::1s condiciones ponen én
Easis en la motivación subjetiva del perseguido, "Funda 
dos temores'' de se~ objeto d~ persecuci6n, el articulo= 
6~ A, ii, :~clara que estos temores o razones no deben -
s2r de mera convenienci,:i personal; 

e) Cual qu.ier persona que se halle .fuera del país 
de su nacionalidad o, si carece de nacionalidad, Fuera
del país en el cual tenía su. residencia habitual, por -
tener o haber tenido temores .fundados de ser víctima de 
persecuciones por motivos de raz,""'\, religión, nacionali
d~d u opiniones µol!ticas, y no pueda, o rlebido ~ese -
temor, no quiera acogerse a la. µrotecci6n d~l gobierno
del país de su nacionalid3d o, si carece de nacionali 
dad, no quiera regresar al país -jonde antes- tenía su 
residencia habi t'.>al (o.rtículo S, B); 

d) Se excluye expresamente, por raz6n fundamental, 
la persona respecto a la cual existían motivos Eundados 
para creer que ha cometido uno de los delitos comprendí 
dos en las disposiciones de los tratados de extradici6TI 
o en el Artículo VI del Tribunal Militar Internacional
aprobado en Londres o en las disposiciones del pSrra.fo-
2 del Artículo 14 de lo. ''Declaración Universal de los -
Derechos del Hombre" ('1rtículo 7, d). 

E. EN 1966. 

El "Proto1.::olo sobrr:? el Estatuto de los ReFugiados ". 
aprohado por la AsambleC\ General el ·16 de diciembre de-
1966 y suscrito por su presidente y el Secretario Gene
ral el 31 de enero de 1967, extiende la aplicación del
convenio de 1951 a cuantos. con anterioridad, pudieren
considerarse incursos en la deEinici.6n V3 ~nalizada. 

F ~ El~ 1967. 



aprobó una Decl,::tro.ci6n so!::>re el Asilo Terrjtorial qi..ie -

partiendo de anteriores instiumentos sobre la materia,
avanza en l~ formul2ci6n conc~pt1ial, ~ues asume, a eFec 
tos de elle~. "los pro:J6.si.tos proclamados t:?n lc:i Carta ae 
las Naciones Unidas". que. se rei'iere expreso.mente a la
"Decl araci6ri Universal de los Derechos Humanos 11 • 

Y en su d.rt.ículo 1 ° ail.::i.Je expresame11te, como capa
ces de acogerse al asilo te:rri torial, "las personas que 
luchan contra el coloni~li.smo". Rcltilica que no puede -
invocar el derecho de asilo. ninuuna persona. respecto -
de la cual existctn motivos ..Fundados para considerar que 
ha cometido un delito contra la paz, un delito de gue 
rra o un delito contra la humanidad, de los deEinidos 
en los instrumentos internacionales elaborados para 
adoptar disposiciones respecto de tales delitos. 

Así como la excepc~Lón co11tenida en ::;u párra..fo segu!!. 
do, que vimos con anterioridad. 

C. EN LA DOCTRINA DEL ACNUR. 

Nos queda por conocer la doctrina o.ficial del 
ACNUR expresada en vc:trias cix·cul ares y boletines, en 
cuanto aclara algunos aspectos sobre el ACNUR, y.:i_ exami 
nadas, se re..fieren en última instancia a una motivaci6~ 
subjetiva: "el .fundado temor" de la persona que se sie!!_ 
te perseguida. El Al to Comisionado ha debido establecer 
una casuística, en lo posible complet~, para di..feren 
ciar el "temor cierto cie persecuci6n" de 1 a mera conve
niencia personal del presunto reEugiado. Como resultado 
de ello ha surgido el importante Manual de procedimien
tos y criterios para determinar la condición de reFugi~ 
do, de septiembre de 1978. 

Sería larga una menci6n de esos criterios. Señale
mos solamente algunos, Eundamenta.les, para la mejor pr~ 
cisi6n de quiénes son refugiados, y quiénes no pueden -
serlo. 

1 ) Las personas que pueden acreditar que abandonan 
su país de origen porque su.Eren persecución o tienen 
.fundados temores de ser perseguidos. La persecuci6n es
un perjuicio injustiFicable par.:i la vida de las persa -
nas o para su bienestar Físico o mental cuando alcanza
un punto en el qu_e se hace insostenible. La huída debe
haber sido pclrcl ~Stils la ~nica s~lid~ ele una situaci6n
insoportable. 

2) Se consider~ comunmente perseguid~s a las persQ 
nas T~e han si.do ,;.r:rc-'3t:._:\das, rcqi'.:"OT:!',--,,,:;;-:\:,. rn.~iltratadas o 
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apresadas por razones vinculadas con sus activida.des u
opiniones políticas y que tienen motivos p<:lT<::1 temer un.
trato simil3.r en eJ. _futuro. 

La persecuci6n debe haborse originado en una ac 
ci6n o.ficL:ll o gl.J.bcrn2..ITiental, o ha.ber sido consciente 
mente admitida por 1.as autori:1ades. 

3) Los parientes cercanos de aquellas personas que 
hayan ocupado posiciones importantes en gobiernos ante
riores, en agrupaciones políticas ahora disueltas, y 
que hayan sido asimismo sometidas al tratamiento antes
descrito, podrán ser considerad3s como elegibles en ca
sos ?articulares. 

4) La detenci6n con propósitos de identiPicaci6n e 
indagación no constituye una persecuci6n. Por consi 
guiente, las personas que abandonan su pais por simple
conveniencia personal, o porque les disgusta el régimen 
imperante en él, o porque han perdido su trabajo y tie
nen diEicultades econ6rnicas, no son consideradas en 
principio como reEugiadas. Unicarnente cuando esas difi
cultades resultan en una completa y permanente destruc
ci6n de la vida de una persona, debido a medidas perse
cutorias, pueden tomarse en consideraci6n las razones -
econ6micas para reconocerla como re.fugiado bajo el man
dato del ACNUR. 

5) Las diPicultades de índole social con vecinos.
patrones, u otros miembros de la comunidad del país de
origen no son su.ficientes para justiEicar por si mismas 
el estatuto de reEugiado. 

6) No puede considerarse como reEugiado a las per
sonas que poseen otra nacionalidad que la del país del
cual han huído, o que, debido a sus antecedentes, tie 
nen los derechos y las obligaciones de los nacionales -
del país en que residen. 

7) Las personds consideradas como criminales de 
guerra (de la II Guerra Mundial), o que han cometido un 
grave delito com{ln .fuera del país de reFugio. o qu.e se
han hecho culpables de actos contrarios a las .finalida
des y a los principios de las Naciones Unidas, no pue 
den ser considera.das como refugiadas bajo el manda to 
del ACNUR. Esto se aplic~. entre otras, a todas aqu.e 
llas personas que se han hecho culpables de actos de 
terrorismo o piratería aérea. implic~ndo violencia y 
uso ilegal de armas o art~.factos de destrucción, o a 



.::iqu.ellas personas que .Forman parte de grupos empeñados
en tales actos. 

a) Principios de las r:aciones Unidas. 

Con respecto al Último puflto que vimos. recordemos 
los postulados y principios de las Naciones Unidas, se
gún la "Declaración sobre 3.silo territorial" que los 
resume: 

... los propósitos proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas son el mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales. el Fomento de rela 
ciones de amistad entre todas las naciones y la= 
realizaci6n de la cooperación internacional en -
la solución de problemas internacionales de ca -
rácter econ6mico. social. cultural o humanitario 
y en el desarrollo y estímulo Llel respeto a los
derechos humanos y a l-~1s libertades Fundamenta -
les de todos sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión. 

No pueden por tanto ser re.fugiados quienes hayan -
cometido delitos contrarios a estos principios. 

b) Los llamados crímenes o delitos contra 
la p.:i.z, d.:: gu'2rra o contr.::::.. la ::.:.umanidad. 

Quienes los hayan cometido no pueden ser consider.9_ 
dos refugiados. 

Entre los numerosos instrumentos que los especiFi
can, recordemos la enumeraci6n del artículo 6 del Esta
tuto del Tribunal .Militar Intern<:icional, q:uc señala: 

a) Crímenes contra la paz, a saber: planear, prep~ 
rar, iniciar o hacer una guerra de agresión o una gue -
rra que viole tratados, acuerdos o garantías internaci2 
nales, o participar en un plan común o conspiraci6n 
para la perpetuación de cualquiera de estos actos; 

b) Crímenes de guerra. a saber: las violaciones de 
las leyes o usos de la guerra. Estas violaciones com 
prenden, sin que esta enumeraci6n tenga carácter limit,9. 
tivo, el asesin.:::ito. los malos tr.=i.t:os o la deportación, -
para trabajar en condiciones de esclavitud, 
qtJ.ier otro propósito, <Je l .:t pobl ;:i.ci6n civil 

o con cual
de territo-

rios ocupados o que en ellos se encuentre, el asesinato 
o los malos trr.itos de prisioneros de guerra o de perso
nas que se hallen en cJ mar. la ejecución de rehenes, 
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e1 sa.qu .. co de la pr0p1.t~d.:1d públ ic.:! o priva.da, la des true 
ci6n inj1Istificable de ci1J~ades, villas o Jldeas. o ia= 
dev<:J.std.ciún :no j1.;.stif::ic;-~r1~t _'.)C)r J.A~: nt.o:C<.2'..-:.i'~·..!'}'2:::> milita -
res; 

e) Cr]mc?nes contr:.\ Ja l:um,:i_nidad. ;1 saher: el -=~sesi 
n~to, el cxt2rm1n~o. la asclavi~.1ci6n. l~ deporttlci6n ~ 
otros actos inhnma.nos con¡c~tidos contrc:t CUJlqui_er µobla
ci6n civil. antes de la guerra o durunte ella, o las 
persecuciones por motivos polfticos. raciales o religio 
sos realizadas ~l perpetr~r un crimen sujeto a la juri~ 
dicción del Tribunal, o en rel~ci6n con él, sea o no 
en violación del derecho interno deJ_ p~1ís en que hubie
re sido perpetr0do. 

Los parti.cipantes en l~ elaboraci6n o ejecución de 
un plan común o conspir.:.:~i6n p.:.n ...... -:1 cometer cudlqui•2.ra de 
los crímenes precedentes, er: calidad de jeEes, organiz-9_ 
dores, instigadores y c6mpl ices, serán responsabJ es Ue
todos los actos realizados por cual quier persona en ej~ 
cuci6n de ese plan4 

H. UNA EXCEPCION MAS. 

En cuanto a lcJ. extr.?.dición, e.n lo qu.e se r12.f'iere a 
los casos en qu<:: es pertinente solicit..:t.rlz.:i 1-Jor el ripo
de delito cometido por la persona cuya extradición se 
solicita --cuesti6n amplictmente regul.=ida en el derecho -
internacional americano-, en el derecho internacional 
que resulta de las Convenciones de las Naciones Unidas
s6lo ha sido prevista en algunos casos particulares. 
También se han reFerj do a la extr.::idici6n el Convenio 
para la Represi6n del Apoderamiento Ilícito ele Ae ron.-.! 
ves de La Haya, del 16 de dicj_embre de 1'l70, y el Conve 
nio para la Represión de los Actos Ilícitos contra la -
Seguridad de la Aviación Civil de Montreal del 23 de 
septiembre de.1971 (artículos 7 y 8). 

I. SINTESIS. 

El concepto de 11 re.fugiado 11 o "asilado territorial" 
como sujeto de protección internacional, conquista deFi 
nitiva del siglo XX. ha tenido un proceso de evoluci6n-= 
aún no terminado, no obstante que cualquiera dé esas 
denominaciones cabe bien para les personas víctimas de
l as persecuciones descritas que buscan se~~ridad en 
otro país. 

Revisados así los principdles instrumentos jurídi
cos internacionales de la ONU, t~nto los declarativos.
de validez moral, corno los convencionales, de J~Ositivo-



int'2rné.Jciona.l una v-:::.z cnn:.·~1 i_,_-1,::) .-~1 !~:{ir.,·-~ru n._::-c._::~';.-J.rio d-""-2 -
rati.fic.3.cio:r..e::; -como es el c,J·:;c; d~~ los in.::-;1~ri~mentos ::;o
·~-:ire el AC!IUR-, ?CJ.S¿!n.us .::.d1or:::i. L-, Formu.13.:!..~ 1_~n:1 ~-,ínto:;:~sjs 

del concepto "condicj_or.c,-; 11 y 2xc:-·:::~--c:ic-;;.(>·-cc ~:el "r2.fugi.3 -
do 11

• Sste trab.::.jo nos h.1 :ido _::_}-:orro.do -:on el ?royecto
de las NN. UU. sobre co11venci6~ ~obre -~silo territorial 
de 1977, según cuyo artf.culo 2~~ se p·-:iUrf¿ conceder t.3.l-
asilo a: 

toda. perso:r....3- ~ue. ?Or t·~rn:JY ~1ien .fundado 

a) de ser perses;uida por :r1otivo de raza, religión, 
n:tcionalidad, nerte:n.enci.:i a -_-._n srup::. so:::i2.l determinado 
u O?ini6n polí~ica, incluida la lucha contra el colonia 
lismo y el apartheid; o 

b) de ser procesad~ o castigad3 por actos directa
mente relacionados con la persecuci6n a que se reFiere
el apartado a), :r...o pueda o no quit?r:::1 r·egres.:lr al país -
de su nacionalidad o. si carece de nacionalidad, al 
pais en qu.€ tuviera previamente su residencia habitual. 

No se podrá conceder asilo: 

a las personas respecto de las cu~les haya motivos 
Fundados para pensar sue han cometido 

a) 

b) 

un delito contra la paz, un delito de auerra o un de 
lito contra la humanidad, de los deEinÍdos en instrU 
mentas internacionales elaborados para adoptar dispQ 
siciones respecto a tales delitos; o 
un delito grave de derecho común según las leyes y 
reglamentos del Estado contratante que concede el 
asilo; o 

e) actos contrarios a los principios y prop6sitos de 
las Naciones Unidas. 

J. POSIBLE AMPLIACION DE CONCEPTOS. 

Deberá también tenerse en cuenta la importante ex
periencia a.fricana, pues en la Convenci6n de la OUA que 
rige los aspectos inherentes a los problemas de los re
Fugiados de AFrica, suscrita en Addis-Abeba en septiem
bre de 19€·9, se incorporó una suStancial adic:L6n al con 
cepto que nos ocupa. 

En eF~cto, su a.rt ícul o I, nt.uneral 2, dice: 

Sl término "re.fu:,i-3.do" se .3.?lic¿'..r,3. también a toda
persona que. et caus,3 ele ·-~n,.,._,_ :igres ión, una. ocupación o -
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unJ dominaci6n extranjera, o acontecimiento que pertur
ben gravemente el orden público en una p3rte o en la to 
talidad de su país de orig~n. o del paí•_; de su naciona= 
lidad, est~ obligad~ a abdndondr su residencia habitunl 
para buscar refugio en otro 1 u y ar .fuC:::!r.::.. de su p:;iís de -
origen o del país de su nac.ionali<lad. 

Esta valiosa adición prevé los cada vez más Ere 
cuentes casos, por desgracia presentes también ya en 
nuestra Améric.3., de desplazamientos en masa de personas 
por con.Flictos internos o externos que·· les .J.Eectan en -
tal .forma que no pueden pe:rn1anecer en sus habituales re 
sidencias y les obligan a buscar reFugio en otros Esta= 
dos. 

No creo oportuno discutir si cabe una exclusi6n 
tan definitiva y radical. como la del concepto de vali
dez mundial predominante para el "re.fugiado", de todo -
delito común, pues podría darse el caso de un persegui
do por este motivo aJ_ que no llegue a serle aplicable -
la extradición: ni discutir sobre la permanente exclu -
si6n de acusados de delitos de ouerra, o de delitos co~ 
tra la paz y la humanidad, pues creemos que l~ pena de
todo delito es susceptible de prescripci6n. En todo ca
so, creemos que en la Formulaci6n de una nueva convers~ 
ci6n universal sobre o.silo terri tori.:il, l.:~s Naciones 
Unidas, como representantes de la hum.::1nidad, deben ha -
cer prevalecer sin desacuerdo de la justicia, el canee.E. 
to de la especie humana, madre generosa para con toda -
persona, inclusive la que tuvo la desgracia de salir de 
los cauces legales, pero aspira a intentar una nueva 
oportunidad de vivir en paz y seguridad y de recobrar -
su dignidad. 
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I 3REVE ASP8CTO HISTOJUCO 

Exarninaremos someramente 
ca.s en qu.e la instituci6n del 
tina. 

l,:-1s ctrcunsta.nci.:i.s p•..:.ilíti 
asilo na.ce en América La-= 

En la última mitad del. siglo XIX tiene lugar, en -
muchos países de América Latina. luchas por el poder e~ 
tre los dos grandes grupos que represent:aban las 
corrientes políticas y econ6mic.:J.s :nás importantes de la 
época, a saber: liberales y conser~adores. Eran luchas
entre grupos prov'2nient<?s ele los mismos .:::ect:ores domi -
nantes en pugna por imponerse sobre la soc1.edad. Luchas 
internas entre élites nacionales en busca de un modelo
econ6mico y un proyecto político distinto. 

Estas luchas por hegemonizar el país se prolongan, 
en términos generales, hasta principios del siglo XX. 
Los altibajos de lucha entre sectores dirigentes produ
cían una alternatividad en el poder con al ti bajos tam -
bién en la suerte de los dirigentes más representativos 
que, cuando la suerte les era adversa, se veían obliga
dos a re.Fugi~rse en países vecinos, o ernn expulsados -
por sus respetuosos contrincantes vencedores. Se trata
ba pues .Je altibajos en la suerte política de distingu.~ 
dos adversarios entre los mismos sectores socio-económi 
cos de la sociedad. Los reFugi0dos de entonces eran re= 
levantes personajes cuya aceptaci6n en el país de asilo 
lejos de causarle perjuicio, lo distinguía. 

Así nace y se j_nstitn.c:iona.l:i~za. el asilo en América 
Latina. Pasa a ser, de U?'l 11 pacto entre caballeros", un
instrumento ju~ídico convencional que por interés mutuo 
de las partes se Formaliza y respeta. 

Pero ya después de la Primera Gue1'r.=i. .Mundial los -
conFlictos internos de los paíse'.:; de ./\n1éricc:t Latina co
mienzan a traspasar las jurisdiccione~:. político-adminis 
trativas de los Estados. y con eJ. desarrollo del comer= 
cio intra-rep-i6n e int:ernacioncl; C?l mt?jorCtmient:o ~n 
las comunicacion~s y 13 cr2cie11t0 ini:cgr~ci6n del Conti 
nente en la órbita predomin.J?1t0 de ros Estados Unidos.= 
la natur~leza y magnitud de los conFl~ctos políticos va 
ría, el número d~ !)erson.-=!s a.recta.das _:;iot' J.os conFlict:o::;
se hace mayor, v en ciertJ mc:?dic1;_1 comienza. ._:i :nc~siEicar

s2 y 11 ano11irni:--.·J,rse 1
'. La. i ns 1J.rc·~Y::.ci::\ c:.ontr,: 3-<:l'> dict.::ld!.l

ras se re9ionaliza 2s í corno ta_rnbi2.n t~l contro.l ? J .. -~ r2-

presi6!1., sobre t·odo desp~Aé'.'"_; rj·~ la Se~rund.::i Gi:i.err,1 t•!un 
~Ji-::il. 81 f'eri6mE.'nO adcrAir::r.:.-:: ~~ntonces n 1.1C\'.-l~~ Fo.rrn.i·.:3 • 
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Desct~ los :'.i~os sesentas se aceler~ el proceso de -
intern·:'.iCionali:~-1ci6n de los intereses ·~conómicos y polí 
ti.cae:; predornin:intes en 1im.~r1_c·1 L .ti.!1,-::1, ::. J lucha adquie= 
re caracter1.stica':; rnás C1"1Jd::l.-:_:;; se Fortalecen las alian
zas internacionales t;into <10 l.~ rc:J.r-;_:~.::;ión corno de la in 
su coencia; se r<~orirnen .~n Porrr1<t co;1certada 1 os intentoS 
de ;ambjo pollti~o en les ?aíse3, y las luchas ya no 
son entre miembros de los mismos sectores dominantes 
sino entre gru.pos dominantes y sectores populares. El 
conFlicto es mayor, la persecusión y represi6n son más
duras; las represalias son indiscrimin~das, la violen -
cia y el temor cunden entre la poblaci6n, y el Flujo de 
personas despl~zadas por razones dc1~ivad2s de conFlic -
tos políticos crec0. 

Se acab<:i el "gentlemen's c:iqreement". Entran a ju 
gar los reElejos de [Jrotecci6n del "st'3tu qua". El con
cepto de "segurid.::id del Estado" o "seguridad interna". -
se antepone al principio c12 "proteccJ_ún 1::Je los derechos 
humanos" que inspira la instJtuci6n d~l asilcJ. Ya los -
re.Fugiados no son ilustres cabaJ.leros de la política 
sino g-randes masas de gente, qu.e lejo_s de distinguir al 
país de asilo. causa a veces problema~; socioecon6micos
internos y, en sus relac.iones externas, problemas polí
ticos con el país de origen. 

A. EN LA EPOCA MODERNA. 

Para enFocar adecuadamente la si tuaci6n actual, 
quizá convenga esbozar brevemente J.os problemas de reEu 
gi2dos que se han pla.nteado en América Latina durante :: 
el último medio siql.o, ,-lproxirnadamente. 

E'l período anterior y posterior a la segunda gue -
rra mundial, hasta 1972, se caracteriz6 por la aFluen -
cia de cientos de miles de reFugiados y de personas en
Europ.:i. Entre ellos, los re.f'ugiados de la ~ruerra civil
español a que encontraron asilo en r+5xicn, en part icul Llr 
hasta los :reFuqiados posteriores de otras nacionalida 
des europeas ql).e fueron ger1erosamente r.:;:_.ciLidos en mu -
chas ?aíses del cot1tin0nte americano. Solo los p~Íses -
lat inoamericw.nos recj_bieron vuri.os e icntos de miles de
oer.Sonas, la mavorÍ<J d~ lo-::; cuales se Jlan asimilado _ple 
~amente al~ poblaci6n locJl. En ~l rnisrno período. mu= 
chos latinoamerica.nor_:: ?erser:r1Jidoc. ?O:!-' rnotj.vos políticos 
hallaron una solución r~n eJ_ marco d(~1 t·r,~r:1i.cional sis -
temu. de ::1s i lo i ntf:~r.:_i.mericc.1no. 

Lo que r_)odrí,1mch l 1.-u11ar eJ. s~::!c_¡undc1 p<?ríodo. es e.1-

qu\2 sirnii{) -) J 0:0 



a los de Chile y el Uruguay· d--.:~ ·1 (:.-173. :-;:'ntunct..~::; ~...,r_;r -~--·...: __ 
primera, 1.-:1 comunido.d jntern.v:jon.Ll, ·)o::~ conducto d<:~ J_,J. 

o.ficin""! d~l Alto Cc:irnisiDnCJ.clC' rlc } ·i::; :;-;_~·-.:l.O~L~'- Uni_j,) 7'·_\
ra 103 l""'<..;1~;-~giados, L1...l.VO que ~roporcion,.).r .:'.....o:i.stencia 
grandes rn,_1,.:;,1s c12 re.;:'u º i ,.~<los, cuyo :n(tme ro s~-:! c.·:i.lcul .~ cn
unos 25,000. Ur..:-.i el.·~ sus princip1le~; t::.1.r•.:c>;-t:_-; Fue V•~la:" 

pot·que los r0F1;.'.ri --ldos e~-;tuvier;1n .:..h;,bid,J.m::!nt.:c~ proteci:1.:.i::. 
C'OP10 res1.~J t 1Cn cte 1--:i. situdci6n ··1ue i.r.iperaba en var·i.o·:.: 
países del Cono Sur, muchos refugiados huyeron a µa:í.se_; 
vecinos, u obtuvie-ron asj_J.o en otras pórtcs de Améri2:.i.
Latina, los delicados aspectos políticos de l~s situ~ -
ciones de refugi.ados hiciero~ 0J..·'~ Gl 9unos países no es
tuvieran dispuestos a conced~~l.--.l•:!S r~siclencia ~erm¿n1ent:e 

y como invari-"-1blemente. esos re.fu.gictdos eran objeto cle
vigilancia, de interrogatorios y de todo tipo de viola
ciones de los derechos hum~nos, la tare~ de !lrotecci6n
del ACNUR resultó especialmente diricil. Por eso, la 
mayorí .'1. de esos refugiados, unos -1 5, 000, tuvieron que -
ser rea.sentados en otros contincnt'.:!s. 

A partir de 1978, el problema de los reE~giados de 
América Latina se desplazó a América Central, empezando 
por los reFugiados de Nic~ragua, que en su mayor parte
huyeron a Costa Rica, Honduras, M~xico y Panamá. Al .fi
nal, este problema pudo resolverse mediante la repatria 
ción voluntaria, pero ahora h~y una nueva c9rriente de= 
reFugiados, procedente sobre todo de El Salvador. para
no hablar de los problemas creaclos µor ~l reciente éxo
do de reJ'ugiados de Cuba y Haití. También los aconteci
mientos que se han producido recientemente en Bolivia y 
Guatemala han provocado la salida de unos cuantos miles 
de personas. 

II PRECISIONES TERMINOLOGICAS. 

Es preciso, al comenzar este estudio, e.fectuar una 
precisión terminol6gica. En América Latina se han dis -
tin~Aido, tanto por el derecho positivo como por la do~ 
trina, dos Formas o categor:Í.a.s de asilo: el asilo terri 
torial, también denomin3do a veces re.fu.gio, y eJ asilo= 
político o diplomático. (51) 

51 Vieira, Manuel Adol.f'o. D2recho ch:! Asilo Diplomático 
(Asilo Polí~ico). Montevideo~ 1961, con abundantísi 
ma bibliografía, p. 5'35-5L18; Caicedo Castillo, J.J~ 
El Pana.meric0:nis:-r10, '.3uenos Aires, 19c;1, 1952, Pl.:::i. -
nas Suá.rez, S. 81 Asilo Diplomático, Buenos Air·2s,-
1953. 
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A~ EN r-'\MEi~iCA L.-\TirJA. 

Con ejemolos crJ~c1·etos ex1-r::Ídos del derecho inter 
nacional a..rner~i..cunu, v~r~rnu':: 1.c:.t ·J..tili:,_:,ctción y sentido d~ 
los términos asilo, lsilo cl1<Jlornático (político), asilo 
territorial, refugio, reFugi~dos. 

El Tratado de Derecho Pen.:\l Internacional de Monte 
video de 1889 usa la expresión qenérica de "asilo" comO 
denominaci6n del título II, incluyendo los casos de asi 
lo territorial (artÍc'.J..los 15. 16 y 18), aunque la expzi: 
sión no 1..7.:-stá '_ttiliza..d,:; en su :::.rtículo 17 incluye los 
casos de asilo diplomático, pero tampoco usa la expre 
sión "asilo d:i plomático". 

En su artículo 16 habla de "la nación de re.fugio". 

I.a. Co:"lvención de La H::l'....Jana de 1928 se denomina 
11 /\silo" y esta denominación está empleada como sinónimo 
de asilo diplomático (político), utiliz.ando 1.:'inicamente
la denominaci6n ºasilo ?OJ_ít_i..co", rer¡ul<~1nc!olo en sus ar 
tículos ·1, 2 y 3. Utiliza acl.?más la exp.r1.=c;i.6n 11 reEu9ia= 
dos políticos'' (artículos VI, VIII y IX) corno sin6nimo
de ''asilados'' y ''asi.lados políticos''. 

En el pS.rrafo 5 del artfculo 3º puede entenderse -
que se ref'iere tambj_én. al asilo territorial o re.fugio, -
aunq¡.A.e no utiliza esa denominación. Y en el inciso 3 
del artículo 1° se prevé el "re.fugio en territorio ex -
tranjero 11 y habla rlel "país del ref:.tgio". 

La Convención de Montr=vj.cleo de 1933 se titula "Con 
vención sobre asilo -.;olítico 11

• Utili:,.-.¿ en ciertos casoS 
la exnresi6n "asilo". como sinónimo de asilo oolítico 
(artí;ulo 2), pero no emplea la expresii:)n "a~ilo diplo
mático". Y no se re.f'iere :..:.1 asilo territorial.. 

"El Tratado sobre asilo y re.fuqio políticos" sus -
cri to en Montevideo en 1939, .fue el primero que distin
gui6 y dif'erenci6 9recisamente ambos casos, dedicando -
el capítulo I (Artículo 1-10) aJ_ político (diplomático), 
denominándolo "Del Asilo Político", si.n utilizar el tér 
mino "asilo di?lomático 11

, calificándolo simplemente ca= 
mo "asilo 11 • 81 capít:ulo II denominado "Del ReFugio en -
Terrltorio Extranjero" (Artículos 12-15), se refiere al 
asilo terri tori<:J.l pero sin usar este término, denomin{in 
dolo sirr.?lement(-"' "~e.fuqio''. E;s decir, este Tratado uti= 
liz6 el término 11 asilo 11 v 11 r2.fu~7io" sin cali.ficativo a_!. 
quno. 
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Al regula.r el refugio, se refiere a los ''reF"..l.gia -
dos" como sinónimo de 11 enemigos políticos" o de "asila
dos" y "emigrados ?OlÍticos" (artículos 11, 12, 13 y 
14). En este Tratado el asilado territorial es el refu
giado. 

La Conferencia Interamericana de Caracas (1954), 
aprob6 dos convenciones, la "Convenci6n sobre Asilo Di
plomático" y la "Convención sobre Asilo Territorial" .. 

En la Convenci6n 11 Sobre Asilo Diplomático" utiliza 
simplemente en todo su c:i..rticulado la expresión "asilo"
sin ningún caliFicativo, pero como sinónimo de asilo d~ 
plom~tico o político. 

La Convenci6n "Sobre Asilo Territorial" emplea en
su artículo IX la palabro. "asj_lo" como sinónimo de reF:!:!_ 
gio y en los articulas VI y VIII la palabra ''asilados''
como sin6nimo de "re.fugiados pol.'Í.ticos". y utiliza la -
expresión "re.Fugio" en el artículo 9° como sinónimo de
asilo territorial, utilizando Frecu.?!ntemente esta últi
ma terminología .. 

Detalle semántico j_nteresante en este tratado es, -
a más de la di.ferenciaci6n entre "asilado" y "re.f'ugia -
do", la denominaci6n de "emigrado" como vocablo genéri
co para ambos .. 

B. EN LAS NACIONES UNIDAS. 

El artículo 14 de la Declaraci6n Universal de Dere 
chas Humanos habla sólo de asilo. pero se está re.f'irie;¡ 
do ú_ni.cament:e al r.tsilo territorial. 

La Convención ele 1951 sobre el Estatuto de los Re
.fugiados, en el cuarto párrafo de su preámbulo, emplea
también el término asilo como sinónimo de asilo territo 
rial. 

La ResoJ.ución 2312 (XXII) de la Asamblea General 
del 14 de diciembre de 1967 que aprobó la "Declaraci6n
sobre Asilo Territorial 11

, se re.Fiere, como su nombre lo 
indica, solo a este ti?o de Asilo. Utiliza el término -
asilo como sin6nimo de asilo territorial (preámbulo, pá 
rrafos 1 y 5 y artículo 1 ). -

C. CONCLUSIONES. 

Por tanto, la ex:!)resión asilo territorial tiene el 
mismo sentido e21 13 terminolog~a de las Naciones Unidas 
:1 en el derr:~:10 int,::;rnaciona.l 0.n!f.;:!ricano .. Sin embargo, -
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el voco.blo rriJ.si_Jo" sin nini;:;úr. otro C·::ilificativo, en las 
Naciones U1~idas debe ente~der3e s610 como asllo territQ 
rial, mi.en't"!_'.;-1s ::;·~1e el "~::::i.l':)" en el der'2cho internucio
nal americ~nc ti~ne v~ri.~s ~cepciones, ya se3 ~orno ins
titución genérica, o cubriendo tanto el. cc!1cept-o Ce a:.:;.:f_ 
lo territorial como el ·~·= .:!silo diplomático. En cuanto
:i este {il::imo término, la:; r ..... acJ.o.!"'.e::: U!-::iCas han ·:=aliEica 
do como tal el jr:stituto que en ..-'lJ11éri.ca Latina se deno= 
mina Asilo diplomático o político (Resoluciones 3321 
(XXIX) y 3497(XXX) de le>. /,samblea General). 

El asilo territoriwl tilffibién es co~1ocido en el ám
bito de Ia.s z-:aciones Unidas como ref'ugio político. 

En J'"\.JTléric.J. Latinci asilo territorial y refugio son
absolutamente sinónimos. 

En conclusi6n, los institutos del asilo territorial 
(o el re.f'ugio) latinoamericano, no son conceptos idánt2,. 
cos al de reFugiados según la Convención de 1951 y el -
Protocolo de 1967, aunque tienen elementos análogos o -
similares. Es por ello que cuando se usa el término re
Eugiados, es necesario precisar si se le está utilizan
do según la terminología de las convenciones interamer~ 
canas, o según la terminolocría de la convención de 1951. 

III LA INSTITUCION D8L ASILO. 

A. 8N G8NERAL. 

Universa.lrnente es reconocido que el asilo tiene J.a 
Finalidad de proteaer ~l perseguido por razones religi2 
sas, políticas, raciales, socia.les o de cualquier otra
índole. Este marco generu.l nos sitúa, pues, en las dis
tintas modalid-o.des del problema que, en la medida del -
progreso jurídico de los pueblos, se especia.liza y di vi 
de. -

El presente sigJ o se l1a car-:icterizado por la evolu 
ción del derecho int•2rnCTcion?:l h,::1cia un0 orientación hÜ 
rr~anista, entencli·§ndose por ella la centralización del = 
se:(" humano e11 la formv.lo:ición di::! 1 ::l doctr.i.nct y de J.a co
diEicación. 

Asi, e~: .i\.rnéric.::i. L:: .. !tin,-· en "L.:.:1 TJe;-.:1.::.i'acj_Ón i\n1eric,:J.
nu. d'2 los DeY'ec.b.::::i·....:. y Lic~beres d·2l Hombre" (Boc¡otd 194.J)
':/ e;~ 1 s. "C:o.nv¿..::·.ci6n A.:~.:c~ric,TrL.i 30L)re De.:t'ecLos .r-rumanos" -
:;(? procJam~:~ 22.. r·?speto j,; 1,-:.'.; de!"•:!c~ C-•':? hur:~:~nos sin c1i_;¿ 
tinción de r~z~. credo ~ 3·~xo. 
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El artículo XXVII de la Declaración Americana dis
pone que "Toda persona tiene el derecho de buscar y re
cibir asilo en territorio extr¿u1jero, en ClJ.SO de perse
cuci6n que no 5,:.2a motiv2d3. por delitos de derecho común 
y de acuerdo con la Leg·i slación de cada pctís y con los
convenios internacionales". (52) 

Al tenor de este texto, el derecho de asilo está -
contemplado como un derecho humano y al mismo tiempo, -
como una institución humanitaria cuya Finalidad, en la
concepci6n general del derecho de asilo, es la de prot~ 
ger a los persegu.idos por razones pal í tic as_ 

B. EN AMERICA LATINA. 

En América el asilo tiene dos mani.festaciones: co
mo derecho humano y cor.to derecho del Estado. Dentro de
este derecho del Estado el asilo se oronuncia en dos 
cauces, a saber: el asilo diplomátic~ y el asilo terri
torial. 

Ahora bien, mientras que en algunas regiones -y es 
pecialmente en Europa- el asilo, que en su origen tuvo= 
un carácter religioso, para comprender luegu tanto aJ. 
diplom5tico como al territorial, evolucionó haci~ el 
reconocimiento del asilo territorial y al .::1h.;_ndono o 1;). 
párdida de importancia del asilo diplom~tico. Mientras
qu.e en América Latina ambas i:nsti tuciones evolucionaron 
conjunta y paralelcunente, respondiendo a una idea y una. 
concepci6n comunes y, así, el asilo diplomático y el 
asilo territorial, se conciben y se mantien2n todavía 
hoy como dos ~spectos, dos rnan~Eestaciones diEerentes 
de un mismo instituto genérico: el asilo. 

Interesa señalar la importancia actual de concebir 
en América Latina ambas Formas del asilo, ya que ello -
permite relacionarlas, aplicar principios generales co
munes, vincular las dos a la proteccj6n y deEensa de 
los derechos humanos y, en especial, por medio de la 
aplicaci6n del asilo diplomático como p6rtico o posible 
primera etapa del inicio de un proceso, relacionarlo 
directamente con la concesión posterior del asilo terri 
torial. 

52 Apro})ada en l.:i Novena Con.fei-'encia Internacional Am~ 
ricana, Bogot~. abril de 1948. 
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Ar.iéric2 L~1t-in1 0:::: !10·/ 1- (1n.i.c ::~.~,-;ién dt~l n;un'io en 
l,;. qu.e el :Jsilo cii;")lo.r.1=:-iti-:=o :•" el ,3.~-:j_J o- L-2rritori_::l, h.:t!"
sido o~j et :i de reqi__:_l .. ~c ~- én: convencJ ... Jr~-1.J.. • 3Ól o :::::-n ·.:.?1 Cen
t.:.'. :.:.ente ;lme1:·-i.c.:1no 0:: pn::i.bl'-~• ·:!l"' •• ::-.:.:-ec:to, '2nco.r..tr0--::.r J.C -
tu2,lrnente co~1vcn:::iont~S n:'1l t:J.1-~-r:·~:rLllC?_:; i:=:n vi.gor c;J.::,:o ob
jeto se,J el recoaoci.miento del 1.?:stituto ·Jel 01silc 0n 
su:; ;-Jo3 í'13nif'·~sta.ci.une.::; - terrj_torial v· di::ilom.3.tica 
y la determinación de s-:__,.¡ r2·_~imen jurídico .. 

a) Su internacional izc.ici6n .. 

En materia de asilo territorial existe11 evidente -
mente norm2s internacionales y principios internQciona
les, gener:::ilrr.~nte de carácter universn.l, ?Cro también -
3lgunos texto.::; regionctles no americanos, aplicables en
otras regio~es.(53) 

En lo que se reEiere al asilo diplomátlco, el ins
tituto no está reconocido y reglamentado por el derecho 
internacional ?Ositivo en :ninguna otra :regi6n Fuera de
la América Latina. 

Los intentos internacionales recientes para lograr 
una aceotacj6n Formal universal del derecho de asilo 
diplomá~ico, como los ~umplidos por el Instituto de De
recho Internacj_o~,::il en 1950 y en _la Asambl~a Gener.:il de 
las Naciones Unidas (Resoluciones 3321 (XXIX) y 3497 
(XXX) e Informe del Secretario General A/10139 del aña
de 1975), no han tenido ~x~to. 

Se ha discutido 1111Jcho acerca de la ~ceptación o no 
en la prácticil internacional del derecho de asilo diplo 
mático. En realidad, y salvo en casos rnuy contados, el~ 
asilo diplom~tico siem?re e3 respetado por el Estado 
territorial .. 

Todo este estudio está entrado en la cuestión deJ.
asilo territorial, aunque por su~_:; vinculaciones hay re.!. 
teradas ref'erencias aJ. asilo diplomiG.tico. 

IV ORGANISMOS REGIONALES .. 

A conti~u~ci6n veren1os a grandes r~sgos los princ~ 

53 Convención de la OAU ~obre R~ftigi~ios en AEric~ c1el 
10 :Je septiembre de 19S9. S1_l rexto f'Uecle c.::-insultar-

1:1::; :· ~. t·1 '.~·: o_f.-' 
1··· 
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pales Organismos de América Latina, encargados de salva 
guardar 1·3. instituci6n del '3.silo. 

A. PRIMEROS ORGANISMOS. 

Los antecedentes del movimiento organizador en Amé 
rica Latina. :;e remontan 3.l Congreso de Panam5 celebra= 
do del 22 de junio al 15 de julio de 1S26. 

En la I ConEerencia Panamericana (Washington, 1889 
1 890) se decidió la creación de ,_t~a 11 0.Ficina Comercial
de las Repúblicas Americana~-;º. cuya .Finalidad era, casi 
exclusivameYite, de in.formaci6n e:n materias comerciales. 

En la II ConEerencia (México, 1901, 1902), el nom
bre de la o.Ficina comercial se cambia por el de 11 0..fici
na Internacional de las Repúblicas Am2ricanas 11

• 

La conveniencia de a.'llpliar las .funciones de la or
ganización se maniEestó en la III ConEerencia (Río de -
Janeiro, 1906). 

En la IV ConEerencia entre otras resoluciones apro 
badas, Figura la de la adopción del nombre de "Unión 
Panamericana" para la organizaci6n. 

Las ConEerencias VII (Montevideo, 1933) y VIII (Li 
ma, 1938) no signi.fican cambio alguno en la organiza -
ción de la Uni6n. 

Desde 1939 la Uni6n contaba con otro órgano creado 
por la Declaración de Lima, de 1938; la Reunión de Con
sulta de los Ministros de Relaciones Exteriores, con 
reuniones anuales, en principio, y que tenia como mi 
sión el examen de los problemas políticos que podían 
presentarse a la Unión. 

B. LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS. 

!,a IX Con.ferencii:l Pan'1Jllericana (Bogotá, 1948) creó 
una nueva Organización, denom-ina.da "Organizaci6n de Es
tados Americanos con base en los principios establecí -
dos ya en Chapultepec. En la Carta de· Bogotá, Firmada -
el 2 de mayo de 1948, y en vigor desde el 13 de diciem
bre de 1951, se sent,-,r0n lz,.is bo.ses de l<:l nueva organiza 
ción, qu.e sobre elJ.:1~; il·,.3 a _fv_ncionar durante 22 años.-

Con ba:;'= ~::-~;_ el Ac1.:.\ E~ ... onó1nico-Soci<:tl de Río <1·~ Ja
neiro ( 1905) y las propuestas de reforma. a 1.:1 Carta de
Bogot~ en 01 terre110 econ6rrtico j' scci~l. adoptadas en -
n~ur.ion·~:: celebr~d-_1•_:. •.:::!n el ,;~-?io de 190-·., 1.-~ 'Tercc~r0 Con-
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.ferencia Interamericana Extr.,:1ordi:naria (Buenos Aires, .fe 
brero de 19G7) aprob6 el Protocolo de Reformas a la Car= 
t:C1 de la Org.:i11izaci6n de Estados Americanos. llamado Pr~ 
tocolo de Bue1J.os Aires, c~1 vigor desde el 27 de f'ebrero
de 1970. 

~1Y importante es el deseo de incor?orar, por vía
de enmienda a la Carta de Bogotá, las normas econ6micas
y sociales de Panamá y Wushington. 

a) Sus propósitos y principios. 

Constituída con arreglo al artículo 52 de la Carta 
de las Naciones Unidas, que auto-riza la creaci6n de orga 
nismos regionales, la OEA está concebida Para la realiza 
ci6n de una serie de Pines enunciados en ~l Capítulo I = 
de la Carta de Bogotá: "lograr un orden de paz y de jus
ticia, .fomentar su soJ.id,1rid.:i.d, robustecer su colabora -
ción y de.Pender su sober<J.nía, su intecrridad territorial
y su independencia". Se reaL'irman los principios en qt.:t.e
se basa la conducta de los Estados Americanos: respeto 
al Derecho internacional, :J. la personalidad, soberanía e 
independencia de los Estados, fiel cumplimiento de las -
obligaciones internacionales. buena re en sus relaciones 
mutuas, solidaridad de los Estados americanos, condena -
de la guerra de agresi6n, solución pací.í-'ica de controve!: 
sias entre Estados americanos, proclamac.l6n de los dere
chos .Fundamentales del hombre, etcéte.ra. 

El Capítulo IV constituye una decl<1ración de dere
chos y deberes de los Estados, que en lo que a nuestro -
estudio interesa podrían resumirse así: a) Igualdad jurí 
dica de los Sstados. b) Resoeto a los derechos de los cte 
más Estados. e) Jurisdjcció~ del Estado sobre nacionaleS 
y extranjeros. d) "Cada Estado tiene derecho a desenvol
ver libre y es!Jontáneamente su vida cu.ltural, ?Olítica y 
econ6mica", principio de gran importancio.., que aparece -
limitado por la posterior a..f'irmaci6n e.n el mi:Smo artícu
lo, en el sentido de qi.J.e el Sstado urespetará los dere 
chos de la persona humana y los principios de la moral -
universal" .. e) ~espeto t.t los t:ratados. I') No :interven 
ci6n: "Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de 
intervenir~ directa o indirectamente, y sea cual .Fuere 
el moti va, en los asuntos internos o externos de cual 
quier otro". La anterior incluye "cualquier otra forma 
dG injerencia o de tendencia utent:atoric::. de la personali 
dad del Estctdo, de los ~lemenr-os pol.í.t:ico.s, econ6micos Y 
culturales que J.o constituyen". 9) Inviolabilidad del 
terr·itorio de los Estados; "no puede se:?.." objeto de ocupi:'.! 
ci6n militar ni de otras medidas 1Jc ruerza tomadas por -
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otro Estado, directa o indirectamente, c,_i-:Jl quiero. que -
.fuere el motivo, aun de manera temporal". 

No todos los países americ.:i.nos Forman ?arte de la
Organizaci6n; uno, Cuba, sal:ió de ella en 1962, y ?tros, 
como Canadá no han mostrado interés en entrar. 

b) Sus órganos. 

La re.forma de la Carra ha convertido en X el ante
rior capítulo XI, relativo a los órganos. Según el ar
tículo 51, los nuevos órganos de la OEA son: 

a) La Asamblea General; 
b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relacio-

nes Exteriores; 
e) Los Consejos; 
d) El Comité Jurídico Inreramericano; 
e) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 
E) La Secretaría General; 
g) Las ConFerencias Especializadas, y 
h) Los Organismos Especializados. 

Se deja abierta la posibilidad de crear órganos 
subsidiarios si se considera necesario. 

e) Su importancia. 

En lo que respecta a la institución del asilo, la
OEA ha tenido un destacado papel a nivel regional a tra 
vés de algunos de sus órganos. Desarrollando y Fortale= 
ciendo la institución, así como lo relativo a la protec 
ción de los re.fugiados; con algunas fallas las cuales = 
no viene al caso analizar en el presente estudio. Su im 
portancia ha sido relativa, ya que no todos los EstadoS 
americanos pertenecen a esta organización y por lo tan
to no ha sido un organismo práctico en la solución de -
los problemas actuales. 

V CONVENIOS Y TRATADOS AMERICANOS 
SOBRE ASILO Y MATERIAS CONEXAS. 

Procederemos ahora a enumerar los convenios y tex
tos existentes en América sobre asilo diplomático (pol.!_ 
tico), asilo territorial (re.fugio) y extradici6n. 



84 

A. SOBRE ASILO DIPLOMATICO (POLITICO). 

ct) Instru.mentos lnt:er .. .!.:t1C:!ric.:l:r.os. 

Convención sobre _.'\.:;ilo ,01doptada en la VI Con.feren-
cia Intern<:'lc_ionLJ..l Am0ric:..:ri,::i_. La H.:::::.bana, 1928. En la Sex 
ta ConFerenci,:i. Interc:.unericana se adoptó también la Con= 
vención sobre F'u.nciona.rios Diplomáticos, y la Conven 
ci6n sobre Agentes ConsuJ_ares. 

Convenciór:.. sobre :'\silo Político, adoptada en la 
VII Con.fe rene ia Inter:n.::-1.ciona.l Arnericana, Montevideo 
1933. 

Convención sobre Asilo Diplomático, adoptada en la 
IX Con.ferenc.ia Inter::1t...J.cional Americana, Caracas. 1954. 

b) Instrumentos Subregionales. 

Tratados sobre Derecho Penal Internacional, Monte
video 1389, titulo II, artículo 17. 

Tratado General de Paz y Amistad Centroamericana -
de 1907. Ya no vigente. 

Convención Bolivariana de 1911, artículo 18. Ya no 
vigente. 

Convención sobre Asilo y ReEugio Políticos, Monte
video 1939, capitulo I. 

B. SOBRE ASILO T~RRITORIAL (REFUGIO). 

a) Instrumentos Interarnericanos. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, adootada en la IX ConEerencia Internacional 
Americana, Bogotá 19·1:3, artículo XXVII. 

Convención sobre Asilo Territorial, adoptada en la 
X ConEerencia Internacional Americana, Caracas 1954. 

Convención 
to de San José, 

Inter,:i.rnericana de Derechos Humanos, Pac 
19~0. artículo 22, párr~~os 7. 8 y 9. -

b) Instrumentos Subregionales. 

Tratado sobre D·ó2Yecho Pen.:i..J. Internacional, Montevi:_ 
deo 1889, título II, ~rtículos 15, Y 1S. 
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Tratado sobre Asilo y Refugio Políticos, Montevi -
deo 1939, capítulo II. 

C. SOBRE EXTRADICION. 

a) Instrumentos Interamericanos. 

Convención sobre Derecho Internacional Privado (Có 
digo Bustamante), adoptado en la VI Conferencia Intern~ 
cional Americana, La Habana, 1928, título III de la Ex
tradici6n, artículos 344-381. 

Convenci6n sobre Extradici6n, adoptada er1 la VII 
Con.ferencia Internacional Americana, Montevideo 1933. 

Resolución CVII de la ConI'erencia Internacional.. 
Americana. que encomienda al Comité Jurídico Interarneri 
cano la preparación de la Convención sobre Extradici6n~ 

Convenio de 1971 sobre Actos de 'l'errorismo. 

b) Proyectos del Consejo Interamericano de Juris 
consul tos. 

Instrumentos Subregionales. 

Tratado de Derecho Penal Internacional, Montevideo 
1889, títulos III, IV y v. 

Tratado de Derecho Penal Internacional, ''Mont,evideo 
1939, títulos II y III. 

e) Instrumentos bilaterales. 

Son innumerables los instrumentos bi1áter~es en -
tre países latinoamericanos sobre extradici6n. 

D. SU VIGENCIA. 

La situaci6n de todos estos textos, en cuanto a su 
vigencia, como consecuencia de l 3.s ..firmas y rati.Picacio 
nes de que han sido objeto, es sumamente compleja. HaY 
Estados americanos que no son parte en ninguno de ellos. 
Hay Estados que son parte s6lo en alguno y no hay nin -
gú.n caso de un Estado latinoamericano que sea parte en
tados ellos. Corno resultado, es sumamente diEícil lle 
gar a conclusiones precisas respecto de cu~l es la re -



gl~ vigent2 ~plica~le a u~ c~so co11creto Fr8nte a una -
situaci6n det2nni1~ada en relaci6n con esto3 convenios.
Por ~llo es mu·.- i~nport:ante h:.icer una prec:is,~ determina
ci6~-- e::: :!:.~el.3.ci6n .3 .::- 1.J.,~les son los E3tac:los Partes en ca
da u:10 de los co~v211ias cit~dos cuando se presenta el -
caso concreto. 

VI INSTRUMENTOS DE TIPO UNIVERSAL 
SOBRE ASILO Y REFUGIO. 

Para obtener una idea de l.a situaci6n Latino Arneri 
cana respecto de la cuestión del asilo territorial y 
del reEugio político en el sistema de las Naciones Uni
das. no s6lo es preciso considerar los instru.mentos CO!!_ 

vencionales y el estado de las .Firmas ·,; rati.f'icaciones
latinoamericanas, sino que es también ~ecesario tener -
en cuenta a ciertos instrumentos internacionales de ti
po declarativo de particular importancia y signi.Fica 
ci6n. 

A. SU VIGENCIA EN AMERICA LATINA. 

Analizaremos ahora la cuestión de la vigencia de -
los instrumentos universales sobre asilo territorial y
re.Fugio político en su relación con las .Firmas y rati.Fi 
caciones de los países latinoamericanos. (54) -

La Decl araci6n Universal ele Derechos Humanos de 
1948, CU';-'OS ?rincipios y normas son jurídicamente obli
gatorias yp lo que es más aún, el respeto de los dere -
chas que proclama, es un deber impuesto por el jus co -
gens. Ello implica, en el derecho internacional actual, 
de acuerdo con el criterio a.Firmado por la Convención. -
de V lena sobre Derechos de los TratJdos, que todos los
tratados viol,::i.t:orios de es2 caso d·~ jus cogens son nu -
~-os. Les paí.s<?s lat:i.noamericanos votaron todos a .f'avor
de lé\ Decle.r3ci6n U!1.iv2:r·.s;::tl. ( Y t-::imb1 1~11 lo hicieron 
af'irmativamente con re.:;pecto :i. la. r\~sol ;;_cj6:1 de la Con-

rc:::.:'.l Los datos relati·v~o--: :~ 2-1-:: Eir:n . .J.3 '/ rati.ficaciol1-'-2S 
est.~n extraídos d·? las si~JUientes olJra.s: Trate.dos y 
Convenio2 Tnt~rarn'2~'icar:.os. F.i.rmz1.s, I~,-}..ti.I'ic3.c:i.ones :,: 
De?Ósitos con not3s ex~lic~tiv3:. =cr~e sobre Trata 
dos n6m. 9. Secretaria Gener3l. Or~.~1~i:~~ci6~ de lo~ 
Est?.do-=; 
1 :' •,".:1 -1 C• 
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.ferencia de Teherán (196ó) que proclamó la obligatorie
dad jurídica de respetar J.a Declaración Universal).(55) 

8n la Declaraci6n _:;obre ..-'..siJo Territc.rial de 1967, 
los países J.atinoame!"'ico.nos vot.::.ron a Favor; aunque no 
puede decirse que su contenido sc<:i obligatorio, no hay 
duda de que por ser un de.::.ar.rollo del artículo 14 de -
la Declaración de París de 1943, por el altísimo núme
ro de votos afirmativos que hubo en su aplicación y 
por constituir la aplic~ci6n de un principio general -
aceptado por toda América Latina, debe conceptuarse 
que este texto tiene un valoY qt;te supera el de una me
ra recomendación. 

De la Convención de 1951 son Partes Contratantes: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chi
le, Ec 1.J..ador, Jamaica, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Pe
ru. República Dominicana, SuJ"--:inamc y Uruguay. 

Del Protocolo de 196'7 so'Yl. Partes r:ontrcttantes: Ar 
gentina, Bolivia., Brasil, Chi.le, Colombia, Costa Rica:
República Dominic¿1na. F.cuado:r, f>.Jjc,:i.ragua, Panamá, Uru
guay y Paraguay. 

Países latinoLJ.mericanos son t¿unbién Part2s en los
Convenios de Tokio. de La Haya y Montreal, qu~-:! al con -
cluir normas sobre extr.:idici6n y sobre la c.::ili.Eicación
de cierto tipo de delitos como de carác..ter común, pue -
den proyectarse en cuestiones relativas .:11 asilo terri
torial y al re fu aj o pal í tic o. Lo mismo puec.le decirse dE: 
la reciente Convención ( 1 979) de lt\S Naciones Un.idas s2 
bre toma de rehenes. 

La ConvGnci6n sobre ReEugiados, de 1951, no tiene
paralelo en América por lo que es diEícil la armoniza -
ci6n con los documentos interamericanos. En erecto, la
limitaci6n cronol6gic.:t que resulta de la Convención, 
que circunscribe los casos de re.f'ugio a los que sean la 

55 Sobre esta cuestión, con amplias reEercncias a toda 
la evoluci6n de la doctrina int0rn,:;1cional al respec 
to: Gros l~sriel 1, Héctor, The E vol ving Concept o.E -
Human Rights, Thirty Ycar:.; AFter The Universal De 
claratio!'l, ecl. by BºC .. Ramcha~ >.!fl., NijhoE.f', The Ha 
ghe, 1979. Sobre el '3rt 1culo 1 'I. Príncipe Sandrud 
din Aga. Khan, 11 El Asilo, Artículo 14 de la Declara
ci6n Univcrs,:i.l de Derecho:::-: Hum'1nos'', F~0vista de la
Comisi6n Internc:.cionul de Jurista.s, vol. VIII, nú -
mero 2, 1 9E7. 



con;;;~cu<.::1:..cia de "-:cc1nt0c:._:r.jent(_;_;:; ocl..1rrid(_¡~ ~!lt.:es d:::l 
1 ::'.:I de er_erc d-::= 19:>1 ", l·:.: lTlir:. !.:r._:_sc•.'!:~J0r.ci . .:.:. •?n /\ .. n1éric21 
L:.:.iti~:..::. :pOrLi.U•2 los c.!CUnt-eci_1·~1-.~::·::~c-:.· ~~'l--· }-i,c~;·. -::en·2r_;;.do t?l:l -

el Contine~te el ;roblern~ r1!3~jvo de ~e~ r~Fu~iados, 3on 
p0steriores ~ 1~51. 

Además' :hav que .o;eñal -1r q-1-J.·2 los sr,__"lV·:::s ?roblemas -
de ref'ugiados en G·:?ntroaméricc1, no hc:.l1...-1n 30lu::i6n bajo 
el régimen de la Convención y del Protocolo, ya qu.e G'...l.§!. 
temala, Honduras, I'licar3gua y El S:::¡lvador no son Partes 
en estos instrumentos. Solo Costa l~ica lo es en ambos. 

En consec·.tenci.:."-· la .Falt,:_j_ de r.:::.ti.f'icaciones de los 
jn~tru.mentos ini:-err..a.c:ionales por p2.rt1.:? de los pa!.ses 
la~inoamericanos, y l2s rtiscrepancias entre éstos y los 
ir1.stru.mentos ,:urtericanos, crea en teorf.a problemas de 
difícil sol .. uci6~. Pero e~1 la pr5ctica, estos problemas
no son tan graves, ya que en general, las grandes cues
tiones de ref'ugiados en Améric3. Latina se encaran y re
suelven por aplicaci6n del sistema de ref'ugiados políti 
cos de las Naciones Unidas y por acci6n del Alto Comi -= 
sionado .. 

VII EL DERECHO INTERNACIONAL AMERICANO. 

1 

En ningún momento el uso de la expresión derecho 
internacional americano, significa conceptuar que hay 
un sistema de principios de derecho internacional pro 
pios de la América, que son contrarios o distintos a 
los del derecho internacion~l aeneral o que cubren mate 
rias no resulad~s por éste. Po~ el contr~rio, hoy los -:: 
pri~cipios, los Fundamentos y los objetivos del derecho 
internacional actual son 6nicos, universales y genera -
les y las expresiones regionales de este derecho inter
nacional deben ser interpretadas y aplicadas en rela 
ci6n a estos ?rincipios y criterios u?~iversales .. (56) 

En el pres~Ete estudio u~arno:'- la 2xpresi61l derecho 
internacional americano solo para reFerirnos, globalmen 
te, a los instrumentos inL~rna.cionales .::.idootados en Amé 
rica, con vi:"J"Gnci.0. so'.::>r~ '21 continer~te er .. ;nateria de -
asilo terricori~l. La cuestión puedé ser distinta con -
reFerencia al asilo diplorn~1tico, ya que esta institu 
ci6n no est3 jurí::licament·;:- r•2conocid.:i por principios o
normas ~e car~cter univers~l. 

r:::21.s tañed,::i, Jor9e. "El .:.;is•~ema Inte2""arn,2ricano, 
ci6r~ './ Rc-_-<.lid-3.·~". :j1J•~"'V! r'Dlí:.:jc:~~. 'lol. I, No .. 
r-:éx:ico. -; ')','-;:: 

F'ic 
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VIII EL ASILO TERRITORIAL 
EN AMERICA LATINA. 

A. CONCEPTO DE ASILADO TERRITORIAL. 

Trataremos de con.figurar un posible concepto "doc
trinario" de 0 asi1ado territorial" según los más im?or
tantes instrumentos interamericanos sobre la materia, y 
que sería: 

Toda persona (23, 48, 69)* que en búsqueda de re
fugio (28) urgente (28) ingresare al territorio de un -
Estado (54), aunque sea subrepticia e ilegalmente (54), 
como consecuencia de que es perseguida (39, 28, 39, 48, 
56, 69): a) por sus creencias, opiniones o Fili~ci6n 
política (54); b) o por motivos o delitos políticos 
(39, 48, 69); c) por delitos políticos concurrentes en 
que no proceda la extradición (39); d) o por actos que 
puedan ser considerados como delitos comunes conexos 
con los políticos (28, 54). 

B. CUANDO SE CONCEDE. 

Es claro, en consecuencia, que procede el asilo 
territorial en caso de delitos políticos o comunes con~ 
xos o relacionados con los delitos políticos. 

a) Cuando. se niega. 

Como lo hemos venido viendo a lo largo de nuestra
exposici6n, toda persona que haya cometido un delito 
común en el país del que huye, se le negará el asilo en 
el país que lo solicita. Asimismo, a los terroristas, 
es innegable que hoy a los que se les caliEica como ta
les, na se les concede, en los hechos, de ninguna mane
ra, asilo en gran parte de los ?aíses de América Lati -
na. 

Usamos estos numerales, re.firiéndonos a las dos úl t_i. 
mas ciFras del año a que corresponde el Tratado o 
Convenio a que nos remitimos, con el Fin de evitar -
inútiles repeticiones. Nota del autor. 
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b) Casos de duda para otorg.--..rl o. 

Es discutible~ en c3.mbio. y eJ. criterio varía de -
acuerdo con la legislc:tci6n de cada Estado; y según las
diversas convenciones americanas aplicables y, por ende. 
de los países americanos que estJin vinculados a unos y
a otros, que procede en caso de sujetos qi;:e sean perse
guidos políticos o de personas perseguidas por delitos
comunes, pero cuya persecución.responde a motivos o .fi
nes políticos. Este asunto se complica aún más por el -
hecho de qu.e no }1ay en el derecho int~rnucional america 
no un paralelismo completo entre los casos en que se -
puede conceder el asilo territorial y las causales para 
no hacer lugar a la extradición. 

También ~~s díscutible la cuestión de si el asilado 
territorial puede ser tc:.l.r.to ;~_l r>e:rseguido por delitos -
políticos, como el perseguido por motivos políticos, 
aun que no haya delito (Con ven-:: i 6ic de Carc:.icds de 1954) , -
o si sólo pueden ser calificados como ta.les los perse -
guidos por delitos políticos o comLlne.s conexos con los
politicos (Convención de san José, artículo 22). 

En la primera hip6tesis, la de la Convenci6n de 
Caracas de ·1954, el concepto es análogo, aunque no 
igua.l, con el que da la Convenci6n sobre •21 Estatuto de 
los Re.fugiados de 1951, que habla de que haya ".fundados 
temores de ser pe.rsegt~ido por motivo'.::; de r;)z,:1, reli 
gión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo so
cial u opiniones políticas ... " (art. 1). 

En el segundo caso el concepto es distinto, ya q1..i.e 
si no l1ay delito, 3unque haya persecución basada en una 
persecución política, no habría asilo terr:l torial, pero 
podría haber refugio político, según 1~ Convenci6n de -
1951 sobre los Refugiados. 

No existe ni en el Tratado de= Montevideo sobre As.:!:_ 
lo y Refugio Políticos de Montevideo de 1939, en lo que 
respecta al reEugio; ni en la Convención de Caracas so
bre Asilo Territorial. normas an,3.logas a las que hay en 
los casos de asilo diplomático para dar o negar asilo a 
los desertores de las fuerzas del mar, tierra y aire. 

C. SU f{E!LACION CON BL ASILO DIPLOMATICO. 

En realidad 13 ese11cia del asilo territorial y del 
diplomático es la mi smw, como señal amos en el principio 
de este trabajo. Pero el diplom5tico tie11e c~racteríst~ 
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cas especiales en los países de funérica Latina, por ra
z6n de co11dicio~es p0Jftic2s, hist6ric~s, jurídicas y -
geográ.f'icas. 

t>Jo creo r~2cesario incluir en el presente esti..tdio -
el concepto exacto de lo que es el "asilado diplomáti -
co", ya que q....::.edó subsumido práctica.mente en el co~1ccp
to de"asilado territorial". 

a) Algunas diEerencias. 

Es evidente que existen diFerencias no esenciales, 
entre el concepto de "asilado territorial" (o reFugio), 
y ''asilado diplomAtico'' (o asilo), como por ejemplo: 

Para el asilado territorial el lugar de reFugio lo 
es el territorio de un Estado diFerente a aquél del que 
huye. 

Para el asilado diplomático el lugar de refugio lo 
es la embajada o legaci6n de un país extranjero, l~s na 
ves de guerra, campamentos o aeronaves militares (89, -
28, 33), e incluso los locales habilitados por los re -
presentantes diplomáticos para refugio de los asilados
cuando el número de éstos exced~ de la capafidad de los 
ediFicios donde radica la sede diplomática \54). 

La concesión del asilo territorial por el Estado -
no es otra cosa que el ejercicio de la soberanía terri
torial; no se trata en este caso de derogaci6n a la so
beranía de otro Estado. 

La concesiÓ!'l del asilo diplomático, constituye, de 
hecho, una derogación al principio de la soberanía te -
rritorial del Estado, ya que se sustrae de su competen
cia a un sujeto que está dentro del Estado territorial
y que ha violado las normas por él emitid~s. Por esta 
razón, el asilo diplom~tico plantea problernas m~s se 
rios que el territorial. 

EJ_ asilo diplomático si incluye a los desertores -
de tierra y mar, rePiriéndosG a miernbros de las Fuerzas 
armadas en servicio activo. Así por

0

ejemplo. el Tratado 
de Montevideo de 1939 (artículo 3) y Convención de Cara 
c:z:is sobre Asilo Diplomático (artículo 11 1), esta.hlecen= 
que es permi t :ido el asilo <ie los desertores ".:; i el he -
cho ... demuestra co..r5.cter políeico" o 11 si los hechos que 
motivan la solicirud del ~silo ... demuestr.~n car5cter 
político". 
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b) En qué casos es procedente y en cu~les no. 

En el caso del asilo diplomático, ~ste procede 
por las mismas caus3s que en el asilo territoria1. Pu-
diendo decirse que el asilo diplomático es un poco mSs
preciso que el territorial, ya que incluye en ese tipo
de asilo a los perseguidos por hechos que revistan 
carácter evidente e indiscutiblemente político cualquie 
ra que Fuere el caso controvertido (33, 54). Y no esta= 
blece di.f'erencia entre conexión material o jurídica, lo 
cual contribuye notablemente a evitar controversias so
bre un punto tan dirícil. 

Los casos en que se niega el asilo diplomático, 
son los mismos que en el asilo territorial, es decir, a 
los delincuentes comunes y a los terroristas. 

D. SU RELACION CON EL DERECHO INTERNACIONAL. 

No obstante la similitud conceptual de las expre-
siones "asilado territorial" predominante en el sistema 
interamericano, y 11 re.fugiaao 11 que prevalece en el sis te 
ma mundial, hay matices por los cuales la deFinici6n -
que en las Naciones Unidas se ha ido elaborando, no s6-
lo es más am?lia sino también más precisa que la inter
americana ~ 

En el sistema de las Naciones Unidas, las personas 
tienen derecho a ser consideradas re.fugiados cuando 
existe el temor .fundado de una persecución política. 
Esta causal no se reconoce como tal en el caso del asi
lo territorial en el sistema americano~ 

La idea básica en que se Fundan es la misma (de él 
han de poder gozar los perseguidos políticos y los que
han cometido delitos políticos, pero no los delincuen -
tes perseguidos por delitos comunes). Pero en las Naci~ 
nes Unidas se excluye expresamente otro tipo de delitos 
(contra la paz, de guerra o contra la humanidad) y tam
bién la comisión de actos contrarios a los Fines y prin 
cipios de las Naciones Unidas; donde tampoco existe ni~ 
guna precisión de la cuesti6n de los desertores milita
res .. 

Por lo qu.e, los casos en qu~2 se puede conceder o ex 
cluir el asilo territoriCJ.J. (latinoamericano) o el re_fu= 
gio político (sistema mundietl), segiÁn uno y otro siste
ma, las causales pueden ser an§loqas pero no id~nticas. 
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La aceptaci6n Lle una persona como asilado territo
rial no la transForma automáticamente en refugiado a 
los eFectos de la Convenci6n de 1951 y del Protocolo de 
1967. Y a la inversa, la calif'ic.::1ci6n de una persona co 
mo re.fugiado político, según el sistem<.i de las NacioneS 
Unidas, no signiFica que, ipso jure, deba ser consider~ 
da como asilado territorial. 

IX LA EXTRADICION. 

La extradición en su sentido más amplio, consiste
en la entrega de un reo reEugiado en país extranjero al 
gobierno deI suyo. 

Mundialmente hablando se ha constituído en un ins
tituto jurídico destinado al control internacional de -
la justtcia a Ein de asegurar que el Estado territori<:ll 
la aplique conEorme a derecho, es decir, respetando los 
principios generalmente admitidos en las legislaciones
de los países civilizados del debido proceso .. Por atra
parte, el Estado reqµerido ha de 3ctuar con.forme a der~ 

cho en aplicaci6n del principio universalmente consagra 
do de Nulla traditio sine lege vj_giJ_anrl.o qu_e lrl sol ici= 
tud de extradici6n y su procedenc1a se ajustc a Los de
m~s principios sustilntivos y de proccdi:ni~nto reconoci
dos por el derecho internacional en los tratados y con
venciones como de legalidad extradicional. 

Por lo que la extradici6n se ha convertido en un -
verdadero derecho recíproco de los Estados p~ra canse 
guir que la justicia sea bien aplicad.-:i y 1 L-i hurnanidad 
respetada (57); ya que es un medio que brind¿c garantías 
a los ciudadanos y a los extranjeros que se hallan en -
aigún Estado por cuaiquier circunstancia. (58) 

57 

53 

C.J.I. Asunto de Asiio, T. II, pp. 124-125. 

Según Cuello Colón la extra<lici6n halla su justiEi
cación en la realización 11 ..::le la deEensa social con
tra la delincuencia, pues sin la extradición, a cau 
sa de la extraordinaria rapidez de J.as comunicacio= 
nes, gran parte de los delitos quedarían impunes 11 .

Cuello Col6n, Eugenio, Derecho penal, t. I, p. 245. 
Véase también 11 Concl1;:1siones del X Congreso Interame 
rica.no de D!?recho Pen:.i.l", RomLl., 1969, en Revista de 
Ciencias Pen~les, Instituto de Ciencias Penales 
(Chile), 1970, núm. 2, p. 219. 
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Habiéndo:~e orientado en nuestros días hacia una 
codiFicaci6n ;nás arnpl i a y expedita para "proteger los 
derechos individuales internacionalmente" como lo apun
ta Rhyne. (59) 

A. Y EL ASLLO. 

El asilo y la extradición no son instituciones con 
trarias sino complementarias dentro de la cooperación = 
internacional para lograr un Ein común cual es el de 
servir la justicia. Vieir~ (6C} re.firiéndose a esta re
lación tan estrecha entre dos instituciones eminentemen 
te americana.=;, señala que no son dos in~--;tituciones que= 
tengan necesariamente una oposici6n en sus Fines; si 
bien Formulan dos elementos que actúan su papel en su -
~omento debido. El asilo. ya lo hemos visto, constituye 
un medio de protecci6n de derechos humanos; en tanto 
c¡ue la extradici6n, medio de defensa y cooperaci6n en -
tre los Estados en 3U lucha contra la delincuencia, aun 
que en cierta medida deFiende los derechos del ser huma 
no al establecerse la no entrega de los delincuentes -
políticos, tiene Fundamentalmente el Fin de ejercer el
ius punire. 

B. EN AMERICA LATINA. 

La extradici6n no procede cuando se trate de pers~ 
nas que, con arreglo a la caliFicación del Estado reque 
rido, sean perseguidas por delitos políticos o delitos= 
comunes cometidos con Fines políticos o cuando la extra 
dición se solicita obedeciendo a m6viles predominante -
mente políticos (artículo IV de la Convención de Cara -
cas sobre Asilo Territorial). Sin embargo, la "concep -
tualizaci6n del problema aún persiste por .Falta de una
de.f'inici6n del delito político, pues hasta ahora los 
criterios aplicados para dePinirlo se basan, más que 
todo, en la exclusi6n de Factores o elementos objetivos 
del hecho o 11echos considerados como delitos políticos, 
en Favor del m6vil", (61) lo cual se ha prestado a con
troversias y criterios dispares sobre este debatido 
asunto complic~do a6n m~s por el problema de la caliFi
cación. 

59 Charles S. International Law, CB6, Pub., 1971. 
60 Derecho de Asilo Diplom~tico, 1961. p. 394. 
61 Extradici6n, Estud~o comparativo del Proyecto de 

Convención Int. 3o~re Extradición aprobado por ~l 
Comit§ Jurf,jicD InterQmericano. OFici1~:1 de D~sJrro
llo ~~,.. Codif'i.c:::ici6n del D~recho Inter11-1c:L0Hal, ::Jub.s·2 
cretarí.-:J. c:Je !--.sunto:::. Ju~Jdicr:1'-; -:e J_.\. OE_-\, CEDl·:X-12, -
.Ee~r~:::ro d-~ ; ~-e -: -"-·~'; 
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Los CD.sos en que la extr~3dici6n no procede cambian 
según los distintos textos convencionales -::une.ricanos 7 

pero sic-mprG ;;e acept::l que en caso de delito ?OlÍtíco o 
de persecuc16n polÍtj.ca. ella no es pe~tinente. 

Así por ejemplo. t.-=impoco _r,rccede la extradici6n 
cua.ndo de 1 as ci rcun.s ta.ncia.s del ca.so pu.eda inEerirse 
que media propósito persecutorio por consideraciones de 
raza, religi6n o nacionalidad, o que la situaci6n de la 
persona corra el riesgo de vers·2 agravada por alguno de 
tales motivos (Art~ ..::t, Caracas, 1921 ),o por motivos pu
raJ!Jente militares (33) . 

...-\hora bien 1 un asiJado territoriaJ no puede ser 
objeto de extradic-i.6n~ srJ.lvo <:.":i está. procesado por un 
delito comdn ante tribunales ordinarios cor1 anteriori 
dad a la comisi6n de un delito político. 

Como ya hemos venido diciendo a lo largo de nues -
tra exposici6n, corno consecuencja de las actuales cir
cunstancias polltJ_cas existentes ~n América L.::ttina, eJ.
~nstituto de la extradici6n ha sufrido alter~ciones Fun 
damentales en el continentn, q1.J.e han sj_gni.ficado iu péJ; 
dida de su importancia y lo e21trcga, en m61tiples caso~, 
de ciertos delincuentes y de perseguidos po] í :· !.COS por
medios policiales y por procedimientos a c¿lrgo de las -
_fuerzas de seguridad, totalmente al margen del institu
to de extradición. 

e. SN ¡;;r, DE RE CHO INTE RNACIONAf,. 

La extradición como mencionarnos en el capítulo an
terior, en e1 derecho internacional que resulta de las
Convenciones de las Naciones Unidas solo ha sido previ~ 
ta en a1gu.nos casos particulares~ Agreg::i.ndo, que el he -
cho de ser re.fugiado político seg6n la Convenci6r~ de 
1951 y el Protocolo de 1967, no inhibe, ;::i priori -y en
principio-, el derecho de.1_ Estado a solicit-ar la extra
dición del refugiado que pueda haber cometido delitos -
comunes o delitos que d ... 2-n lugar a la extr,'1<ljci.6n, según 
el derecho ~plicable a 0se caso. Pero debe siempre con
siderarse lo que ctisponen los artículos 32 y 33 de la 
Convención de> 1951: no expulsi6n :.· NON REFOULBMENT y 
1 as consecuencias que s·2 deri V;1.l1 de '2S tos principios 
esenciales. 



l X DEP.ECHOS Y D!::BERES DEL ASILADO. 

A. DEP.ECHOS DEL ASILADO TERRITORIAL. 

El asilado territorial según las convenciones ame
ricanas, tiene el derecho a la inviolabilidad del refu
gio (39); gozará en el territorio del país de refugio -
las mismas garantías que 1.os demás extranjeros; tiene -
~l derecho de no ser entregado por las autoridades del
Estadc Territorial ~ las de otro Estado. salvo que sea
nracedez1te la ~xtradici6n (89, 54); en caso de no reco
ñocérsele asilo, no será devuelto al país perseguidor.
donde pueden correr peligro su vida o su libertad (39). 

Tienen también el derecho a la. libre emisión del -
pensamiento de reunión y de asociaci6n, salvo, las lim_i 
taciones expresas que resulten de las Convenciones apl~ 
cables (articulo VII y VIII, 54). 

Es obvio que el reconocimiento expreso de estos d~ 
rechos responde a que son los que plantean problemas P2 
líticos en el caso de los re.fugiados territoriales y 
por ello era y es neces,--:irio preverlos espeqiaJ.mente. 

Además, aozan de todos los demás derechos que son
inherentes a la persona humana y que no dependen, por -
tanto, de que el individuo sea nacional, ciudadano, ex
tranjero o residente. 

a) Deberes. 

El asilado territorial tiene, a su vez, el deber -
de no realizar en el territorio del Estado en que está
re.fugiado, actos que pongan en peligro la paz pública -
de la Naci6n (artículo 16, de 89, 23). Tiene la obliaa
ci6n de no efectuar propaganda sistem&tica por medio-de 
la cual incite el empleo de la .Fuerza o la violencia 
contra otro Estado y de no instigar acciones que tengan 
por objeto el empleo de l~ Fuerza o la violencia contra 
otro Estado (artículos VII y VIII, de 54; artículo 12,
de 39). 

El asilado ~o ?OJr~ salir del territorio del Esta
do ~silante sin ~visarlo al go~i~n10 d9 ~ste, ni podrá
diriqirse a.1 ?-3.Ís de p:rocede:1ci.:i. qi.A.e recibir.rl inForm3-
ci6n sobre su salida (54). 
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B. DEL ESTADO ASILA!ITE. 

Sl Tratado de Montevideo sol>~ Derecho Fenal Int:er 
nacional de 1389 (y 54) especiFicd que l,;:1 concesi.6n del 
rerugio no implic~ para el Estado que lo otorga el de -
ber de albergar indeEinidamente al asilado en su terri
torio. Aunque sí tiene el deber de permitirle al reEu -
giado permanecer en el país por lo menos el tiempo es -
trictamente indispens~ble para ponerse de otro modo en
seguridad ( 22). 

La Convenci6n de San José de 1969 se ref'iere a una 
cuest3..6n análoga, aunque no exa.ctament~ igu.al. porque 
trata de la no expulsi6n de extranjeros en los casos 
por ella previstos. 

El Estado Territorial tiene, en el derecho interna 
cional americano, el deber de impedi~ que los refugia ~ 
dos realicen en su Territorio actos que pongan en peli
gro la paz pública del Estado de que proceden (articulo 
16, de 89; artículos 11, 13 y 14, de 39; artículo I, de 
54). En especiLll prevé la posibilidad de vigilancia o -
internación de los asilados, cuando éstos realicen ac -
tos prohibidos. y a petici6n del Estado perseguidor se
rán internados a distancia. pru.dencial de las .Fronteras, 
distancia determinada por el Estado asilante. 

El país de reEugio, al término del beneficio, no 
queda autorizado para poner al reFugiado en el Estado 
perseguidor (39 y 54). 

C. EH EL REFUGIADO DIPLOMATICO. 

En términos generales, los derechos y deberes del
asilado diplomS.tico son los mismos que para el asilado
territorial, con la única diFerencia de que éste se en
cuentra en el territorio del Estado asilante. y aquél -
dentro del terr] torio del Estado perseguidor pero en 
las leqaciones, naves, etc., de otro Estado; por lo que 
con esta peq~eña diEerencia, varian ~uy poco los debe -
res y derechos de uno v otro. 

Por ejemplo, el ~sjl~do di~lom~tico no podr~ esta -
~lecer juntas o cornit6s rlc CJr~cter politico (54). Y de 
berá observ~1t· en 0ener~l ~uen~ co?14ucr3 (39). ~u dere = 
cho de est::i.nci.'-1 en e1 1.'.1c1·1r ,-1e 1~;ilo es prC!dc:mina.ntcmen 
te ternporo.l, ).'d CUC COmO- -·:r¡os, nctC ti DO dr~ ~lSilO CS-:_ 

el pref;.m')1..J.lo al ot.org.:!T:i·~~r¡·,~· d·:-l -~~;j J.o t~rri t:.·1ri..:-i.l. 
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El asilado tiene también e1 derecho a que se le 
otorgue el s21lvoconducto por parte del Estado territo 
rial, el cual lo orote..._;·~~5. en ,:;v persona mientras sale
del país perseguidor. ~ 

a) Del Je.fe de la Le9ación y 
del Estado Territorial .. 

Cuando se trate de delincuentes comunes, el jeEe de 
la Misi6n diplomática donde el reo se asilare tiene la
obligación de entreqarlo a las autoridades locales(89). 

El JeFe de la Legaci6n está obligado a poner en 
irunediato conocimiento del ~Jobierno del Estado ante el -
cual está acreditado, la existencia de algún reo que le 
solicite asilo. Asimismo, el Jel?e "podrá exigir que el
perseguido sea puesto Fver.:i deJ territorio nacional den 
tro del más breve plazo posible 11

• Así mismo, el Je..f'e ae. 
la Legación, podrá ''exigir las garantías necesarias pa-~ 
ra que el refugiado salga del territorio nacional, res
petándose la inviolabilidad de su f-'ersonv.". Este privi
legio quedaba también extendi.do a los "asi1Cl.dos en bu -
ques de guerra surtos en aguas territoriales 11 (89; ar
tículo 5, de 54). 

La oblig;_)_ci6n de entrega de salvoconrluct·o ~61.0 
existe cuando el Estado territorial ha pedido que el re 
fugiado sea trasladado Fuera del país; en otro caso, ia 
única obligaci6n del Estado Lerritorj al sería i,-l de res 
petar la inviolabilidad de la persona del re.fugiado en= 
la embajada (28, 54). 

El Estado asilante no est~ obligado 3 conceder el
asilo ni a explicar porqué lo niega o lo concede (54). 

D. EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

La Convenci6n de 1951 sobre los Refugiados expresa 
que todo refugiado tiene, respecto del país donde se en 
cuentre, deberes que, en especial, entrañan la obliga = 
ción de acatar sus leyes y reglamentos, así como las me 
didas adoptadas para el mantenimiento de orden público~ 

Respecto a los derechos del reFugiado, Fueron vis
tos con toda amplitud en el capítulo anterior. 



XI EL PRINCIPIO DE NO DEVOLUCION. 

El principio del non re.foulement aunque con di_fe 
rentes .f'órrnu.las. se encuentra reconocido tanto en el 
derecho a1ne:ricano cor.io en eJ si stem.-:'. de l .:ls N¿:¡,c ione.::3 
Unidas. 
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Este principio Figura en todas las convenciones 
interarnericanas relativas al asilo territorial, y ha 
sido aceptado en general por los países de América Lati 
na y actualmente puede ser considerado como parte del = 
derecho consuetudinario de esta regi6n. 

Así, en el sistema americano se establece el dere
cho de los asilados territoriales a no ser entregados 
al Sstado, salvo el procedimiento de extradici6n. 

Al Tratado de Derecho Penal Internacional de Monte 
video de 1889 (artículo 15) y a la Convención de Cara= 
cas de 1954, debe agregarse el inciso segundo del ar 
tículo 12 del Tratado de Montevodeo sobre Asilo y ReEu
crio Políticos de 1939, que dice: "La cesaci6n de los be 
~eEicios del refugiado no autoriza a poner en el terrY 
torio del Estado perseyvidor al refugiado"º) -

La Convenci6n de San José dice en los párraEos 8 y 
9 de su artículo 22: 

8 En ningún caso el extranjero puede 
ser expulsado o devuelto a otro 
país, sea o no de origen, donde su 
derecho a la vida, o a la libertad 
personal esté en riesgo de viola -
ci6n por causa de raza, nacionali
dad, relicrión, condición social o
de sus opi.niones políticas. 

9 Es prohibida la expulsión colecti
va de extrLlnjeros. 

En estas normas el principio e~tá reconocido de 
una manera amplia. ya que se aplica a todo extranjero 
que se encuentra en el t•~rritorio de un Estado y no s6-
lo respecto de los que gozan del status de asilados te
rritoriales. 

Hoy en día, sin embargo, en América Latina, mejor
dicho, en algunas rea iones del continente y en determi
nado:; países. el cumP1irr1iento práctico del principio 
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del non re.f'oulement pasa por una aguda crisis. No sólo, 
en e.fecto, se entregan a los perseguidos políticos, 
sean o no asilados territoriales, por vías policiales.
sin emplearse en muchísimos casos el procedimiento de -
la extradici6n cuando se les imoutan delitos comunes, 
sino que, lo que es aún más gra~e. existe en muchos ca
sos una colaboraci6n de hecho de las .Fuerzas policiales 
o de seguridad para actuar coordinadamente en los terri 
torios de sus respectivos Estados. De acuerdo con estoS 
procedimientos de .facto, para detener a los perseguidos 
politices reclamados o para entregarlos a las autorida
des del país de origen, no se cumple ninguna Formalidad 
especial e incluso se llega a que las Fuerzas policia -
les, de seguridad o para-militares de un Estado actúen, 
de hecho y secretamente, en el territorio de otro, con
la tolerancia de las autoridades del Estado territorial. 



XII DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR 
ASILO Y DERECHO AL ASILO. 

A. DIFERENCIA DE LOS CONCEPTOS. 
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La Convención de San José (artículo 22, párrafo 6) 
tipiEica hasta cierto punto, el asilo territorial como
un derecho. pero no un derecho a obtener el asilo, sino 
tan solo "a buscarlo y a recibirlo en territorio extran 
jera", si se le concede. -

Tamooco la Convención de Caracas de -1954 y los Tra 
tados de-Montevideo consideran el asilo como un derechO 
"subjetivo" individual capaz de generar un deber corre
lativo (62) para el Estado que lo concede. 

La Declaraci6n sobre Asilo Territorial de 19ó1 en
cara la cuestión en el sentido de que el asilo concedi
do por el Estado en ejercicio de su soberanía debe ser
respetado por los otros Estados. De tal modo el derecho 
de buscar y recibir asilo no crea el deber jurídico de
otorgarlo. Debe entende:rse qü.e c1.J.ando una persona ejer
ce el derecho de buscar asilo territorial o de bene_fi 
ciarse de este derecho, cumple un ac~o legitimo y, por
tanto, no puede ser sancionada en ning-una Forma como 
consecuencia de haber buscado asilo territorial o de ha 
berse beneficiado de él. 

62 Sepúlveda, César, México ante el asilo, cit., dice
en la página 25: "Hasta ahora no puede hablarse de
un derecho de asiJ.o, oponible a otro Estado, o invo 
cable por un particular Frente a un gobierno extran 
jera, como una norma clara y general de derecho In= 
ternacional. Existen como hemos visto, algunas re -
glas convenci6nales bien desperdigadas, mas no pue
de hablarse de preceptos consuetudinarios y además, 
todo ello está referido como potestad del Estado, 
no como garantía del individuo. Ni siquiera aparece 
en las declaraciones de derechos y deberes de los -
Estados, como debiera. El asilo territorial es s6lo 
una consecuenciLl de la soberanía del Estado, que 
hasta cierto punto los de1nás Estados están obliga -
dos a respetar. Ello motiva qt..:i.e los Estados se des
entiendan en su práct.ica de aducir ningún otro títu 
lo para ejercer el asilo. y ello puede ser una cau= 
sa contributiva. para qu.c no haya. habido progreso en 
la instituci6n 11 • 
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L.::. mi;:;m,:~ .de~1 '::J~ t..:>l'lCUC:>~~tr:t ·~E ·~J !l't1:: ~lo l (h:=l 
F'ro:,r·2cto de Con~.~Gnci6n :;obr<~ A·.~"iJ.o T~:?rritc,•ri _1..l de i-Js 
1-:.:icione:..; Unid:=_1,::;, -1::-::'r'Of1:;.-1.-, ~:::,:,r (~':.:._ (:orni t5 :le ;-¿.2d.1cci6r-:. dr: 
l~ ~021I'erenc~:: Je 1~77 

Sn ·2S1:e: ~e:-:-::t'-: t.-~rr:::-cc.::· !F\::,· :..u-, ,J1.::l_,d..=:1· t.2 o.tr.icto de ::o!!:. 
ceder el asilo. sino t~?~ 50lo, de e3forz~rse, con espí
riru. hi_::i.manitario, !)Or concederlo. 

La Convención de las Naciones Unidas de 1951 se si 
t'1a en el Flantea!'l.icnto tra.dicional de la cuestión y, -
por tanto, tarnpoco ~ipiFica co~o un derecho la obten 
ci6n del refugiado (~rt!c~lo 1). 

Así es qu.e la cuestión se ha encarado no con res -
pecto al individuo, como un derecho c::i. qLle le sea conce
dido el asilo territorial. sino partiendo de otro su 
?Uesto. el del derecho de1- Sst3do (en ejercicio de su -
sober_~_tnía) ~ ciar -:isilo te2~ritorial. es decir, 3. admitir 
en su territorio e:. 1 as personas qu.e juzgue conveniente, 
sin que el ejercicio de este derecho pueda c1a.r lugar a
recla.mación alguna (artículo I de l.J. convención <ie Cara 
cas de 1954). -

De modo que~ exist~ el der.:-!cho de b,...;..;;c:n" "./ rec1-bir
J:::...ilo t:erri::ori,::._l, ~_,eru el Estado ctl c..¡ue se le pide no
tiene el deber de concederlo. Y ese derecho constituye
s6lo el ejercicio de una potestad legitim~ y en su con
sideración, por concederlo o no, han de ju.gc3.r elementos 
diversos, especialmente Factores de tipo humanitario. 

Sin embargo, 13 ~tipicidad ~el derecho de asilo 
territorial, 1~0 debe irnnedir conceptualizarlo dentro 
del sistema cr2neral de ios derecl10~ humanos. El articu
lo 14 de la D2clar::ición Universal, el artículo XXVII de 
la. Declaración American.::J. de Derechos y Deberes del Hom
br~ ~,r el -3.rtículo 22 de 1:-:i.. Convención /\mericana de Der~ 
c1:os Eum2.!10~;. .-::on l.::\ mejor demos tra .. ción de Cft-1.e, pese a
sus ~le1nentos diEercnci~les con respecto a los otros 
cJ.:::_:r,~cho-:...: hu!YE:.nos, el asilo debe concebirse }' encararse
como '...ln dArec110 del hombre. 
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XIII LA CALIFICACION DEL ASILO. 

L;:;i caliE'icaci6n del delito co:netiJ.o (?olítico o co 
mú11) es la cuestión más cielicada que hay que resolver,= 
ya que, constituyP. el f'undamento mismo del ,:lsilü, el Es 
tado perseguidor tenderá a cali.ficar como delito com6_n= 
incluso un delito político, mientras que el Estado asi
lante en su territorio o en la embajada donde concede -
el asilo. tratará de extender el ámbito de los delitos
políticos. Se ha discutido mucho la cuestión de a quién 
corresoonde la cali.f'icaci6n del delito, y nos pw.rece ob 
vio qu~ sea el Estado que concede el asilo, ya que de = 
otra Forma se destruiría la institución, pues al 8stado 
perseguidor le bastaría declarar que el delito ..fue de -
tipo común para obligar a la entrega del reFugiado. 

A. EN EL ASILO TERRITORIAL. 

De manera expresa o tácita, todos los textos amer~ 
canos aplicables se Fundan en el principio de que es el 
Estado territorial. es decir, el que concede el asilo.
el que cali.fica la existencia o inexistenc}a de las ca~ 
sales que motivan el asilo (artículo 11.3, de 39; 54; -
artículo 22. 7, de 69), salvo que haya convenios inter
nacionales aplicables qu.e expresamente den el carácter
de no políticos, es decir, comunes, a ciertos delitos.
Un ejemplo, de los muy pocos existentes en América a es 
te respecto, es la Convenci6n de 1971 "para prevenir y= 
sancionar los actos de terrorismo conFigurados en deli
tos contra l :::.s personas y la extorsión conexa cuando é~ 
tos tengan trascendencia internacional" (Art. 2). 

Debe entenderse, en América. que para esta caliEi
caci6n el Estado territorial debe ¿1mpliar, en cuanto a
las conceptos de delito político, de delito común, de -
delito conexo. etcétera, en primer lugar, las deFinici~ 
nes de los instrumentos internacionales aplicables y, 
luego, la propia legislación del Estado Territorial y -
no la del Estado del que proviene La persona que solic_:!_ 
ta asilo territorial. 

B. EN E:L ASILO DIPLONATICO. 

En este tipo de asilo, a la luz de la práctica co~ 
suet1~1.dinarizt del mismo y. de los ins tr1;_mentos interd.JTl·.?.-
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ricanos en l<:i materia, se llcg.3. o. lo. conclusión de que
el Estado que concede el asilo a través de sus Funciona 
rios diplomáticos. es el que calificd las causas que m~ 
tivan la solicitud del asilo. 

Sin embargo, en el .-\sjlo diplomático se han presen 
tado algunas controversia3 al respecto, planteándose aI 
.ferentes criterios los cuales nos parecen interesantes
de mencionar. 

La posición sostenida por el Perú en el caso Haya, 
.fue la de que correspondía z~ los Estados interesados el 
dirimir de común acuerdo la sit 1~l.aci6n. Quienes propug -
nan por la cali.ficaci.6n 1.-tnil,-tt·~r..:3.l del F;stado asilante
se .fundan en la tesis de que, ele no admitirse este cri
terio, la instituci6n del asilo caería :>or su misma 
e sene ia; mientras quienes sos t :i.0Yier. la ~al i.ficaci6n bi
lateral argumentan qu.e d.:-..rle ,J. un agente diplomático el 
poder de cali.ficar signiFica 'J.na ingerencia en asuntos
que son propios de la soberanía de un Estado indepe~ 
diente, en la .:->:.pl icac i6n ele sus propios orci.enamientos 
jurídicos. cuesti6n que afect,:1 u.l orden público de di 
cho Estado. (63). 

Pero este irreconci l.ia.ble ir y veni.r de criterios
y posiciones tan ilustrada como reiteradamer1te sosteni
das, creernos con Vieira ( 64) que aun desde el punto de
vista del derecho positivo la Facultad de caliFicar co
rresponde al asilante, por medio de su agente diplomát~ 
co, comandante del navío o aeronave, pero esta caliFica 
ci6n no es deEinitiva aunque ella produzca sus efectos~ 
de inmediato. E.fectuada ella, el salvoconducto debe ser 
entregado de inmediato, no solamente par;:i poner a..l asi
lado en seguridad, sino para evitar situaciones ten.die!!:_ 
tes a poner en peligro las buenas relaciones y armoní:J.
entre los Estados. Esto no significa cercenar los legí
timos derechos que tenga el Estudo terrj_torial para. ase 
gurar el curso de su justicia represiva. Puede que la -= 
calificaci6n efectuada por el agente diplomático sea 
eqi..:tivocada, pues no se debe olvidar que h::l. ;:.1.ctuado bajo 
la presión de los acontecimientos y aFectado por la pa
sión política jmperante en el lugar •=:n donde desempeña
sus .Funciones. En la duda el asilo debe ser concedido,-

63 Véase Scelle en el "Alt:::>r::-tto en el C<-..1'.:;o del derecho
de asilo, Proceso Haya ele l."1. Torre", Pu.blicaci6n 
OEicial del Mini::-; terio de Relaciones f·:xteriores del 
Perú, p. 619. 

6~ Ob. ci.t., p. 2c:;i,_,. 
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pues en la interprctaci6n de las instituciones defenso
ras de los derechos !1um<:inCJs, debe ser dmplia, aunque 
ello no signiEiqu.e l.:i.. rc·visión de lo dctuaclo en un pos
terior procedimiento de extradición o dnte un tribunal
internacional. 

C. EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

El principio de que corresponde al Estado que oto_!'. 
ga el asilo cali.Ficar las causa.s que lo motivan, tam 
bién se encuentra en el sistema de las Nacjones Unidas
(artículo 1, párraFo 3 de la Declaración sobre Asilo Te 
rri torial de las Naciones Unidas de 19 67). -

XIV LA CUESTION DE LOS REFUGIADOS 
EN EL DERECHO INTERNO. 

Las diEíciles cuestiones que se plantean en el de
recho intern3cional como consecuencia de que no todos 
los Estados Americanos son Partes en los Convenios so -
bre Asilo o que se re.Fieren al <J.silo, l3s d:i.Ferencias -
existentes entre éstos, tanto respecto de su contenido
como en cuanto a las ratiEicaciones o adhesiones de que 
ha sido objeto y los problemrts ~~e resultan de la Co~ -
venci6n de 1951 y del Protocolo de 19ú7, también deriva 
dos de que no han sido Firmados y r<J..tiEicados o no se = 
han adherido a ellos todos los oaíses latinoamericanos, 
y las interrogantes que surgen de l<:t interpretaci6n de
algunas de sus disposiciones, muestran claramente la ne 
cesidad de que el tema de los reEugiados se encare tam= 
bién por el derecho interno de los Estados latinoameri
canos. 

No deberí illlIOS nunca olvidar qu_e es el nivel nacio
nal en el que en últim;J. instancici se m<J.tcrializan la 
protecci6n y el t:rato de los rc~fugiados cualesquiera 
que sean la.s obl.iuaciones universales o regionales 'Ill'2-

puedan haber Llsumido los Esta.dos, cpalesquiera los prin 
cipios de dereci1os hur:ia .. nos qu.e puedan reconocei'"'. Lo que= 
verdaderamente cuenta, en última instancia, es la Form.::i. 
c:::n qu_e todo eso se tra<lur..::e en la ley y en lZt práctic,-:\. -
r;;n el ámbito naci.onal lo:_; problemas de reFugiados no 
pueden en.Cocarse C1c'lr~c"'..-1cic1-:.lmL"?nte ,::.. menos que los escalo 
nes por bajos de l.:t C.ldn1iriistrz..ición, h,~lst.:i el .funciona 

ria de inmigr~ci6n er l~ fr·onter~. o ~J encdrg3do de 
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cuestione-- 1_· . .1bo1:-c~1.8s en un....i. administrac:ión municipal, 
ten00n instrucciones precisas '~obre l<.i .formcl de tratar
a una person~ en bu2c~ d~ 0~ilo o a un refugiado. 

L,:J v<?r<J,_F1 es qu.e l.,} 1.eJ"islaci.6n ele lo'.:"". 
l:o.:::...:-ncri:::~.')nos sobre extr~.:.nj ero-o • residencia, 

países lat_i 
cisilo y re-

F' .. tnio, C?s en seneral 3.nticru.:::i.. :.:;11 muchísimos CDSOS ni si 
q'-J.iera prevé ~le m . .:-:.rier .. :i. es.Peci,-:i.l el status jurídico del-= 
asilado territorial ni del reFugiado. Puede afirmarse -
que, salvo raras excepc:i.ones, estas legislaciones no e!!_ 
caran la soluci6n de los ?roblenias vincul.ados al asilo
y al refugio políticos, como lo es el problema del tra
bajo, la subsistencia económica, del asentamiento so 
cial, el t~·at~miento cultural, etc. y. en los pocos ca
sos en que ello ocurre, no lo hace con un criterio sis
temático y actualizado en b..J.se .:::i los principios qu .. e hoy 
se reconocen como neces;~rios. 

En resumen, puede ,-:\.Fj_rme_rse que entre los princip~ 
les problemas que afectu.n a los refugia.dos <:i..mericanos -
se encuentra la ausenci~ de leyes intern~s que reconoz
can y de.finan en forma clGra. la condici6n de refugiado
politico desde el punto de vista de su ·_"'..itu<J.ci6n juríd2:_ 
C-3.. 

La legi~l~ci6n dplicable a este t~po ~e personas -
en cuanto a su capacidad civil varía en los distintos -
Estados americanos, aunque la mayoría se inclina por la. 
aplicaci6n de 1.a ley del domicilio, pero inclusive el 
concepto legal corriente de domicilio se hace de diFÍ -
cil aplicaci6n a los reEugiados. 

La elabor~ci611 de leyes en esta materia presenta -
complejidades que no son fáciles de super..:-::1.r. :no resulta 
sencillo, por ejemplo, establecer las exigencias que 
permitan probar la condici6n de reEugiado político, má
xime cuando tales normas puedan llegar ~n su aplicación 
a crear rozdJflientos con otrds nCJ..ciones. 

En Améri.c<J. Latina. ap,-:lrte de otros problemas, no -
hay un 6rgano de apl icaci6n de las Convenciones in ter -
america .. nas, por lo qu .. e su aplicación dentro de cada Es
tado americano es sumamente compleja y diEícil. 

A. Ell P5LAC10N CON EL DERECHO INTERNACIONAL. 

En el sistema ~e Naciones Unid0s, si se reconoce y 
·..:.1~.fine la condició!-l ·:le re.f"'.J.(]it:..do en cu-1.nto a su situa 
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ci6n jur·í.diczi, Jo (1'J.(::> e::.~t-'& contem?lado en la Convención 
de 1951. 

En el si"',temd. 1
-'-' H-1:~ ! one:.~ Unid.:J.s. s1 existe un ór 

gano de ~iplic,?..ción ¡j(~' s1i, T';-;J;t,-idos y Convenciones ya 
que en la Ccnvencif:ir: ck~ 19 .:.,1 y el Protocolo de 1967. se 
deduce de estos texto'....; J- 2n especiu.l del <::i.rtículo 35. 
párraEo 1, de la Convención, que a l·3. O.Ficina del. Al to
Comisionado de las N<J..ciones Unidas compete "vigilar la
aplicaci6n de las disposiciones" de la Convención .. 

El párra.Fo 2 del ~rticulo 35 obliga a los Estados-
3. suministrar a l<t Of'icin:.J ,Jcl /\.l to Com.i:;ionado "las in 
.Formaciones y los dat:os estr-1dísti.cos sobre: a) la candi 
ción de los re.fugiados; b) la ejecución de la Conven -
ci6n, y e) las leyes, :reglLl.lr.en1:os y decJ:etos que estén
º entraren en vigor, concern i.entes a los reEugiados". 

XV CARENCIAS DEL SISTEMA AMERICANO EN 
LA INSTITUCION DEL ASILO EN LA AC_ 
TUALIDAD. 

Es evidente q......ie el octual sistema i.ntcrnaciona.l -
americano en materia de asilo territorial presente se -
rias carencias ante las nuevas situaciones que pla.ntea
la realidad política, económica, soctal e ideol6gi~a 
del continente; carencias que dismj nuyen en mucho la im 
portancia y sobre todo las posibilidades de aplicación= 
práctica del instituto tradicional del asilo. Estas ca
rencias tienen causas jurídicas. pero tillnbíén responden, 
como ya señalamos, a. las nuevas realidades de la Améri
ca Latina .. 

A. CAUSAS JURIDlCAS. 

En cu;;i.nto a los problemas jurídicos, hay que señalar, 
como hemos venido viendo a lo largo de este estudio, 
que se derivan principalmente de la Falta de Firmas y -
ratiFicaciones de los Estados americanos, respecto a t.2_ 
dos los Tratados y Convenios que tratan sobre la mate -
ria, en esnecial de la Convencion de Caracas sobre Asi
lo Territo;ial de 1954 y del Pacto de San José de Costa 
Rica de 1969, lo que hLl provocado un verdadero caos en
cuanto a su aplicación concreta. 
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A este extremo det·?. 0grega.rse qi....~c lo. Secretaría 
General de la OEA, a.ctÚ3. sólo como deposit,-,.rio. Por ta!!_ 
to • .fuera de la:.; .funcio1·1e'-~ que cumple a. este respecto, -
no tiene ninguna otra competenci.3. en cuanto a la aolica 
ci6n de lci Convención. La sitttaci6n es distinta en-lo= 
qu.e se re.fiere a lLl Comi::;ión Americanc de Derechos Huma 
no.s, es decir. del P..:i.2<:.o tle s,_u.1 José, pero este instru.= 
mento, por su car&cter qeneral en lo relativo a los de
rechos hwnanos, no es un texto que incluya un sistema -
de aplicación específica y particular en cuanto a la 
cuesti6n de los derechos de los asilados territoriales
y de los reEugiados. 

Por lo que otra de las cuestiones que a.f'ecta a la
cte los reFugiados en América es "la Falta de un organis 
mo dentro del sistema inter.::unericano al que se le reco= 
nazcan facultades apropiadas a e.fectos de llevar a cabo 
Funciones de as istenci,1, control y coordinación para 
los re.fugiados políticos 11 

J. agregaríamos ahora. de vi
gilancia de la aplicación de las ~ormas vigentes sobre -
asilo territorial. 

en 
rna 
to 
Ple 

Por eso el sistema americano en la materia, 
inFerioridad de condiciones prácticas ante el 
de las Naciones Unidas, en el cual la o..qicina 
Comisionado para los Re.Fugi.:1dos puede clÍ:mplir 
una gran labor. 

está 
siste
del Al_ 
y cum-

Frente a esta situación hay que hacer dos precisi~ 
nes adicionales. 

La primera es que el sistema tradicional sobre as~ 
lo territorial en América Latina .fu.e pensado y concebi
do oara hacer .frente a una si tuaci6n de hecho distinta
de Ía actual. Esta inadecuación lo trans.Forma en incom
pleto e inc~paz para encarar, por sí sólo, los requeri
mientos de hoy. 

La segunda -que es en cierta .forma una consecuen
cia ele la anterior- es 'DJ.e la. Organizaci6n, aunqu..e ha
estado cl.:trJ.Inente .-'ll tanto del problema. de los refugia
dos pol~ticos y ha prest~do cuidad9s~ atención a cier -
tos aspectos de ·~stc ?roblema, en particular a la cues
tión de adquirir la condición de re..fugio.dos. no ha con
siderado tod~vía la ~i~u,~ci6n de los reEugiados después 
de haberle~ otora~rto el 3Silo, y de las necesidades eco 
nómicas :I matr~rialr~s que f-'Or lo ger~.eral son c:onsecuen -
cia del creciente problem.::t de los reFHgi,·)tlo::-:. 
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B. OTRAS CAUSAS. 

Por otra parte. la creciente gravedad y trascenden 
cia de estos problemas ea los ~ltimos tiempos, con el = 
advenimiento de grandes masas de reFugiados políticos -
en América., dem.:tndan la adooci6n de medidas cuya aplic~ 
ción deberá reaJ_izarse en F;rma urgente. 

El problern.:i de los reFugiacios políticos americanos 
ha cambiado Fund<..unent<llmente en los últimos años .. Ya no 
se trata de los re:Fugi<:idos ele o.ntaño, los que por lo ge 
neral eran pocos en número y c:on.sti tuídos principalmen= 
te por dirioentes que go:-:ab.::in de medios de I'ortuna. En
la actualidad el problern¿i_ radica en que, como resultado 
<l~ los movimientos políticos acaecidos en la mayoría de 
los países americ:::tnos y la Falta de est<lbilidad democrá 
tica en.algunos de ellos. gr;:ln cantidad de personas. ia 
mayoría de ellc:i.s sin bienes de ningi..n1a e~-;pecie, se tras 
ladan ul territorio de otras reoúblicas americanas a 
causa de las persecuciones de cite son objeto. ( 65). 

Hoy es esencial gai·~r1tlzctr el asilo territorial no 
s6lo a los delincuentes políticos. En e.fecto. la gran -
mayoría de los que actu.:1lmente busc0.n asilo te.rritorial 
o re.fugio, son perseguidos que no han cometido ni están 
"Jrocesados por ningún dcJ.ito político. 

Todos los .factores apuntados han hecho qu.e el sis
tema de asilo se resienta en su .funcion~niento. 

XVI LA CODIF'ICACION AMERICi\NA ANTE 
LOS PROBLEMAS ACTUJ\LES D8L J\SILO. 

El gran período ele la codi.Ficcición i.nt:eramericana
terminó con las Coil.Eerencias de Montevideo (1933), Lim;;:t 
(1938), Bogotá (1948) y Caracas (1954). Después.~ pesar 
de los trabajos del Consejo Tnterc:tmericano de Juriscon
~=.;ul tos y del Comi t~ Jurídico InterEtmC?rica.no, s6J.o se 
han elaborado algunos textos excepcionales, además de -
los casos de los nuevos Trutados sobre Derecho Interna-

65 LCl Or0ani::::aci6n de los E.st:aclos Amcricclnos y los De
rechos H:umc-ino.~. 1 96u - 1967, ComisJ.ón Interameric,3-
na de Derecho'.; Humano::;, WcJ.shington, 1972. p.p. 550-
554 y 206 y ~i.0uio!1t:cs. 
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cioncll Privado, del Pdcto de '::l J.n José de 19.:,9 y del Con 
... ,,.-enio sob:r'e 'I'crrorisrno d0 1 ~1-;·1 ( ·· .,) . HoJ, ·J.nt>:? lt_:-s 1.,r~ 
blernas qi.;.e enfrent:: el ::::.i.:-.t·~n:,;. i.nter.:un12rica.r.o, <c':ltre -
ellos la dual idc.:.,·l c\12 sis temas ju rídj c:-os corno consecuen
cia ~el inareso de los Sstados del Caribe y las discre
_!="'~:.1cias poÍític;:.ts, que ser.tan esp·~r:i....~l:nente <°'!(I'1d,.1s ·~n -
tem,.:.s como los del 3.Si lo territorial. extr.:ldición y re
Fuaio, no ~uede nensarse seriamente en la oosibilidact -
d12~·2labora~ un t~xto rrue, con perspectivas· de éxito y 
de un rápido proceso en cuanto a firmas y rati.Eicaci0 
nes, actualice, modernice y de nueva oper,--:!tividad ;::\l 
instituto del asilo territorial en América. 

XVII CRISIS DEL ASILO EN AMERICA LATINA. 

No hay duda de que puede hablarse hoy con toda pro 
Piedad de una crisis del instituto del asilo en América 
Y esta crisis se re.fiere, tanto al asilo diplomático (o 
político), como al asilo territorial (reEugio). 

Las razones de tal crisis derivan de las carencias 
del sistema americano ya apuntadas r pero .funda.mentalmen 
te de las conmociones políticas ocurridas en los Últi = 
mas años en el continente. Estas conmociones, y los con 
siguientes cambios acaecidos en el mapa político ameri= 
cano, han sido di.ferentes de l~s que provocaron en el -
pasado la tradicionn.l inest.1bilictad política de los go
bier~os del continente y han dado lugar a sistemas poli 
ticos muy distintos de las clásic~s y pasajeras dictad~ 
ras latinoarnericC.l.1-~2.s. Como consec1J.encia de estos hechos 
se ha. producido la divisi6n de la región en países con
gobiernos o sistemas políticos fundados en principios 
o ideologías muchas veces opuestas y la consiguiente 
formación de blo~~es en subregiones. 

65 Caicedo Castillo, J .J., El Panamericanismo, Bi....lenos
Aires, 1961, cap. XIII, "La Codi.ficación del Dere 
cho Intern~cional'', p.p. 273-297. Hoy se intenta 
cambiar al enf'oqur-= de la obra de>l Corni té Jurídico 
Interamericano en materia de codi.ficación, según 
las inteligentes y novcdos~s ?raFuestas del embaja
dor Sergio Gonz~lez G~lv2z (México), en 1J79 y ·¡93q 
qu_e no i::.clv:.1en nade_:._ res?ecto 211. ei.s.Llo. El enF-::ique
O?tiwistd sobre l.~·: ~~rs!::i~r:tiV'""tS de cocliFic:1ción re 
gion,-.:11 en mater L ·.J. eco1~r'"):n i.cz1 y ~.c;oci.J.l, también }1,-:i. sI 
do (lesmcr~tirio ::-or los >t,-=:!:::hns (S.1 ':::i:..:>tema Interélineri_ 
c--~110, In':>tie';_to ?nt,:-:---;r:--:<-~2~-::.-··-,¡1.-::. 

cos I:. 1:,:~rn,:1c i_ ,-Jn.:i.l 0::;, ¡,r. :.1r 
·} •. ::> ··:·:~r-1i fjo-_:. Ji.,r'l.c]J_ 

,;c.p. ·1'-.J7). 
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El principio trri..diciol:l.::l de que el asilo territo -
rial rJ.ebe ser inviolable ;:1~1~",-: los pers00uidos por del i
t:os políticos, se .n.-u.~~Iª ':!n :os hecl;os, en múltiples pa_i 
ses. Y a los asj_l.")dC;S t~~t~r1tnr·; J.l•::'.!s perscgu._idos por de
litos políticos o victir¡1~-: d-~ i111;1 persecución politica
sin la existencia provi~ ~~ t1n cjelito, se les desconoce 
de facto ·~l dsilu r.:::r:r_-_:_~:::::-r:'._.:-il :,· ':.;e rrocede .¡_ la entrega 
de ellos por mcc1ins, vías •."J procedimientos de tipo poli 
cial o administrativo sin l1i1·1g~n control o garanti~. -

Paralelam~nte a la cxtradici6n, se uti.liza para 
los delincuente::; o perse~u:i.dos politices (en qu_e justa
mente deberi¡in Axtrema.rse las garant:í.as p~lra no entre -
garlas) el método semicl andes tino, con.fidencial, incon
trolable y sin garantía de 1-,::i ~ntreg<:l de .fC1c:to a. las a~ 
toridades respectivas. 

E.fectivamente, son los perseguidos políticos. o 
por lo menos cierto tipo <ic p1~rsegu.idos políticos, cuan 
do la ideoJ_ogía políticl. del gobierno del Estado terri-= 
torial es igual a. la del ::.iobierno del que el perseguido 
proviene, lo que, con más rcipidez qu.e lo:; delincuentes
comunes, son entregados c:-t la..s autoricla.des rp_l.e los recl~ 
man o eliminados ffsica1nente por los servicios de segu
rid2..d, los cn0::rpoc:. paralelos más o menos el ;-~!!.destinos o 
por la3 Euerz~s polici~les del Estado del perseguido po 
lítico, que o.e túan en el I·~st-ac]o terr i. toridl con el cor.-;
cimiento y aqt1i.cscencia de sus autor: dades. 

Y países que recibi.:ui asilados terrj_toriales cor .. -
plenas garant ío.s, se han trans.formado en verdaderos r.::e
menteri o~ p~ra los asil~dos. 

En las embajadas de paí.ses que eran t:radicion3lmen 
te lu~¡ares de concesión del asilo diplomático, no se -
producen ahora demandas ele asilo. 

Esta complej.3. situdción hace que del a.silo calif'i
cado hoy con propiedad como 11 una institución amenazada" 
(67),puedv. decirse que es una institución en crisis (68). 

67 Donoso, Germán. El Asilo, Una institución amenazada 
Conf'erencia en el Instituto M:1tíus Romero de Estu -
dios Dip1om5ticas, M&xico, 1·7 de abril de 1980. 

68 Sobre la crisis de 0sta institución, en base a ejem 
plos actuale~. ~ ~lgunos de los cu~les ya nos hemo~ 
ref'erido. véase The Apl ication in L.-:ltin Americ<J. o.f'
Intcrnat j_on.::ll Decl a.r¿1 t j ons an<l. Con'-·~ent ions Relating 
to As:.rlum., A Study by the Intcrnat:ional Comission. -
o.f J1.trist, Septer!"lber, 1c.J7•5. 
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No es necesario ~'ecu.:.~rj r a mucho~ F-?jemplo=. par::J. d~ 
mostrar l.3 crisis ciC".:ual del .:isilo l~n América. 

En c1ianto al ~silo territori~l. el caso de los hai 
tianos que acaban de llegar a los Estados Unidos y el = 
de los cubanos que lo recibirán como epílogo del episo
dio ocurrido en la Embajada del Perú e::i. La Habana, bas
tan para demostrar la relativa j_neFicacia de los inst~ 
mentas tradicionales americanos sobre ;J,Silo. 

En cuanto ~l diplom~tico, el caso del asilo del ex 
presidente Cámpora en la Embajada de México en Buenos = 
Aires, ..finalizado s6lo por razones humanitarias al obte 
nerse su salvoconducto. luego de más de dos años de ar= 
duas negociaciones diplomáticas, sin que se haya podido 
solucionar todavía la cuesti611 del s~lvoconducto de 
oi:ro asilado. Ha sido el .-::i.silo de C5rnpor':l un nuevo caso 
Haya de la To1·re ha contribuido a demostrar, en situa -
ciones diFerentes que involucran a Estados distintos, 
que nada se ha avanzado en materia de asilo diplomático 
de 1951 a 1979. 

Fer~. que en 1951 neg6 el derecho al embajador de
Colombia para caliEicar el asilo de Haya de la Torre. 
se enfrenta hoy al hecho de que Cuba discute el derecho 
de la Embajada del Perú en La Habana a ca:i}i.ficar a los
asilados y a obtener los salvoconductos de las personas 
indicadas por Perú. Es éste, un ejemplo bien demostrati 
vo de las incoherencias y contradicciones a que hay que 
hacer .frente a los problemas de asilo diplomático en 
América Latina. 

Los doloroso3 intentos para obtener asilo en las -
Embajadas de Venezuela y del Perú en La Habana, motiva
dos por la violencia ejercida para poder romper los cor 
dones policiacos de protecci6n, y la avalancha humana = 
para entrar en la Embajada del Perú después del retiro
de la protección, demuestran claramente la violación al 
de~er de protección que el Estado territorial tiene res 
pecto de la Misión Di?lomática según la Convención de -::: 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas ( ·59), ya que la pro 
tecci6n debe ser ejercida sin que implique coartar el -
libre acceso a la Mis:.6n Diplomáti.ca y la posibilidad -
de solicitar el asilo, sin trabas ni coacciones, lo 
cual sólo puede existir cuando puede asegurarse el acc~ 
so sin obst~c11lo3 a los localAs de la Misión. 

69 El artículo 22, párraEo 2. 
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Estos ejemplos nos hablan claramente de la crisis
del asilo en América Latina y nos llevan a la reflexi6n 
sobre el presente y el futuro de la instituci6n_ 

No nos interesa analizar estos ejemplos, para dar
un juicio sobre las actitudes de los países involucra -
dos, ni intervenir en la polémica que se desarrolla ac
tualmente sobre estas situaciones. Solo queremos reite
rar que estos episodios constituyen la mejor prueba de
que si bien el instituto del asilo mantiene, en princi
pio toda su importancia y validez en América Latina, la 
situaci6n actual y los problemas que se plantean, han 
superado las previsiones de los instrumentos vigentes 
en la materia, y obligan a encarar la cuesti6n con un 
enfoque distinto del tradicional. 
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I INTRODUCCION. 

La ~1istoria de l~ ra?r~si6n en Guatemald, desde 
·1954 a la .fechd, es la Li~'>tori.:i del resque!Jraj;:uniento 
progresivo de la f~chrtda <le legalidad que la mayoría de 
los qobiernos utilizan p0ra encubrir sus actos represi
vos. Sn Guatemala, desde el gobi.erno de Méndez Montene
gro, nadie cree en la existencia ~utónoma de los ramo -
sos grupos paramilitares. Es más, se dice comúnmente 
que en ese país no hay prisioneros políticos, s6lo ase
sinados .. 

Los gobiernos de i .-is Úl t ima.s tres décadas hdn argu 
ment,-:\dO que no son ellos los responsables de la. violen-= 
cia, que ésta proviene de grupos ele izqu.ierd<J.. y derecha 
que son incapaces de controlar. SJ paso del tiempo ha -
mostrado al mundo entero cuán espúrios ~;on esos argume!!_ 
tos. Como también lo dernuestr:J. el simple hecho de que -
la mayoría de las víctim.:is de la violencia sedn campesi_ 
nos, lideres sindicales, estudiantes, periorlistas y po
líticos de izqu~erda. 

La postura de los gobi.ernos guatemaltecas sí 1.nGi
ca un hecho, y t~s te es qu<:::! la violenci Ll po1 í t· ~c. t ·2n ese 
país es bast¿-\nte más compleja. que en otra-=.~ pDrt•.-?s.,. toda 
vez qu.e está íntima.mente imbricada en la e ;tru.ctu:r-a so-· 
cial. E:n ~::ste sentido, cuando un gobe·_':"':nante s;o_;,t:emalte
co argumenta qu_e no puede controlar los acto~:; de todas
las Euerz~s par~mi~itares en ~l pa1s, est~ di.cicndo una 
verdac1 a m,~dias; la ligctz6n inextricable entre indus 
tri~les, terr2.t2nit~ntes y :nilit¿tres es t.-'ll gue 1-os prt
meros cuentan cor:.. grupos armados de existencia :tego.liz~ 
da desde hace muchos af!os, mientras que los S(~gundos 

han hecho uso libre de las .fuerzas de seguridad p¿\ra 
proteger sus intereses. Un indicador de elJ o es 1~l que
los part~idos de ult-raderecha hr"1.yan presentado, desde 
1954, a mil.itares de alto rango a las elecciones presi
denciales. 81 ~1e estos militares defiendan los intere
ses de las élites econ6mic,'ls tan .ferv iRnten:cn te y qu.e -
ddem~s l~s hnya?1 introili1cido de lleno en el aparato de
"contrainsur012ncia" montado por los norte;-irner.ica_nos de.2_ 
ele 1954. 

Si bien durar11:c la décu.c:a. ·.:le los s·::::senta y princi
pio de los setentas, l~ responsabilidad ?Orlos secues
tros y ,1sesinatos .f1_1_t_~ra ni.~'.s turbia que actualmente, nu~ 
ci:J. .f,:..1lt:."J.ron pruebas de {=!u.e los gru.pos ''civi.les•• con.ta -

z·on con el benepl5cjto v el ~poyo logístico del gobier-
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no. En el "".:!eríodo de Juli.o :::ésar Méndez Monteneoro se -
estim'.J.16 e~peci.:ilmente -:\ los q1---i.i.í10s paramilit.-1res corr.o
?<J..rte de U!1a estrateyia p,:_ira ocultar la 1n~t?!renci¿t gu -
bernamental en la represi6n. Se ::;>rorrn;l~dron leyes qi__,te -
permiti~n ~les terratenientes la uti11zdci6r1 de ~rmas, 
y se am?li6 el ?oder y radio de acción de l¿ Polic:Í<). Mi 
litar Ambulante y de la Ar1tigua. Guardia de Hacienda, -
que se convirti6 también en una unidad para combatir la 
insurgencia popular. Por añadidura, en zonas donde la -
actividad de la guerrilla era importante, l~ represi6n
estuvo directamente a cargo de altos jeEes militares 
que después ocuparon la pr•~sidencia de la república. 
Tal es el caso de Arana Osorio y Lucas García. 

Dicha estrategia siempre ha abarcado, por supues -
to, a toda la regi6n centroamericana; prueb0 de ello 
Eue proporcionada por el propio Peralta Azurdia, quien
en su Último discurso como JeEe de Estado, en 1966, se
vanagloriaba de haber creado una Agencia de Inteligen -
cia que mantenía comunicaciones constantes y estrechas
con sus semejantes en toda la regi6n. 

Dicha agencia, rebautizada posteriormente con el -
nombre de Centro Regional de Telecomunic.:iciones, ha si
do la resnonsable directa, desde entonces, de los asesi 
natos politicos y actos de tortura acaecidos en Guatem~ 
la. Tiene como Einalidad la coordinaci6n de las accio -
nes de todas las Fuerzas militares y de seguridad del 
país, e investigaciones recientes demuestran que ese 
Centro Regional, actualmente llamado Centro de Servi 
cios Especiales de la Presidencia, es nada menos que el 
l'...tgar en donde se compilan l::is listas de muerte atribui 
das a organizaciones civiles, donde se dan las 6rdenes= 
directas para cometer actos represivos, y sobre todo, 
donde se manda eEectuar los asesinatos masivos. 

Todos conocemos las ciFr~s de muertos, desapareci
dos, torturados y, recientemente. reEugiados. Son ate -
rradoras. 

Bajo el régimen de Lucas Garcia la represi6n se hi
zo rr,ás e.ficaz, con los métodos y0 e:-;istent:es y la reor
ganizaci6n de las .fuerzo.s represiv.:is en el mencionado -
Centro de Servicios Sspeci~les de la PrP.sidencia. Dur~n 
te el mandato dG: Lu_cas. la desaparición de opositores-= 
políticos como técnica re?resiva fue cediendo lugar a -
la utilizaci611 ~e la violencia abier~~ v de ~os asesin~ 
tos a plena luz. 
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La violencia V3. en escdl<:>.da .:J.fio tr,:.1s .·:1'ío ,' pl..n·eci..6 lle
gar a un ~a.roxi.smo con Ríos Mor .. tt, c~uicn .:.penas disimu
l6 lsis Yiurnerosos .Jsesir.G.to·:::. tort:'.J..r¿)s ·t' m·tJ.tila.cio.!'ltc~-; de 
su poblaciór... Pz.i.reciera. que los ;:::ibernarltes gu:::lterrt,-.11t.·e
cos no tuvieran más remedie> qu2 la barbarie como forma
de gobierno. 

Hasta o.hora l.::i.s estimaci..0nes conservador<.J.s CG.i..lcu -
lan en varia.s decenas de miles. las victimas d¿; :::.a v:!..o
lencia en Guatemala. La ciEra es pe~ieña para describir 
el horror cotidiano que se vive en ese país. 

II HECHOS RELEVANTES. 

A continuación veremos algunos de los hechos más 
sobresalientes acaecidos en Guatemala en los Últimos 
años. 

A. 1982. 

El régimen de Romeo Lucas convoc6 elecciones para 
19B2, entre un creciente escepticismo por parte de la -
oposición, que no esperabG que sirvieran p~ra cambiar·
la direcci6n política del país, ya que s6lo se presenta 
ban a ellas grupos próximos a la ideología d~l Ejércit~ 
en el poder. Al mismo tiempo, los grupos armados en.fren 
tados en acciones de guerrilla al Gobierno, principal -
mente la ODPA (Organizaci6n Del Pueblo en Armas) y el 
EGP (Ejército Guerrillero de los Pobres), anunciaron 
que continuarían sus acciones pese a 13. convocatoria 
electoral, a la que acusaron de estar, como las anterio 
res, amañada por el Gobierno militar. Las elecciones tÜ 
vieron lugar el 7 de marzo de ·1982 en un clima de in -
quietud y dieron la victoria al general Aníbal Guevara, 
ministro saliente de Defensa y dirigente de la coali 
ci6n gu.bern.:,mental Frente Democrático Popular (FDP) so
bre el candidato considerado de extrema derecha, Mario
sandov¿il, je.Fe del M.ov:i.miento de Liberaci6n Nacional 
(MLN). i\l no obt:ener lo. mitad m~1s uno de los votos popu 
lares emitidos, la decisión Eino.l correspondi6 al Con= 
greso, mientrcs los partidos derrotados denunciaron un
supuesto Er::i.u<le y exigieron nuevas elecciones. 

Unos dias 1r1~s t~rde, entre el 23 y 24 (ie marzo, 
sin haber tom1<1o oosesi6n de s 1_1 cargo Aníbal Gt1ev:J.ra 1 

un ll0.rrv3.c10 11 gru;Jo- de o.ficial•::s j6vene5 11 encabez0.ba un 
goJ.pe dL~ Estado milj_t:ir p2l:r0 "acabar con lci. corrupción". 
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El ~residente ~arreo Lucas G~rcia se rindi6 a los oFicia 
les subleva.dos. q'-Ae le des ti.. tuyeron y anunciaron la .fo'T 
maci6n de un.,_:! J1..lnt.1. cfvjr:o-rn:ilita.r. El nuevo poder mili 
t ar entregó la pres i denci ~ de la Junta al general E.fraÍn 
xíos Montt. 

An.tes de .forrn<J.r ?etrte de la Junta Militar. Ríos 
Montt era un militar retira.do que impartía doctrina en
la Iglesia del Verbo (grupo evangélico con base en Est~ 
dos Unidos). 

Lleg6 al poder al lado del general Horacio Maldona 
do Scha..ft y el coronel Francisco Luis Gordillo Martíne~. 
en medio de un autodenominado "nuevo gobierno"; compro 
metiéndose a explicar el fraude electoral cometido el 7 
de marzo de 1982 y asumi6 la responsabilidad de casti 
gar a quienes habian saqueado las arcas nacionales .. 

Ríos Montt inici6 una c2:npaiía de contrainsurgencia 
para atacar a las guerrillas izquierdistas que han lu -
chado para acab«1r con su apoyo popular en el campo, de
puró los cuerpos represivos del anterior presidente, 
sustituyó la Const:ituci6n de 1965 por un estatuto polí
tico y aplazó cualquier decisj_Ón sobre nuevas eleccio -
nes. 

Desde el golpe de est<Jdo, Ríos MonLL suspendi6 lc:is 
garantías individuctlr:?s, legalizó las detenciones con in 
comunicaci6n, suspendió la J.ibertad de asociación y to:: 
da .forma de sindicalismo y actividad política. Destruyó 
así la autonomía. del poder judicial, censuró estricta -
mente a los medios de inPorrnaci6n y otorgó el perdón a
elementos militares que habían torturado, v0jado, ases2=_ 
n3do y violado a la población civil. 

Por otra parte, Ríos Montt al amparo del. estado de 
sitio, cre6 los tribunales militares autorizados para -
celebrar juicios sumarios y ordenar .fusilamientos a los 
sospechosos de 11 subve:csi6n 11

• Actuando en absoluto secre 
to, el tribunal no permite al acusado ni a_ sus .:i.bogadoS 
hablar con el juez, los Fiscales, testigos. ni con nin
gún otro elemento clave durante el juicio. Los deI'enso
res se enteran del veredicto por medio de llamadas tele 
.fónicas anónima~~ o ele una carta. (Hast.:-i. el 23 de junio= 
de 1983 eran 15 person~s las ejecut3d~s sig1iienrto este
grotesco procedimiento qi__;.e violo. _Clagrd.ntemente l<J.s 
obligaciones constitucionales y diplom5ticas contraídas 
por el. país). 

Poco des·Dué::;, i,-t Co:--:!isión 1-=:oordinactor<l. de las Amé 
ricas, orgo,nj sñ18 le r~-:: :·1 :n.r !•-:: l ·-~'-:~ derecho':> hum.-:J.nos, emp~ 
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z6 a recibir gran cantidüd de in.formación detallada so
bre matanzas en gran escala de indígenas no combatien 
tes a manos del Ejército gua.temaJ teca, así ·como sobre 
la rea?arici6n de la violencia o.ficiaíista en los cen 
tras urbanos. 

Con el objeto d~ comorobar la veracidad de ld3 acu 
saciones, la comisión envió una delegación a Guatemala~ 
habiéndose entrevistado con Funcionarios militares y gu 
bernamentales de ese pa1s, personal acreditado de la effi 
bajada estadounidense, ciud~danos, así como con reF.ugi~ 
dos asilados en México y con observadores de los dere -
chas humanos que se encontraban ahí. 

cuando la delegación abandonó Guatemala, lo hicie
ron con una gran preocupación respecto a la política y
actitud del gobierno de Ríos Montt, que una vez analiza 
da en detalle, les hizo ver c6mo su gestión se apartó = 
del camino de la ley para ejercer un control despótico
y totalitario. Concluyendo que el daño esencial ocasio
nado por la actitud de Ríos Montt, ha sido en contra de 
las vidas, la cultura y la tradición de la población in 
dígena, que compone el óO por ciento de la poblaci6n n~ 
cional. 

30 de octubre. 

cuatro partidos políticos que Formaron la multipar 
tidaria y el Frente AntiFraude de las elecciones del 7= 
de marzo pasado, plantearon al gobierno la organización 
del pais dentro de un régimen de legalidad constitucio
nal. 

7 de noviembre. 

Varias comunidades de campesinos indígenas cuyas -
cosechas, animales y viviendas Eueron arrasados durante 
recientes luchas entre el ejército y la guerrilla, aban 
donaron sus hogares huyendo hacia México, donde ya mu = 
chas otros guatemaltecos permanecen principalmente en -
el Estado de Chia0ds, desde donde hicieron denuncias de 
supuestas persec 1J.~iones por pu.rte de~ ejército de Guats:_ 
mala. 

Fue deteniclo y sujeto d. investigación por su su 
puesta conspiración contra el aobierno el ex-miembro de 
la junta de gobierno, coronf:?l Fr;:incisco Gordillo Martí
nez. 

Est3dos Unidos considera 13 posib~lidad de z·eini -
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cíar su ayi--i.da militar a Gu:a.tem.ola como una Pónnu1a para 
Fortalecer a Ríos Nontt, Jl que considera amenazado de
un qol~:>e de Estadot trasce1'!dió en Washington. 

Voceros pa.rlamentario~ v reltg.iosos, acusan al go
bierno de grave.3 violaciont:::S a los derechos humanos .. 

1" de diciembre. 

El presidente Ef'rafn Ríos Montt aseguró que está -
derrotando a la insurgencia en el país, gracias al pro
grama de "fusiles y frijol.es" que inició dos meses des
pués de que asumió el poder. 

Además señaló, que ahora ha llegado el momento de
cambiar su programa de armar a guardias civil.es contra-
1 a guerril.la y de dar alimentos a algunas comunidades -
pobres por otro proyecto. 

B. 1983. 

22 de enero. 

Guatemala organiza la 11.egada de Juan Pat>lo rI a -
través de un comité principal con dignatarios de la 
rglesia católica, y de los ministerios del Interior, de 
Defensa y de Relaciones Exteriores; dando relevancia al 
factor seguridad para el sumo Pontífice. 

B de febrero . 

El Ejérci t:o Guatemalteco de los Pobres SGP, es una 
de las cuat:ro organizaciones que integran la Unidad Re
volucionaria Nacional Guatemalteca ( URNG). Ot:ra de 
ellas, las Puerzas Armadas Rebeldes (PAR), al cumplir -
hoy su 20º ailivers'arior .sostnvieron en un comunicado 
que durante 1982, "en condiciones difíciles nuestros 
cuadros y mil.itantes hc:in mantenído la presencia de la 
organización entre obreros y campesinos, así como en 
los .sec tares popuJ. ares organízados ". 

Bn diversas ~artes del oaí~ el P~rtido Socia1~sta-· 
Democrátfco (PSD) ~cuyo Pu.nd¿:~lo.r, Albe·rto fi'uent:es Mohr -
.fue as12s:ínado por 12-ts .Fuerzas de :::_;eg·u:ri dad del gobierno 
hace c~.iatro ._~lño.s, e.stá. rlcs;::.>leo.J.ndo ínt-en~:;as actividades 
políticas. distribuye11do p~blicacinnes desde l.a clandes 
tinidad en .:.tbierto c1es¿i('_fo r:-:1 régi.men miJ.itar que man-:. 
tien0 al pais en estado de sit1.o. 

1 
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Por otra parte, respondiendo ~J liJ. invitaci6n del 
Presidente E.fraín Ríos Mo!1tt a les campesinos re.f'ugia 
dos en México para que regresen -_1 su país, el comité 
Guatemalteco de Unidad P-::ttriót-ica (CGUP) dijo: 

"Si el régimen rJUJt:c~mdltec:o no garantiza l..J.. segu.ri 
dad de los re.Fucriados en terr·i tnrio rnexic;J.no donde los= 
asesina y secuestra, menos lo !1a.rá en Guatemala donde -
las matanzas de .familias y comunidades enteras se reali 
zan con tal im:.>unidad y desprecio a los derechos huma = 
nos", :por lo que "los reFugiados en territorio mexicano 
no volverán a su patria mientras la dictadura militar -
permanezca en el poder". 

En tanto, Ríos Montt ,::::n~·l:.<:i6 anoche qu.e "el 23 de
marzo daremos principio al proceso de actividad políti
ca cr..ie dará .;il país :.J.:tta nueva perspectiva democrática", 
anunci6, una vez mds, c:.;:ue "tendremos elecciones genera
les en 1984" y se reEiri6 a lo::; :::>artidos polí eicos. hoy 
en receso, como grupos prá.ctic,3mente de la "politiqu._e -
ria. demagogia, mentira, engafío y abusos", anunciando -
que surgirán nuevos políticos ''vigoro_sos, llenos de ver 
dadero amor a Guatemala"_ -

Finalmente agregó: "No debemos imitar los procedi
mientos de otras naciones aparentemente gran:--'!.:--~<_;". 

9 de .febrero. 

81 subsecretario de Estado para Asuntos Interameri 
canos Thomas Enders, justi.fic6 la asistencia económica= 
de Guatemala porque a1..inque continúan las violaciones a
las derec}1os h1-tmanos -dijo- "se dan ahora en mucho me 
nor grado que cuando se suspendió dicha r..1yuda" _ 

Representantes de los 
de Guatemala, El Salvador, 
Rica y Panamá, reunjdos en 
propusieron la celebr~ci6n 

partidos dem6crata cristiano 
Nicaragua, Hon~ur.!S, Costa -
el Último de estos países. 
cie una conf'e.cencia .::.obre l.a-

paz y la democracia en Centroamérica, con particj_pación 
de todQs las f1~er~as democr~t~c3s regjonalcs_ 

Los miembros inrli0enas rlel Consejo de Estado se in 
subordinaron hoy y LlYlU~ciaron que denunciarán ante el = 
Presidente Ríos Nontt, 11 los atro~.>ellos cometidos por 
las :-.>atriAll as <le a:_i tode.fens a ci -.. ..-il contra la desarmada
pob1:3.ci6n indígena del p-""1.ÍS". 



124 

Los consejero~; "5.i.Jeron ·11 .te d'ich.:.\::c:-. -¿:i- .... tn.l_l1,-_\s "se 
han convertido en el ao:.:,ot·2 d·:: .!.os indios pue.::; los pe'!."-"'2:.. 
guen sin ning'J.n moti".>u './ h_::!n J.l·:::::-~J~d·-' .-~1 1.::-xtrc~mo d2 3.P~1-
learlos11, v han cre2.do "'_lrL:.: c5.L"C<?1 d<:::.l puC?blo". 

1 5 de febrero. 

Surgida en 1980 por decisi6n Ue s-J.Cerdotes del con 
f'lictivo departamento de E:l Quiché, la Iglesia en el -
Exilio pide entre otras cosas al Papa que comprue~e los 
"profundos niveles de injusticia, miseria., hambre, ex -
plotaci6n y discrirninaci6n y d·~sigurtldad 11 en que viven
los guatemaltecas, sobre t ,:;do lo-; indigt?nas, así como -
que se pronuncie ante la 11 per'.S'2cuci6n a la Iglesiaº en
Guatemalu; contrn el as~sinato de sacerdotes y el se 
cuestro de "tres religiosos". 

Solici.tó adem.S.s que consídere la si tuaci6n de me -
dio mill6n de re.fugiados en •el sur de México y en Hond~ 
ras. 

Los observadores recordaron que la mayoría de los
casos de é:x.o<los mas·ivos de campesinos en los Últimos m~ • 
ses se debiero~1 a atLlq'_les de soldados y elementos de s~ 
guridad, generalmente vesti.d:os de civil. 

La decisión del gobierno de Ríos Montt de reducir, 
por tercera vez en el presente año .fiscal. el presupues 
to general del E:stado con excepci_6n del rengl6n de.fensa 
podría acrecent :::\r el descontento y 1 a tensi6n social en 
el pais. a juicio de los observadores. 

La reducción, a aplicZ!r.se desde el pr6ximo primero 
de marzo, aEectará sobre todos los ga3tos en servicios
públícos y obligará a nuevos despidos en el sector esta 
tal. ºEl pueblo tendrá que sacri.ficarse más si querernoS 
salir de la crisisº, coment6 el ministro de Finanzas PQ. 
bl.i.cas de Gu.-:itenala, FiguerO<;l. Villa.te. 

·¡ 3 de .f(~brero. 

Represent :::1.ntes der'l.6cr:-:...t 'l:.-; estadunidenses exprese. -
ron hoy su preoc 1.lpc--'ci6:n por los prÓblemas de los miles
de ref'uy-iado~~ '-1\-Ae han huido hacia México a causa de la
vj_olenc:ia pol S. t ica .. er.. r...:;,;_~temal D... 

Lo11,·_1 :.qr,~~16: ":Ierno'.:: h·"lbl.:'-:°lD ~on vari.:~s personJs r§._ 
Fugia,t-tas '"':'.n 1 ,;.:-:r' !..~::_ tO.!-'i :) r~1~:!Xic0no y se muestran muy a.fl i
~Ii. das p 1.t•.:'.!S hi:lY~ '...O~.do !r":::lt2.'2it,~~da::. H3n ocurrido cl.S•~sinci -
t c>r: '/ c;n:-"'; d ;.-. .-- - :1.l•.:!·ccn ,·pi·:<'l,\G.·1.~ ti. 
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22 de .febrero. 

La ?romesa de elecciones hechas por el gobierno de 
Guatemala recibi6 por ;:inticip:ldo un rotundo rechazo del 
Partido Socialista Democrático de ese país. El PSD afiE 
m6 "No es ~ste el momento para estar pensando en elec -
ciones", "pues se da dentro del marco de una situación
violenta, que hu generado un costo social muy alto y 
una situaci6n de masiva violaci6n de los derechos huma
nos, lo que ha deteriorado moralmente a nuestra sacie -
dad". 

A juicio del PSD. la cr.i..sis pro.Funda por lu que 
atraviesa Guatemala tiene su causa fundamental en el ré 
gimen de tenenci.:.i. de l,_i tierra, del cual se derivan la= 
sobreexplotación de los trabajadores, el hambre. el des 
empleo, el subdesarrollo econ6rnico y l~ imposib~lidad = 
de mejores condiciones de vida. 

25 de .febrero. 

El presidente de la Cámara de Comercio, Ronald 
Dent, respondi6 hoy, en efecto, a la invitación del Man 
da.tario pdra qt.:i.e lo.s capj t,-1l:1stas :!~e:_Jresaron al pn.ís el 
dinero que tie:icn en ·~l extr.-:tnjero que 11 much-.1s personas 
debieron sacar de GUatemaJ_a para salvaguard.::ir su patri
monio y la protección de su Ea.milia". 

La ruptura entre el récrimen militar y la iniciati
va pri v,'°'rl.a pareció ahondarse a(u1 más cuando durante re
ciente intervencj_6n radio.f6nica, el Je.fe del E:jecutivo, 
ref'ir•iéndose a miembros de los círculos capitalistas, -
los comp-:ir6 con "alimañas que abandonan el barco cuando 
se está hundiendo 0 • 

4 de marzo. 

Un vocero del· V~tic~no había solicitado urgentemen 
te una audiencia cea el Presidente de la República de -= 
Guaternal a, pGra pedir de manera .formal y o.ficial en nom 
bre de Juan Pablo II, la conmutaci6n de la pena de mueE 
te yara seis condenados, lo cual no se pudo lograr. 

"El Santo Padre ha expresado su más pro.funda triste 
za -dijo el padre Romeo Panciroli- por el inesperado-
e increíble suce::o ocurrjdo en la convulsionada Guatem~ 
la". 
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6 de marzo. 

Una bomba. d•? m::u-:u_factur.-:.! ca.scr,:J F::ie lc:J.:1zacla contra. 
el cons11lado q1tatemalteco en 1Ana a~3rent0 recre3ali3 
por la ejecución de seis hombres en G11atem.-:i..la el 7-as.J.do 
3 de marzo. 

19 de marzo. 

El norteamericano Thomas Enders, Subsecretario de
Estado :::ara Asuntos Interamericanos asentó, que los pro 
blemas de América Latina ·1 del Caribe no son s61o econ6 
micos, ni pueden remediarse ~or medios pura.mente econ6= 
micos. Las tensiones siguen acumulándose en Centroaméri 
ca donde CUba y Nicaragua activamente incitan y apoyan= 
,J. las qJ.errilJ_as y al terrorismo en El Salvaflor, G·:i.o.te
mala, Honduras y Costa Rica. 

Estados Unidos hace p~blicas declaraciones de l~ -
ayuda económica y militar que ?resta a países con los -
qu.e mantienen relaciones. en posición totalmente OE'ues
ta a la seguida por la Unión Soviética en todos senti -
dos. 

10 de abril. 

Los cancilleres r:lel área latinoamericana se reuni
rán próximamente para es-t.:1:tdiar soluciones a la conflic
tiva situación de Centroamérica. 

Simultáneamente, los embajadores de Guatemala. Han 
duras, Nicaragi..la y El Salvador declararon hoy en Cara -
cas qt..le sus respectivos gobiernos están dispuestos a 
iniciar convers~ciones para lograr una paz duradera en
Cen troamérica. 

29 de mayo. 

El ministro guatemalteco de Economía Julio Matheu, 
presentó ,J.Y!.oche sn_ re1-..'.1nci .J. irrevocable al cargo que 
desernpeña.ba rie:;d1'.? marzo c10 19"-:2, corno result::ado de pre
siones en su contra, segi.::-ln trascel).dió. se cree que su -
decisión obedeció también al enFrentamiento que se pre
vé entre el empres.'1rio y el gcibierno. 

Lo'.:; ~.;-.cu;ios •?mpr0sc:.:.riale...:: _-,.- políti..co..s de Guatemala
comenzaron el cst'Adio r!8 las re:: t··ormas trib'-ttarias que -
preten~e el gobiernr,, e11 ta~to el Consejo Jj2 Estado, ÓE 
g~no -:!S~3or del pr0si<:~nte, i.ni_c-i.0 a.yAr el ciebate parl~ 
me11tar10 ~ohr~ el misrno t~n1~. 
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La !'nayoría de los sectores del i_)aís mani.f'estaron -
su oposici6n a la reForma, ~~ incluso algunos grupos ~Ji~ 

nen promoviendo u11a m~nifcstaci6n de protest3, ~prove = 
chando el descontento general por los nuevos impuestos. 

Los ePlr.lresarios cor.si,ier-3.n cm.e l<l re.forma nodrJ .1 -
oaraliz~r l~ economía del país. ~ientr~s ~le lo~ pol~tj 
~os temen que genere in.flacj6n en un mornent·L) de cris·is= 
económica y alto desempleo. 

En el "paquete" de reFc:irma_s destaca el Impuesto s~ 
bre el Valor Agregado (IVA), centro de las discusionesr 
pues se teme que "provocp..ie una inflación de hasta el 
20% 11 , según estudios de economistas. 

Dentro del sector privado~ s6l o los aqricul tores -
se mostraron Favorables a la re.forma tributaria, ya que 
son el sector más beneficiado por la misma, al suprimir 
las nuevas leyes el impuesto a la exportación, que ha -
cía que los productos agrícolas de Guatemala .Fueran me
nos competitivos en el exterior. 

Por esto, la oposición privada al proyecto se cen
tra en los sectores industriales y comerciales que, pe
se a inEluencia en la capital, tienen poca Euerza. 

9 de junio. 

El ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala, 
Eduardo Castillo Arriola, dijo que, a más tardar "den 
tro de tres meses", Guatemala y España reanudarán sus 
relaciones diplomáticas, suspendidas tras la quema de 
la embajada españoJ_a en este país el 31 de enero de 
1980. 

El gobierno de Ríos Montt Fue acusado por la Conre 
rencia Episcopal guaternal teca de conducir al país hacia 
una "creciente militarización 11 y de promover una agresi 
va escalada del protestantismo, que amenaza con una gue 
rra religiosa; y denunciaron los abusos de algunas aut9_ 
ridades, y las masacrc=s que se re3lizan. 

En to.nto el general Guillermo Écheverría, el más 
veterano o.ficial del ejérci.to, recl,-:unó la convocatoria
inmedia.ta a r:!lecciones y l.~ suspensión de una ambiciosa 
reEorma tributaria, a fin r1e d~slicr.:ir a.l ejército de 
las .:ictivicl;).cles guberi:.nt..Lvas, pa:!_"'r?.. que la institución -
armada pueda "rec-._tpera.r la cr2dibiJ_idad ante la ciudad~ 
nía". 
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Las demandas del generaJ. Echeverría .Fueron respal
cl<:idas por la rnayorí .:i de 1 os partidos políticos guatemal 
tecos, así como por oficio.l'::c; que mir::in con preocupa -
ci6n el desgaste del ej6rcito. El general Echeverría 
fue dado de baj~ por sus 1leclaraciones. 

S6lo el ministro de Dcfens:..1., general Osear Mejía, -
lament6 qn.c su r:0lega utilizara la prensa para criticar 
al gobierno, en violuci6n de los reglamentos militares, 
y rechazó las .3.cusaciones de la. Con.ferencia Episcopal~ 

Adem~s de las duras críticas, el régimen del presi 
dente Ríos Montt enfrenta una creciente olj de protes = 
tas de los "sectores populares 11

, qu.e se oponen a una am 
biciosa re.form.:l. tributaria que pretende aplicar. Por lo 
que una atm6s.fera de j ncert idumbre se extendi6 en Guat~ 
mala. 

Ante este deterioro de lLl. popularidad del régimen, 
algunos analistas destacaron ayer que el general Rios -
Montt 11 se está aislando 11 e incluso advirtieron sobre el 
peligro de que en una situación "tan comprometida" sur
ja la amenaza de un golpe de estado. 

23 de junio. 

De acuP.rdo con los líderes políticos, diplom.Sticos, 
eclesiásticos y comerciales guatemaltecos, la clave del 
problema actual en el país está en la promesa del Mand~ 
tario acerca de reinstaurar una "auténtica democracia 11

, 

cosa que hasta el momento no ha hecho. Por lo ~Ae en 
las últimas semanas h<'ln aumentado las presiones para 
que el Presidente cumpla su promesa, y se retorne al ré 
gimen civil. 

Asimismo, el gobierno de Ríos Montt sigue siendo -
debilitado por un movimiento guerrillero muy unido. Au!!_ 
que con una oEensiva contra los rebeldes en la zona IDO,!!. 

tañosa del país se crey6 que se había con.finado la act.:h_ 
vidad guerrillera a un sector cercano al estado ..fronte
rizo mexicano de Chiapas, el resurgimiento de los en 
.frentn..rnientos armados en las cercanías de la capital 
guatemalteca durante las Últimas dos semanas conEirman
lo contrario. 

L,--i~ tension-::s económ:i..ca.s y sociales juegan su par
te en la actual situación. 

Ma.rio Sandova.l ,'\l :-1.rcón., j e..fe del Movimiento de Li-
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beraci6n Nacional, de tendencia. ultra.derechista, al r'2-
Ferirse a Ríos Montt indic6: "Todos estf!n en su contra
y su ejército se encuentra. Sl.:nna.mente di~~··i.·-Jido". "Si no
convoca a elecciones en las pr6xim.:i.s dos o tres semanas, 
estará acabado". 

La semana pasada hubo t.:lnto.s rumores en la capit2.ll 
de este país sobre un posible golpe de 8stado, que el -
viernes 17 el jeEe del estado mayor guatemalteco, gene
ral Héctor Mario L6pez Puentes, public6 una declaración 
en J.a que se a.firmaba que ningún miembro del ejército -
estaba pensando en derrocar al gobierno. 

Desde un punto de vista político, existe la opi 
nión generalizada. de qi_ie Ríos Montt ha abierto el cami
no a un cierto número óe partidos nuevos, muchos de los 
cuales no son más grandes que un comi t~, y que han empe 
zado a Formarse, anticipadamente a las elecciones. Se = 
dice también que durante su aobierno. la prensa ha nodi 
do disfrutar de más libertades de las que tuvo en ei p~ 
sado. 

Sin embargo, Ríos Montt ha empezado u poner lími -
tes a los disidentes políticos, arrestando a opos;tores 
políticos. acusados de o.fender la. dignidad de:!.. Presiden 
te. 

El general Ríos Montt lanzó una brutal c:-llnpaña con 
trainsurgente en la zona ruraJ_ deJ. país, con el doble = 
objetivo de erradicar Pronto a los rebeldes y de reaEir 
mar el controi d~ su ':'ldJninistraci6n sobre la oobl<:ición= 
autóctona. · 

Así, los indígenas, tradicional1nente apolíticos, 
se han visto obligados a tomar partido. 

Una de las car~cterísticos de la c~mpafla contrain
surgente del gobierno, es el ~sesinato sistemático de -
indígenas no combatientes de cualquier ?Oblada o región 
considerada por el ejército como proi11surgente, o bien, 
que no obedezca las directr:i.ces de lo'.? miltt,"1res. 

En efecto, el grupo 6t1~ico Ixil, d~ El Quiché, uno 
de los 23 de habla m~yJ de lJ recri6n, ha sido casi ex 
terminddo como e~·: tida.d cul tu r::11. CoF10 re,;;1.:1.l t: a.do de l<l 
prolongaci6:n JeJ. con.flictc, Joc. indios siguen huyer...do 
al estado mexic,lno de Chia.pcis, ca.lcul.-5.ndose en: 1ndo ;n,; -

nos e~ 25,0CO d0 octu1,r.1 ?ª~~rjo ~ la fec!1~-
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't de julio. 

El rnartes 61tin10, el coronel Francj.sco Gordillo, 
ex-miembro de la Jun t,_t de Gobierno que naci6 del golpe
del 23 de marzo de 19~2. ?idi6 esta noche la renuncia 
del Presidente de est<.C> 'º·"ís. acusó al Presidente Ríos 
Montt de querer perz",anecer en el poder durante cuatro 
años y pidió, 10 en 0ras de la paz, de la justicia y de 
la verdad'' su renuncia. 

El coronel GordilJo, quR •h::.c:idi6 ?2.S.:lr Col. lél el~ -
destinidad luego de advertir a los o.f'iciales para que -
"no s-2 dejen ma.ni..pula.r", no fue seguido por el conjunto 
de los militares, pero p3ra impedir un eventual golpe -
de estado el general Ríos Montt debió realizar importan 
tes concesiones a 1 os sectores moderados del ejército. -

Ante la presi6n de (::•stos Últimos, que le reprocha
ban mezclar derndsiado 31 ej~rcitc en el poder político, 
el presidente guatemaltecto se vi6 obligado a separarse 
de sus o.Ficidles adeptos, ri quienes había instalado en
puestos de control 0n el aobierno. 

Y Ríos Montt a.cept<S la renuncia del cuerpo de con
sejeros militares~ ir..tegra.do por cinco jóvenes of'icia 
les que tuvieron una D.C ti va participación ''"n su goJ.pe 
de estado, vi&ndose obligado a comprometez·~e en un ca 
lendario elector~l. 

Dos días después se supo que una cincuentena de mi 
litares, que ejercÍ3.n un contro1 de hecho .sobre toda ia 
administración pública, renunciaban d sus funciones pa
ra volver a los cuarteles. 

El domingo, en su habitual "mens.3.je-serm6n" :r~adio
televisado a la población guatemalteca, Ríos Montt sólo 
hizo una discreta alusi6n a la situaci6n. Sin re.f'erirse 
a los temas moraliZante'.3 qu_e habitualmente trata en .sus 
discursos, consagró su intervención a un elogio alejé~ 
cito, aconsejando a sus compatriotas que no se dejen d.!_ 
vidir, para no volverse "pres.:ts .fáciles para el comuni.2._ 
mo internacional o el ..fascismo recalcitrante"; asegur6-
que "se mantendrá el principio de apertura política, ya 
hemos establecido .las leyes polítj.cas que garantizarán
la representatividad del pueblo _.: travé5 de las urnas -
electorales". 
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26 de julio. 

Mafic...1nd. se reunir.:"1n por primer.:i. vez todos los comi
tés pro-p2lrtidos politi20~ con represent~ntes de los 
partidos tra.J Lcionales, para ponerse de acuerdo con un
plon C31end~ri~Llcjón que ~erá presentado al presidente. 

El presidente d.el Consejo de Estado, 6r9ano asesor 
de Rios, Jorge Serrano Elias, conEirmó hoy que en 1984-
habrá elecciones parct la ¿is amble a constituyente, que to 
mará posesión ese mismo año. -

Por otra p'-1.rte, el presidente de Colombia, Belisa
rio Betancur, llegar5 ci l :::l. ca pi tal guatemalteca el miér 
coles en visita o_fj_cial de un día para conversar con el 
je.fe de estado de Gua'temal..a, geneTal E.f'raí.n Ríos Montt, 
sobre el con.flicto centroamericano, inForm6 hoy el go 
bierno. El presidente de Panam5., Ric<:l.rdo de la Esprie -
lla, asistirá a dicha reunión. 

7 de agosto. 

El Presidente guatemalteco señaló que, ni a Esta -
dos Unidos ni a la Uni6n Soviética les interesa el bien 
estar de Centroamérica, sino que solamente ''quieren ob= 
tener posiciones geográf'icas, estratégicas y de comba -
te" y añadi6: "Ellos no quieren ayudarno::-; 11

_ 

Precisó que las maniobras militares estadunidenses 
que acaban de ser iniciadas en Honduras, representan la 
presencia de un padre que regafia a sus hijos para evi -
tar que se golpeen entre sí. 

Ríos Montt señal6 que los "tribuni..1.lt.:::."-> -=speciales "
surgieron de la neces:i.da.d de proteger a los abogados de 
las amenazas. Dos afias antes de subir al poder, dijo el 
Presidente, .fueron asesinados 82 abogados_ 

"Mi corazón está en paz", precisó, "porque no digo 
mentiras, no robo, y no soy un dictcidor 11

• 

Habl6 de las diiicul tades qu_e compa.rten actualmen
te los países centroamericanos. "El objetivo de estos -
pueblos". dijo. "es tratar de mantener una actitud muy
digna, que no obst;inte, llega :1 su término cuando uno -
pone a algnien de rodillas. Grcicias a Dios, yo nunca he 
hecho algo así". 

Subrayó qu.e los es.f'uerzos del bloque regional con~ 
cido como Grupo Cont0c:or<"J. (r-1éxi.co, Vene::.1H::.-lap Colombia y 
Pan,Jmá) par~ re,1.'lC.:ir L:.1~; tensiones en l,J. 7.0na, lo que 
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h·:cen en re.-,lid:1d es "buSC..).l' un,~\ r~órmulc1". Los c•2ntr0a.
:n~ricanos tienen ~hora la F ~1.~bra p0r3 loqrar 13 resolu 
ci6n de sus ~ificul~.~Je3. 

11 La única solución par;1 logrZ'l.r l~ Gstabilid.:J.d", di. 
jo, "son las elecciones". 

C:n la 8ntrevi..;t.:i a.segur6 qi..Ae no participaría en 
las nuevas elecciones como candidato a ser reelecto Pre 
sidente. Las elecciones para la designación de una Asa~ 
blea Constituyente están progr:unadas para el pr6ximo j~ 
lio y serán seguidas por las elecciones nacionales. 

Ríos Montt dijo que pensaba entregar el poder a 
los partidos políticos electos hacia Fines de 1985, ''si 
es que no me derrocan antes 11

• 

8 de agosto. 

Ocurrió un hecho casi normal: el décimo golpe de -
estado para derrocar a un presidente militar y ponerse
otro en su lugar, con absoluto desconocimiento del pue
blo guatemalteco. 

El Secretario de la Defensa, general Osear Humber
to Mejía Víctores derrocó al Presidente EE~aín Ríos -
Mont t y se proclam6 JeEe de Estado y Comandante Supremo 
de las fuerzas armadas de este país. 

Mejía VÍccores. que encabez6 el golpe de estado, 
tiene 53 años de edad "'J es diplomado de la Escuela Supe 
rior de Guerra de México y la Escuela Lritinoamericana = 
de la base aérea de Albrock, en la Zona del Canal de Pa 
namá. -

El levantamiento de las bases militares Eue encabe 
zado por el jeEe del Estado Mayor de la DeFensa Nacio = 
nal general Héctor Mario L6pez Fuentes. 

En la acción. que se inició a. l:::i.s 9: 30 de la maña
na en el Palacio Nacional, murieron cinco soldados lea
les al derrocado y dos civiles qu_~ ~,:;\S·:1b,3n cerca del lu 
gar; adem5s. l1ubo unos 25 heridos. -

8n ning~n momento se pro~ujo 1 in combate Eor~al en
tre rnie:111.Jro_~ del •?jército, :iunq11e !;ubo tiroteos: espor,5.
di~os, inclus0 dentro ~eJ. propio Palacio Nacional, y 
fraDcotirad0re:=: qu.e di3par.:-..i.~·-::i.n ~~obre l.:: :::::w1itiv3 del 
!-_·Aevo m-.1r.,J.::-.:. t .::r::.0. 
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Durante una ceremonia celebrada a las 16:30 horas -
Ricardo Sagastume Vidaurre, presidente de la Corte Su -
prema, tomó la protesta al nuevo Mandat<.lrio guatemalte
co, quien en un programa de siete puntos, explic6 cóma
se propone gobernar a esta n.:i.ción centroamericana. 

El depuesto Ejecuti-vo cstf-~ en su casa custodiado, 
pero no prisionero, en retiro y a disponibilidad del -
ejército, habiendo gobernado un año y 1 35 di as. 

Por una cadena de radio y televisj_Ón se dió a cono
cer la proclama del ejército, donde se a.Firma que "se -
depone a Ríos Montt en un esfuerzo para erradicar la 
subversión marxista-lenin:i.sta que amenaza nuestra libe.E. 
tad y soberanía". 

Se hizo saber que "el alto mando del ejército y 
los comandantes militares de las Fuerzas de mar, aire y 
tierra, reunidos en consejo c:on alto sentido patriótico 
y de responsabilidad proEesional. conscientes del momen 
to histórico que vive Guatem<"..tla. así como también del = 
resguardo del honor y dignidad del ejército, al pueblo
de Guatemala hace saber: 

Que hemos analizLldO l~"- sitl.E'lci6n cre¿)_da por un redu
cido grupo que por ombiciones personale~.> pret2nde 
perpetuarse inde.finidamcnte en e1. poder. 

2 Hemos analizado la situación que un grupo religioso
.fCJ..nático y agresivo, aprovechanc.10 las posiciones de
poder de sus al tos miembros, h;:in hecho uso y abuso -
de los medios de gobierno para su propio beneEicio -
ignorando el principio Fundamental de sepüración de
Iglesia y Estado. 

3 Que se reaEirma la decisión de erradicar la corrup -
ción administreltiva en todos los niveles. 

4 Que estamos conscientes de que es necesario preser -
var la unidad ~el ejército ;n~nteniendo el princ~p~o
de jerarquía y subordinación para a.sí .frustrar los 
intentos de <llgunos ·2lementos que han pretendido 
fraccionar y confund~r a la institución annada. 

5 Que en aras de la unida.a del ejército se ha decidido 
unánimemente, releva.r de su cargo al Presidente de -
la República y comandante :Jener.·al cleJ. ejército, gene 
neral de brigada ~fra . .:í.n Ríos Mont:t, y nombrar en su-:= 
lugar Ql actual n1i11i~1:ro de la DeI'ensa Nacional, ge-
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neral de ~rigJ.dc.1 Osear i-Ium'.Jc.::rto Mejía.. \r_icto1··~;ó-;, cT'J.1ct1 -

ejerce:rf1 sin:. 1_\ltá.near:1·~r.te los c.·1r9os d·~ Prec_:::idr:!1~· ~,::: 1-.i 
Repúblic.-,]. J.·· mini':.:t1~0 Je l..J. D:!E,~=--i~~a. N.:i.ci..:)1111. 

·_) Que conscientc~s del c.:i.mbio, se ?rocecler; a. la.s j ndi
caciones corresyondi2ntes en el E.::;tatuto Pund ;1mental 
del Gobierno en sus respectivos artículos. 

l Rea.firmamos nuestra volunt;:id de cont:inuar el proceso 
de retorno a la constitucional ida.d democrática, ?ara 
lo cual contamos con el respaldo y el cor:.c1_,_rso de t~ 
dos los sectores políticos, sociales y económicos 
del país. 

8 Con base en lo anterior, este consejo militar apoya
rá nuevas .f6rmulas que e:t1.caucen al Pueblo de Guaterna 
la por senderos democráticos, esenci.a11nente naciona= 
listas que conduzcan hacia su bienestar en todos los 
órdenes, dando oportunidad a todos los humanos sin -
distinción partidista para que puedan participar en
un movimiento de reforma integral. 

Desde Washington, .Fuentes diplomáticas señalan que 
es previsible que las relaciones entre Estados Unidos y 
el nuevo régimen guatemalteco sean "mucho más fluidas -
que con la administración de Ríos Montt". 

Destacaron la reunión, el. sábado p:isw.do, entre el -
general Mejía Víctores, su colega de Honduras, Gustavo
Alvarez; el comandante del mando sur del 8jército esta
dunidense con base en Panamá, generc.l Paul Gorman; y el 
Secretario de la De.fens<l de El Sc;l•rador. 

Otra. coincidencicJ.: en cu<J..nto concluyeron los disp~ 
ros frente :ll "S1:11-._ci..o naci..on::i.l ele Gu.7'l.temala, se oresen
tó con muchos ~compañantes, el embajador de Estados Un2:._ 
dos Frederick Chapin. para oErecer sus servicios conci
liatorios y evitar derrama.miento de sangre. 

Posteriormente, indicaron 91e Estados Unidos se 
muestra .Favorable .:'!. ''cu:-..i.lqi_tie:r meclicl-:i'' que devuelva a 
Guatemala a un régimen Uemocrá.t ico .. 

El aener,-11 Osear T!u::iberto Mej íc:i V1ctor-:.;s se compro 
metió ho~ a canvoc~r elecciones en los prin1eros dias -
del próx:.mo .:.i.ño ::-;.-1ra. reinqresar .:i.. 1.a ,Jemocr.:.::..cic.; procl~ 
mÓ qu.e e.3 ObserVr-J.dOr CUidadOSO c]!.:~1. es..fU•2T'ZO qne rec:tliza 
el Grupo Contadora y '.~st "ldo:: Unido.s '1'-te busc·::tn la paz. -

en Centroam.§ric::i, :-)f?ro dijo su-~ :>\~ri)n lo.3 ::;ro!Jios p~..:~í -
se:; de la ::,~c!:"la, Je:·-; ·:Y,-1 .. e ~·~bc~r.<'.1n, -''l p ·~n1 a.:_;to~Jt;_•termirtc..:-



ci6n, decidir su .futuro; a..firm6 ser resnetuoso de la li 
bertad religiosa., de l .. --1 ,--n.:i.tonom.L:".1. unive;_-.sitariri, y re -
tornar a l<J. tranqu.ilid::id q-__ 1e perrni ta un mejor st.:1tu.:; de: 
vida para los habitantes de este p~Ís. 

"Estoy consciente de la. compleja tarea por reali -
zarse oero con el conc1irso de los distintos sectores so 
ciales: econ6micos y políticos, retomaremos el camino 
de la paz, de la concordia nacional y 1 a democracia". 

A.f'irm6 que habr21 un en.frentwmiento decidido a la 
subversi6n y un contacto directo con los sectores indí
genas y ca...-npe·::;inos. Puntualizó, "por ello o.hora rea.Fir
mamos que el ejércjto nacional y el f~stado guatemalteco 
no pueden ni deben convertirse en el de.f'ensor, custodia 
o protector de intereses particulares y de grupos, ya 
sean éstos religiosos, sociales, econ6micos o políti 
cos". 

Concluyó su presentaci6n con esta exhortaci6n: 
"Compatriotas. el ejército de Guatemala con.fía en todos 
ustedes para que podillTlOS servir a la patria, como s6lo
ell a merece". 

9 de agosto. 

El nuevo nresidente de Guatemala, pidi6 a los reEu 
giados que reg;esaran a su país, prometió que no habría 
represalias y les dese6 bienestar. 

15 de septiembre. 

Representantes de la Organización de Campesinos de 
Guatemala envió una denuncia Eormal al je.Fe de Estado.
general Osear Hwnberto Mejía Vfctores, solicitando la -
j.nvestigaci6n de los hechos y se castigue a los respon
sables de los mismos; re_firiéndose a que el pasado 2 de 
septiembre un comu.ndo de siete hombres armados secues -
tr6 3 22 cmnpesinos en el villorio de Chubaj, habiénd~ 
los golpeado parc:i posterionnente asesin~rlos. los cua -
les nunca habí~n particip.~do en cllguna acción contra la 
ley. 

Por su parte, un comunicado del ejército destacó -
que la protesta ".falt.::..i. totalmente a 13 verdad de los 11~ 

chos", ademá.s es "c:ilarmante, F.-::il3ci. y tendenciosa". 
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28 de septiembre. 

El general Osc.:tr Mej 1u Víctores aceptó la renuncia 
de los Ministros de Economíj Arturo Padilla Lira y el -
del Trabajo, Otto Palma Figueroa, quienes argumentaron
"~ot i vos personales 11

• Esto ocurrió mientras se especula 
sobre la posible remoción de otros altos Funciona.rios,
al iniciarse un reajuste en el gabinete. 

Palma estaba considerado un dirigente moderado que· 
utilizaba su cargo para Formar una conFederaci6n labo -
ral. 

Guatemala debe de tener en Eunci6n un sindicato la 
boral para poder tener derecho a la asistencia estaduni 
dense. según el olan de iniciativa para el Caribe de RÜ 
nald Reagan. . -

Bajo los previos gobiernos de dominio militar, mu
chos dirigentes laborales eran asesinados por escuadro
nes de .;I-a muert·e derechistas o escapaban al exilio. 

17 de noviembre . 

La embajada de Bstados Unidos inEorm6 al régimen -
miJ.itar de Guatemala que el Congreso de Wash:i.ngton. can.
celó toda a~~da económica en aparente represali~ por 
las continuas violaciones a los derec11os humanos en es
te país. 

27 de diciembre. 

De acuerdo con las 3Ugerencia.s de los comités pro
partidas políticos~ el gobierno militar de Guatemala m~ 
diEicará el proyecto original de la ley electoral, in -
Eorm6 el canciller Fernando Andrade Díaz Durán. 

Andrade señaló ~~e la ley será aprobada en los pri 
meros días de enero y que las convocatorias para las 
elecciones de la asamblea constituyente se realizará un 
mes más tarde. 

Los partidos políticos presentaron 20 enmiendas de 
reForma al proyecto, lo cual produjo un retraso en la 
promulgación de la ley Fij~da oEi·~ialmente para antes -
de Fin de año. 

Las enmi·2ndas coi:r .. cid<::.·n en c:i·iti.cGir el proyecto de 
ley por su Falta de G3rant1;1s para l~ parti.cipaci6n po
lítica, cierta r:;a:rcj::tl.Lc.lad >.el ~oco qrado de represen
tativiJarl de lo~ ~~rtir~o'; político~. 
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18 de enero. 

El gobierno del general Osear Humberto Mejía Vícto 
res prorrog6 hoy por 60 días la amnistía para los gue -
rrilleros izquierdistas y sus colaboradores. 

Mejía VÍctores decret6 la amnistía tres días des -
pués de asumir el mando. 

La amnistía es aplicable a"los delitos políticos y 
comunes conexos, en los cuales hubieran participado co
mo autores o cómplices, las personas que individual o -
colectivamente Formen o hayan Formado parte de las Pac
ciones subversivas''. 

10 de abril. 

Las relaciones comerciales entre Honduras Y. Guate
mala podrían quedar congeladas a partir del 14 de abril 
si Pracasan las negociaciones tendientes a sustituir el 
tratado bilateral que vencerá el pr6ximo viernes. 

El saldo de la balanza comercial entre las dos na
ciones favoreció a Guatemala en más de 50 millones de -
dólares el año pasado, según informes oEiciales. 

Sin embargo, las autoridades guatemaltecas quieren 
que Honduras retorne al es quema del Mercado Común Cen -
troamericano, el cual surgi6 a comienzos de los años se 
sentas, pero entr6 en crisis en julio de 19ó9 por la 
guerra entre hondureños y salvadoreños por problemas 
territoriales, por lo que Honduras en 1970 abandonó el
Mercado Común. 

2 de mayo. 

El gobierno por medio de un com,J.nicado de la Je.fa
tura de Estado acusó a guerrilleros izqi_tierdistas de m.e_ 
tar a seis refugiados gu.a.temal teco~ en territorio mexi
cano. 

81 boletín o.ficj_al sefíal6 que los re.fugiados ".fue
ron muertos cv21ndo trataban de retornar al pais para in 
corporarse a sus comunidades 11 y agre9ó qu.e 1.os "del in ~ 
cuentes subversivos vestían el un~.forme de ca..mpafía que
usa el ejército de Guatem.:\lo.., con el propósito delibera
do de c1.1lp,?.rlo •le est;:i. ·:cción 11 • 
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5 de mayo. 

El embajador mexicanc en Guatemala, R.:i..fael Macedo
Fi'.]ueroa, entregó ho1 a la Cancilleríd de este país una 
not0 o.Ficial en la. que se exige una investigaci6n sobre 
el ases inQ. to de seis re.fugiados guatemaltecas. cometido 
ol p<l.sado 3C de abril en territorio mexicano por solda
dos de Guatem<...1.ld. 

El canciller guatemalteco, Fernando Andrade, exp~ 
só por su parte "que Guatemala solicitará al gobierno -
mexicano una investigaci6n exhaustiva del hecho lament~ 
ble don<le murieron los seis re..fugiado~ 01atemal tecas",. 

Tras in.Formar que recibió la nota. de Macedo Figue
roa, el je.fe df.:? l.::l diplomacia guatemalteca expres6 que
"es claro que el hecho lo cometieron los grupos subver
sivos para evitar la repatriación voluntnri a de los cam 
pesino.s gu<:ltemC!ltecos",y señc:\16 qu_e "a pesar de ello -
ayer mismo regresarol1 por Huehuetenango (departamento -
.Fronterizo con México) 36 desplazados" lo cual había 
sido inFormado con anterioridad por el jeFe de Estado. 

El canciller afla<ii6 que su gobierno había iniciado 
ya la investigación oE.i..cial sobre los hechos, "pero, es 
importante qu.? J_ -=:s au tori<L=,ides mexica.r~u.s cor;.:.;i dercn to
das las versiones, ;:i Ein de no increrne:n1.ar la t•2nsi6n -
en las rcl~ciol1es Lildterdles''· 

Asimismo, Andrade reiteró que entre ambos paises -
había "una gran voluntad" de negociación para resolver
el problema de los ·".16 mil re.fugiados guatemaltecas. 6 -
mil de los cuales son cabezas de .familirl. según lo.:; d-3.
tos comunicados por el gobierno mexicano o la Cancille
ría del país centroamericano. 

1° de junio. 

El primero de julio próximo la ciudadanía guatemal 
teca estará dando í~l primer paso hacia la constituciona 
lidad y el establecimiento de un gobierno democráticos= 
para cuyo erecto el gobierno emitió la convocatoria :re2_ 

pectiva, de acuerdo cor. la cual la ciudadanía deberá 
concurrir a las mesas receptoras de votos en es~ Pecha, 
para elegir ochenta y uct10 cliput.Jdos a la Asamblea Na -
cional Const:ituyente. 

La as.zimblea, corno rn[1xima representante de la sobe
ranía nacional y 1;1 volunt~d popular, deber~ emitir la
nuev~ constituci611 .j~ la Rep6blic~. Tambi~n deberá emi-
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tir la nuevo. Lc·::..r t:~l·2-:tor.~1. -.~:_-;í como la de Amparo, Ha -
bea~ Corpu~ y Sonstit~¡cio~Jlicta~. 

Las elecciones parél. presicls-:nt~:'! d~ !..a República han 
sido Eijadas tent~tivamcnte para los prirneros meses del 
a:ño pr6ximo .. 

Al cerrarse la inscripción de candidatos a diputa
dos, el 30 de abril pasado, más de mil cien aspirantes
postulados por diecisiete or90.niz.aciones políticas, au
torizadas provisior .. ....:a.lm~nte coir10 p2rtido.s, quedaron ins
critos. 

La inscri?ción en el Registro de Ciudadanos se el§._ 
v6 a más de dos millones y medio, por lo que éstos que
daron aptos para emitir su voto en las eJ.ccciones que -
se avecinan. 

Ningún candid;:i_to tendr5. nt:!cesidad de J..:.inzarse a 
las calles a protestar por las elecciones, declaró el 
Je.Fe de Estado, qenerol Osear Hnrnberto Mejí 2. Víctores,, -
"porque éstas serán puras y to talmente J_ -¡_ bres 11

• Rei ter6 
también que 11 el ::JObicrno no tendrá candiclato oFicial" y 
se entregará el poder a quien resulte tri_u~1Fador de 
acuerde con la volunt~d popular. 

Por otra parte, el gobil::rno ha ex?r~sado su c:omola 
cencia por l¿i circunstancia de que la O!·;/\, por un.:lni~i-= 
dad, aprob6 recientemente el envfo de obse.rvadores a 
los comicios de julio pr6ximo. 

Dentro de dicha política se mencionci 1~-i. pacifica -
e i6n del p.::-1í s, pa..ra. la cual el gobi12rno le: d.i6 vi uencia 
a un decreto de amnist.ía al que se h.:;i.n acogido v.::i.rios 
millares de ciudadanos, especialmente cZ1.Jnpc~s i.nos. 

H~ce dos rneses el JeFe de Estado in.~1igur6 21 !lri. 
mer polo dr~ desarrollo qu~ se estableció para interesar 
a los guatemc.:!l tecas re.fugiados en México i::.l que rearesen 
al p.1ís. Sólo ··1 este centro rnoCelo que e~·_:; r:r1 nbica.do en
J.a zona Erontr;:~rizJ, municipio de Nentón, departamento -
de Hu1~huetenango, rec ien teme11te vol vj e ron ciento se ten
ta y siete personas integrantes de cu~renta y cinco Fa
mili~s de reFugjados. Otros centros 111odelo est~n siendo 
r.:::stablecidos ·v dotado3 de obras c..·~ .i_n.f-'rae-:; truCtura, ta
l~s como escll·~l.:~s, i rri~iac:i.ón, centros ele .salud, progr~ 

mas 1gropecu~r1os \' ocros ~erv1ci_1~~ necesarios para s1i

dF.>S,_irrollo. 
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En ci.A..:!nto -~ los hechos -:x~11·rririo en t".::'l camPd..rnr..2'11to
de los rcEugi6dos ~encJn1in3do Sl C!1up dero, el q~bierno
.je G1J.atemalc1 !::: r'2it2:r:,).·.io, .:.::r_ l_t Úll :nJ n2=>p 1.ic3t3 01 ~=JO 
Dierno de México, que. despu1§::;: ·je l .:i.-:~ investigaciones = 
efectuadas, ha est.:iblecido que los aulores de aqu.ellos
hechos c8nsurables Eueror1 elementos ?e~tenecientes a 
las E accione""'. sub·v·ersiv2.s, y qu.e se deben continua.Y' 1-::.s 
investigacion8~ ?ar~ :iue los respons~bles sean debidá -
mente sancionactos. 

También señal6 el gobierno de Guatemala que mantie 
ne un control e.fectivo sobre sus .fronteras y que h-3. -
2do?tado las medidas correspondientes precisamente ?ara 
evi ta:r incidente::; .front:eri:z.os, por lo que espera que en 
reciprocidad el gobierno de México adopte también las 
medidas que impid,J.n inc'...1rsiones 0 Gu.:ttem.:J.J_-'J. de gru .. pos -
subversivos desde ~erri~ori.o mex~cano. 

E:l gobierno de Guatemala. estimó. por otra parte, 
que la. decisi6n del gobierno de México de trasladar a 
los rcf'ugiados :J. zonas alejadas de l .:;i.s fronteras es pru 
dente, pero que esta medid.:ci en ninguno. .L'orma debe entoJ;" 
pecer las negociaciones qu..e se llevan a cabo entre los-= 
gobiernos de Guatema.l a y México para prooiciar el retor 
no ordenado, libre y voluntario de los ~atemaltecos -
que deseen voJver a su patri'-1, ofreciéndole!; garantias
de seguridad po.ra sus personas, respeto a los derechos
hurn..::1.nos y compromiso de perMi ti r la supervisi6n interna 
cional por parte de las entidades humanitarias involu = 
eradas en el proceso de retorno de los reFugiados cuan
rl.o se encuentren en territorio gu.atemal teca. 

17 de junio. 

F'uerzas de segurid~d del Departamento de Investiga 
ciones Técnicas (DIT) de la policia nacional asaltaron= 
una imprenta e incautaron gran cantidad de oropaganda -
electoral del F'rente cívico Democrático ( FCD), según de 
nunci6 ayer aquí el secretario de organizaci6n de dich~ 
partido, L1..J.is Snrique Guillén. Sl FCD es el ú11ico parti:_ 
do de la denominada izqi..J.ierda democrática qu.e partici!_J<:t 
en el proceso el8ctoral. 

Dicha orqanizaci6n ?Olici~l ha sido acusada en me
ses c.!nteri·::-res -~>:ir eJ propio ministro dC-! Gobernación, 
. .;dol.fo Lópe:.-: '.3.~lndov:::i.1, ,1r:; .s~r l 3 respons:J.ble de l;:i. may~ 
ria de l~s detencio11es ileryal0·~ en G11~temala. 



18 de junio. 

Una marc!1a "por l:.i paz" es realizad21 por 750 campe 
sinos, para ~echazar la vjolencia que vive el país des= 
de hace vario~_; meses, Llunqu.e con poca promoci6n por par 
te de la prensa, la m~rcha se ha convertido poco a poc~ 
en foco de interés. 1 a cual es encabezada por dos sace.!:. 
dotes. 

28 de junio. 

Los ministros de Economía de América Central acor
daron reactivar la economía en la regi6n y evitar medi
das unilaterales, durante la reuni6n que se inici6 en -
la capital guatemalteca. 

Los ministros de cinco países centroamer.icanos per 
tenecientes al Mercado Común -Costa Rica, Honduras, Ni 
caragua, El Salvador y Guatemala- se reunieron ayer -
por primera vez desde 1969. 

Los economistas centroamericanos acordaron además
establecer los organismos del Tratado General de Inte -
graci6n y .Fijar para el 24 de agosto en Tegucigalpa, 
Honduras, una reuni6n del Consejo Econ6mico del Tratado 
General. 

28 de julio. 

El gobierno de Guatemala in..forra6 hoy que la Asam 
blea Nacional Constituyent-= .formada por 88 diputados 
elegidos en los comicios realizados el primero de ju 
lio, considerados los de mayor pureza en el país desde-
1945 y encargada de redactar una nueva c0nstituci6n po
lítica, será instalada el 1 de agosto. 

Bl je.Fe de Bstado, gener'1l Osear Mej l'.21 hizo la C0!2_ 

vocatoria por medió de un decreto de ley emitido ayer. 

11 de septiembre. 

El miembro de la direcci6n de los Verdes, Gunter -
HopFerunüegler, a su regreso de una visita a México. se
ñaló que el ejército guatemalteco realiza periódicas i!2_ 
cursiones contra los re.f'ugiados <-iUC se encuentran en Mé 
xico, y el gobierno de Miguel de la Madrid ve con preo= 
cupaci6n estos hechos, y teme verse complicado en un 
con.f'licto con el vecino país. 
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ta Fre!-:t"t2 ,}•:: U!-:tif:.i.ca.cj.é-.,_-. r-:.:i.c;:¡c.~J..~~1. c;_ui•2r. ·ie-·i-,ró au.c 1 ... -1 
'.)Í2l co!1ver:_~,-::!do cor~ ~,íej í a -ví-.::tore~;, ',r &ste - l~ ;xpr~s6 -·::.... 
~-2 las elecciones presj_denci.ales :;e c·~l0'.JY-·i.rán .::n octu 
Ore .J.e : 98 5 '/ 1.:-i .s~sn.Anda v·ueJ. t ::: df".:'! 3'~r nec2s:.-1 r1 21, en -
noviembre del mismo año. 

::i vocero presidencial, Rarn6n Zelada Carrillo. di
jo sin embargo. que "no 3e ha hecho ningun<1 a.firmación
de que el gobier_r,__o entr::ga.r5. el ?Oder h.::..sta 195ó. El g~ 
neral Mejía y 1 os comctnd::intes siempre cumplirán con el
pres idente libremente electo, pero l~ Fecha depende de
la Constituci6n 11 que debe aprobar la asamblea. 

D. 1985. 

1° de enero. 

Aseveran que el norte de Guatemala está práctica -
mente sin sacerdotes, pues los templos y hasta ermitas, 
han sido convertidos en cuarteles militares a·e la llama 
da Pat~illa de Autodefensa Civil, sobre todo la parte= 
de quj ché. 

7 de marzo. 

El presid~nte guatemalteco, general Osear Mejía 
V:5ctores, dijo r:_qu.í que la violencia política ha sido 
erradicada en su país por medio del desarrollo econ6mi
co y social. "Hemos atacado las causas, en vez de su 
Frir los eFectos'', puntualizó. 

Entre tanto, en Guatemal:i., diversas organizaciones 
privadas y medi.os i:n.:ormati vos inf'ormaron hoy que dura!!_ 
te 1994 más de 957 personas Fueron ejecutadas extrajudi 
cial:nente en el p,3.ÍS, mientras 175 perecieron en 14 eje 
cuciones coJ.ectivas. S·2 inEorrnó tarTibién que 760 persa -:: 
nas .fueron detenid.3s-c1-2::;a.pa.recidas en 3S9 acciones atr_i 
huidas eD 31A m~yorl~ ~l ejército y a 1~3 Fuerzas de se
quri...-J;:_)d qi.lb0rn.:1:n.:~n:.,-:.tles. 
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2 de mayo. 

La nueva Constitución guaternd.lteca ;J.mpara .. r5. w.l tr~ 
bajador en sus derechos, garantizará la libre sindical~ 
zaci6n y respal<.J.ará la paz social entre los Sl~ctores la. 
boral y patronal, declar6 t.oy el ?~es:i.ctente de la . .;.s.:im-= 
blea Constituyente Ramiro de Le6n Carpio. 

InEorm6 que el capítulo del trabajo en la constit~ 
ción que esta por emitirse, Fue elaborado en base a las 
propuestas de diversos grupos representativos, tales co 
rno la Con.federaci6n de Unidad Sindical, sier_do escucha-= 
da también la parte patronal~ 

Por su parte, el general retir3do Guillermo Echeve 
rrta, pidió ayer al jefe de Estado guatemalteco, gene -
ral Osear Mejía q'.Ae "considere su renuncia por conve 
niencia nacional" para que se inicie la recuperación 
económica de este país. 

17 de junio. 

El organismo independiente de derechos" humanos de
nominado Grupo de Apoyo Mutuo de F~niliares de desapare 
cidos (GAM) rechazó hoy un informe oficial que niega l~ 
existencia de presos políticos y cárceles secretas en -
Guatemala. 

Una comisi6n investigadora al respecto se integr6-
a principios de año -tras una reuni6n entre el jeEc de 
Estado, general Osear Mejía, y los dirigentes del GAM 
con representantes de los ministerios de Defensa y Go -
bernaci6n, además del Ministerio Público. 

La investigación pretendí0 averigu~r el paradero -
de u.nos 800 desn.parecidos, por cuyo regreso lucha desde 
hace más de un afio el Gl\M, organismo que en abril pasa
do su..frió el ases inr.1tO de dos de sus di T<"!C ti vos. 

Y cuando amenaza con volver a mani.festarse pública 
mer..t:e reclamando J.a op,J.rici6n con virla de sus .familia-:_ 
res, autoridades de 1 a T.gles i0 C::!.t6l ica c1enunciaron el
secuestro de tres promotores soci~les. 

(Unas 2GO personas de dicha agrupaci6n inicia.ron 

una vigilia de protest~ el día 17 de agosto). · 



17 de :.igosto. 

A las 8: 45 horas, del miércoles, explotó una gran~ 
da de mano en la embajadd mexicana. 

El Canciller de Guatemala., Andrade Díaz Durán, rei 
terando declarCJ.ciones hechas a través de un comunicado:: 
esta mañana, a.firmó que la explosión de u:::1a granada de
mano en la Embajada de México y que provocó la muerte a 
dos personas, .fue un "accidente". 

"Las autoridades iniciúron in.mediatamente una inves 
tigación de lo ocurrido y de esa manera se ha podido es 
tablecer que todo se debi6 a un accidente", agrega el -= 
in.Forme. 

Andrade dijo qu.e habl6 con el secretario de Rela -
e iones Exteriol'es mexicano Berndrdo Sepúl veda Amor 
quien le aseguró qu.e "por tratarse de un hecho acciden
tal, en nada perjudica las cordiales relaciones existen 
tes entre ambos países 11

• 

El vocero de la sede diplomática mexicana. Romeo -
cuevas. dijo que la embajada no va a realizar comenta -
rios sobre el comunicado del Gobierno de Guatemala has
ta qu.e las investigaciones hayan sido completadas, pero 
que los hechos "no a.Pectan 1 as relaciones bilaterales". 

24 de agosto. 

El embajador de Estados Unidos en Guatemala, AJ.ber 
to Piedra. reconoci6 hoy qu_e las violaciones a J.os dere 
ches humanos en esta naci6n centroamericana ha sido -
uno de los principales obstáculos en las relaciones en
tre ambos países, aunque nunca han estado realmente di.§. 
tanciados. 

El tema de las violaciones a los derechos humanos
.fue uno de los más import,--ui.tes para que Guatemala su 
..friera en los úJ.tirnos años un aislamiento internacional. 

En 1977, la aclministr<J.ci6n d·2 Jimmy Carter suspen
dió la asistenci11 mi_lit:i..r a Guatr:;rnc~la, aduciendo cons -
tantes y .fla~Jra.ntes vj_olaciones o. J_os derechos humanos. 



6 de septiembre. 

Trop~s del ej§rciro yu~te1~alteco desalojaron esT~
tarde las instalaciones de la Universidad Central ele 
San Carlos (USAC) después de 4& horas de ocupación mili 
tar. 

El recinto Fue tomado por el ejército en la noche
del martes, en medio de una serie de violentos distur -
bias sociales que se iniciaron la semana pasada, a raíz 
del aumento en las tariEas de transporte público. 

III CONSIDERACIONES FINALES. 

A continuación, enumeraré algunos de los problemas 
econ6micos y sociales que se viven en Guatemala, 'sin 
~~e esto quiera decir que sean las únicas causas de los 
con.flictos. 

Con nuestra exposici6n no trato de criticar, y mu
cho menos de juzgar al gobierno del país vecino, sino -
que mi Finalidad es dar una idea más clara y precisa de 
lo que acontece en ese país; y que a fin. de cuentas es
lo que provoca que miles de gu.atemal tecos se hayan re.f~ 

giado en nuestro pais. 

Igual que en el pasado, en Guatemala la distribu 
ción de la tierra sigue siendo el problema económico 
central que subyace tanto en la oposici6n al gobii::-rno 
como en la represi6n del gobierno. La mayor parte de la 
tierra del país, y en efecto las tierras mejores, se 
concentran en las man.os de un porcent.-:ij e mínimo de la -
población que controla el sector agrícola de exporta 
ci6n (70). Mientras que cientos de miles de campesinos 

70 Antropólogos que han hecho estudios sobre la distri. 
buci6n de la tierra, se ocupan de comunidades de -
las sierras en las q1.J.e la familia promedio tenJ.a 
tierra su.ficiente como pa.r,::. alc:inzar, cuando mucho, 
una sexta parte de s1J_ requerirni.ento <J.limenticio an~ 
al. (Laura Possen, The Redivision oi' Labor, 1983).
Un estudio reciente cte la AID (Agencia Internacio -
nal pard el Desarrollo): Land and Labor in Guatema
la an P•.ssessment, 1963, cctfirrn-3. ~.le para 1983 había
unos 309,000 trabajadore~ agrícolas sin tierras en
Guatemala, excluyendo a aquellos qu.e tenían un tra
~ajo ~~rícola est~~l~. 



':!U-3tcrn:)1t>~cos son trabD.j-~dores aqrícoJo.s sir1 tierras, o 
tienen 7arcel .. -:!s exi9uas. L0 0'..iC,"l.St'?Z de tierras se agud_i 
:3:J. r-or la sobrc•ex;)l otacj ór: :..-· 1.'i ?:"e::: ión demográfica. 

Esto su~yace en l.:::. m.iseria y el cle.scontento c.ró.r¡i
co •2n Guatemala. :·:o 1.o ~-.a ul te.rada o rniti~;..:ido e2 des.Ei-
1 e de pres idente.s mili. t,::res qu.2 }-J¿in teriido e1. poder e.n
los años recientes. Al reemplazo del ger.eral Ríos Montt 
por el. ge.r.eral Mejí ,:i Víctores lo precedió una seman.a de 
acusaciones, rechazos y ataques Furiosos sobre la su 
3)1.tesra intenci6n c'Jel gobi.erno ric Ríos Ncintt de pensar -
en aJ.gún tipo Ce reforma agraria,(71. 72). 

Desde que M·2jl~i Víctox"'e.s es el JeEe del. Estado, no 
se ha vueJ..to ,.3 hablar de .la re.forma agraria. Sn la au -
sencia de cuaJ_qv.ie2'."' esfuerzo quberrt<.: . .menta.l pa.ra amino -
rar las cargas econ6mica.s que tienen las .Familias camp~ 
sinas, y para ctarles tierra adecu~dci de cultivo. el go
bierno seguirá necesit,::i.11do, inde.firtidamc.r:te, un sistema 
de represión. 

8n muchas á.:rea.s la tf'2ne:ncia de l..J.. tierra es más 1!!. 
cierta que nu.nca 1 y es posible que esté ent-rando en un.
estado de desastre, 

EJ. t•2rror rurül en Gu.:ltemala ha. 1:.r¿:¡,st.:ornado a la -
producción de sub·::;istencia y, en mencir ~¡rado. a la agri 
cu.1 tura. comercial.~ Las campañas mili tLlres y el desplazi" 
miento de i .:1 pobl oción no oermi ten ol .Fácil recl.utrun.len 
to de;= Puer~a d~ trabajo te;nporal p~:l.ra las plantaciones-:-

71 El reporte de 19'3.J de la. /\ID sobre lr.1 tenenci.:i de -
la tierra., y un borrador que hizo el l'Iinistro de 
Agrícul tura., que propone so.luciones a los problemas 
agrícolas~ causaron, al parecer, una ola de preocu
pación entre las asoci.~1ciones de tc_rratenientes y 
de productores comercia.les. 

72 Entre el 4 y el 7 de agosto de 1933 (el presidente
Rfos Montt fue destituido el 8 de agosto) aparecie
ron 17· artículos en J.a prensa mani.f'estando .rumores
alrededor de una posible rePonna. agraria; 6 anun. 
cios pagados rech,.=-izci11do cual qui.er cambio en .la es -
tructura agrar.i."l: 5 artículos sobre el secretario -
de agrj_cul tura de E'sta.dos Unidos. John Pl.ock, anun
ciando 50 rnill.011-?.::· dl~ G.ólares de .. .::i.yudü para -1984, 
durante una reunión ,..:-or1 h:::.•rracenientes guatemalte -
cos. j 
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Sin embargo. 1'3 rr.i-:::_;r,~ción de miles de- personas que tra
tan de escapar de las :"Jrecarias condiciones econ6mic:::i.s
de s1Js comunidades, h~n creado un~ qran poblaci6n Flo -
tante de desempleados, lo ~Je provee ~ l~s plantaciones 
en la actualidad de un gran n6mero de trabajadores tem
porales que se ven Forzado-::-· a -~cept.:.Jr cuo.l quier salario 
y a soportar condiciones de t!"abajo cuales quiera qu.e -22_ 
tas sean. 

En la sierra, las Familias campesinas sufren la 
pérdida de Fuerza de trabajo d~bido a la muerte. al 
éxodo provocado por la violencia, y al tiempo que dedi
can al patrullaje civil obligatorio. Según el Coronel -
Wohlers, je.fe del PAAC (Plan de Ayuda a las J\reas de 
ConFlicto, que es la agencia de acción civil aubernamen 
tal en los Estados Unidos), Guatemala ha vuelto, en el-:: 
mejor de los casos, CJ.l 60/:': de su nivel anterior de cul
tivo en las sierras4 

Según una investigaci6n realizada en -1983 en las -
áreas rurales de Chimal tenango, 16 de ca .. d,~1 27 .::i.ldeas no 
obtuvieron cosecha alguna en 1982; Fueron a .. bandonadas -
por la violencia; seis obtuvieron una cosecha muy redu
cida, y solamente cinco obtuvieron cósechas normales. 

Aunque algunas .Familias hcin empezado 1 rc3rcsar a
las aldeas, hay una marcada disminución en el número de 
.Familias por aldea, así como un desproporcionado número 
de viudas en estas .Familias .. Estas familias carecen tan 
to del alimento que les garantice la subsistencia a lo= 
largo del año, como de la semilla nece3aria pura una -, 
siembra Eutura. 

La escasez de comida es un problema serio para un
segmento sustancial de la población. El 9 de octubre de 
1983, se publicó que niños y adolescentes del Quiché e~ 
tán mal nutridos y hambrientos. Así mismo, en todo el -
país existe mal nutrición en los adultos. 

Aún cuando algunas organizaciones int·2rn<J.cionales
de ayuda proveen de alimentos a GuatemalQ, hay proble -
mas con su distribución. El Proqramo. Alimentario Mun 
dial, por ejemplo, tiene como política sólo dar el ali
mento a los gobiernos nacionales. En el caso 9uatemalt~ 
co ésto signiEica que e] ejérci::o distribuya la comida. 

De hecho, Fuentes con.fiables reportaron haber vis
to al ejército distribuyendo los alimentos del Programa 
Alime11tario Mundial en 5.reas rurzil~s .. De esta manera, 
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la ay-ud;;i ::1liment:::i.ric:1 mundidl '~e ~...-u.elve otro instru.mento 
militar ·de cor ... trol y coer..:=ilSr .. , '..J.E a.rma. más t?!n esta Cd.m
pafta por consolidar su control ~- dominaci6n de la vida
civil en las sierras. 

Esto significa. :r.te los campesinos h,J.mbrientos de -
:,en rendir s:.i .fid12liC-'1d al ~Jobierr?.o, é!~~-,en tr::ibaj.::!.Y en.
proyectos del gobier~o. y obedecer l~s 6rdenes del ejéE 
cito ?ara poder obten~r la comida. 

Otro ?r"O!Jlem.3. econ6mico de consecuencias mu.y se 
rias !==ctra los campesinos es la desf'orest3.ci6n tan grave 
que han su.frido algunas á:reas, en particular Huehuete -
nango y el Quiché. donde los milita:res han desarrollado 
sus co:tmpañas. (73) Al destruir los bosi.:iUeS ?Dr conside
rarlos un refugio posible p~ra las guerrillas, los mil! 
tares agravan el problema de la subsistencia en esos lu 
gares, y lo que ello conllev,~1. 

Otra área de la economía a la que ha afectado la -
militarización del campo, es la industria y el comercio 
de la actividad ~lgodonera rural. El empobrecimiento 
del consumidor campesino s igni.fica que muchos artesanos 
ya no pued3.n vender sus bienes. Además, la vigilancia 
de todos los movimientos de las redes de transporte 
inhibe la libre circ1...tlaci6n de los mercade~es ctmbulan 
tes. Estos p1.leden tener díFicul tades al rasar por los 
retenes, y pueden ser considerados sospechosos por la 
cantidad de bienes qi..te lleven para comerciar. Desde que 
ya no van turistas a Guatemala. muchos t:ejedores indíge 
nas, se encuentran con ~Ae han ?erdido acceso a un mer= 
cado importante para sus textiles hechos a mano. 

73 El Consejo de Estado (se trata del Consejo -ahora 
inexistente- que montó el gobierno de Ríos Montt,= 
que permití.::t la represento.ci6n simbólica de los in
dígenas) ha dicho: "Otro tema ?reocu:po..nte es la de2 
Eorestaci6n debida a factores econ6micos y sociales 
... Pero a esto debe añadir el problema de la viole!!_ 
cia, por el que la destrucción de los bosques Eue 
realizr.i.da :?Or las ~.)artes involucradas". (Im?acto, 
29 de septiembre de 19.33). segiin un estudio de la 
Facultad de AgronomJ.a. h.-:) habido una reducción de 
los bo:;ques ele un 5C~~ en los Últir:1os 25 año.s. (La. 
Razón, 6 ~e ~gasto de 1983). 
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La economía de l .:is sierras está dominada oor el es 
Fuerzo aubernamental de establecer un Fuerte c~ntrol sO 
bre tod;s los movimientos de la gente y de los bienes.= 
Esto es un lastre para l.::J recuperación económica. Ade -
más, el gobierno es une:. presencia coercitiva constante
que exige servicios p<.1ra cumplir con sus propios !Jrop6-
sitos, y no p~QQ por ellos. 

Hay miles de aldeas en las sierrus de Guatemala, 
no son centros de importancia vi tal para el ejército, 
sino comunidades olvida.das, extrema.da.mente pobres, ais -
ladas, con caminos casi intransitables o sin ellos. En
tales lugares, el ejército se enFrent:a a un dilema: no
hay recursos cJ j sponibles para .:icuar·t•:>1 .~ r c~1da :J.l dea de
manera perm¿:~.:..;nt12. S:in eml1argo, si son totalmente igno
radas, se podrian convertir en bases importantes de opo 
sición al régimen. En dichas situaciones, el ejército~ 
desarrolla varias opciones dise~adas p~ra maneener a la 
comunidad bajo control militar. 

Un método .frecuente es el terror: la. quema de ca -
sas, golpizas, tortura, asesinatos selectivos e incluso 
masacres .. Varias comunidades distantes en el Quiché nor 
occidental. cerca de la Frontera de Huehuetenango, han
suFrido alguna I:ormn d0 terror militar. 

Ninguna comuniddd. es lo que era; todas han suFrido 
trans..formaciones .Forzadas .. El terror no se origina de 
manera simp1e sino de 1a aplicac~ón sistem~tica de la -
Fuerza para ma.ntener un control mi1-itar efectivo en 
áreas remotas del agro .. Las táctj_cas del ejército pare
cen orientarse a demostrar 1Jtte hay alternativas incluso 
peores que el hambre. 81 terror es suFicit?.ntc como para 
asegurar que J..a _:población entienda qt.ie no va. <:".. tolerar
se ningún nivel de desacuerdo, y menos de rebelión, o -
la cooperación real o imaginaria, con la oposición. 

El terror abierto, se complementa con ot:ra.s formas 
de control social. Una de las .Formas más importantes es 
el establecimiento de patrullas civil{~s, 9rupo5.; de 
guardias compuestos por aldeanos. Se busca que sirvan -
como autodeEensa de los poblados y que proporcionen in
.Formación de cualqu.ier actividud de los .rebe1-des en el
área. Pero las patrullo-.:is son casi inoperantes militar -
mente hablando. Tienen poco entr~namiento, portan poco
armamento. y simplemente no serían capaces de entrar en 
un combate real. Las pat ru.11 as civil es so.n importa.ntes
en otro sentido: proporcionan u.na .. Form¿:i ei.::-ectiva de ma!:!_ 
tener una vi gil anci,::i sobre 1 c:i.s acti viclades de los patru 
lleras mismosr y e-le la :-ioblctci6n e:n :rener-,tl.. Como un .:::-
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l. ... ~<..>Ulta::o, l.'~~.""- f',::--1tr11ll,1s t.!':i.e1; u.n :.=-le:nent_o .J~-.-- d ... :::scorJ.. 
fianza j. divisi6~1 e~-1 le.:\ co:r;:.lnid.ld. La ?OL:Lclción no pl~e
de esta:..." nunc.:.. segu:...."c.' de qu.e 11n p_1tr:..1llC?ro LO l•:JJ .Jcu:-~,~i. 

r!1 de-? .=:.100 0.:>.jo pr.~si6n :tilJ_t :!.~, o ~;i:riple:ncnt•.? por na. -
narse el f~vcr del eJ&rcito. 

cualquier ._-ict:ividd.d Ge :.~lgÚn p ..... 1trullero qut~ se sal 
ga de lo comú11, culoc._:._ Jl j1..?.fc d·~ 1.-_1 r.;.!t:n1ll?. en un.~ p~ 
sici6n delicada, cr•?ándosc as]. un d..isuc1sivo local a que 
simultáneamente se participe en una patru.lla y se reali 
cen ~ctividades de ~poyo ~ 1~ oposici6n. 

Otr.:i ví.;:i qu.e abri6 el ejército es la ::le gdna:!.~se 1,.:.. 
lealtad del pueblo; la ví~ hearts and minds. Esta puede 
tornar la forma de la distribuci6n de alimentos, o la 
distribu~i6n de m~teri3J.es par~ construcci6n, o la de -
dar servicios pa.rc:i. el campo. Aunque e~.;ta vío. puede ser
eEectiva en el corto pl3zo, a largo pl~zo tiene sus 11-
rr,ites .. 

Ganar la lealtad de la poblaci6n presupone que, en 
Último término, al apoyar al ejército las necesidades -
de la poblaci6n se habrán satis.f'echo, lo cual es un¿i 
a.firmaci6n dudosa, ya que el ejército es el pilar prin
cipal del sistema soci~l y econ6mico que es el causante 
de sus problemas en primera instancia. 

Hoy en día el ej~rcito er11ple~ un~ cornbinaci6n de -
estrategias; como el terror total es in~ostenible y con 
traproducente, se le combinan con otros métodos de con-= 
trol social. Algunas veces, por ejemplo, el ejército 
llega .:..·"nada pasa. Los m:::...litare'_-; simplemente checv.n que 
las patrullas cu....-nplan sus obligaciones, y se retiran. 
Otras ~Jcce.s, ·21 cj·.?rcito r·eanndn s 1 ;_ br1J.tL.1lidJd contr.::l -
el pueblo. Par::\ ld poblaci_6n esto puede ser confuso, 
pues nunca est.5.n seguros de c6rr10 actuarán los soldados. 
En una visita el ej6rcito pu~de qu.ema.r las casas, y pue 
de ser que en la siguj_ente distribuyd m,::\teri3.les para -= 
reconstruir i ·:.i.s :n.i.srr:..·1s casas. Bnjo estas circunstanci<.J..s, 
aún las acciones 11 benevolentes 11 por la.s qi..:te el ejército 
quiere ser oste::itoso, deben tornarse cor;io un. c3.specto de
su p:::-ogr-ama. S.'Ae busc,-~ subor<1i11,.1r l.:t. vidd. de los poblei
dos al control :r,ilitar. 

Lo acontecido con el depuesto presidente Guatemal
teco Efr~ín Ríos Montt, bien puede ~cr 13 hjstor·ia pro
totipo de los :::;obcr::.::!ntr_7'=':; milit·:.·r.'•:=s que ha. h,..i.biclo en 
·~se paÍ.<.;:-'i, ya cr.J..e llegó -3.l ?Odcr ,;!..l i c-¡u:11. 'T,J.e la mc::i.)rO 

rl~. por rGert.io de nn ~olpe dG estado. 
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Se cometieron dur.-:tnte su régi:nen tocio tipo de crbi 
trariedades y violaciones a los derechos humanos, las -
cuales serían 11 muy -:Ji.fíciles de enHP1.::~r,ir en todas sus r._: 
cetas", por lo q11e en el presente tra.bajo solamente hicI 
mas alusión 3 algunas de el las, y a.sí dJrnos idr.;:. ·1 de 1·3.. 
violencia que •?xiste en Guatemc1lzt .. 

Desgraciadanente de nada hJ.n servlUo l;:::.s di.f'c.r2n -
tes comisiones internacionales y regionales de derechos 
humanos, que han denunciado todo tipo de atro?ellos ha
cia l,:i_ vida y la dignidad del hombre; corno t3.IBpoco han
servido las múltiples y constantes protestas de todos y 
cada uno de los sectores sociales que conforman al país 
en cuestión para que termine J_¿ violencia reinante en -
tre la población. Tampoco las reuniones de Presidentes, 
cancilleres, embajadores, etc ... del área cent roamericci.
na, han servido para establecer la paz y la democracia
en Guatemala. 

La situaci6n que se vive en Guatemala no solo ha -
provocado conElictos entre todos los componentes de su
Población, sino con otros países, ya que las agresiones 
y muertes han llegado a todo tipo de extranjeros, asi 
como a las embajadas de diversos países que sé encuen -
tran ahí acreditadas. 

El n{lmero de muertes acontecida..s en ese país, así
como el de las personas que han fluido para buscar re_fu
gio principalmente en México, es incalculable, se habla 
de decenas de miles de personas, sin que se tengan ci -
.fras exactas, ya que el gobierno guatemalteca siempre -
ha tratado de ocultar al mundo entero y a su pueblo la
que acontece realmente. T;~_n es asi, que el gobierno gua 
temalteco publica cierta noticia, y a los pocos dias = 

sucede todo lo contrario, como por ejemplo; cuando des
mentían que el general Ríos Montt Eu~ra a sufrir en su
gobierno un golpe de estado, señalando que los milita -
res eran sus "nmigos" y resultó a los pocos días de es
tas mani.festaciones de apoyo y con.fianza, que .fue de 
puesto Ríos Montt por un nuevo golpe de estado. 

La situación que viene viviendq la población de 
Guatemala es muy compleja, ya que como hemos visto a lo 
largo de nuestra exposición casi inmediatamente que se
coloc::\. un nuevo gobierno, en el poder empiezan a surgir 
disputas entre los mismos integrantes de...L nuevo gobier
no. divisionismos e1~ el ej6rcj.to y la población. 
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Por una parte los c::1obie:!~nos g-i_¡atemal teces culpan -
incesantemente a lo:; in~urqer1tes y a l~ oposición de tQ 
dos los hechos desa.9radab1e~..; que suceden .. y por otra 
parte, la oposición culpa al gobierno. Existe adem~s un 
descontento ca.si general de todos los sectores de la oo 
blación en contra de los <jobernantes, y aún entre ell~S 
mismos. 

La inEluencia de los Estados Unidos en la oraaniza 
ci6n e instigaci6n de 12 violenci<t represiva es nÍtida; 
a título de ejemplo cito simpl·~mente el inForme que ya
desde 1968 presentara el Comité GuatemaJ teco de Protec
ción a los Derechos Humanos a las Naciones Unitlas. En -
él se proµorcionaba una lista de 277 ~ndividuos entre -
guatemaltecos y estadounidenses. a quienes se atribuia
la responsabjlidad por los asesi.natos y d•:!s:,pariciones
ocurridos en ese año. En ese tenor, tambj én las declara 
ciones del propio Departamento de Est::i.do de Esta.dos un:L 
dos indican lo mismo al .::i.dmi t ir pÚ2il ic.._~rnc11 te su direc :: 
ci6n en el entrenamiento en técnicas de contro.:insurgen
cia a 1 as .Fuer:z.as mili tares 9L.tatemal tecas. 

Su intervención económica en el pa.ís es innegable. 
ya que ha in.fluido hasta en la toma de las decisiones -
gubernamentales. utilizando esta. 1'ayud11 1

' se:-p:i1:. lo creen 
conveniente o no. 

El gobierno !'.-J'UcJ.lem<J.l 1.eco ha promet it.Jo h.:i.sta el can
sancio, la ins1:auración de un gobierno· democrático, ac
tuar en "bene.Ficio del pueblo", etc .. pero los hechos 
nos demuestran lo contrario, ya qut3 hast..a .la .f'echa nin
gún 0obernante ha llevado :il p;:i.Ís a la to.n rnr:>ncionada de 

~ mocracia y a la paz. 

Pese a las rnaniFestaciones hechas por c~l general -
Humberto Mejía Víctores, en cuanto a la democratización 
cp.1e se trata de impl.J.ntar. o. la paz logrado, al recono
cimiento internacion;:tl de su buen gobierno, etc .. Los -
hechos recientes desa.fortunadamente: nos indican que la
paz en el país vecino aún está lejana; pues existe un -
gr<..~ve descontento entre la poblaciónpor los actos de 
viole~cia que se siguen ef.'ect 1.A.ando, adem:':1s, hasta el m.9_ 
mento los gobernantes no han cumplido con las promesas
!1ec~~s al tomGr el poder. Sólo el ~r~nscurso del tiempo 
podr~ poner en claro la Vt-~rdad de lo (_!_ue en Guatemala -
11.j veni<io acont0ciendo '/ d,':r1! l.") razón ;¡_ qu_ien la haya
tenido. 
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I INTRODUCCION. 

Desde !Ltce Vé:lri O'...> c.if!os los regímen'3s sTuaternal t•?cos 
han sido contin'1,:-1m·~nte denunciddos -=>or orq~n·i smos inter 
nacionales y por lJ opinión ?~blica.m:~21d~~l , en raz6n= 
de violaciones graves. 2onst~ntes }- rnJsivas de los dere 
chas más elementales contra sus ciudadanos. particular-= 
mente los campesinos. mediante represiones sangrientas, 
bombardeo de poblaciones civiles, pr~ctica inaudita de
torturas, secuestros y desaparición de personas. Ealta
de protecci6n legal e.Fectiva, qnern,--:i. de sembradfos y ga
nados. <-::rra.samiento d_~ pobJ .::idos, etcét.-::o_ra. 

Los campesinos no pueden librarse de estas calami
dades sino ren~ncianclo a s1x conciencia ~ integrá11dose -
en las llamadas "patrulla .. s civiles". El otro carnina es
huir a México y pedir la !Jrotecci6n de las autoridades
mexicanas. 

Los que logran llegar a. Mf~xico, son en su mayoría
ancianos, mujeres y niños. haciéndolo en condiciones Fí 
sicas y mor~les deplorables; llenos de pavor y de tris~ 
teza por las condiciones de agresi6n y persecuci6n de -
las que dice11 son víctimas en su propio pa~. 

La mayo.r-ÍCJ. de los gu<)temal tecas que cruzan la .fron 
tera se asientan en Chiapas, sor1 i~dí0enas chuj, mam, 
qu.ichés o canj abales, donde abundan las viudas y los 
h1..lér.Fanos. 

El ni.).mero de refugiados en el e~:.;ta.do de Chiapas es 
mayor, ya que, en esta entidad, es tradicional que tra
bajen con permisos de acuerdo a convenios con la Secre
taría de Gobernación, en las labores del caFé, así como 
en la recolección de plátano y de otros productos. En -
promedio, los campesinos 0"Uatem<1l tecas superan los 100-
mil en determinadas épocas deJ_ étfío y, lo que ha ocurri
do es que muchos de ellos, ya no reqresan .3. su país de
origen. 

Au:r!.que los ref'ug.ia.dos ~Tuatemc11-t2cos ha.n mejoraUo 
relativamente sus condiciones de vida en México, ellos
sienten que han perdido su hon-.:r, sn identidad, y lé\ 
paz. 

A continudción, !"::..:.rcrno~; 1-.tn breve recorrido en el -
tiempo, desde la lle9acla. de los primeros reFugio..dos gu~ 
temaltecos a M~xico ~~st~ nue~tros días, y ~sí saber 
qué ha P·"-1:..0-1'10 con .::.-llo-::· dur;1n.tc est·e l.J.pso. 
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II 1981. 

2 de marzo 

Un grupo de campesinos chiapanecos declar6 que de
vez en cuando sobrevuelan el territorio mexicano heli -
c6pteros guatemaltecos. 

28 de mayo 

En el departamento de Huehuetenango se inEorm6 que 
469 campesinos (entre ellos 180 niños) procedentes de -
el campamento Camoj i to, cruzaron la ..frontera con México 
y permanecieron en el poblado de Arroyo Negro durante -
48 horas, para después ser deportados por las autorida
des mexicanas y recibidos por el ejército de su país. -
El gobierno guatemalteco neg6 tener datos sobre la emi
gración. 

30 de junio 

1,150 guatemaltecos provenientes de El Petén cruza 
ron la Frontera y se establecieron en las poblaciones 
chiapanecas de Palestina y Frontera Echeverría. 

4 de julio 

La Secretaría de la DeEensa Nacional di6 a conocer 
las primeras ciFras sobre el éxodo de guatemaltecos: 
2740 en Macanché, ·2so en Frontera Corozal, 320 en La 
Fortuna, 239 en Boca Lacantún y 545 en Benemérito de 
las Américas. 

8 de julio 

En el campamento de refugiados L~ Esperanza, la CQ 
mida escaseaba y el 90% de sus habitantes padecían palu 
dismo, lo que era del conocimiento del ACNUR y la Seer~ 
taría de Gobernación. 
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14 de julio 

Agente::; ·-¡i..i_aternal tc:ce>s ·:li :;.irazar...:os de campesinos vi_ 
si~a.ron tres comunidades ·=le Y'e.f'ugiados ~ara ordenarJ.es
re-:_..rrAsar; en caso contrario se qi...temarían sus casas. se
regalarían los animales y se rematarían las tierras. 

16 de julio 

Sin precisar el n 1:J.mero, se supo qr..:te varios re.fugi~ 
dos g'...iatemal tecas .fueron deportados a su país por auto
ridades mexicanas. 

Varios diC'.rios de la capita1 publicaron .fotos de -
los campamentos donde se veían las casuchas c¡u.emadas 
por los soldados y agentes de migraci6n que los expuls~ 
ron de nuestro territorio. 

18 de julio 

En una carta dirigida <ll presidente L6pez Portillo, 
los re2ugiados guatemaltecos pidieron ~~e no se les re
gresara a su país por temor a las represalias del ejér
cito, e in.Formaron que los deportados de Arroyo Negro -
estaban ya en l3s list<ls de desaparecidos o muertos del 
ejército guatemalteco. 

16 de agosto 

La Secretaría de Gobernaci6n señaló que del 20 de
julio al 4 de agosto .f'uero; deportados dos mil guatemal 
tecos, dándose asilo sólo a 46. -

7 de noviembre 

Se in.formó que de aqos to a octubre se habían depo..!: 
tado 664 guatem::ll tecos "por cruzar clandestinamente l.. a
.frontera con México". 

Pese a las deportaciones. la CMAR calcul6 que a f'i._ 
nales de este a0o. 
S'."1J. :item:il tecos. 
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1 9 de enero 

El Comité de /\y...,.J.d3.. al Pueblo Guatem3l teco a.firmó -
que un oEicial de la Policía de Hacienda de Guatemala -
ingresaba contínuame~te 31 territorio nacional por T~ 
lismán con la misión de localizar a los reEugiados y h~ 
cer listas, ;::-ara qtte Fueran .fusilados sumari.3.lllente cua::!_ 
do regresaran a su país. 

20 de enero 

En Chiapas se informó que s6lo la tercera parte de 
los centroamericanos qu.e entraban a México se empleaban 
en el campo. 

23 de enero 

La diócesis de San Cristóbal, denunci6l la expul 
sión de 700 u 800 refugiados que se habían internado en 
la Finca Dolores desde los primeros días del año hasta
el 11 de enero. 

5 de febrero 

El agente de migraci6n Angel Alfredo Aguilar, con
firmó que 630 campesinos guatemaltecos refugiados en La 
Hamaca habían sido deportados el día 3 del mismo mes 
por el delegado migratorio César Marcos Morales. ante -
la incredulidad del coordinador de la CMAR. 

ó de Febrero 

El comisario y el excomisario ejidales de San Se -
bastián Bachdjón. Eueron asesinados por hombres con bo
tas y los rostros pintados. 



159 

7 de .febrero 

Samuel Ruiz, obispo de Sau Cris t6bal, inEormó que
los 700 re.fugiados deportctdos, llabían vuelto a México y 
que se habían establecido otros cinco mil guatemaltecos 
en campamentos a lo largo de la .Frontera. 

1 7 de .febrero 

20 hombres calzados con las incon.fundibles botas 
de kaibiles del ejército guatemalteco, con las caras 
pintadas y Fusiles reglamentarios catearon, saquearon y 
golpearon a religiosos maristas en Comitán, Chiapas. 

13 de marzo 

El ejército guatemalteco secuestró a dos campesi 
nos mexicanos en la comunidad de Pipiles, Chiapas. 

24 de marzo 

Se in.formó que durante la Última semana habían cru 
zado el río suchiate cerca de 10,000 guatemaltecos, en= 
tre los poblados de Ciudad Hidalgo, Frontera Hidalgo, 
Cacalluatán y Talismán. 

15 de mayo 

El gobierno de México anunció el asilo de 13 guat~ 
maltecos del Frente Patriótico 31 de Enero. 

Agosto 

Según versiones de re.fugiados gu.atemal teces y cam
pesinos mexicanos. el día 2 y 31 de ese mes, irrumpie -
ron tropas del ejército guatemalteca al municipio de 
"La Trinitaria", Chiapas, quie11es con todo lujo de vio
lencia atacaron a sus habj.tantes, dejando como saldo a
un re.fugi.:ido y a dos campesinos mexicanos muertos. 
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Las autoridades migratorias mexicanas evacuaron a
l 2 fuerza a casi 2 mil reF"'...lgiados gu,1t:emaltecos del cam 
?amento Rancho Tejas, cerca~o a la Frontera de Néxico = 
con G1..A.atemal a, .habiendo qu.ernado el recinto que 1es ser
ví a como clínica de salud y ~lrn~cén de alimentos. 

Los inEormes Fueron conEirmados por Funcionarios 
mexicanos y de las Naciones Unidas, a.firmando que todo
Eue obra del jefe de migración de 12 región Fronteriza
de Chiapas, cés :J.r Marcos Norales, quien con f'recuencia
ha sido acusado de "colaborar con las autoridades mili
tares guatemaltecas'' y con los conservadores terrate 
nientes locales en perjuicio de los refugiados. 

2 de noviembre 

100 soldados guatemaltecos penetraron al camp~nen
to de Santiago el Vértice en las lagunas de Montebello
y secuestraron a dos re.F 1..tgiados. 

Sin que se revelara la .fuente in.formativa, se supo
que Tapachul a, Chiapas, hace meses q1.A.e comenz6 a ser 
testigo del contrabando de ryetr61eo diáfano y gasolina
hacia la República de Guatemala; esto es, a1.gunos "reE,g_ 
giados" gu_atemal tecas aprovechan la escasez en su :_::>aís
Y J.os bajos precios de los combustibles de México, amén 
de qu.e su quetzal sigue a la paY' del dólar, para hacer
negocio lucrativo. Todo ello con pleno conocimiento de
los aduaneros mexicanos. 

A finales del año, l-" CHAR y el ACNUR calcularon -
que en el sur de Chiapas, había poco más de 30, 000 ref.!:!_ 
giados c 1.iatemal teces. 
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IV 1983 

26 de enero 

Tropas guatemal tecc...s se inter1:aron 800 :netros en -
territorio mexica_y¡o y dispar..:tron C·~ntra los re..fugi.:tdos -
de Santiago el Vértice, causando la muerte de dos persa 
nas. Ese mismo día hubo ataques en La Sombra y La Hama~ 
ca, y murieron otros tr.:=s ref'ugiados _ 

Ante los hechos, los asentados se i!"1trodujeron 
tres kilómetros más en territorio mexicano. 

Dur3.:nte el mismo mes de enero, el campdITlento "La -
Trinitaria" ..fue objeto de nuevos ataques militares gua
temaltecos, dejando en esta ocasión a 5 reEugiados mue~ 
tos. 

29 de enero 

El titular de Gobernación del estado df Chiapas, -
proEesor Gustavo Acuña, advirtió que respecto a las in
cursiones de guatemaltecos a tierras Chiapanecas los 
grupos que ahora pasan, especialmente por la zona de 
Montebello, son entre 10 y 20 personas. 

1 ° de .Febrero 

El senador mexicano Luis Dant6n, inEormó que los -
reEugiados guatemaltecos vagan en una porción limitada
del sureste del país, en su mayoría niños y ancianos. 

6 de .febrero 

81 doctor Julio César Méndez Mor .. tenegro, embajador 
guatemalteco, ex-presidente de aquell2. naci6n, maniEes
t6 <IUe las autoridades del vecino país preparan una co
misión que se internará en territo~.io mexicano a .fin de 
sostener un diáloqo con los refugiados y convencerlos -
de que regresen. 

Para t.:l 2f'ecto lle0ó --,_ Méx.ico el rni!"!.i.st1..,o de Eco
nomía di? G'J.dteni,~l~1. 
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7 cJ12 Febrero 

Los re.fugiados rle Bocal Chajul dijeron que qu.izá 
ellos serían los últimos en ingresar a México, porque 
el ejército guatemalteco ~· ... db í a tendido '-ln cerco a lo 
largo de la fronter.-::i... 

8 de Eebrero 

El gobierno guatemalteco decidió desplazar a 10000 
efectivos militares a su Erontera norte, para impedir -
el éxodo de más guatemaltecos, y obligar a medidas sim~ 
lares al gobierno mexicano. 

Las medidas fueron conocidas aquí, a través de un
men.saje enviado desde Guu.tern.ala por el Fr~nte Popular -
31 de E:nero. 

9 de Eebrero 

Al ser entrevistados varios reEugiados guatemalte
cos, narraron las diversas Eormas en que son explotados 
por las autoridades y la poblaci6n mexicana, lo que se
puede ver con mayor claridad en el siguiente capitulo. 

1 4 de Eebrero 

Los reFugiados guatemaltecos en México rechazan la 
posibilidad de que una comisión de su gobierno los vis~ 
te para invitarlos a volver al país, oFreciéndoles se~ 
ridad en sus vida~ y trabajo. 

Es to .f'1..le in.form¿1do por los responsables de los cam 
pamentos de esos ref'ugi.ados en Chiapas. y pidieron al = 
gobierno mexic¿mo que no los entregue al de Guatemala, -
pues serí.a mandarlos a una muerte casi segura, pero co!:_ 
Fiaban que eso no sucederí0. 

Precisaron que no pur::>:den creer en la sinceridad de 
ld invitación ~u~tcm~ltec~ l~ego de los result~dos de 
las i11cursiones rt~ t:rnp~s d~ ~u país en territorio na -
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cio:nal, que arrojaron un Sci.ldo de varios muertos. Agre
gando. 11 también sabemos que el mismo ejército sigue ma
tando much..:i gente en Guatemala, obliga a J_os campesi
nos a meterse a patr.A.ll'-1.s c:iviles pe.ir~ m.:ita.i-- 2. sus pro
pios hermanos y después los mata también a ellos 11

• 

23 de .febrero 

El C6nsul de Guatemala en Comitán, Chiapas, exhor
t6 por la radio local a sus compatriotas para que regre 
saran a su lugar de origen y o.freci6 "en nombre del go= 
bierno de Guatemala todas las garantías a los re.fugia -
dos 11

• 

6 de marzo 

El obispo de Tapachula, Chiapas, Juvenal Porcayo -
Uribe, expres6 que en su di6cesis se encuentran re.fugia 
dos unos 10 mil guatemaltecos, a los que hay que sumar~ 
les otros 10 mil que se encuentran en San Crist6bal. 

10 de mayo 

En una carta a la ONU y al gobierno mexicano, nue
vamente los reEugiados pidieron no ser repatriados, ya
que "no es posible creer en la sinceridad del gobierno
de Ríos Montt". 

26 de mayo 

El gobierno de Guatemala anunci6 la visita a Méxi
co del ministro de gobernaci6n para convencer a los re
Eugiados, tanto campesinos como intelectuales, de que -
regresaran a su país y se acogieran no s6lo a la ley de 
amnistía sino también a la ley electoral. 

7 de julio 

El ejército guatemalteco realiza una intensa oper~ 
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ci6n de "vietnamizaci6n" en contra de campesinos de 
aquella naci6n, que consiste en arrojar de las zonas 
agrf.colas e los habitantes pera evitar que proporcionen 
ayuda a guerrilleros y estr.::ingular el movimiento insur
gente centroamericano. 

Miembros de CARGUA (Comité de Ayuda a ReEugiados -
Guatemaltecos) aseguraron lo anterior, luego de que se
escucharon varias narraciones de lo que acontece en Gua 
temala, relatos hechos por grupos de campesinos chapi :; 
nes ref'ugiados en un c~~pamento en territorio mexicano. 

Entre otras atrocidades los campesinos ref'ugiados
aseguraron que de los helic6pteros los soldados chapi 
nes arrojaron grandes cantidades de substancias que 
"prende todo y aunque queramos apagarlo sigue encendi 
do", "no les importa aventar el Fuego a escuelas, pobla 
cienes o iglesias, sólo les interesa matar". -

Un reEugiado guatemalteco maniEest6 que al llegar
a territorio mexicano y al colocarse en el campamento -
de Nuevo .México .fue objeto de vejaciones por parte del
encargado de migración en la zona, C~sar Marcos Morales, 
y les dio con amenazas documentos que los acreditaban 
como trabajadores y no como reFugiados. 

En el ejido Benito Juárez, los habitantes de ese -
campamento relataron que han entrado al país soldados -
guatemaltecos y que han derenido a algunos reEugiados,
sin soltar disparos. Agarran a los mexicanos pero los -
sueltan rápidamente, señalaron. 

Según inEorrnes de CARGUA, en la selva de Ococingo, 
hay nueve asentamientos con más de 4, 500 personas; en -
Tziscao y las lagunas de Montebello hay trece asenta 
mientas con más de diez mil personas; y en la regi6n de 
la Trinita-ria y Comalapa hay doce asentamientos con ca
si diez mil personas, lo que supera la suma de los vein 
ticinco mil, sin embargo hay otros sitios donde sólo se 
sabe que existen y la ayuda no les ha podido llegar co
mo ocurre en la selva lacandona, así como en el paraje
denominado Marqués de Comillas. 
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V 1984 

30 de abril 

Unos 200 hombres ves~idos con uniEormes militares, 
similares a los que porta el ejército de Guatemala, in
gresaron al territorio mexicano, atacaron el campamento 
de El Chupadero y asesinaron a 6 re.fugiados guatemalte
cos, dejando heridos a otros t autos. 

Esta acción ocurrió justo cu.ar1do el gobierno mexi
cano había anunciado la reubicación de los reEugiados -
para darles mayor seguridad. 

2 de mayo 

Las primeras declaraciones tomadas a testigos de -
los hechos señalan que los habitan tes del campamento 
agredido el pasado 30 de abril no tuvieron oportunidad
de repeler el ataque, en tanto que los uniEormados dis
paraban contra todo lo que se movía, por lo que los 
agredidos se internaron en lo espeso del bosque cercano .. 

Según versiones de .~ ... igunos re.f'ugi¿"ldos los presun -
tos responsables .Fueron 0lementos del Gjército guatemal 
teca; e identiFicaron a las víctimas como campesinos -
que no tenían ni.ngún nexo con guerrilleros o agrupacio
nes políticas de Guatemala. 

JJa mayoría de los refugiados agredidos huyeron más 
tarde rumbo a la población de Las Delicias (cercano a -
Comitán); algunos centenares de reEugiados que permane
cieron en El Chupadero, anunciaron qu_e abandonarán pau
latinamente ese c0mpo en busca de un lugar más seguro. 

El doctor Roberto G6mez, director del Hospital Ci
vil de Comitán, aseguró que 15 días antes del ataque, 
el campamento había sido visitado por un reducido grupo 
de soldados guatemaltecas, q1Je se llevaron a un reEugia 
do. y habían a..rnenazodo con reg~esar. -



El obiS?O s.::-~:711..J.C::l :Zu.i.:. r.::;:,re~ent,'3.!Tt(i? del Comité -
Cri:=t:ia:.r.1.0 ..::e Solid.::_r_:_ja,-:, i ndicé'J que los ::ltacantes del
c.::..::.?3-mento ~e re..fus;i.3.doc:;, ocurrirlo ~l pas2do mes de 
a~ril, cometieron tod2 tino de ~r-roci~3~es 2n ~cntr~ da 
los ~aredidcs, y que al momento del ataque Fueron perse 
gu.ido~ haste:. 3.proxir:1J.d·:trr,-:.::1te trt:::s kilómetros dentro del 
territorio nacional. 

Mientras la Coord1l':..:.i.do:r?J de A\.rLu2.a ~a.ra los Re.fucia 
dos Guatem:.il tecas (Carai~a). con oEÍcina~ en Comi tán. - -
".::hi a?as, aseguró que e ien tos de gu,.=.i. te mal tecos que perma
necían en los campos: Nuevo Iztl.~i.n, El Chup~J.dero. Ciu -
dad Cuauh téI'10C :;.-" l ·3 ~ienegv.i ta, es t :".Hl !'l'lyendo hacia el -
interior de México en busca de lugares donde cuenten 
ccn mayor protección. 

Precis6 que diariamente son más los guatemaltecos
que cruzan la Frontera para internarse en territorio 
mexicano. 

5 de mayo 

Se ha establecido un cordón Formado por 22 retenes 
de agentes migratorios mexicanos. para mantener en una
Eranj a de unos 20 kil6metros de ancho, en los casi mil
kilómetros de la Frontera con Guatemala, a los más de -
40 mil guatem~ltecos dispersos en 92 campamentos. 

A esa Franja s6lo ingresan quienes llevan permiso
de Gobernaci6n emitido desde la ciudad de México, o 
quienes pertenecen a or0anismos como la ONU o a la di6-
cesis de.San Crist6bal.~ 

Así, los refugiados quedan sin la posibilidad de -
~vanzar !1acia el interior del país, la mayoría de ellos 
provienen de los dep~rt01me.ntos guatemaltecos de Huehue
tenango, el Quiché, .L\lta V•2ra?a2 y_El Petén. 

E~ l~ mencionada Fr~nja se han registrado 69 incur 
sion-~s eY1 les últimos tres ~ños ?Or ?.:i.rte de t'!'..'"O?as re:= 
gulares SLF..i::-em=iltec.:::.s. En ~llas fl;;:i.r. rc:sultado n.uerta.s -
un3s 20 p~r::;onas y h,::.n si-:J.o -:~ec~iestr-::dcis otr.~3;: ta..nt?.s.
.c.simi';mc, ~1:"'1::: r~s'.J.l t-3.do as"=sinado_ siete ::-,1:n?esino.:; me
xicanos. 
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Los re.fuoiados de Las D2licias y los oue llecraron
de El Chupade~o esperaban hoy una respuesta del gObier
no, que no llegó, y que t'2ndr'Í.ri. implica.ciones sin prec§;_ 
dente, ya que a.f'ectarí0 ·:!l progrc:tma. de reubicación aco.!'.. 
dado hace una semana. 

La decisión que se <::tdopte hoy, podría ser reclamada 
después para otros campamentos qu .. e se localizan en si -
tios de muy dif'ícil acceso, y cuyo traslado requerir1a
de un gran operativo log~stico y de recursos cuantiosos. 
En este caso, podrían estar los campamentos de Puerto -
Rico, Ixcán, Galaxia, Pico de Oro o Poza Rica, cada uno 
de los cuales con más de 2 mil o 3 mil re.fugiados. 

6 de mayo 

Un grupo de proEesionales que atiende la organiza
ción, la salud y la alimentaci6n de varios campamentos
de reEugiados a lo largo de la .frontera, advirtieron 
que hay indicios de un rec~~decimiento de las acciones
bélicas de la guerra civil encubierta que se libra en
Guatema1 a entre la guerrilla y el ejército, que podría
ser la c:J..1....1.sa del reforzamiento de las unida<les guatema.!_ 
tecas Fronterizas. 

Estos movlmientos militares y la crueldad conocida 
de la tropa guatemalteca, hace presa del miedo a los ha 
bitantes de los campamentos existentes a lo largo de l~ 
Erontera. 

El temor ha crecido además por una supuesta inEil
traci6n de soldados guatemaltecos que se hacen aparecer 
-se aEirmó- como re.f'ugiados. Esta duda hizo que 10•3 re
Eugiados guatemaltecos se mostraran taciturnos y muy r~ 
servados ante la presencia de extrafios. 

10 de mayo 

El gobierno mexicano anunci6 su decisi6n de ini 
ciar. de inmediato, la reubicaci6n de los 46 mil reFu 
giados guatemaltecos ~Ae se encuentran en 80 asentamie~ 
tos a lo largo de la Frontera sur. 

Se design6 como nuevo lugar de re.fugio, primerame~ 

te, el Estado de Campeche. 
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Los re.fuaiódos cruaternal tecos no t. ienen intenciones 
de q._¡eda.rse e; .. Méxic~ permanentemente, ni "venimos -3. 

qui tarles nadd. a los mexicanos sino a defendernos de 
una represión y de unOJ. ir.justici;'l", a.Fi:r:'mÓ Juan Moreno, 
representante general del campamento El Chupadero y uno 
de los 15 jefes de campamentos indí.genas llegados zü Es 
tado de Campeche, procedentes de Comitán, Chiapas. -

Durante la reui-.1.i6n que tuvieron los representantes 
con el emb.:ij a.dar Osc.3.r Gonzá.lez, coordin.:-1.dor general de 
la Comisi6n Mexicana de Ayuda :i. Refugiados (Gomar), au
toridades del municipio de Champot6n y líderes de los -
ejidos qne colindan con el terreno donde se reubi.carán-
3 mil guaternal teces en las pr6ximas semanas, Moreno 
agradeci6 la Eraternal recepci6n y dijo que su gente es 
trabajadora y· que el único motivo de su presencia aquí
es esperar la paci.f'icaci6n de su país, porque "no perde 
mos la esperanza de volver". -

31 de mayo 

Hoy llegaron al Estado de Campeche los primeros 95 
re.f'ugiados guatemaltecos, entre hombres, mujeres y ni -
ños, procedentes de Comitán, Chiapas, para ser instala
dos en el área denominada Pensylvania en el Municipio -
de Champot6n. 

Los médicos que auscultaron a los niños, señalaron 
que el principal problema es la desnutrici6n. 

1° de junio 

El director de Servicios Coordinados de Salud de -
la SSA, inform6 que a lo largo de.la Frontera chiapane
ca se tienen detectados los siguientes campamentos: uno 
en el municipio de Amatenango de la Frontera, con 197 -
personas reEugiadas; 24 en la Frontera Comalapa, con 4-
mil 202 re.fugiados; uno en r::?l municipio de Independen -
cia, con 27 ?ersonas; 39 campamentos en Las Margaritas, 
con 14 1-:-1il ?·~5 re.f'ugiados; 13 campamentos en Ocosingo,
con 15 mil 250 person~s y ocho camp~mentos en Trinita 
ria con 6 mil 227 personQs. En conjunta ~um~n 41 mil 
2 ~') ?e:rson¿,s. 
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18 de junio 

Los refugiados provenientes del Estado de Chiapas
esDeran en las a.fueras de los poblados de Chind y de Fe 
iiPe Carrillo Puerto. mientr~s se construye e?'l el áre-3.:: 
Oe Pensylvania los m6dulos habitacionales en los qu2 -
.finalmente habitarán. En la construcci6n de las vivien
das colaborarán J.os propios e:.silados. 

24 de septiembre 

Llegaron a "Los Lirios 11
, Quintana Roo~ 285 re.fugi~ 

dos gua.temaltecos, en su mayorfa mujeres y niños, sien
do éste el Drimer camnamento en la entidad. donde trata 
rán de empr~nder una ;,_ueva vida; señalándose la llegada 
como un cuadro amargo. en el ~Ae nadie trae nada. 

HastS!. el momento se han const:cuido cinco grandes 
barracones, tan s61o de troncos y como techo, láminas 
de cartón. Y al igual que en Campeche, los propios reE~ 
giados ayudarán ~ construir 3US casas. 

En in.formaciones de l-'uncion21rios de Acnu±- y Comar, 
se supo que el segundo campamento habrá de instalarse -
en la regi6n de Nuevo Huatusco, a unos 60 kilómetros de 
Los Lirios. 

Asimism0, se dijo que durante dos meses se tendr5-
un promedio de llegada de 200 a 300 reEugiados por serna 
na. tanto a este lugar como a la zona de Huatusco. 

VI 1985 

25 de enero 

Los asilados cruatemaltecos han ::iedido al Gobierno
mexicano qu.edarse ~n la zona que act;alrnente ocupan en
el estado de Chiapas, debido a la cercanía que ahí tie
nen con su patria; además, la reubicación en otros esta 
dos mexicanos es un duro Derecr:rinar par;;:i. los ancianos,:: 
existiendo di.feren.cia.s dei clima al q,.;.e están acostum -
brados, ::idemás de que ~n ::hiapas existen la amistad, 
parentesco y solid.~ridad con J.os campesinos del lugar. 



De acuerdo con el décimo censo de: :=..ot)l~~ci6n, en 
México existel:-;. .:i.ctu;_ilmente m2.3 de 100. 0(-10 reEugiados 
guatemaltecos. 

VII UllA CONSIDERACION. 

El temor de que en la regi6n centroamericana pueda 
estallar una guerra que ponga en mayor peligro la muy -
precaria paz del mundo, lo comparten todos los pueblos
de la Tierra. Las feroces acGmetidas de TÁerrillas in -
testinas. que han llevado el luto a casi todos los haga 
res en paí::;es como Guatemala, amén de los :ref'etidos go= 
biernos dictatoriales que han sembrado la injusticia, 
la tntranquj_lid01d y l:-: cleses?cranza en muchos de sus ha 
bit ;i.ntes. son o arte j_ntegral de una problemática más am 
plia, en la qu~ tienen abiertos intereses las política$ 
imperiales. 

El resultado de todo esto lo tenemos a la vista: 
miles de reFugiados guatemaltecos en nuestro país; mi 
les de muertos, de perseguidos, de gente que no puede 
aspirar a la paz y a la tranquilidad desde hace varias
décadas. 
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Este s i']lo, que h-3. vi SLO la viol .::..c1-6n mas i V2.. de 
lc3 derecho:::-. hurnano~-o. hc'J. reaccicn:..do ~orno es bien sabi
do. tratando de loarcir su vi'1~nci-: pfA~tiv~ a t~avés d~ 
su intern"3.cionalizc.ción. De ;qu_í una serie de decl.-J.rá. 
ciones, pac~c>s e in_;trumentos int:crr.dcionales. 

México, desde los comienzos ele 1·"'3. guerra por su in 
dependencia., t:uvo una ?roFunda preocupacj ón por los de~ 
rechos huma.nos. a "!:Jartir de l<tS diversas declaraciones
para la abolición ~Je J.a esclavitud y d•2l pensamiento de 
MoreJos c1e ri--::i.r ·:1. can.-_! tr:1b.:lj.:1dor un salario ju'.3to. Des
de la Constituci6n de Apdtzing~n. pasando por las decl~ 
raciones d'2 l :-_~s ,..::on~.tituciones loca.les de la tercera dé 
cada Gel 3i:;lo _!Jasado, l¿¡ Con·-;LiLuci6n ele 1836, los prQ 
yectos de 1842, la norrno. de 1 843, la Ley Fundamental de 
1857, hasta la actual que pul1.6 l<J. idea con la d.eclara
ci6n de derechos sociales que vino :i com:plet:.ar y ai:'ir -
mar las declaraciones de CJ"a.rantí.as individu.:1J.es. 

El respeto a los derechos hum~nos consngrados en -
la Constituc~6n Política de México de 1917, ha consti -
tuido uno de los ?rincipios Fundamenta.J_es de 1-1 ;)olíti
ca exterior m.:::xic..::1L1; -:i.corcie con elld, nuR:>l rr:_) ~-iaís h,:1-
ratiEic,0;_1do diversos pacto..'.:; y convencionf':'-S j_nternaciona
les y regionales sobre l~ materia, sier1,Jo algunos de 
ellos la Decl¿ir;01ci6n Universal y i\.rnericc:ind de Derechos
Humanos; J.a Sonvenci6n. sobre Asilo 'I'erri tori.::il; la Con
vención Americ<Jna sobre los Derechos Hum,:tnos; el P<J.ctc."J
Intern2.cion;..i.l .1c D8rechos Económico~. sociales y Cul tu
ra.les; 01 Pactv tn terna e j on~·11 de Derechos Civiles y Po
líticos; la Convención de ·¡973 para prevenir y castj.gz.r 
el crimen del apartheid. 

Estos pzictos y canvcnios, están en t~rminos qenera 
les acordes en J_o L'undarnent al con nuestra. Consti t~ci6n-= 
Política, así como con diversos ordena.mientas legales -
secundarios t~nto Fc,Jerales como de los Est-~c1os rniem 
bros de J_.:.1 Uni6n; pues en tcdo.s ellos se reconocen los
derechos. individuales; se !'lace preval1.:?cer el interés e~ 
lectivo sobre el particular o privado. se promueven y -
deEienden los derechos cie la persona humana (garantías
indi·Ji.du.ale.s y soci,"J..le~-; que caY",:1ccerizéln al Estado Mexi 
cano). 

La r-1ti. f'ic2ci611 y adhesic'Sn a los preceptos cansa 

grados por 12 comunid~a internacional en los diversos 
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Cons::i::·.~.:::::..: __:.:.1:~.l.. 

P:!·?:.ctic::: ' .. ~s·:i.:"3.l e~-: --1' .. te i;.r:. .~)_:.ís .:-...1 --::om.:?r:.~o ,Je a::.;..::::'o -
~ .. :.r y· :<ii:.'2r:..-::?7> i..in t1~·:..::c:•~o h.::.c;·::. res .. :r,la.s, ~.:1~..red,::-.... ~e::;
C'· ir:ter?ret?).cior:.es ·::-on -el objete de 3.rMoniz:u . ., el it·;.stru 
mento internaci~nal con su l:istoria y su Constituci6n.= 
Existez:.. pecu.liarid.J.:.::.les ~l car:1.cterísticas propias qu<2 no 
pueden ~lvid~~'se i:i de~=~nccerse ~l ~c~2nto ~e apro~ar

~e 1.J!~ instru:íei· .. to intern .. ~cional. En consecue!:-..ci-~. no 
:::a·..Asc ext:~ .... a.iieza qi...¡.c· Méxj.co .::::.sJ. lo l::!va 11echo respE~Cl~o -
~ los pactas y conve!'lcj_ones int:ernacionale::; sobre dere
chos humanos. 

La particip~ciSn de ~~éxico _,n l~s I~aciones Unidas
.Fue desde sus inicios r.1uy activ¿), entre otr<3.s razones 
porqi..te el Estado mexicano se ha!::lía ya consolidado des 
pués de la ~evoluci6n de 1917, y su prestigio interna 
cional había s:!.do reconocido ampliarnente. 

Desd2 sus primeras intervenciones, México tom6 es
?ecial inter6s e~ ?~rticip~r ~ contribuLr 211 estableci
miento de los prjnci?ios b~sicos enunciados .en la Carta 
de las Naciones Unidas. 

La participación de Méxir::o e~ las Naciones Unidas
ha ocupado campos rnuy diversos, así como distintos .Eo -
ros. tanto en la Asa~ble~ General como en los organis -
l'ir:JS t::;peci.:~lizad-:::s ::..:::: ·2s.:;:. organización. Comprende a.2pec 
tos t:-3.Yl ·v·aria.C.os corno la defer~sa de la igualdad sober3-= 
r..a, 12- no intervenci6n, y l3. cuestión de la .:i .. nchura de
mar territorial. 

México tctm'Jién hct estC!do presente en la resoluci6n 
y vota~i6n de in;?ortantes conElictos; ha apoyado los 
p~o~rQmas de coo?eraci6n intern~ci~n3l, y 11~ clamado 
por 12 re'.;cl1_'lcjén. :l~ l-'!S controversia<;:; -"'! tra1..--·2s del di_; 
logo. 

i\ lo l 3.rgo de '10 e:S:.-:is, Mfxico ha estado presente -
en este org~11ismo int9rna~ional para la paz. 

D'-?.Sde TJ.2 fu,2 cre.:;::.d,:;i en 1 S··:~5. 1-:.: Orc:¿::..:1i.z.ación dr~ -
_,...., ¡:~--:.cione_:; iJnj~:-:_'3.S, L.-- .sj.do .!:':'1YO C.-=-~ ci::'lco rr.and::..t-::.rio::;-

:·iex.'"i..r:: ·ir:o3. 
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El primer presidente mexicano invit~(Jo por la ürg~ 
nizaci6n de las Naciones Unidas. I'ue <21 licenci,3do Mi 
g1.Jel Alem5.n "í/el-3.sco, ~n 19~7; ·~J. J i_cenci,.J.do Adol_Fo L6 -
pez Mateas, er1_ 19'.J:.J; 21 licenciado Luis E.:cheverría l\..lva 
rez, <:'TI 1975; el licencia.do José L6pez PortilJ.o. en 
1979; y eJ licenciarlo Miguel de la Madrid Hurtado en 
1985. 

II LOS P.EFUGIADOS EN MEXICO 

México se ha mostrado invariablemente como un país 
que, pese a sus marcadas limitaciones internas, ha rec~ 
bido a extranjeros perseguidos en sus países de origen
por motivos políticos o raciales, pertenecientes a las
más variadas corrientes de pensamiento. 

Durante la primera mitad del oresente siglo, desta 
ca el papel de México como recepto~ de importantes co = 
rrientes de europeos víctimas del Fascismo o del nazis
mo, así como de grupos de latinoamericanos nacionalis 
tas luchadores por la democratizaci6n de sus pa5-ses_ 

Es un periodo importante en el que nut2sj.:ro país, -
sin una organización permanente o sin un 6rg~no especia 
lizado para la atenci6n de los reFugiados, respondiendÜ 
casuísticamente, encontró l.::i.s Formas de crear condicio
nes internas propicias para dar cabida en nuestro suelo 
a perseguidos o desterrados y asegurarles libertad. prQ 
tecci6n y un clima Favorable para su desempeño. 

Uno de los casos más representativos lo constituye 
la ~Fluencia de republicanos españoles. 

Puede decirse que J.a política en materia de asilo 
de nuestro Gobierno ha sido ejemplar: la generosidad y
la amplitud con que el Estado mexicano ha acogido a un
s innúmero de extr,:1nj eros es bien conocid<J. en el mu11do .. 

Una revisión de los informes p.residenciales desde
Lázaro Cárdenas pone en relieve la rnenci6n constante de 
esta postura, que los presidentes de México han conside 
rada un pilar de la política mexicana, contando por la= 
tanto, con una larga y consistente tradici6n en materia 
de asilados. 
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III EL CASO DE LOS GUATEMALTECOS. 

Al i.gu3.l rrue en otros países, en México el modo en 
que se concibe a los gi...ta.tem-31 tecos está muy in_fluida 
por 121 formd como se oerc .i be el con.fl icto centroamerica 
no. Y en este sentido-la tesis Fundamental del gobiernO 
mexicano ha sido. en palabras del actual Presidente, 
que "es en el subdesarrollo, en la injusticia, donde de 
ben buscarse los problemas proFundos de nuestros herma= 
nos" centroamericanos. Estos supuestos distancian a Mé
xico de las tesis de W~shjngton, empeBado en ver a los
Eactores externos como la causa central de los conElic
tos. El aleja.miento entre México y Esti:tdos Unidos no es 
s61o declarativo. La práctica de México ha sido bastan
te congruente: rompimiento de relaciones co~ Anastasio
Somoza, reconocimiento (con Francia) del carácter repre 
sentativo de la oposición salvadoreña, iniciativa del = 
Grupo Contadora para buscar una solución pacíEica y ne
gociada a los conElictos, etcétera. De ahí que la canse 
cuencia lógica de la tradición de asilo y los supuestoS 
y práctica de la política exterior debieran traducirse
en una política hacia refugiados altamente positiva y -
ejemplar. 

Ahora bien, podría aFirmarse que ha sido aceptable 
y consecuente, en líneas generales, la política o.ficial 
hacia los guatemaltecos en los Últimos años; pero tam -
bién ha sido ambigua, titubeante y contradictoria en a~ 
gunos de sus aspectos más concretos. El principio de 
asilo todavía está en busca de políticas o.clecuadas. 
Para entender esta paradoja debemos mover el análisis a 
varios niveles. El principal es que el .fen6meno de los
centroamericanos en México no s610 se relaciona con la
política exterior, sino que se empalma dl_rectamente 
con la política doméstica. En otras palabras, es de la
incurnbencia de cuando menos cuatro secretarías: Relacio 
nes Exteriores. Gobernación, T'rabaj o y De.fensa. 

Otra exolicación ~)ara estas ambiqüe<J.-:ides es que el 
Fen6meno res~lta noved~so e11 muchos a~pectos. Primero,
en su nú_mero. En las experiencias anteriores de M~xico-
1 a cantidad de fasilados f'ue relativamente mínima y podía 
regularse. Con los guatemaltecos es al revés. Luego, es 
tá eJ_ per.fil ele qu.ien llega. En el pasaclo, el régimen-= 
mexicano tuvo la capacidad de seleccionar a qu.ienes en
traban y compro:-i.:i.r que reunían los 0lementos mínimos de 
asilado. Co11 los QUatcm~ltecos no es ~sí: con ellos se
vuelvc mu').~ borrosa. l,~~ .'.'ronterc_t rn6vil entre asilado, re
.fuqiaclo, cle::;pl.::=1'.·-,Cldo o :~ci,-¡!_'¿tntc econ6rn:i.co. !'.::n lo ante 
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rior in.Fluye también el hecho de que la h~.lid.:1 ·- Méxic0 
es geográ.ficame:nte E[ ... cil y ,--itracti'..·.:. ?...:.·rqtF_j Méxic~"J ,-~is

.fruta de estabilidad. 

Para el gobierno de M~·xico 1.-i sit'.Jaci6n se corn-::il1-
ca porque Sil ?OlÍtic~ exterior hC1ci;l. la re:=_iiÓn est{1- ll~ 
na. de polí~ic?.. domé:;tic'J.. sobr.'2 todo e!'l e1 C-::1.SO z1e Gl..l-"1-

temala. En Guatemal3 y en nuestro ?.3.Ís, cualquier polí
tica de México hacia los re.fugiados se :interpreta como
una pol~tica hacia el gobierno de ese país y una cali.f~ 
caci6n del con.Flicto, '/ eso ti.ene .fuertes implicc:-:cio:r..cs 
Euturas. La situaci6n se hace m~s delicada por~te la 
mis:na cercanía del con.flicto .::;ocial vuelve a los re.fu -
giados un punto de reEerencia. ilunediato para posiciones 
encontradas sobre politic~ doméstic~. 

Otro ángulo ~Ae enreda el asunto es que la presen
cia guatemal tec.J. se ha vu_el to u:n asunto de preocupación 
para organizaciones internacionales,oEici~les o volunt~ 

rias. Un indicador es que ACNUR instal6 una re:presenta
ción permanente en México ::/, en consecuencia, el gobie.E, 
no de México tiene lÍ.mi tes. No h3.y duda qu.e desea marí'te 
ner su prestigio en el exterior, pero también quiere 
preservar su soberanía en asuntos domésticos·. Suroe, 
nues. una tensi6n evidente entre el esc1-utinio qu~ ha 
Cen a México las organizaciones internacionáles y la ce 
losa deEensa cte la soheraní~. -

Finalmente, la llegada de los centroamericanos se
da en uno de los períodos m~s di.fíciles de la historia
mexicana. La crisis económica y la gradual alienación -
de sectores sociales Frente al régimen, incrementa la -
acritud de.1. debate sobre los guatemaltecas. No son unos 
cuantos, son decenas de miles y se esperan más. De ahí
que no sea Fácil una política demográEica internacional. 

IV ACTITUD DE MEXICO. 

Sn el caso de los re.fugiados guatemaltecos, su si
tuaci6n ha provocado en México dive.rsas actitudes entre 
los integrantes del gobierno y del sector social, y a6.n 
divergencias en ellos mismos, o el del uno para el 
otro. 

A .. Su división 

Podríamos resumir esas actitudes o posturas del 



r;,:ibi 1~rno ;.· 1 a soc-1 ·.:..'1.1d n1:::-x...Lc.1n~.! o.nt:e el ?roblema de los 
re f'Jgi,~c]u~- g' . .i :i.ter~::il t·z·cos, r.~r: cuatro corrientes Funda:-:ien 
"!l~~. qu.~ :.;·~~'f;:i,r.: 

a .. ) El prur:er g:rt.tpo, es el qtJe por di.f'erentes razo
:.~es no consi,Jer21 que d~!_.c---:! ?"J..rtici[-2.r er: el deba.te, o 
tiene FJ.uctuacio~~s en ~1~ ;ostura. 

b) El sequndo ~rupo, percibe a los guatemaltecos -
como un Fen6meno inevita~le del con.f'licto en la regi6n
}.r considera que mientras no se resuelva la c2usa cen 
tral se les debe dar ref,_¡r-:io a eJ.los y co!"lqr.J.encia a la 
t~adici6n de .:-.:~jlo (:interpretad·~ -?r~ el sentido amplio). 

e) El tercer grv.~)o 1 os r~crcibe como un problema d.2._ 
més1·ico \r mini:niz~ l~~ rcpercttsiones intHrn~cionales 
del .f'enóm~no. Pi<::!t:.S ·i qu~'? se clr:be fren;;:i,r O control rJ..r su
inmigraci6n '2 insj_~te en otorc_.;a .. r t~l as~i.lo -:.Á.n1_camente a
quienes puedan .Jernos trar el ~r:Ct y fe ha.e ientemente que 
vienen por motivos politices. 

d) El cuarto grupo, lo constituyen los que ven el -
problema como un ;:).Sunto grave, :'../ rechazan casj_ tot.::ilmen 
te l;:i i.d!::!,":) <J.e ?-J·~ Sr-J 0:-:i :;2!1 rccj.biendo Y.'<..::!.fugi,:i.._jos ya quC 
¡:irovocan des'2mplco •.::::!n.trc la población m0xicctn.:i.. crean -
problemas de a..l imer_t r:\Ci6n en la región dond~ se insta -
lan, atraen el peligro, causan problemas en la ecología 
etc ... 

V EXPOSICION DE LAS ACTITUDES 

A continuaci6n, haré una exposici6n de las actitu
des tomadas en México desde la llegada de los guatemal
tecos a nuestro país, hasta nuestros días. 

A. 1980 

81 22 de julio de 1988 el presidente José López 
Portillo, crea J.a Comisi6n Mexicana de A)TU.da a Ref'ugia
dos ( CM-.'\R 6 GOMAR) como un órgano permanente del gobier 
no mexicano, integrado por l.os representantes de las s~ 
cretarías de Gobe1."'nac i6n, Relaciones Exteriores y Traba 
jo y Previsión Social. c~yo propG3ito es ~l de procura~ 
medios de a~da y prot:ecc1_6n sistF.>m/.!ti.ca, organizad.:J. y
d t:!.~av~s de 1.:u·;. ~010 r:cJ:·!riUCtO, ,:i Cl.qU·.~llos extranjeros 
-:{....te so1 je] t0n re '.~q:::r:: o ·?:'1 r~'_u::stro ;).:J.Í.c:, al !'i,'1.ber sa.l ido
d·~ su. ~Ja tria 1~arc.: :~o:->~l'~~ _. 1. so.l '.'"º de persecuciones pol.2:_ 
tLc-~s, rcljr:~io:.:--.-1:.; (> -:;,:--:i._11·-'':~. ·r '.±_u·~ ·::;0n ,J.r:!mitidos en 
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territorio nacional con propósitos de reasent.:uniento, o
mientras se dan las condiciones par~ que puedan regre -
sar a sus lugares de origen. o paro d~rigjrse a 11n ter
cer !JaÍs. 

La Comisi6n seria el organismo especializQdo del -
gobierno n1exicano C;:)~_l.z. •1e intervenir en todas las f¿¡_ -
ses del proceso que implica i,-1 política de asilo y re.E~ 
gio, esto es, la asesor!~ legal, así como la atenci6n y 
asistencia. que requ.ieren esas personas, capaz de deter
minelr quiénes son, cuS.ntos son, qué aptitudes tienen y, 
en función de ello, el.-.i'._iorar lo:..; ?rogramas ele protec 
ci6n y ayu.da que .se re quieran. 

La Con1isi6n comenz6 ~ trob~jar en colaboraci6n con 
la Dirección de Servicios Mi<.rrt\torios de :L2. Secretario.
de Gobernaci6n y con el auxii l.O técr~ico dc"!l Al to Comi 
sionado <le l~s Naciones Uni.d.1s pura los Refugiados. 

El primer coordin<..tdor de 1.3 CM.AR fue G-0.lbino Fraga, 
quien co~ un reducido equipo empez6 a elabor·ar proyec -
tos para dar ;:i.tención '3. los ci_silados. Los 11 royectos bu.:§_ 
caban adecuar el principio de asilo o.. la. r<::.alidad de mi 

les de refugi:3.d.os y tener una mayor claridad sobre J_o -= 
que ~ra ha.cían los a.si lados en el país. Tambtén .s.e busca 
ba darle una direcci6n administrati·vc::i. {tn~.r::::,- .:.~ 1;~1 serie= 
de político.s que sc-:>: estr)~a.n tom<..ndo -:l q:u.·-=.: -;-,.:!ndrl.an que-
tomarse posteriormente. 

Frente a esta concepci6n. se present6 l~ Secr~ta -
ria de Gobernaci6n, que entre sus funcione.'.--; tiene la de 
mant:ener el arelen interno. D2 ~hí que con frecuencia 
sus burócr.:tt as concibic1.'rJ..n como problem.-" c1.18.l qu .. i.er al te 
raci6n del orc1en cslC'..bJ.er-:-:ido, cua.lquier movimiento ha -= 
cia el cambio. Asi por ejemplo, apareci6 la Dirección -
General de Servicios Migratorios, dependiente üe Gober
nacJ_6n, que encabezó Diana Torres Arciniega la cual se
volvi6 polémi.ca por~Je Fundó sus politicas en un supues 
to cl.:3.ve: la mayori<J. de los re.f'ugiJdos gu.--..t·ernaltecos -
que venían a México lo hacían por r-:tzones 8con6micas. 
Esto, en su opiniAn, provocaba "seri.:J.s presiones en la
demanda de trab,_1jo, rJ.sÍ corno también c1tmandas asJ.sten -
ciales, educ.:J.tivas. habi.tacion.::lles, urba.nistas y de prs:_ 
vensión contr;o. la delincuencia". En resumen, eran un 
probl(?ma. 

Por lo que Ivij_gr,-::1c.L6n choc-?lba programátic.w.mente con 
lo que estaba hd..ciendo CMAT·L 
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B. 1 931 

Ante i-.l creciente llegada de guatemaltecos, el Pr2 
curador de Justici3. del Estado de Chiapas in.f'orm6, que
el ejército mexicano había re.forz,:!do la vigilancia f'ro!!_ 
teriza; a los pocos días, en el mes de mayo lleg6 el 
primer grupo masivo de guatemal tccos. en el lug·<:tr deno
minado Arroyo Negro, desde donde .fueron deportados por
autoridades mexicanas, mientras esto sucedía, la poli -
cia judicial federal anunciaba que se redobl..arí.a la vi
gilancia en los Estados de Campeche y Chiapas. 

Por diversos medios se comunicó que la expulsi6n 
de los guatemaltecos había sido realizada r~pidamente y 
a espaldas de la CMAR y del ACNUR; segÚn las autorida 
des migratorias, los campesinos deportados .fueron ''minu 
ciosamente investigados sobre cuestiones ideol6gicas y~ 
poli ticas para tener la cer·teza de que no h<:ibria probl~ 
mas". 

A pesar de estos hechos los refugiados siguieron -
llegando a nuestro país, y las deportaciones también 
continuaron. 

El debate entre ACNUR y CMAR contra Gopernaci6n 
Fue intenso, ya que los primeros consideraban a los re
Eugiados merecedores de protección y que no despl<:izaban 
a los mexicanos en sus Euentes de trabajo, mientras el
segundo afirmaba que los refugiados venían a buscar tr~ 
bajo. 

Ante las constantes deportaciones y ante las pro -
testas nacionales e internacionales, el asesor juridico 
del ACNUR dijo desde San José de Costa Rica, que el go
bierno mexicano ya había pedido disculpas "por haberse
precipitado" en la deportación de más de 3,000 guatemal 
tecas; concluyendo el ACNUR que la deportaci6n había sI" 
do "un hecho aislado". Ante los hechos, el coordinador= 
de la CMAR, Gabino Fraga, renunció a su cargo y Eue 
substituido por Luis Ortiz Monasterio. La renuncia de -
Fraga provoc6 una ola de protestas entre diferentes se~ 
tares gubernamentales y sociales. 

Mientr.-1s tanto, un Subsecretario de Goberné:-ci6n, 
rea.firmaba que México reci birí ~ a 1 os ?erseguidos polf.
ticos, "pero" qu·~ limitc-1.ría el .:J.cce.so a. los inmigrantes 
económicos, >' t;::.n fue cierto, que Gobernaci6n inici6 un 
proqra.ma de ::.:~:,ertura. de ':Ja.ritas p0r;-:i poder controlar 
las mic:Jracion1--::·_; masi·1-:::.;; cos..:::.. qL1''= ?CJT' sitrd f 1 -1rte no '3E
pqr-'.CJ ~·,,¡j__t'.'...'!:''. 
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Semanas después, el nuevo Funcionario de la CMAR -
orientó a la Comisi6n para cumplir con su cometido, tra 
tanda de hacerlo con pocos recursos y poco personal. A
suntos Migratorios se mantení~ Firme en su opini6n y en 
su práctica, alentado por sus su_?eriores. 

Durante este año crucial, varios campesinos mexica 
nos denunciaron la internaci6n de soldados guatemalte = 
cos a territorio mexicano. 

c. 1982 

A principios del ano, el presidente de la Comisión 
de Relac±ones Exteriores de la Cámara de Diputados, So
barzo Loaiza, ya advertía sobre el aumento de reEugia -
dos guatemaltecos a México, los cuales ya sumaban mi 
les. Y las opiniones de diversos sectores se dejaron es 
cuchar; así, en el Primer Congreso de Solidaridad con= 
el Pueblo de Guatemala. celebrado en México, Luis Corda 
za y Aragón señaló que los mexicanos deberíamos ser so-= 
lidarios con el pueblo gu.-.:.temal teca y ayudarlos a pone_E. 
le .fin a la carnicería que su.fren, ya que era una obli
gación moral y política el hacerlo. 

Los obispos de la resJi6n surest~ ,it._;l país solicj_t.§!_ 
ron al gobierno Federal. llevara a cabo todos los meca
nismos necesarios para garantizar la seguridad de los 
re.fugiados, y que no se les exigieran trámites di.Eíci -
les de eEectuar. 

Por otra parte, el presidente de la COPl\R!V!EX, José 
Luis Coindreau, demandó que se sellara la Eran tera sur
del país y se estableciera mayor vigilancia en la re 
gi6n, asegurando que la guerrilla ya se encontraba en -
territorio nacional, y que los .3.ctos de ag res i6n e int;h_ 
midaci6n contra los empresarios se propagr:1bc:in rápidEl.llle!!,. 
te principalmente en Chiapas. 

El Secretario de Relaciones Exteriores de México,
Jorge Castañeda, protestó ~nte el canciller guatemalte
co Eduardo Castillo Arreola por dos ataques de tropas -
guatemaltecas a nuestro territorio ocurridos el dÍ3 2 y 
el 31 de agosto de ese aRo; en e, municipio denominado
"La Trinitaria". 

El embajador 9uatemalteco en México, Julio César 
Méndez Mo:r..tenegro aseguró que el hecho se debió a una 
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Pol.' lo c;,_'-;.e de r"-in.7'..Jn,:. m.:i.nera, el 9:.:)bJ e.rno 'JHL:ttem~2_ 

teca di6 un~ ~ontest~ci6n s~tisE~c~ori3 aJ go~ierno me
xicar.o. :'1i 1.nvest i s~S l 0s l:ccilos como ha:Jía o.:.'?':rY:=cído. 

i-!ientr.-"\.3 t.-:ir-~to, . .!..J_::; -ren.sio.f11:?.s y d.esac:..terdos conti -
!1uaban en n'Aestro ;>aí.s; y__:.. qtte Di,:l.na Torre~o t sc9uÍ<=! mo.
niFC?.s"C3.Yldo ~·~ ~réxico e~2 un ?,~ís ·~:1 ies,·1rr0llo, lleno
de :problem3.s. v r.o ?OCÍ¿-;. .-1ce!Jta.r· a los mil0.s de rc.EugiO! 
dos que lle~rabal'1 "en b:.lsca de reasenta.rr.ierttos y- de t""!."'a= 
~ajo. ?Ues ést-:::: crniqr~-:ici6n creaba ?ro~li:'?:'Tla.:> se:t ios d.e -
alojarnientoº; "=:iu:ni?nto ele la. delincuencia., soborno.:..~"; -
ºaumento de deman:l.-'l de empleos y servicios"; "desplaz.:1-
míent:o de nacionales"; ".friccione.:..~ e irrit.·-;iciones entre 
los mexicano:;"; y con_~ideraba. "::;ue la coh·2si6n soci-:::i.l,
e_J_ orden y l.:i pdz pública. podri.an a.Pectar.se", aunque 
contradictoriamente a.Eirrnó su voluntad "inc61ume al 
principio del asilo", siempre y cuan<lo no Fueran migra!!_ 
tes de cartic-cer laboral. Por lo que en base a esas de -
cl-"3.r.:iciones, numerosos a012ntes míaratorios se dieron a
la extorsi6n y ú la amen;;za de reiugi:-:tdos. Como el. Del.:=._ 
g.:i.do de Asuntos Migratorio:::; en ciudad CuLluhtémoc, Chi..:i.
pas, César Mor.::les. qu .. ien j_nterpret:ab,'1 los mens 3.je.s del 
centro muy a su manera. dedicándose u hostilizar y de -
?Orta.r ilogdlrrte!'lte a los guatemaltecos; dicho Dele~Jado
enc2bezó el desalojo del cctmp,7;mento 11 Ranc:-ho Teja.:.;" en -
el m<?s de octubre, por lo qi...ie .:':'ue denunciado por e.l Co
mité ~-Iexicano de Solidaridad con el Pueblo Gt.L1tern-o=:llte -
co. 

Ante la sj_t1...Iaci611 gue vivía el país en esa época, -
Jor9e Castafleda, Secretario de Relaciones Exteriores de 
México. y el representonte ds-1 t\CNU-2 en Méxic-o. Pierre
Jambor, C<Jli.ficaron de "suma..rnent•2 q-rave y criticaº la -
situaci6n Pror.teriza. del ':O'.lr ·-:1·2 r-·éxico; sefi:.::.l~.ndo Jarn -
bor como irresponsable v ?elj.ryrosa l.~ ~ctu~~i6n de Fun-

~,!~:~r.!0.~ o:8~~~:~i~~o:i:! ~ l'~~~;~~~Yl ezn ¿ :n~~~~ic~~~j ~:e~m=:=~ 
de México e1-: ·21 rnnndo, poP lo :..'}_lle h;_1rf.:J. ll\.::9ar una ,:>ro
test~ i?or:r.a! :::J (1ob-Lerno :::.~xir::-°í.YIO. 

81 dir~c~:cr <:!1:' .1 r:i. 

la 0v.:ic1~-:ic 1-6:. l ~ h-~=·í ~tr1 r·~:.l:i. 
contraviniend0 la po] ítj_c,:..: ,:)r 

~do 

ci:-~1 
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césar Morales . .f'ue const:J.ntcmenl,~ ::1cusado ?Or µru
pos de los derechos humanos. y ~'or su'-": propjos com?-:-li'íe
ros. entre otras cosas,· de negociar con ·~1 c~jé:::::·cito 'JU.:?_ 
temal teco la repati"'iaci6n .forzase..: de lo<..:: rr:_:f-'119i "'1=o:: ·l.UC2 
se encontraban en !!Uestro país . .-\nte lo irre.futable de
las denuncia.s, J\suntos Migr...::1toi·io:-: .:-.>c·:..J.me.nte .:t.·0ubic.:6 :::i.
Morales en un~ obscur..J. oFicin:i. de la cu.pi tal; lo que 
provoc6 que las tensiones creciera.n c~ntre los sectores
de la burocracj.a. que estaban involucrados en el inciden 
te, a tal grado, que el coordinador de la Cfl-1AR declaró-: 
que su organización se retirLlr'Í a de C}Jiapas por la .Fal
ta de condiciones adecuddas par~ des~rroJlQr su cometi
do y porque su personal había sido amen:.:L-:.aclo de muerte
por los "incondicionales" de César Mor.:J.les . 

...-'\nte la e.fervecencid cte los <?..1.contecimientos. el Se 
cretario de Gobernación emit:ió un comunicado en el que= 
estableció que no se procedería a la devoluci6n. retor
no o deportación de más guatemaltecos. 

César Morales dejó un ambiente caldeado que se en
frió rápidamente por las vísperas de la toma de pose 
si6n del gobierno del licenciado Miguel de la Madrid 
Hurtado. 

D. 1983 

Las contradicciones y conflictos Fueron heredados
por las autoridades de Gobernaci6n, de sus antecesores. 

Pero las atenciones se concentraron principalmen -
te, en las constantes incursiones del ejército guaternal 
teco en territorio nacional, los cuales en una de ta~= 
tas ocasiones asesinaron ~ 5 reFugiados en el mes de 
enero. en el campamento de.nominado La. Trinitaria, Chia
pas. Aunque habí; autoridades que parecían ignorar el -
problema. como el Secretario cie Gobernaci6n del Estado
de Chiapas, Cust,:ivo Acuñ<l, el cu¿:::i,l, aún ante la irre.fu
tabil j_d.-:td de 1 os hechos, aF i rr:iaba "que no h~J.bía informa 
ción concrf::!ta al respecto", no pudiéndose deterrn:in,:ir -
ex.::i.cta.mente dónde ocurrían los hec11·os, pues no se podÍCl. 
establecer en un niomcnto dado ri6nde est~ba la línea di
visoria, y si los guatem~ltecos esta~~n en territorio -
mexicano o adn en su pilÍ3. 

Pero los asesinatos cornetj.dos 2n T.,.::1 Trinitari.:t, 
provoc6 un verJJ.dero pronuncia.mie1-::to p;:í.blico, exigj_éndo 

J J.c; con··; -=
pr:1rte dc:~J.-
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ej~rcito guatemalteco. Asf, 1:odos los pdrtidos politi 
cos del país coincidieron en que el gobierno mexicano 
debería realizar una. protc.=::.t,l en form::i. enérgica al go 
bierno de Guatem;;.l:J.. y que di.cha ?rOtQstLl llega~a ta.m 
bién a los diversos organismos internacionales, princi
palmente 0.. l;J ONU, pidieron además, que el gobierno me
xicano aumentara la vigilancia F.!n la .f'rontera sur, sin
llegar a la militariz~ci6n de la zona. pues si esto se
hiciera se caería en la provoc.:i.ci6n de regímenes dicta
toriales, que desean extender los conElictos de centro
américa. Descartaron toda medida de violencia para solu 
cionar las diferencias entre México y Guatemala, pues = 
consideraban que a ningun~ de las dos naciones les con
venía el estall i.do de un conflicto de grandes Proporcio 
nes, considerando que la vía diplomática era l; mejor~ 
soluci6n, la más correcta para el problema que se trata 
ba. -

Además, se consideraba que el gobierno de Guatema
la tenía la obligaci6n de dar una explicaci6n satisFac
toria al pueblo y gobierno de México; debiéndose inves
tigar y castigar en ese país a los involucrados, debien 
do tomar las medidas necesarias para que no se repitie~ 
ran ese tipo de actos, que violaban la soberanía nacio
nai. 

Por voz de sus respectivos represent,:.\ntes, los di
ferentes partidos poiíticos de ia oposici6n, PPS, PDM,
PAN y PST, emitieron diEerentes opiniones al respecto.
Así por ejemplo, demandaron que el gobierno mexicano 
protegiera a los reEugiados y les proporcionara traba -
jo; señalando que las acciones del ejérci.to guatemalte
co .formaban parte de un.a ca.rnpafía emprendida. por Es1:ados 
Unidos de Norteamérica para desvirtuar y limitar la po
lítica económica y exterior de nuestro pa{s; se pi<li6 
que se delimitar~n perFectamente los límites Eronteri -
zos entre México y GLtatemala.; se opin6 qu..e no cleberia -
suspenderse la vent<l de petr6leo a Guatemala, ni boico
tearla comercialmente, ya que eso no gar;__tntizaba evitar 
1.i'i repeticl.6n de los hechos. 

81 Congr~so de la Un~6n coincidi6 casi totalmente
con lo m.JniFesL,Jdo fJOr los diferentes partidos politi -
cos, ~n rna.n-ro .'1 l <:J. .:lct i tud cp...i.e debería tomar el gobier 
no mexicdno ,~ntc los ~contecimier1tos ocurridos, y la -
forrn.-.!_ en que r :n.-1 tem,:-i.1,-1 deberí <1 responder a la protesta
elcv.~1c1a. por I< 1~·xico. Po:t."' m·?,Jjo del Presidente de la Comi 
si6n de RcldCi11nes Ext~riores de la CSm~ra de Diputa -
dos, Luis D:tnt {1n Roc.i:rígut~Z, se sefial6 qu.e México podría 
l l~r:.-tr YOH\f.1l!r 2~'=1 .1C"'i.01:·~:; cornPrc.i.::i..J es y diplomáticas -
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con Guatemala, y continu6 d·i.ciendo; que -21 Con0ro=:c d~
la Uni6n hacía U?l llamado al ~st~do (]e lJ~2t:em~1~ ?~ra -
qu_e cesen los 3.Ctos 110.:;t :_le:; ·~r: l·_.;_:; ....-¡CA•..? nu -:;,_,_-~ .~--2.:.,:J'~-:: 1~J.

los derechos humanos; hC!ciénJo~c un reconociu1.ier1to Jl -
Est3do que en f'o:rm.=". ·~·~nc:ro:_· :i aLre l._: .ri--.·.::::nt<..:r'-.:. ~--a.ra r~ -
cibir r;iiles de persona.s qi..te encuentr;\n refuqiu _1qu.{. Y
que el poder LegislatiVi._J d~1oy<--1ria tot·;:_:i_lrni'?r1te l :.:::; .:"Jccio
nes que desarrollara Miguel de l:J. M,0tdrid :iuY"tado. 

Mientras ocurría lo .-.u:terior, el emb.~.jador de Gua
temala en México, Julio C63c..r Méndez Montenegro, neg6 
reiterativa y categ6ric,::--:.m·2nt~ "qu.e tropas de su país 
hu.bieran viol3do el t:errj torio rnexicJ:-.o, y que si el 
gobierno de México 1 o ere]_ :-J_ que lo probara 11

• 

En una reuni6n a la que el Presidente Miguel de la 
Madrid Hurtado convoc6 a los :3ecretarios di.= Goberna 
ción. Relaciones Exteriores y Defensa Nacional, el je.fe 
del Ejecutivo di6 instru.cciones a la C.:incillería mexi -
cana para que el embajador de México en Guatemala, con
certara una entrevist.::i con el Ministro de !~elaciones 

Exteriores de aquél país con el Fin de exponerle los 
hechos y darle la in.formr.i.ci6n de qu.e disponía el cro 
bierno mexicano, relacion.::lrios con la incursión de gru 
pos arm-3.dos en l.:i. pobl,~ci6n "L2 Trinita.ri::i"\ y se soli
citara en la entrevista a las autoridades de Guatemala
el Gsclarecimiento de esos actos de violencia, mediante 
una investigación a Fondo e~ su territorio, que permi -
tiera deslindar responsabilidades y, en su caso, obte -
ner garantías su.ficientes de que dicho Gobierno habría
de tomar las medidas pertinentes para evl tc·1r la repeti
ci61~ de esos inPortunados incidentes. 

El presidente señ~l6 q~e se extendería todo género 
de medidas para garantizar la seguridad y bienestar de
los asentarnientos donde estaban los reEugiados. Adcmás
orden6, que las depende~cias del gobierno Federal que -
integran la CMAR, redoblar.---i.n las medidas de seouridad, -
con el .fin rle proteger los c1erecho~ humanos, y garanti
zar la intearidad oersonal de los refu:i~dos. Habiendo
rei terado ~e i·!éxi~o mant(.:::ndr]. ,-l -:u pol í_ t icel t r:td j_cion¿il 
~e asilo y pratecci6n a los re~ugiado3. 

El Secretario de la Dei?ensa Nacional, Juan Arévalo 
Garctoqui, as1=gur6 ·jUe no ·~xistí.a ?roblema :Je seguridad
terri tori.:il en el ~1r~.::i, Y '1.Ue .se continuaba r:::on la vi -
gilancia de acuerdo --o:t la"é'; medida_s csta.'.:ilecid-'1::: para t::.tl 
e.fecto. Como hemos veni~o viendo no er3 cierta tal 2e -
guridad, y;:i, Cf'..l'~ J_a viol,:;c:i6n de nuest2~0 territorio es -



conti.n•-~o. '_! l j 'ri_,.;il l!1C..Í..<:. ,:_•n rr-1ucllos µq:n.·to:; de 10 fron 
ter" es casi r. 1.~J i.. lI-1hier. rn.:H1i fest-::do e] propio Se 
cretc1rio, <:f ... :lC n.G C'~·:. ·-1~ . .:,i le~ l::'/.:._;·,-::r ::!._.:.:, r.::ntrad:..:i de los 
·i.nd.ocument·1do·:, r:FJicn·=-·-:" .:."J.lif-ir:C:i do e 1m1~esir.,:Js que 
h1~ían de l<:t. v:iolenci.:!., que n<· -~r'J.n -:uerrilleros. 

Los anteriores iJ.cchos c'-.;inc LdieroD con la visita. 
de Paul Hartl ing, di rector del ACNUR a i:.ues tro país. y
obligó a una serie de pro:r..u.nci .... ;i.licntos !'Úblicos que 
tensaron todavía m.f\s la ya dif'l.cil rel.~ci6n con Guate -
mala. 

El ACNU?. .fue recibido pc·r el Presidente de México, 
y le reaf'inn6 los princi.pios y l~1 po3tura tradicional 
del país respecto r1 los refu~Ji,:..cjo.'.:; qu.:-1t·.=:::im.:iltecos. 

En la rc1.lnió1:.. se úcord6 ~-~t;.1blecer criterios para
qu.e los or0:i,ni::"".mos i.ntcrnac inn:.~l1.:~s, pr.·incipalrnente el -
ACNUR, contribu~.rera a solucion.:Jr el problema de los re
.fugiados guatemaJ.tecos, <J.tac;::tnclolo :::1esdP. -:;u origen; es
decir, elaborando 1...ln plan de protección en lo'.::> sitios -
donde se generan los ?rablemas, propic~ando el desarro
llo económico en l<J..s .3.rea:; perturbadas. con el .fin de -
asegurar el arrc:...iigo de est~¿1s publ-::i.cion"'.=!"3 e!'l. sus lugares 
de origen. 

Por su parte el ACNU.:·~. condenó 1 ~-i::::; j nc'--1.rsiones del 
ejército guatem-::i..l teco en México. 

Cu.riosamente, a partir de la visita del ACNUR a 
México, se clió un.J. notable mejoría en la calid.-:i.d de los 
servi'.;'.;ios q>.A.e presta CM/\R-ACHUR en los asentamientos clt~ 

Chiap,ClS. 

Con las pruebas documentales de la violaci6n de 
nuestra .front~ra por el ejército del país vecino, el 
Secretario de Relnciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda 
!vnor, se entrevist6 y demand6 al emba.j ,3.dor de Guatema -
la, Julio César Méndez Montenegro, que se esclarecieran 
los hechos, ha.biénctolo hecho ~n los términos ordenados
por el Presidente mexicano. 

La actitud rle M6xico ech6 por tierra las declara -
e iones de las autoridades ~JUalem,"'11 t:ecas, según las cua
les, la reciente intromisión de ~3l'..S tro?as a nuestro 
piJ.:í.s, no e:r.an sino uncJ. versión para desprestigiar al 
qobierno de Ef'rc1Ín Ríos Mont-.t. 

Aunque el cli.!)lorn<~ti~o ~¡uaternalteco había negado 
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teamiento de México. 
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~iubo un~ entrevista si~1ilar ¿ntre ~l embajador me
xicano en Guatemala, RaFael Macedo, y el ministro de 
R~laciones Exteriores de e':~'-~ país, doctor Eduardo Cas -
tillo. 

Antes de que llegara la contestaci6r.. o..ficial de su 
gobierno, el embajador de Gu.atem.~i.la en México, en .forma 
por demSs ir6nic.:t, invitaba a los reFugiados que esta -
ban en Méxicc a que regresa.ran .:?\. su país, prometiéndo -
les que ::;e respetarí.a.n sus derechos y c::.trantizaban sus
vidas, y culpaba <3. Castro Ruz como el caushnte del dra
ma en toda centroamérica_ 

L6gicamentc los refucriados se neqaron rotundamente 
a reqresar a su país, y enviaron unc:i cartr.t al gobierno
de México y 3. los organismos int:ernacionale.s, reiteran
do su negativa de regre,_:;;ar "mi-<:.:ntras Guat•.:!mz:ila continúe 
gobernada por asesinos J.·· ricos"; pedían y con.f"·j aban en.
que el gobierno ;;1exica.nD ne:; J. ·.•s 1~nt ¡:~r~cr--i '!:"'·\ .-·t ! dr:- r.1.late -
mala, pues sabían que les esperaba segurarnentl::: Ja.. muer
te. Ante estos temores, la secrt.:t.::irÍé'!. ele Gn~1c~rnLlciór.. se 
comprometi6 a no repatria.:r, y· a respet<1r i·, d..:~ci'::..6n 
i.ndividuaJ. de los ref\.igia.do~ guatemaltecos qu·~· no de 
se aban vol ver a. su país J.·· prei'i rieran cnn t _ _L.:':na.r c:::>n te 
rri torio nZicion,.:.tl. Indi.c~S c¡uc: !·í~xico cont ·i tTt.larf a apl i 
cando ;:1hÍ. una pol í t icn de rl1:c- rechos hum,-.:lc>s, :_,r que el 
estatus jurídi.co de los refugiados er.:. ·O?·l dC! "visitado
res trans-LtorJos". f\l explicar esta J-'iq1Jra jurf.dica, 
que no existe f=n las leves rnigrdto:r·ias rnexicanr.:i.s, Go 
bernación .s~::fí-::11.6 qi..F?.' se:: t:ro.t,-:.1. de u.n permi ~~o _i.nde.finido
a los re.fuglado:; gudt2ma.l tecos para. que tr...:irt':; i.t~en li 
bremente por 1.:1 Frontera. y puedan permanecer dur.::lnt:e 
días o semilnas en tez·ritorio 1~acional, sirvil~ndo esto 
para tenl=r un control +:?st-.J.dÍ~;;tico de los reí1.uJLac10~:.:. ya 
que h"J.y T71UChas zonas 0..e 1.a f:!."'Ont·.::>ra do~:~1--=.· ::o existen 
pues tos migratorios, v r:~lJ_o originó que ~;;.¿-~ rn ~~n.i.pul.3.ra.n
las cifras de los mismcis. 

En respuest~ oFicial a 1~1 protest3 del gobier1~0 

mexic~no, el gobierno 9uacen1al~eco se concretó a decir, 
"no son mili tares guatemaltecos los qu.e incursionan en
nu0stra .frontera. con r+§xico, y ,::.:_.;e'-""·"i.néln a. los re.f'ugia -
dos v mexicanos, é.;ino guerrilJ.eros ele izqui1..~rda dis fra
zados el·:: soldado:...:;", : L··, a.Eterior yr.,-~:-~puesta, E.fraín 
Ríos Mo:ntt r{:?C,-:llc6, "que sus trop;:is nunc;:i han cruzado 
l~ Frontera''; 1-ndo ·?llo sLn d~r rnayor explicaci6n o 



1 38 

pr1J.eba alguna; además. denunció a los campamentos de 
re.Eugiados como bases comunist,·1s. Por lo que, no s6lo 
se di6 una contcstac:::_6n FOCO satis.factoría a la recla 
maci6n hecha por México, sino que además, se quisieron
desvirtuar los ucontecimientos acusando a los re.fugj_a -
dos de "comunistas", y propi:::i.mente al gobierno mexicano 
canto 11 solapador 1

' de ellos. 

Pero las presiones para el gobierno mexicano con -
tinuaron, ya que el canciller guatemalteco a.firmaba ha
ber ~cordada con el Secret~rio de Relaciones Exterio 
res, Bernardo Sepúlveda, la repatriación de los re.fu 
giados, con el apoyo del ACNUR y de la Cruz Roja Inter
nacional. 

Por lo que la secci6n mexicana de Amnistía Inter 
nacional. extern6 su ?reocupaci6n de que nuestro go 
bierno estuviera negociando con el guatemalteco la re 
patriaci6n de los reEugiados. 

Ante estas nuevas preocupaciones, la Secretaria de 
Relaciones Exteriores se reuni6 con funcionarios de la
ONU, e indicaron que los reEugiados guatemaltecos ubi -
cadas en México no serían devueltos a esa nación cen 
troamericana, a menos que así lo desearan, r que los r~ 
mores sobre la repatriaci6n eran Falsos. Asimismo, ne -
garon que México hubier~ tomado medidas para impedir el 
ingreso de reFugiados a suelo nacional, sino que al 
contrario se les daba protecci6n a quien lo solicitara. 

Dicha reunión tuvo además como prop6sito evaluar -
los programas que de una manera conjunta realizan nues
tro país y el ACNUR en el Estado de Chia?as, para la 
atención de todas las necesidades de los refugiados 
guatemaltecos que se encuentran en ese lugar. 

El doctor Oldrich Haselman, miembro del ACNUR, ex
pres6 su satisfaccj6n por las condiciones sanitarias y
aliméntarias en que viven los re.fugiados guatemaltecos
en suelo mexicano. :,r reiter6 la seguridad del apoyo de
su or:ianismo ;:: los esf'u~rzo:: del gobierno mexicano. 

A partir de marzo-abril de éste año. las nuevas 
autoridades miaratorias mexicanas a;ilicaron una serie -
de medidas adrninistrativas par~ co~trolar el Elujo de 
los cent roameric-anos q·u.e s ~guían llegc.J.ndo. El SU.?Ues to
er~ el mencio1;.ado: los rs-.E:..tgiados ··-:on un _?roblema. Así, 
l~s ~utorid3des ~igr~rorias cancelaron ld posibilidad -
que tenÍ.::)11 las lír.Leas .:Jére,...l-:; -1.~ entregar tJL'rmisos de 
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turista a centroamericanos (~hord debían ir a los con -
sulados mexicanos y demostrar su solvencia econ6mica);
hubo mayor presupuesto p~r~ l~ vigilanci3 migratoria en 
la Frontera, pues se envidron más de cien agentes de 
migración odicionales a Chiap3s para tener una mayor 
presencia en J.os campos de reF1.A0iados; en el int:erior 
a?licaron con mayor rigor el reglamento que controla la 
renovaci6n de permisos de turist~s o l~ obtención de 
cualquier documento migratorio y, Finalmente, incremen
taron el rastreo de centroamericanos en "situación 
irregular" en el área metropolitana. 

Pero ya existía un consenso al parecer deEinitivo, 
no se repatriaría a los guatemaltecos contra su volun -
tad; mejorándose por otra parte la atención que se les
prestaba en los asentamientos. 

En junio de ese mismo año se relevó a Luis Ortiz -
Monasterio como coordinador de la CMAR. Por algunos me
ses ocupó el puesto el director de Asuntos Migratorios
que Fue relevado en marzo de 1984. 

Mientras todo lo anterior ocurría. las diversas 
opiniones en sectores gubernamentales y sociales del 
país se dejaban sentir; el gobernador de C~iapas, gene
ral Absal6n Castellanos Domínguez, arirmab~ que el nú -
mero de rerugiados guatemaltecos había disminuido y que 
seguiría reduciéndose conEorme mejorara la situación de 
su país, que no representaban un problema serio para su 
Estado, y que se les seguiría ayudando con todo lo ne -
cesario. 

La opinión del Presidente de la Comisión de Rela -
cienes Exteriores de la cámara de Diputados parecía se
ñalar lo contrario, pues indicaba que había miles de 
reEugiados guatemaltecos en el sureste del país, en su
mayoría ancianos y niños. que no eran económicamente 
productivos. 

El Presidente del Centro de Estudios y Promoci6n -
Social de la Comisión de Pastoral Social del Episcopado 
mexicano. Juan Manuel Irigoyen, compartía la opinión 
del gobernador de Chiapas. asegurañdo que los reEugia 
dos guatemaltecos no constJ.tuían una carga económica 
para el país, ni. ,:igravab.:J.n la crls is económica que su 
.Primos. Por otra parte se contradice con lo dicho por 
el gobernador, va qi...i.e señalaba., qi..¡e la situaci6n de los 
re.f'ugiados era grave, pues se había conEirmado que ca 
ciques y patrones de Chi.oipas se aprovechaban de la si -
tuaci6n para explotarlos. 
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Adem~s 1·rigo\'~n se conrradecí.1 ~s1 mismo y al go -
bernador, ya qi.le d'é:-'nunci,:_, '1Ue la m,-.1rginación entre el -
cam:::\:Jsinad,-J :nc-xicc-1..nn ~~ 1 1;1ter:r -,~..,ª, sobr'~ tod:·) ·~n zonas de
f?!J.errero, Cl:1idpa.s ·.• ÜJ.>:.dc:,·J., en donde Los qrados de des
nutrici6n son cercanos al 50 µor ciento. Co~sider6 qt:te
s i bien la si. tuac i6n ·2S di. F:í.ci.l, no se ?reví a a corto
pl azo un est.:!.l l]do soci.:-::.l. Invitando , .... l,:::. :::'Jlid.""3.ridad -
sociJl para evi~~r C'Aal~tier conflicto de qraves conse
cuencias, solicitó ayri.J..do.. para los refugiados, y anunció 
el acercamiento de la Comisi6n con organismos similares 
en Centroa.."Tléric.-:J. ~)ara brindar a.tenci.6n y 3.poyo a los 
refugiados, y presentar soluciones conjun~as al proble
ma del asilo r)olítico ¿Si no eran los r~f'i¡:;ria~·1os un 
problema econ6mico par~ 21 pais, por~i~ s~ ped~a enton
ces solidaridad y ayud.:i?. 

La mis:na Comi:_;ión dt"!CL"l, c.~U.f'.! muchos refugi0dos es
taban solicitando su repatriación o bien su :interna 
miento en otros países como Canadá. 

Las anteriores contrad~cciones y diFe~encias en 
las ooiniones resnccto ~l J)roblema quatemalteco, no 
fuero~ las i.J..ntcas-. Así, el- Secretario de la Federaci6n
de Jornaleros Agrícolas, Heladio Ramírez L6pez, señal6-
que los re.fugiaclos en el i='-:"..Ís dependí2n dr-? lo·-:; mexica -
nos para su subsistencia, y 'r1dbÍan dcsrla.:.-·.,-,,~irJ de sus 
.fuentes de tra9wjo a nuestros compatriot,·:i.s, pieii_~ndo la 
intervención del poder Legislativo a f'in de evitar ma -
yores desgracias, buscando la soluci6n al llamado doble 
drama, pues aseguraba que miles de indígenus mexic.:inos
como guatemaltecos, eran explotados, mal tratados. so 
breviviendo en cond.icionr-:s ?recaria:~. Y que en México -
habl.?... qrupos que 1:ratab.).n <le sacar dj_vide1::'.·.1os de la si
tuación para sus obsc 1J.r'-1s rnc;lquinaciones . ..::~c.:fialando qi~;.e
a pesar del es.fuerzo del país para que haya un sistema
justo y democrdtico. éste aún no se logra; pues tanto -
mexicanos como ~_¡uatem;:i.ltecos suFrían abiertas explota -
ciones con sueldos bajísi_rnos, ~.u.frían represión, por lo 
qu.e la situ.3.ci6n de la zona la cali.fic6 d-2 dramática y
desesperada .. 

Mientr,::J.c_:; qu~ er. los medios azuc.::i.reros se señalaba, 
que se ha.bldbd <1c desempleo y hn.:>ía que importar brace
ros giJ.aternaJ_ tecos par.3 que vinieran a México a cortar -
caña 2. 0.-J.xac.:l ? ct-:ia~as, ·,,~a crue a nivel local. los ca -
fieros y dem/is cn.mpesinos mexicanos no c_}l..lerían trabajar
en el campo. 

:\ ta1. c_.¡firm.-1ci6n, lrJs jorn<:!l>:o~ros respondieron que-
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no trabajaban para los azucareros o eYl. 1:-::s .fJ:ri.r~:-:--:: mexi
canas, por la escasez de servicios, a.sí corno lo. paga 
tan escasa q'.J.e se les daba, por le q1.te }-:.an tenido que -
alquilar sus Fueyzas de tri:iba.jo en otras plo.ntaciones. 

Mientras las disputas ocurrían, el gobierno E2de 
ra.l anunció el primer plan especial y estat-3.1 COY: 121 
"prop6si to de atender regiones especíJ?icas o si -c-uacio 
nes críticas con una visión de largo plazo". Su punto 
de partida era el reconocimiento de que en Chiapas 
"existen graves contrastes sociales y regionales, ten 
denci~1s que amenazan con 3.gotar 12 ::'iqueza ecológica y
productiva de lc:i. regi6n, así como problemas en la te 
nencia y '...l-30 de la tierra'', y de que Chiap21.s había es -
tado en un "relativo aislamiento" con respecto a la .f'e
der:i.ci6n. De modo que se u:nunciaron programas de inver
sión en todas las áreas por 83, 000 millones de pesos y 
el objetivo ha sido "elevar acelerad:lr;iente el nivel ge
neral de vida de la población". Aunque no se mencio 
nara, era evidente la preocupaci6n del gobierno .federal 
por los hechos en Centro:vr1éricu y la llegada de re Fu 
giados al sureste de México, desmintiéndose rotundamen
te con esta actitud, la posici6n de algunos "demagogos" 
CfLle aseguraron que la si tu ación de México "no se veía -
aEectada por los reFugiados, y que éstos no constituían 
ningÚn problema''. 

Tan son problema los rc_fugiados guatemaltecos que
el Presidente Municipal de La Trinitaric.._, Chiapas, Ro -
berta Agustín Figueroa 0~illen, pidi6 se redoblara la -
vigiluncia del ejército mexicano, ya qu_e los campesinos 
de la región temían agresiones por parte de las tropas
mJ~temaltec3s, existiendo un ~~biente de tensión en la
frontera, y además solicitó se trasladaran los campa 
mentas de re.f'ugiados a lugares m~s seguros. 

Mientras tanto, la Iglesia seguía demandando ayuda 
pa.ra los rcFugiados, sosteniendo pláticas con la Cruz -
Roja para lograr tal Fi_n; además, solicitaba a las au -
toridades mexicanas, qu_e .f'dcilit,:i.rdn la canalización de 
esa ctyuda sin poner obstrucciones. La Iglesia también -
externaba sus opiniones respecto al problema de los re
.f'ugj aclos guat:em0ltecos, así, sefí.:i.laba que dichos pro 
blemd.s iban creciendo, pero que seguirían acompafíando -
al hombre que padece injusticia y hambre; que en el su
reste .se jugo.ba. el Eutu_ro el,~ .i'·1/~xico, y¿t qu_e la zona era, 
ca._:npo .E{:rtil pdl'"'c~ i ,::. guerrilla; que si }1.::tbía constante:~ 
y pe2'."ni2nentes agresj_ones en lo~~ C."Jmp.::u1:entos de? i--e.fugia
dos, y por e=o los reEt1gi~do~ }1~1~!an huido ~l interior-
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d¡·~l país; asegur;_:1.ndo ,3demás, q'....te los re.f'u~7ia.dos habían
s ido bien acoj idos en los hoqares de los campes in.os me
xicanos, y qu.e en caso de l'J.ch--:i armada la iglesia no 
a?Oyaría a ningún 0ru~o. ya qu.e no creían en ningUn im
perialismo ya .f1..ler..J. Ruso o Nort::eamericano. 

Pero ni aón en la Iqlesia lcis opiniones coinciden. 
ya que mientras u.nos habl<ln de paz. de ayuda.., de postu
ras netamente evangélicas etc .. ; existen sacerdotes co
mo Sergio Méndez Arcea, quien apoya el derecho a la re
sistencia (lucha) ?Or "todos" los medios que asistan al 
p~eblo ~iatemalteco. 

México junto con otros países. han tratado de so -
lucionar el problema bélico que actualmente vive cen 
troamérica, tratando de evitar con ello el estallido de 
•...ina posible tercera guerra m'.1ndial; pero con ésto, tam
bién se trata de ayu.dar a los reFugiados que se enc:..ten
tran en nuestro país, ya qiJ.e si se lograra la pacifica
ción en esa zona de América, podrían rt=gresar tranqu.i -
lamer.a.te a sus naciones. 

Con esos y otros .fines, México se integJ:'.'Ó al grupo 
denominado CONTADORA el cual está compuesto por los Mi
nistros de Relaciones Exteriores de Venezuela, Colombia, 
Panamá y México, t~niendo como Finalidad principal, lo
grar la paz y la concordia entre los pa:fses centroameri 
canos, a través del diálogo y acuerdos que pudieran ce-= 
lebrarse entre los países involucrados. 

Así las cosas, en 1933 el grupo CONTADORA, entre 
otras declaraciones, instaron a la retirada de todos 
los asesores milit~res extranjeros en América Central 
como prjmer paso para el restablecimiento de la· paz en
la regié,n, puntualizando que deben de ser los centroam.§:_ 
ricanos qui~nes decidan su Futuro. 

El Grupo realizó visitas conjuntas a Costa Rica, 
Nicaragua, El Salvador. Honduras y Guatemala, en donde
recogieron la voluntad política de los países visitados. 
en el sentido de procurar un diálogo constructivo desti 
nado a reducir las tensiones y sentar las bases para -
una paz estable y duradera en la regi6n, contando dicho 
grupo en su iniciativa con el respaldo de la ONU. 
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E. 1984 

En la primera reuni6n de la CMAR, se examinó la si_ 
tuaci6n de los reFugiados guatemaltecos durante el año
anterior, quedando de m.Jni.Fiesto que los citados re.Fu -
giados, están amparados legalmente por documentos exte~ 
didos por la Direcci6n General de Servicios Migratorios, 
y se les bene.Ficia con un sistema de asistencia en el 
que participan varias dependencias del gobiex·no mexica
no, de acuerdo a la tradici6n hospitalaria del pais, 
asegurando .física y moralmente a quienes buscan re.fugio 
en nuestro territorio, resp~~~ndo y defendiendo por lo
tanto los derechos humanos. 

Anunciándos..-~ tC!..mbién, c .. p .. u:~ .::.il amparo ...Iel convenio -
Firmado por el ACNUR, se recibió de este organismo apo
yo .financiero para la ayuda de los rePugit:ldos; habiendo 
externado ambos organ:i_smos ::_~n preocupac"i.6n por 01 núme
ro creciente de reEugiados <.¡u·;:: llegZiban a l~iéxi.co. 

CMAR dió a conocer lCJ.s di.Ficultade:; que ha habido
para garantizélr el abasto de productos y el. otorgamien
to de servicios, df~bido .1 las di.Fíciles condiciones el i 
matol6gicas, orogrSFic<lS y qeogr~Eic~s en 1;1s :~onas a = 
donde es necesarj.o llt..~v2..1r la ayuda. SienCo 6ste u:io de
los primeros obstáculos a. vencer por t>c.irte del sistem¿i
de asistencia, así como el restablecJ i11i.ento mínimo riece 
sario de nutrj_ci6n entre los re.fugia.dos, ya que por su-= 
estado nutricional son Fáciles víctimas de cnl-'ermedades 
prácticamente desaparecidas en México. 

La Cruz Roja Internacional y la Gu.atemaltec.:::i., CH.-\R 
y el ACNUR destacaron la urgencia de encontrar solucio
nes a largo plazo, a los problemas de los reFugiados en 
México. Subrayando 1 a importancio ,Je la solidaridad in
tern,:.1ci.onal mediante -_1portaciones f'inanciL::ra~; y técni -
cas, a .fin de alivi·ar la.s presiones que ejercen los reFu 
giados sobre economías que atravi.esan situacj_ones crítI" 
cas. Expresando CMAR ·-:rue México continuar~ otorgando -
ayuda a los reI'ugiados a los mismos niveles que los que 
disFrutan los ciudddcJ.nos mexicanos. Y se acordó cont i -
nuar cooperando estrecha.mente en l.-::1 el0boraci6n y Finan 
ciamiento de programas asistenciales para ref'ugiados, -
dentro de la política y moda.lj dLld·~s que de.finan las ,-:tu
toridades mexicanas, y dentro ele los E:::squema~ básicos 
internacionalmente reconocido'::. sobr(~ la materia. 
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Por su pL1rte el Pr2siden~0 ~e l~ ~c~~~.1~~~. Miguel 
de 1 . ...1. t·~:::.'.:;.ri.d Eurt.:,c_·Jc, :c;e r'~t.n°_:i.5 cc.>n el s.:;_-cr-?tario de G~ 
b~rn~ci6n, el je Rel.~ci~~2_: ~x~-eriores, ·~l directOL' de
Prot:ecci6n lnternac lOil.éil der·~n ~1 i.er!.t: ·.? de:l ACNUR, con e J. -
de 1.'rab:1jo y Previsión Socia]. con el director regional 
del AC11U~ p.:3.ra. Arn&"!"'iCc.. y- E> .. ;.ro;.•.:, con el coo~"'dinéldor de
la C:!Jl'.A2, a.sí co:no con el rer-ir~sent.J.nte del .·\Cr::u1~ e11 Mé
xico. 

El Ein de dicha reuni6n .fue andl izar el problema -
de los reEugiado~ en M~xico y ~arle soluciones. se le -
inform6 al oresidente sobre lns pl5ticas sostenidas en
tre, la CMAR- y el ACNUR. Asi _;e lleg6 al o.cuerdo de bus
car 12. repatria.ci6n volunt<:iri,__~ de los re.Fugiados - que
implica el consentimiento individual de ellos, y nunc;J.
en g:!:"'..tpo - o bie!'""1, su reacomodo dentro d•?l territorio 
mexicano, ,jebiendo i.:ntervenir en ello el i-'\Ct~UR. Ambcs -
medidas se acordaron parc:--1._ dar una solución permanente -
al problema de los refugiados qt,tatemal tecos en México, -
que en ese año ya era de 20,000 aproximad3mente y no t~ 
nía perspectivas de p~rar. 

Pero mientras las soluciones se podían llevar a ca 
bo, se plante6 la necesidad de reubicarlos en territo ~ 
rio nacional, a . .fin de hncer más accesible su abasteci
miento de alimentos y :;;ervici os, así como 'ttna mayor se
guridad para ellos, evitando su dispersi6n. 

Las causas de l21 reuni6n y de las medidas adopta -
das, Eue la represión y el genocidio ejercido por el g9_ 
bierno gu3tem.?.l t~co contra su pueblo. 

El President8 j_ns-:::6 a l.~1 C!-"tAR .:3. que si:JU,,iera labo
rando intensamente en 1.a atenci6n de este problema, que 
es de interés nacional dentro del marco de respeto abso 
luto al derecho de asilo, a los derechos humanos y a 13:° 
política tradicion~l mexicana. 

Pocos d'L2s des:Jués de la reuni.6n antes mencionada, 
?recisamente el día.- 30 de abril, presuntos elementos 
del ejército quatem3lt:eco penetrv.ron en la r1adrugada en 
territorio mexicano, ato.c3.ndo el c;:irnparnento de re.Fugia
rJos denomin3clo "Sl Chu.po..di::.•ro". en 'el estado de Chiapas, 
dejando un _::.Llldo de G r12.fugi::ul_rJs muertos ~·' otros tantos 
heridos. 

P. •. ntes tj~ r_:-onocerse el 3taque su.f'rido. el etnbajador 
de GuatE:m:ild en !·~é:.-::ico, Ménde::. Hontene9ro dijo, que el-
8.eseo de su pcii:..; eri que todos los refugiados se reinte 
gr~r-:in ;~ :~11 ?.--:tri-: 4--i..1e l~~s :negoc·i.:-ici.ones con el gobie~ 
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no mexicano tendían a ese objetivo, estando en estudio
un programa mediante el cual, se amnistiaría a aquellos 
perseguidos por algún delito, no siendo perseguidos 
quienes sólo escaparon en busc~.i. de seguridad. En la mi~ 
ma Fecha y como coincidencia, el grupo CONTADORA se re~ 
nía en la isla del mismo nombre, ubicada en Par.amá, 
para discutir los problt?rnas regionales y l.:is .:J.l ternati
vas de paz. 

El ataque a "El Chupadero 11 no .fue el primero de 
esa naturaleza, sino un suceso que se repite casi a dia 
rio Fundamentalmente en regione3 donde se desconoce el:: 
número exacto de refugiodos, cercanos a la .f'rontera, 
donde la vigilancia de las autoridades mexicanas es ca
si nula. Pero este hecho volvió a encender los ánimos -
en el gobierno y en el pueblo mexic~no. 

Inmediatamente después de conocerse los hechos, el 
Secretario de Goberr.aci6n y de la De.fensa Nacional, la
mentaron lo ocurrido, precisando que el gobierno mexica 
no preservaría por todos los medios la seguri.dad de lo~ 
asilados guatemaltecos, reiterando la política de asilo 
y protección a los mismos, anunciando que el campamento 
atacado seria reubicado en lu.gares más alejL.ldG'..J de la 
línea .fronteriza México-Guatemala, a .fin d~ e~.1:L t .:.1.r he 
chas como el ocurrido, habiendo quedado disp::.::r-sos :t.os 
3, 000 campesinos guatemaltecas de "Sl Chupadero 11 

, en 
instalaciones públicas del municipio d.-, "Las Delicias", 
a 20 kilómetros de la .frontera con Gu-ttemala, lugar en
donde ya existlan 700 re.fugiados. si'2ndo ,~tendidas sus
necesidades primordiales por l.:~ CM.AR J la Comi:3i6n de -
la ONU. 

Mientr.:is tanto, el Agente clel Minister i_o PÚbl ico -
en Chiapas y las autoridades Federales iniciaron la in
vestigación de los hechos, por instrucciones del Presi
dente Miguel de la Madrid; habiéndose '.":eña.J ado que si -
después de la. inve-stis1aci6n se cornprobo.ba qu .. e Fuerzas -
militares guatemaltecas agredieron a los reEugiados, se 
elevaría una enérqica protesta .:inte el gobierno guate -
malteco, por violaciones a la soberanía nacional y par
la agresión recibida. 

El ataque provoc6 gran indignaci6n entre todos los 
partidos políticos del pclÍS, qui12n1...~~; exiqi(::ron al igual 
que en el año de 1983, se h icier.:.l un-\ protesta enérgica 
al gobierno gu.::tt:em:1lt•~co, pero T'Or 1:-1. ví.::i diplom.5.tica. 

En esta oc0si6n lo. pi·otesta de --; eis di.ferentes par
tidos político:-; 1-·ue rr.~1"-' en,§rqica, ;..,ne~ hul:o quien cons.!_ 
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un diputado ?C~r ~l e·:.;:.c-.du ,lL: T .. -.J.:...:,1.:.:c::i --~=-·'--¡1;.·1:C~. ·:ple le:::_· 
ca:-ncesinos cl12l ::;1~resT::'~ es:- .:i.'.._-.?i.::-1 .~:·2rnor.:..za.dos por lct .:::.cti 
tnd. del qobierno mexic.1..no, q~J.2 no ha s(_--ibido cle.fenderioS, 
subr~v-::ndo 01.le a.!'1t•2 las con.stantes violc;.c:iones de nues
tro t~rrito;io las autoridades mexicanas no han actuado 
con energía, por lo que hC1bía desilusiona.do a la pobl.3.
ción, y de no haber una.. respuesta enérgica el gobierno
mexicano no podría rescatar la con.fianza del pueblo. 

Hu~o cr.Aie~1 Fidiera la ruptura de relaciones de 
nuestro gobierno con el de G-u.atemala, por los hechos 
acontecidos, adem~s del asesinato en Guaremala de un 
oficial consular del gobien10 mexicano. 

Otro diputado señal6, que I"Iéxico estaba una vez 
más a punto de verse involucr .... 1do en el con.Elicto centr~ 
americano. 

La prudencia de nuestro gobierno llegó al extremo
de retirar de la línea divisoria a batallones del ejér
cito nacional, para evitar posibles en.Erentamientos con 
el ejército de Guatemala. 

El c6nsul de Guatemala en Chiapas, Ra~l Ugalde, ne 
g6 que elementos del ejército de su pais húbieran sido= 
los responsables de la agresión al cainp3ITlento de reEu -
giados, asegu.rando ºque es imposible, porque tienen es
trictamente prohibido incursionar fuera de su territo -
rio", y que era competencia del gobierno mexicano real1:._ 
zar la investigaci6n en torno al con.flicto ocurrido, 
mostrándose de 3cuerdo en la reubicaci6n de los campa -
mentas de re.fus_¡ i2.do.s, en zonas al1~j adas de la .Frontera, 
para evitar que hechos similares se repitieran .. Por 
otra parte, trata.ndo de demostrar la "con.fianza" hacia
su gobierno, indicó que después dél ataque, 36 Familias 
gua.temciltecas se presenta.ron al consulado a solicitar -
su repa.trlaci6n. 

Sn tanto, el .:=:nb.J.jador de G-..;.atemala en México, Ju
lio Cés.-1r MéndeL. Montenegro explic6, que lo único que-
saf_)í.:J. respecto L.! los ,-.!co:nteci::¡ier..to::;, era que el gobier 
no de ~~u p,""1.Í':; h"1bí:i 1_~(~smenti·jo r(-'!iter3damente que los -= 
agre~·>orcs hi.:i.bicr::;n :;ido elementos de las fuerzas arma -
:-1.:l:>, ins .i._; t ic•ndo •.~n qu.e se invcs-i: .i.garct en 3.Jnbas Fronte
r,:J.s s0b:n? 1.;1 verdad-?r--1 c-\us- cte l.:::. a.gre.si6n, ,?.'.J.ra de!:e_E 
minar 1'1 r1~:3f'l.:-:r.s:i.bili,1ad. c'J:e> lo~-- V'~rdade~~os ,;ise:-;inos, J-
que fuer .. 1n c:J.st: i,--;,:l'-10:_;. 1 .. -=:e•}'.J.r6 qu0 ·:C!. su p.J.Ís no le int.:=_ 
resabl"l cre .. lr J'robJ em.·~·3 ·:~or (~l ".:7C~:i.12rri_o :"-:c:~-.:::2.·::a.no, -::on 
'11.J.·:0n 11 t(:>ll·.~:··1·:•'" .-~~·:<:.:e1. .. --:::--~-:;:':"", r;:;~J ;~·::::.:Jn·~:-". 
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El mismo funcioi1~rio :~l dla siguiente de su ante -
rior decl¿:ir0ción, 1::1.llp.-:-ib;1 ,i .. ~J .. 1.t:Cl.que a. personas subver
sivas, gue:cr·i lle ro':_; que u! .l l i ZJn •2l uni. forme militar 
para provocw..r u:n con.rJ. icto '~r1t re i.-:s du'....; naciunes, com~ 
tiendo u.etas de vandali'..:0mo e inculµdr a su ~obierno; l.3. 
ment6 lo ocurrido. pue'_, '-"'-~:Jún sus propias p;.ll ... 1Lu:J.s, es-= 
to tensaba l~Ls reldcio~·~~ 0~~:·.-· ~6xico y Guatemala, 
señalando que se re~:i..liza!Jan en ::-:u p,:lÍS una intensa in 
vestigaci6n para pres~nt.Jr prueb.::ls de que las _fuerzas 
armadas nunc..:t cruz.aron l,.1 .f'ront0ra con México. 

Mientras tac.lo lo c.ult:er_i ur ~;e cles."1.r.roll.-:lba el Pre
sidente Municipal de "L._¡_:;; I 1cl :! c-Lds 11 , Augusto Guille, de 
cía que los refugi._tdos qu.c1tv;a 11 tecos qu.e hctbian llegadÜ 
de "El Chupadero' 1 no hab1_dn c~du<..1;:i.do problemas, es más,
se veía l;3. r:o<.:~ibj lirla<1 ele <'!oll ~P.le'::; por el municipio, 
los terrenos que en C!Se mo:nenl.:o ocupaban. 

Pero como siempre suc1~dr:, el vocero of'icial .fue 
desmentido por los hecho'.;';; ya .... TU-e los pobl .::."\dores mexic!!_ 
nos de 11 L<J.s Delicias'' les habí.an d.-\c1o 10 d5.L1s de plazo
ª los re.Eugiados que hab.'Í.<.~r• J.legado para. que :"~e retira
ran del lugar, ante el te-mor .-:1e que l<--is a.:;Jre~;-t ones se -
produjeran tr..lmbi15n ...:..·n ·.:<~.::.. pot>i -.tci6n. 

Adem&s, centenares ~~ cji1icttai·io~ y ~~-~1;1p~sinos me
xicanos que poseen tierras a J_o largo dt.~ l .t .frontera 
con Guatemala, comenzaron a tro.sladarse .::i ~sitios aleja
dos de esa Franja .fronteriza. 

De ¿icuerdo con lr.)s inI'o:rmes propo:rci.onddCJ::; por la
CMAR, y ?Or el directo-r de seguridad pública del estado 
de Chiapas, en lil incursi6n del 30 de ,·.ibri.l, J.os dqresQ_ 
res util.:Lzaron arma~. re9larnentarias del ejércj_to sJu.ate
malteco; existiendo también múltiples clecJ.araciones de
testigos presenciales de los hechos, que responsabillz~ 
ba.n del ataque a. "El Chupadero" al ejérci t:c.-, de Guatema
la. 

Con lo ~ie por f1n. el día 4 de m~yo ·Je ese affo, 
la cancillerí<J. mexican'-"i. envió una enérgic,-l protesta al
gobierno guatemalteco, ,~,1 c1ue respons abil i z6 de la in -
cursi6n de los individuos armados que vestlan uni.forme
chapín, de acuerrio a lds prueb.-:is proporcionadas~ 

A la. nota. rJ.e protesta del gobierno mexicano al de
GL::taternala, se ~:olida.rizctron 5 TJn.rtidos pollticos y org~ 
nizaciones obreras, manirest011do su adhe~i6n a la polí
tica internacional ck.'l '..::_Jobierno de !-1i:J1 .. 1el de la Madrid; 



:-iunq;J.e c.·on::;ider,.'.::>a.!1 qu.•.: ::__-,~ h·:.;r..:!:,F: ~--~~ :;or15_ -~n }1·_1t.Jer evi
t0do cc:i:n merJid:~s pre·v~~1:~·:.·:~t:3, -:-·u..:::_~-.,,-_\ ~:;e ten'i_¿1 conoci 
mier..tc. <le ·~-:·? t :.20 -]<:_. i.L.:iJ.r--; ·_, ,r.~ ·.rolv tt~r..:·':> a. cuJ.par -
a 8st.::.ic1.os ~:n.-:.dos como in.,_;t:r ... ument,1dor del conf'1ictc,, .:tme
r-ic:i.no; --::-o:r::.sideran.do .:¡uf:~ l.:\ ci.cusación "y.:t .i:1,.~cíd. f'z.llta -
desde h<J.cÍr.J.. mucho tiempo". 

El emb3j~dor de ~l-~ten~ld en México, .~l coment~r -
la enérgica protesta del gobierno mexicano, señaló que
ya exi3tÍa el decreto de amni:.;tía al que podían acojer
se los qi_:i..e 01:. ot re t: iempo tuvieron 3.cti-v-:i_cJ,:1des subvers i 
'-'ªS, con el cru•= según él ya ml.A.cho'..~ se habi.c::.n bene.ficia-= 
do; que los ref'ugiados ?DdÍ~n rein0res,?-..r c. su p;:iís sin
temor a castigo alguno; ma.ni.f'est6 adem5..s, que "resulta
contrario a todci lógica que el ejército guat•=rnalteco 
pueda haber incursionado en México. para crear con.El ic
tos con el gobierno mexic~na, cuando G1~a~emal~ está con 
centrándose en la paci.fjcz.:.ción de su país, pc.lra volver-= 
.:J. l ct demacra.e i a.'' • 

La Secx·etarÍJ de Gobern.:J..ci6n coordi:na·ncto a todas -
las instituciones responsables de ayudar a los re.f'ugia
dos en el estado de Chiapas, se reunieron varias veces
po.ra tratar de localizar lugares m5.s seguros en donde 
sE: gdrantizara.. l._"!. vid2.. ~/ =obrevivcncia de los re.f'ugj,:i. -
dos en el país, con.Forme .;:, lo::; tr<ltados de :ila ONU. 

Antes de que se recibiera en Gi.J..atemei.l.:J. la enérgica 
protesta elevada por el gobierno mexicano. el gobierno
quatemalteco con la firme -i_de<"'..t de que en el sureste de
~léxico se tr0man ataques cru.errilleros a su país, mand6-
un telegr:t.-.rl¿ <:l. la ern.b,-::!j .--..=.1,'.""'... r.~ Gu ,::J.tema:i.. .::i.. ~n !•léxico. en -
el cual como siempre, negaba.n que su ejército .fuera cul 
pable de la a,(Jresión a. los re.Eugiados que están en Méxi 
co, repitiend~ casi lo rnisrno qu.c había mani.festado su -:
embajador, o sea, que los culp.-J.bles eran guerrilleros -
disErazados etc ... etc ... 

El emb~:ljador de Guat.::ma.l;::--i_ (:~n México, télnto qu.izo -
11 ,-:1clarar" lo::--; acontecimientos, y dc.f'ender a su gobierno. 
'i_U<.2 cayó en cont r,:i.dicci0nec,.-:, pue:::; reiteradamente había.
dicho que se -:i.oort:a.rían nrueb::1.~..o de los hGcho~::;, y por 
otr,:.i parte d.ecia, qu.e r~o- sr-? h .. :.bían 2~orta.do prueba.s 
~cerca ele l~ re~?0nsabili.rt~d de personas subversivas en 
el atuqll.e .:lel 30 -1~ --.bri . .J., ":porque la not::: d1~ protesta

deJ gobierno mexic,~!nO, habi-.! :=-:l;~.,,_n,:.•J:::,·~.·1J.~~:~ 1q.rc0te' los respo:n.s~ 
bles eran p03ibl~s elemento~ dGJ ~ _ __ ~· ~ eso ~e -
hab-í::i. er1car:-1in;~do l::-l j::¡_ve·~ci·_;,_o:cj·.Sn". Y ::-~in qH<:::> hu~j_.::;r;i -
aúl-_ nn.J. resp:.t1=.:·;t-~ ,-1: i.r~i;.::l •1e su ,;,J'.):i.,-:crno ~.<SeJur:Jb¿_l q1~c-
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ya se había aclarado que el ejército ~J1.i .. .-::i.tem2.lteco "nur_
ca" había participado en dicho con.fl icto, sefíalando ·~J..e 
México tenla razón en su yrotesta, que si hubi.er.-:i ·:::l·:io
el ejército guatemalteco el responsable de la incur_;ión 
hubiera ameritado hasta l.:l ruptura de relacj_ones. Sc11a
lando que tampoco habíun sido gru?OS p:.:.ra mili. tares, 
11 ya que est5.n perf'ectamente controlados y vigiládos, '-"l 
igual que los miembros del ejército en la . .fron ter l". 

Mientras se buscaba la reubi.caci6n de los re.fug i a.
dos, éstos fueron propian1ente atrapados por el gobierno 
de México en una f-r<J.nj a de terreno, que corre de los mu 
nicipios de Ococingo, Margaritas, Independencia, Front~ 

ra Comalapa y L.:\. Trinitarid., ya que prácticc.."-mente nadie 
podia salir o entrar a esa delimitada zona, habiéndose
instalado en cada campamento tres agentes migratorios -
pertrechados con armas, quienes desaloj<J.ban a los intru 
sos. También se colocaron retGnes de migraci6n en los ~ 
lugares más importantes r en el vértice que forma el in
greso de~ Usumacinta a territorio guatemalteco; asegu -
rándose que Fuera de los mencionados, no hay más autori 
dr-ldes que representen al gobierno me:xic.:::..no en dicha za-= 
na. 

Mientr~s =e 0speraba la respuesta a l~ pr~mera no
ta de protesta, la Asoci:-..ci6n Mundial contra la Tortur..:i. 
y la Liga Suiza de los Derechos Humanos, condenaron al
Gobierno de Guatemala por su irrespons~bilidad en el 
ataque militar al campo de refugi.ados en "El Chupadero", 
pero también protest.-.lron enérs1icamente contra las auto
ridades mexican.-::is "por perrni t ir que se cometan. esos cri 
menes en su país". 

Para entonces, el Presidente Miguel de la Madrid -
Hurtado di6 instrucciones de iniciar un programa de reu 
bicación para los reFugiados guatemaltecos, llevándolo~ 
de Chiapas a Campeche, lo cua .. l no implico.rí:3. gastos pa
ra el gobierno, ya que se hí.lr:Í.a. ¿\ través ele un fondo de 
Naciones Unidas. 

Por lo q-_]_e, el secret:2rio de Gobernact6n anunció -
la posible reubicaci6n ele m;J,s de 2p r 000 guatemaltecas -
en el estado de Campeche, en lr:t zona del centro norte, -
en el valle de Esná, sefí._1l,_1.ndo que después de un estu -
dio se hrtbÍrt escogiGo dicho lug ?J.r, porque -3.hÍ no se 
o..fectabun .::i. los ejidos o o. pequrJ.fios propiGt:3.rios; con 
1:.é.\Udo <-:1.demás, c-on lo'·~ rneclios su.ficientcs I)::).r.::1. su subsi.2_ 
tencia, y por lo Jejano cot1 ~~ frontera se garantizaba-
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su vidQ; aftadiendo cu2 2n 03~ zon<l EJlta~a mano de obr~. 
por lo qui? se daría -cap.J.ciLdción .:.t los re.Fugiados con -
el .fin de _::rue laborar.:.n '~n las t.:!.reas del cc.mpo; y que
na era posible otorc;-~rJ e~ ci.:~l'r.::i.s en propiec.le!d sin cau
sar tensiones y problem¿_.._s entre el campesinado mexicano 
(con lo que coincidió la ReForm~ Agraria). 

Pero el Secretario Manuel Bartlett, siguió insis -
tiendo en la idea de que la mayoría de los gu.atemalte -
cos son en realidad "re.f'ugiados económicos", y no "re.fu 
giados o perseguidos políticos", pero que se les segui= 
ría dando asilo por un acto de humanidad. Asegurando 
que solo dos hechos sangrientos se habían suscitado en
la Frontera desde que Miguel de la Madrid había tomado
posesi6n del gobierno, además de muchas versiones no 
con.firmadas de otros ataques sin q'..J.e se haya podido NUN 
CA, determinar si los agresores han sido eFectivamente~ 
tropas del vecino país. Lo cual demuestra claramente la 
Falta de comunicación e inEorrnaci6n entre las diversas
dependencias del gobierno, pues mientras el Secretario
de Gobernaci6n declaraba lo anterior, el Secretario de
Relaciones Exteriores había dirigido una protesta al go 
bierno guatemalteco por los hechos sangrientos, aportáñ 
dose hasta pruebas de que sí era el ejército vecino el= 
que había realizado la matanza. 

El Subsecretario de Cobernaci6n, Jorge Carrillo 
Olea, señaló que después de un análisis de las diversas 
posibilidades de reubicar a los reEugiados en el inte -
rior de Chiapas, Oaxaca, el sur de Veracruz y Tabasco.
en todos ellos los problemas de tierras y la escasez de 
trabajo para los marginados hizo desechar estas alter -
nativas. Estas declaraciones no coinciden con lo decla
rado por el propio Secretario de la dependencia, pues 
lo dicho por el Subsecretario da a entender que no ha 
bría con.flictos de tierras en Campeche por la reubica 
ci6n de los refugiados; mientras que el Secretario ha 
bía señalado que se capacitaría a los reubicados para 
trabajar ya que no se les podrían dar tierras en Campe
che sin provocar problemas con los campesinos mexicanos. 
Así, vemos como la f'c.lta de coo~dinación e in.f'ormación
en la solución del problema, se da adn dentro de una 
misma dependencia. 

El Secretario de Gober11~ci6n previa cierta oposi -
ción hacia la r2ubicaci6n de los re.fugiados por parte -
de éstos, y d1"?' la IgJ_esia p:r·incipalrnente, pero se haría 
realidad buscL\ndo el .::nra.J de i~-, ONU d~ que podrían re -
tornar a su p.;yt_-ria cudndo le dese.::i.r,"1n. Adem5.s sefíalaba
q1i0 l.::t rcubic-Jci6n. r~e ~;2 ;1,""'1cÍ.,-=: soJ_c; por ~l pc•ligro en -
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pa..me:--:t::.:::s, ~~:~tr....: otr:l..=:o C·_t 1 .tc:n.~ r:·r~¡uc 1()', 1'(~_i'ucr·i :.do~ ho.n
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"'!._,c~'.•or:::\r, r_!_,,:rri.bando [\rboJ.cs ,L~ :11<:..1<.:h::r.:.:i:; p.!.'(.~ci0::-~ .~s par.~ -

h.1cer su•; cascts. 1..;sra. rnc-->..ni Fc:>st:lc.i{)n no coincidt.-':! cr_"Jn 
J. 3::; _jecJ arc::i-:-.:1 on·2-; d<~ l· s pr•)p:i.c.:~ re.ClAg ia.d-')'3 y :=-ur 1 os 
representa.n~>:?S df:" la. Tglcsid., 'iU.lent-::':-: scfíalob,;..1n que lo~; 

guatemalr:ecc.s 11 hah]an SJ_do r•?-c1',idos ir.:.::.t.:<.:;rndlme11L.:-.:>" 
por los camp•··sin0'---: mexj_canos. 

Gobernaci6n s12fial6 que 1..:1 reubicación ·;e haría. en-
2 etap-.:i.~;; primero concentrnrlos en ·~.--.irr1.ll ·..:.1 Puerto. Cam 
peche, donde se les har~ i1na evaluaci6n de sdlud, posi
bJ __ Lidades de trabajo, y, segundo paso enviarlos a si 
ti os deFinidos. 

Por esas rnismas Fechas coincidi6 l~ renuncia del -
Lic. Ignacio Ortiz Márquez a l;i j.:2f'atur.:t de la CMJ\E en
Comi tán, Chiapas, junto con la de 25 de su"'"~ miembros; 
según trascencti6, las renuncias se debieron a la mala 
administraci6n de los recursos que proporciona el go 
bierno Federal y el ACNUR para los 45, 000 reJ'ugiados 
guatemaltecos qu.e existen en Chiapas, CJ.demás de la .fal
ta de apoyo de los dirigentes de la CMAR. Se nombra co
mo nuevo presidente del organismo a Ariste~ Jaimes, cu
bri~ndose los dem~s huecos dej~dos, con reli0iosos en -
viadas por el obispo de San Crist6bal; siendo esto del~ 
cado ya q¡..J.e la CMAR es la encargada -.le pro¡=iorcionar y 
distribuir alimentos a los re.Eugiados y de ver por su -
salud. 

Por J'ín el día 7 de mayo, el gobierno de Guatemala, 
del general Oscn.r Humberto Mej J.a Víctores. di6 una res
puesta oEicial a la protesta del gobierno mexicano en -
torno al asesinato de los re.Eugiados en el campamento -
"El Chupadero". Como es 16qico y costumbre, se negó ro
tundamente qu .. e elementos del ejército guatemalteco, hu
bieran violado la .frontera mexicana, y culpó (otra vez.) 
a los guerrilleros guatemZl-ltecos de h.=i.ber sido los que
real iza.ron 1 a incursión, asegurando Mejía. Víctores "qi_l.e 
no podía hacer una inves tigaci6n sobre los hechos ocu -
rrirlos en el campamento chiapaneco; puesto que sucedi6-
al otro lado de la E'ror..tera"; por lo qu_e sucedió lo de
s iem?re: el gobierno guatemalteca '~e concrct6 ,~ negar -
la respons.J.t>i.lidad de su ej•2rcito en la matanza ocurri
da. 

Por su p~rt? el c3nciller de G1iatem~la, Fernando -
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Andrade de Díctz Dur;1n, rCJ.t1.f'J.c6 lo dicho por Mejía Víc
torcs; en un comunic.:J.do dirigido al embajador mexicano, 
precis6 "que el 0o!Jicr:'lo de :::u p::i:'i . .s l ~:mer..tdb...:\ lo sucedi 
do, y.0:...1. que erdn e iudaclo.nos s:JL1.a tem.::.i.l tecos l.::!.s vícti:nas = 
de los hechos crimina.les". Vol v i.endo a mencionar la am
nistía que otorga su gobj_erno a los opositores, así co
mo todas las medidas de "democ:ratiz.Jci6n" realizadas, 
además en una Forma que podrÍill~os tachar de cínica seña 
16: "que el gobierno mexicano tenía la obligaci6n legal 
y moral de realizar ur1~ proFund~\ investigdc.i6n para es
tablecer l.:i. identidild de lo.:; respons<l.bles, pues un país 
que admite re.Fugiados de otra néJ.cj_6r1 .-:idqi...liere el compro 
miso jurídico y político ele vel<lr por st{ seguridad". -

En esos días, el secretario de Gobernación, Manuel 
Eartlett anunci6 que el gobierno mexicano h2.bÍa deter -
minado terminar con los 80 campamentos .Fronterizos y 
o.Fre(:.er 2 opciones ,J. los refugi~dos: regresar a su país 
o trasladarse ~l estado de Campeche. 

Como las investigaciones realizadr.i~ por autorida -
des mexicanas en torno a. los hechos ocurri:los en "El 
Chupadero" habían continuado, se conEirm6 una vez más,
que los culpables de los hechos provenían de territorio 
guatemalteco y regresaron al mismo. 

Por lo cp..1_e, con base en esa con.f'irmaci6n, la Secre 
taría de Relaciones Exteriores di6 instrucciones al em= 
bajador de México en Guatemala, general Ra.fael Maceda 
Figueroa, para que presentara una segunda notct de pro -
testa al Ministerio de Relaciones Exteriores de ese 
país. Dicha nota Fue presentctdct por el Funcionario mexi 
cano, casi en los mismos términa·s que la primera nota = 
de protesta., pero señalan11o en esta segunda nota, que -
en la primera contestación, no se habían pi·oporcionado
evidencias que permitieran a.firmar qi..:te los autores de -
los crímenes eran elementos integrantes de Facciones 
subversivas, tal corno lo había sostenido el gobierno de 
Guatemala. 

El embajador de Guatemala en México señal6, que el 
problema ocurrido el 30 de abril "ya no era un problema 
de gobierno a gobierno 11

, o sea, consideraba qt.te ya no -
era del orden diplomático "porque había quedado establ~ 
cido que el ejército de su país no particip6 en los he
chos 11

.. In.formando que en atención a la segunda nota en
viada por la Secretaría de Relacio~es Exteriores a la -
cancillería de Guatemal.:i reali~~:arían una nueva investi-
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gación. se <'lportaría.n pruebas, etc ... puntualizando "que 
lé.1 i!1.v·2st:jcr-1ción n~_·C-J.liz,:1d,1 r:::n Gua.tem.clla se limi.tf) u. es
tablecer qui~ i=lemcnto~; JL-:J~..<J.dr•'?:'::.-; del cjérci to no pa.rti
cipctron en J 0~ hcc-:ho::;''. D1.:.~ Jo que se de~;prende que en 
la p:rirnera contestZlción no ...... ,e di6 un.::i investioa.ción 
exh<..tu.:3tivLl do lo ocurrirl:J, como lo había prom~tido el 
gobierno de Gu .... 1temala, coricret.3ndose simplemente a ne 
gar que su ejército hubier,'; sido el cul. pable, sin apor
tar p:riJ..eba alguna de ello. Lo mismo que volvió a ocu 
rrir con esa segund.'3. notct de protesta .. 

El aobern 1Uor OC:! Ca.mpe~.::.-.he. Eugen·io Echeverrí a Cas -
"tellot, en un.:-i. entrevista qu.e tuvo con e.1 Secretario de 
Gobernación, pa..rJ di'.c>cutir la mejor rno.nerd en que se 
llevart\ a cabo eJ progr....lma de reubicación, lógicamente
cont6 con todo el apoyo de dicho gobernador Habiendo se 
ñalaclo más t-:J.rcle, que la ent id:._1d se prepa.ra.b.::i par.:i bri~ 
dar a.silo a J_os re.Fugi.J.dos. y quf;;.> ésto no representaba
gastos .:ll erario .federal, puesto que sus necesidades se 
rían cubiertas por organi.srnos internacionc-1le.s de auxi =
lio a reFugj_ados y por la ONU, dejando entrever la posi 
bilidad de que en el .futur'o :;;e pudic:r-...J..ti emplear en -
lcts labores agrícolas ,:1 los rePugiado~. "s:i_,_~mprr~ y cua!!;. 
do esc,...-tsea.ra la m,:ino de oL.r;3. mexicana", pagándole.<.:> un -
salario justo y equitativo; aunque por otro pa.r·te y en
I'orma contradictoriLJ. el ejecutivo est2.t0.1. inci_Lcó. qt.H~ -

el estado "necC?sito.bct br<J.zos" n,:ira lr:i.s i:Jil~..;:rre_>""ltes labo
res del campo. Por .f'j.n ;_,ze utiii3arí,"'l J .::1 Fuer2a ele tra
bajo de los re.f'ugJ.ados "cuando se esc<1.3e,-....r.:i la rnexJ.ca. 
naº o, se lbd :..i. utilizar porque "se n.eces..:.t.-ib.3."? 

A pesar de ~-u~ cont:rctci.iccioncs señ..iló de Eals.::is 
las versiones de que los auatemalt2cos qv.itaran empleo
ª los campechanos, a.f'irmando que en su estado no h.:J.bí.a
desempleo, pero qu.e la posibilidad de recibir m[1.s reEu
giados quedaría sujeta a lA capacidad de la entidad en
el Futuro, opinión qttr.::o compartió e.1 director del Insti
tuto CampechcJ.no. 

Mientras esto 0ecian l~s autoridades de C~npecl1e,
la inici~tiva privdda del l~tg~r. por rnedio del director 
rle 1,::--1 C2mara de Comercio, F'lores l'-...J.cocer aLirm6, "que -
ellos e:r·ei.n los menos enterados en todos J.os casos re.Fe
rer1tes a los reFPgie:.1c1os" diciendo qu.e el asunto desde 
el punto (°h"?: v.i sta 11um .. :ni. t,::1.rJ.u era -_..lcept.:ible. pero que 
desrle qi...:ie entró '_}ente nucvd a C:,:;unµecho, :;e había .:i.cre 
cent3do ld del~ncuencia, y y~ no existía 1~1 confianza 
de antes. El Prc~;idento del~ C~1intra, C~rlos S5nchez 
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?!lm--.i, ::e:~it:eT':.1 ·T1.te J.o~ i:·J1u:::;t:.::'.L,.:-,.J.<:Js del ·-:!2.7::::1d0 no c~.::t~
ban en coi:dicione-:.; <.h~· ,:i.yucL3.r .1 10~; refu.gi.3..do';, ;;1,¡_e3 trs. 
b3.jJban un 7-:;~~ de .::.u cr1po.cid:J.d, es?ex-ándose aizc.:1s s::i-= 
l~riales. Dejó entrever :iue si alg-.J.na ~n.ferrnedad ;:1p0re
cia en la zona se culparia <"_.!. los :r-efugi3dos, ya qi,J.e l;J.S 
c::.utoriC.aCes de 53.lubridad '/ Asistencia eran bo.st~J.nte d~ 
ficientes. 

Las anteriores opiniones no .fueron tomadas en ci.J..en 
ta, y se siguió adelante con el programa trazado; los -= 
re.fugi::idos llegarÍ3n primero al ejido de Carrillo Puer
to, y de ahí serían tr~sladados al área denominada Pen
sylvania en el :-iUnici:::-io de Cflampot6n, j?Or ser éste un
lugar alejado de la frontera, ser de .f~cil acceso, etc. 
según in.formó el gobernador de Campeche; quien a.demás -
seña16 que, los ?rimeros en ser instalados serían los -
re.fugiados del clesa?arecido campamento 11 El C:hupc::idero 11

, -

que la medid.:i iría 3.compañada d•:? medidas de salubridad, 
en las que participaría la Cruz Roja Internacional, la
Organizaci6n de ReEugiados de la ONU, y el Sector Salud 
mexicano; una vez asentados, se llevaria a cabo progra
mas de nutrición, educación, cultura, y otros servicios. 

El Obispo de Campeche, Héctor González Martinez, 
dió su total a?robación ~ la medida tomada¡por el gobeE 
nador, pero señaló que se debería tener cuidado para 
que no se in.filtraran elementos desint~gradores de los
valores nacionales y de la patria entre esos refugiados. 

Guillermo González Galera del Instituto Campechano, 
también apoyó la lleg3da de los reEugiados. 

DiEerentes sectores del gobierno mexicano asegura
ron que se había establecido la estrategia ?ara incorp~ 
rar al proceso productivo a los guatemaltecos, sin que
ello interfiriera en los planes y programas ya estable
cidos para los mexicanos, cl.escartando la posibilidad de 
qu.e la reubicación ger.t.ere coni'lictos sociales en el sur 
este del ?aís; que esto no lesionarÍ3.. las .f'uentes de -
tra~aj o par:.~ los mexicDnos. Entre los cp .. te lo aseguraron 
estabc. el Senador 1-íario GDnzález Pos-::\d?"".tS, diriqente de
la Confederaci6n Eacional C~mpesi~a (CNC); el ~residen
te del Co~~g~é.~eso del Trabajo, c.3.pi t án !--lome ro Flores. Pv..es 
señalaban "ha.y C'cerr1and.'::.. de em~leos qv .. e jamás hi:! sido 

~~~~~1~ <l;3 ~~~~0; .. •-~~~~~s ~1~ ~!r~,~~~~~o ~e n~~~~r~~~ f ~~ r:~n~m~ 
Ee::.· .. ·:~do :;c,r :~.-~1..a.dio 2;:\rn::.r0z, '·-::t'-i>é:!:C:. ya. en C:hia.?as, e:-:i -
gía .:l. :nori:)re .J•::: l•.')~ ::::? .. rr._::::e:_;i.:t~os ni':!:-:::.:::-,:.-.no3, que :;e les 
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diera 1Jn c,,;1l;J.rio justo y l---~s {lemá.s prestaciones justas
par.:i. :..)oder l .lbor;_ir en 1-or; e tmp;.tmentos mexicanos, ya que 
ese era el verdadero mclt!vr) l-'Or ·-~J ;lue lo~; campesinos -
mexicanos no r:.·.ierL-_,n tJ::c,l"_>,\j;;Y1"' p:;.ea los p<..1.trones mexic0-
nos. 

A petición de 15 n .. :>·resentcintes <le dj_versos campa
mentos de re.fugiados, .2st.os se re.unieron en Gharnpot6n, -
Campeche, con el embaj ...idor Gon::./ilez, líderes ej idales. -
agentes de seguridad e inmigr;-...c:i .. 6n. personal del ACNUR; 
con dirigentes dl~ la CMAR; médicos, periodist.:i.s, así e~ 
mo con el Presiden.te Mu.ni.cipal del lugar, l.(.oséJ.dO Reyes, 
con la Finalidad de reconocer :Los iJ~rrenos y las condi
ciones en que llegi3.r-'Lan sus f,w1ilias y cor1ciudadanos, a 
los cuales se les tratab.::.l de r2ubicztr en ese lugar. Al
darles la bi.r:.'nvenida Ro~-; o_, lo R""~·yT·-:>s, promet i6 coo['eraci6n 
y 0yL1dr_\, v.unq..Ae tle:._~:;pué':j inform~~J que l;:.s órea.s en donde
quedarían establecido~:; lo:J ·~~d.m1•,::imcntos de re fugié:ldos 
guatemaltecos cst0ban per.f'cct:a.mente delimitados. y rru.e
ha.brío. vigi.lc~n.cin, ::;in ser un cc.!rco poli.ciaco, sino so
lamente como una .Forma e.le r.\St:!'.-Jl_Jr,-1..r:·:e que no ·~e rr-e~-:;en.t.0. 

rían problemas. Lo que .fue -.:ri tic 1do po.:::-- al ~Junos secto
res de la. sociedad mexican. t. 

Al conocer Gsto Último, el gobernador de C:\.;npeche
se apresuró a sefí0l <J.r que los campamentos no era.n c.-..un 
pos de concentración, ya que los guatemaJ tecas se po 
d.rían tlespl<lza.r o.. otros luqd.res, medi<)nte permiso de 
las autoridades migro.toria.s. 

Al igual que lo había maniFestado el secretari.o l"l·~ 
Gobernación, el coordin"3.dor gener.::.il de la CM.AR, Osear -
González indicó, qu.e tctl .\,..ez no todos los guatemaltecos 
quisieran llegar a Campeche, pero que no podían perman~ 
cer en la frontera. Que esto no era una decisi61i unila
teral del gobierno mexicano, como lo a.firmó un despacho 
de la agencia UPI. señalando que las excepciones se re
solverían caso por c~so. 

Antes del tr~slado de los auatemaltecos, se presen 
tó a l.:i CHAR un documento creado por instit:"'....lciones que= 
participaron en la atención de los quatemal.tecos en 
Chiapas. entre ellos el Hospital y Centro de Salud en -
Comitán; el In::--:.titulo Nacional de Nutrición; el Comité
de Ayud¿i a Refugi<.-ldos dc:: 1.J di6ce,.....,is de San Cristóbal.. -
de l:ls C;'i.s;:is; una Comisión de s'3.lud que incluía médicos 
del IMSS y d,~ lJ Direcció.n General de Educación para la 
::::;,:\lud de la Secreta.rl...:l ele S."J..lubric1.::1rl y /\.si.stencia, qui~ 



nes -J.dvirtieron so:):::;•e l~ importancio. de cum_pl ir c·on un.a 
serie de :reqi~i.sitos mí1i.imos-a Fin de protec;er .J Ja ;:.)o -
f,l3ci6n movili=3~a. Avitando así con medidas preventi -
vas, l :::1 presencia de problemas. Di el; a prop 1J:cst-_¡ abarcaba 
Hnc:l .serie de medidas mÍ11imas cr._.¡_e deb¿.r•í..---111 de c:J.dOptarse.
antes. durante y de.5=pués c1e l<.l rG>ubicaciún en cuanto al 
terreno de la salud, evitando e.L ::-c:n~r/~1--:--J.0 de 00<:-iblc:_; -
enfermedades o pl;igas; a.si como medi1--:la; p-.;;ir~:\ que a :Ion-
de llegaran, contaran con la inF.raestruct:ura y servi 
cios necesarios par~ su subsistencia y protecci6n. Medi 
das Gr.JP 31 pa.recer, no ;e tom3ron en c'!.A:enra.. -

Y así. n'!l:evaJnente se dejaron escuchar o pin iones 
contrarias a lv. reubicr3ci.6n, por ejemplo, la Senadora 
por el estado de. Yucat.J.n. Mírna Esther Hoyos de Navarre 
Le seña.ló. que México no es t<Aba er1 po~..; i bil id..:i.des de- re~ 
bicar a los re.fugíadoS guaternal t.ecos, porqt..ie los campe
sinos mexicanos requerían de esos espacios y recursos -
qu_e se le.s destinarían, 2os cualc~:.:; oodría.11 ser canaliza 
dos a los nacionales, ~le t~enen prioridad y no han si= 
do atendidos debid.:..urtente. ; .. ~a que lc'1.S impl.icacíones po -
drian ir más aJ.lá de 1-o pensado; que en nuestro pa:ís h~ 
bia miseria; que .se carecía de recursos suFi.cientes pa
ra so1 ut..:icnar 1-os pro?l. emas i.n ternos, que son prio:rj.ta~ 
rios; que el ~aís era hospitala.rio, pe_ro que la.s condi
ciones de Méx.ic8 en ese momento eran d:iFe2'entes. ya que 
enfrentaba una situación dificil. qu.e lo incapacitaba 
para proporciona.::..,, los satjs.f'actores indispen:Jables a 
los guatemaltecas que buscan reFugio en nuestro terri t:32 
río. 

El coordinador general de la CNAR. mientras tanto. 
señalaba qi.Ae J.as pldtic:::.s con GuatemZila continuaban, 
para repatriar a los reFugi<J.dos, pero que h,:ista ese mo
mento no se habían dado las condiciones propicias para
e1J.o por 10 que se tomó 1-a decisi6n de hacer el reacomo 
do. 8.1 mismo coordinado.::." González, .inJ-'.'orrnaba que la -
CHAR manej'lba con recursos de la ONU un mil 200 mil.lo -
nes de pesos, para 1~ atención de 1.os :reFugi.ados. incl.u 
yendo .la movi.lizaci6n; q:ue la aljmentaci6n er¿1 propor = 
cionarl«l principal.mente por CAI¿GU.'\, CMAR, UNICEP. AC!'ol!R, 
y la Iglesia Católica; y su ~~tenci6n médica se estaba -
proporcion~ndo d través de equipoS médicos m6viles~ con 
organismos de 1.71. Sec.retar1a de Ba.1ubrid,·J.d y Asistencía
(SSA), y CMAR, enr.:re otros. 

El coordin.~do1.'"' Go1~:-::6J e;,; y- el ~;o:.::-cr~1-0-.:i.dor de Campe -
che coi~1cidi1.?:ro:1 en que -],::F Lr1--f ti v.-:imentc' lo<-; -rs, ~)00 re-i-'_0. 
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giados guatemaltecos no serÍ.:.tn llev:::-i.dos en :..-:u totalidad 
.:::1 C:J.m?r.=che, estu•li·e\ntl0-::;e el !>rnyecto <le r·~1~bjc.-:i.rlus en
'~l est2.do de Qu.intana R::Y.J, _;in pre::icis,1:r cu[1ntos quedc.i. -
rían en cada est2do. 

Y me pregu!'lto, '...::;J com•_:.- reitcradamen:.e lo dijo r2l -

go::-icrn,:i.dor de C:::irnpeche los r0Cu: .. 1·i o.dos no cr~:!'l nn:3. c.:.lrg?.. 
económic:.:i para su estado; que eran brazos produc"!:ivos -
que no desplazaban a los mexicanos, ¿.Entonces. porqué -
no ndmi ti6 a todos los reFugiados en C._i.:npeche, e incrg_ 
ment6 su producci6n estatal? 

Por fin, el 31 de mayo llegaron a Campeche los pr~ 
meros 95 refugiados procedentes del estado de Chiapas, -
habiendo opuesto resistencia a ser trasladados algunos
de ellos; por lo que la reubicaci6n :::i. .fin de cuentas, 
sí .fue un acto unilateral por parte deJ. gobierno mexic~ 
no. 

Mientras lo anterior ocurría, el grupo CONTADORA.
entregaba un documento síntesis a los gobiernos de Cos
ta Rica, Nicaragua, Honduras y Guatemala, con la espe 
ranza de que dicho documento Fuera la base para la re -
dd.cción .final de un trat.::tdo de Puz.. Ese documento .fue -
el resultado de los objetivos planteados e.n, septiembre
de 1983, y de la reunlón de 9 cancilleres el día 30 de
abril de 1984, los cuales .Fueron sintetizados, interpre 
tactos y completados en ese texto, el cual se denominó 
"Acta para la paz y cooperaci6n en Centroamérica". 

El ~eta debería ~er estudiad~ por los 5 aobiernos
del área par.:i que presentaran observaciones y recomend~ 

e iones, con el propósito de buscar lueqo un acuerdo .fi -
nal durante una posible curnbre de mandatarios centroam~ 
ricanos. Habiendo aparentemente una coincidencia de ob
jetivos y voluntad política de colaborar en las negoci~ 
ciones lJOr parte de los gobiernos interesados. 

P<:i.ra eJ 1 S ele junio, lo~> guatemaltecos esper<:i.ban 
en las aFueras de l~s pobl~ciones de Chin~ y Carrillo 
1-Uerto a que se te:rminar.::i de a.condicionar los terrenos
que en de.fjnj_tiv."l los ·iban <1 .-~1ojn.r, o se,-i, en el lugar 
denominado Pens:Fl v,-::1ni a. 

Lo.s trabajo~,; corr·es_pot-1dientes er,J.n supervi~.:.ados 

Dor la Secreta.rÍ<::l de Desarrollo Urbo.no y f~colO'.iÍd (SEDQ 
s). 
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Los refugiados .Fueron vi,.:;itaC.os por el Subsecreta
rio de Gohernaci6n, Jorge C¿irrillo Olea, acompañado de
asesores de Gobernctción, v IT~i-2mbros del ACNUR; dicha vi 
si ta tuvo como .findl :idad. - veri.ficar el estado físico ae 
los guatemaltecos, así como supervisar que los trabajos 
fueran avanzando, los cuales cont '3.TÍan can la mano de 
obra de los rr.ismos re.fugiados, pretendiendo completar -
600 nuevos hogares. 

Corno siempre sucede, algunas autoridades señalaban 
el buen estado de salud de los re.fugiados. mientras los 
m/;dicos del sistema IMSS-COPLAMAR aseveraban haber aten 
dido muy diversos padecimiento:; entre los refugiados -
que llegaron a Campeche. 

Una vez ubicados en Campeche, el gobernador de la
entidad señalaba, que se estaban. implementando progra -
mas para lograr su autosu.ficiencia, mediante pequeños -
cultivos, sin qu.e por ello .fueran a adquirirse derechos 
agrarios, ::"'eserv<3.dos exclusivd:Tlente par.:i campesinos me
xicanos. 

Se supo que además de los estados de Campeche y 
Quintana Roo, se buscan los lugares id6neos en la zona
sur de Tabasco para reubicar a los refugiados guatemal
tecos, con lo cual serán tan s6lo tres entidades donde
se reubiquen. Cada estado tendrá un promedio de 10 a 15 
mil re.fugiados. Sin emba::cgo, Campeche ya sobrepasa esta 
ci.fra, y al parecer se olvidaron del estudio hecho par
la Secretaria de Gobernación, en el que s~ habia con 
cluido que el sur de Tabasco, no era propicio para la -
reubicaci6n. 

Mientras tanto en Chiapas, el Delegado de la Secre 
taría de Desarrollo Urb~no y Ecología, Felipe Barbosa ~ 
Rivera denunció, que entre los cientos de re.fugi3-dos 
que llegaban diariamente, y las expl.oraciones que real.!_ 
za Pemex en la regi6n, han producido un desequilibrio 
ecol6gico en Chiapas y zonas selváticas; ya que los 
asentamientos se hacen en Eorma irregular, los cuales -
carecen totalmente de servicios, con todos los proble -
mas inherentes a ello. por lo que la SEDUE y el Institu 
to Nacional de Investigaciones de la Reserva Bi6tica, -= 
pondrán en marcha una estaci6n experimental para preser 
var la reserva ecológica de la zona con una inversi6n ~ 
de 150 millones de pesos. 
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La 2'"'eubica.ci6n d·2 le:·'; ref'u0ictdo.:; quCJ.tP.rna.1 eeco.:.: ·~n

los Estados de Camr,ecl-!l-..:- y Quintan::;J. Roo decretada por· el 
Gobierno mexicn.no, no pe~mi.te a es,:i.s personas gozar de
la seq1....lrid.:::>..d qt•.A t·i-::-n·-~n ·2n Chj,:illd.S, opin<lrcin obispos de 
Brasil, Bolivi~ y M~xico. PQ~~ de toJas n1aneras, dieron 
una amplia !~licitaci6n a las a11toridades mexicanas por 
el asilo y l.J. d_y-ucla otorgada. a los gi.J.aternaltecos. 

Igualmente a9rt.-:>9"3.ron, lcl LJ,-~cisión d·2 Méxi:::o forr.:i.
lecerá la cr<~d.ib:Llid.::ld de las dt'.:~m;:indas que ·21 rru.smo Go
bierno n1exic~no elev~ e11 Favoi· de sus ciu~ad~nos resi -
dentes en Estados Unidos y en otros países. 

A los refugiados guatemaltecos los exhortaron a 
que mantengan sus tradicj_ones, 
tamiento adec1.A.a.do y ser.:i.n Y1onra 
ante la población del puís que 
tas. 

que observen un compor 
de su pueblo y ejemplo 
les ha abierto sus puer-

Para .Fines de enero de este ,:iño, Monseñor Orlando-. 
Lomelí y Javier Ruíz Velasco coordinador de in.f'ormaci6n 
de la asamblea plenaria anual de la Diócesis de San -
Cristóbal, aseguraron que si bien es c:iertd 1 o que suce 
de en centroamérica ne> nos a.Fecta en .forma directa, sí= 
nos aFectan sus movimientos políticos y sociales, corno
lo demuestran los 50,000 reEugiados guatemaltecos que -
hay en México. 18 mil de ellos sin estar reubicados. Se 
ñalaron además. que para México se presentan dos graveS 
problemas: uno, que pueden llegar más refugiados; y dos, 
que esto está inFluyendo en la toma de decisiones polí
ticas de nuestros gobernantes. 

En este mismo mes, el cónsul de Guatemala en ciu -
dad Hidalgo, Chiapas. Alberto Gaytán Hernández, denun -
ci6 ante autorid~des mexicanas que diariamente se extor 
siona en México a por lo menos 120 turistas; esto lo -
hacen ~gentes migratorios y miembros de dependencias p~ 
liciacas, desde el momento en qu.e ingresan al país; una 
Forma de exto::r·sí6n es exigirles el ?ª0º "de un impuesto 
de seguridad" al momento de cruzar "1a .f'rontera, cosa 
que si no h<J.cen provoc:l. que se les romp¿¡n sus documen -
tos le'.}ales de estancia, quedando entonces como "ilega
les''; si acceden ,:1 ?ª9º y cont inúa.n pcr vÍci. terrestre, 
les es exigido el mismo "trnpuesto" en cc:i.da una de las -
garitas qi ... F2 existen antes ele llegar :..l Distrito Federal. 
extorsión qu..e continúa. en l..J. propia capital de la Repú
blica; siendo lá.s mujeres gu.c-1temal tec.:J.s objeto de mayo
res abu~,os. 
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En este ~ílo 1~ CMAR, con apoyo en la CONASUPO, y
en la .Secret;::irí,:i lle Comercj_o y Fomento Industrial, ha
comenzado ~ rep~rtir ent~e los reFugiados el alimento
lionado por el Programa ~~ndi~l de Alimentos. 

Miembros de las comisiones de Asuntos Internacio
nales de di_ferentes _I:L!rtidos políticos señalaban que -
Ror:.ald Reagan, intentaría. presionar a México, para que 
cambiara su polític.~1. en centro.:imérica durante la entre 
vista que se sostendrí~ el 14 de ~gosto. en La Paz, -
Baja Cali.fornia. Por lo que se oponían ."'\ esa.. posibili
dad. señal <:indo que México contaba. con un .frente común, 
el grupo CONTADORA, como una novedad en la política 
exterior mexicdnc1; cont<--'indo con el avo.yo popular Méxi
co podría negociar la paz en centroamérica, indicando
además que Reagan trataría de exacerbar los problemas
Fronterizos con Centroamérica, y conrlicion<lría el apo
yo que el gobierno de Estados Unido~; podrí.:i dar a Méx_i 
co por medio del Fondo Monetario Int(::!r11a.cion.-:i.1 (FMI). 

En México se orgc1.niz6 un Coloq~.J..io denominado "El
Reto Jurídico del Derecho de Asilo". En oJ. cua.l se con 
cluy6 que México ha reaEirmu..do su posición invariable~ 
ante el éxodo de los perseguidos guatemaltecos, con 
una política de protecci6n y solidaridad. 

En otra reunión celebrada por la Fcc.ier.:ici6n Nacio 
nal de Colegios, Barras y Asociaciones de Abo~ados 
A. C.; el Colegio de Abogados de México; así como por
el lider del Sindicdto de Abog0dos d~l Distrito Fede -
ral, se expresaron diversas opiniones, así, se sefíal6-
que la nueva situación del mundo ha creado más que el
derecho de asilo, la del refugio masivo, lo·_;; que en 
muchas ocasiones, ni siquiera. son víctimas de persecu
ciones por sus inclinaciones políticas, como es el ca
so de los re.fugiados guatemaltecos en México, que l.le
aan agobiados ?Or sus propi.:is economíc:.ts en busca de me 
jores condiciones de vid~, coincidiendo con la postura 
permanente de la Secretaría de Gobernaci6n. Ante ésta
situaC'.':i.Ón abogados de América Latina plantearán a la -
Organización ele Est;-1dos Americanos (OEA), que se estu
die a fondo este oroblemci yr se le encuentre una deFini 
c:i.6n cf'icaz ;_11 dc~echo de asilo. Consi.derando que la = 
i.clc::1 de r0ubic.\r a los reJ'ugiados gua.temal tecas agran
da c•J_ problem,-1 ~_,or;.iu.c <~stas person,:i.s, requieren de ali 
rnencaciórL y en un pl ~lZO ele 5 años adquirirá derechos = 
comrJ los de lo-~ dr=m[t'....~ rn,_=xicci.no~--;. ,"J.demás. el número de
:1vatcm-:tl tecos n=.-pr0:.ent~1 ·?] ci/~ de la poblaci6n que te
nía c.~HllP•:?che ( rc-.FJ ri·2ndose a 35, 000 oersonas reubica -
da-=> l1a~~-1·a C!'.'-~1._':! mom:·~n~ o), .::-.--1:!"'CC:i.c.nd·--=1 ct"E agu~1 la zona en-
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que se les colocó. 

Como vemos estas opiniones no coinciden con las ~¡e 

da el gobierno rnexic,.J.no, C.f'..J.ic.n según él, se buscó el me
jor lugar parc:-1 los refu']irtdos rC?ubj_cado'.3. teniendo gara!!. 
tizadas sus nec-Pr;i dacles m5s .:.prQmiZlntes; y de que éstos
no adquirirídn derechos sobre los terrenos que ocupan. 

Otra opinión Fue, que los guatemaltecos huyen de la 
dictadura, por lo que sí es correcto que se les otorgue
protecci6n, pero que el gobierno debe tener mucho cuida
do en no brindar asjlo a aquellas personas que hubieran
cometido un delito común. 

Para no ahondar m5.s en poJ.6micas inFru..ctuosas, bás
tenos saber que aún en el caso de las personas que cono
cen ld si tuaci6n jur:í.dica de los X'E!.fugiados guatemal te 
cos, las opiniones son vari~dRs y contradictori.as. 

Mientras tanto, empleados y proI'esores de la Secre
taría de Educación Pública se queja.ron de que el departa 
mento de psicología de dich~ Secretaría está integrada = 
exclusivamente por expertos sudamericanos, por lo que 
estaban incon.Formes de que se les dé trab.;ijo ;1J_ rr.?fuqja
do extranjero, rechazando en las plazas a J.os 1:1exlca.n.os, 
este tipo de hechos ocu:rren e!"1 diEerentes de:f.-.....:!:.t0encic_1.s -
de Migración, en las Aduanas del aeropuerto internacio -
nal Benito Juárez, o en Instituciones privadas sesrún se
sabe. 

El 15 de agosto de éste ¿fio, hubo un nuevo ;::itentado 
contra la embaj<J..da de Méxjco en Guatemala, como siempre. 
los dj_.ferentes partidos políticos externaro.n sus opi.nio
nes, y dijeron que lo ocurrido era una abic..:.rta provoca -
ción de los grupos m!ls reaccionarj_os de Guatemala, pat~ro 

cinados por Esta.dos Unidos para que el paf::: no siga a -
través del Grupo CONTADORA, en su objetivo de llegar a -
una solución pacíf·ica sobre los con.flictos centroa.meri -
canos. Volviéndose a exigir se enviara una enérgica pro
testa., en los mismos términos que las a.nteriores; opinán 
dose qu.e deberí;;1 retirarse. de aquel pais la presencia -
Física de .funcionarios diplom<'1.ticos, hasta que no se es
clarezcan los .hechos. 

C. ALGUNAS CONSIDERACLONES FINALES .. 

La Com:i si6n de Rel;1ciones Exteriores de la Cámara 
de Diputados señaló, qu .. e l .:,.i indeFinició:n. pol í. t ica, pero 
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~rinci~al~cnte i~ E~lt3 ~e volu~tad ele los ?~Íses l3tino 
americanos par::i ?Oner .fin a sus con.flictos por la. via -
pacifica y del di§logo. i1npiden la consolidaci6n de la -
paz en el á.rea, y como consec:J.encia directa, el impulso
de s 1 .i des3rrollo econ6mico Glejado de los chantajes y 
pres:Lones que les imponen los centros hegemónicos mundia 
les, en medio de esa inde.finici6n Hondurcts, Costa Ricct, = 
El Salvador y Guatemala obstaculizan e impiden las ges 
tiones del gru?o CONTADORA, y denunci6 la acción de in -
tereses ilegítimos que a toda costa promueven acciones -
por medio da los gobiernos de esos paises, con objeto de 
ret~rdar 1¡1s ~cciones pacJ.~istas. Acusando la Comisi6n a 
las arandes ootencias de Financiar ''malévolamente'' el 
deso;den, y de mantener la anarquía en centroamérica, 
teniendo como objetivo el de mantener sus zonas de influ 
encia, de paso, y la urge11ciu. ele sostener a sus economí= 
as de guerra; "sin que los ~Jaíses lc:.tinownericanos aca 
ben de entender que Estados Unidos no les va a solucio 
nar sus problemcJ..s, por que lo único qt...i.e pretende es ex -
plotar sus riquezas 11

• 

El Secretario de Relaciones Exteriores, Bernardo 
SepÚlveda, a.firmó que CONTADORA "sigue siendo pese a al-
0"Anas crí.ticas, un muro de contención que ha .. evitado un
conFlicto generalizado en Centroamérica". Y fl1...le "el gru
?O contj.nuar~ ~G~ su la~or de mediación mientras subsis
ta la. actuctl cris.i s, Dues CONTADOR.,.'\ ha demostrado tener
elementos de negocl,.ición cc:..paces de logr---lr una. soluci6n". 

Sin embargo ·=xpre.só, 11 que ahora 1 a mayor di.ficul tad 
es lograr qtte Costa Rica, Nicardgua, Honduras, E;l Salva
dor y Guatemala, abandonen posiciones in.flexibles 
qi.J.e ha!'l ndoptado, y que es irnprescindi::,1"2 parri .Facilitar 
las negociaciones, siendo este el princi?al problema que 
d.frontarnos para lograr la .firma del acta para la paz y -
la cooperaciÓY!.". 

En un an5lisis de la Polític~ Exterior de México 
hacia centroamérica ~: el Caribe. se señaló que la insu -
rrecci6n en G1latgm~l~ y la actitud represiva de su go 
bierno son ,..12 importar:::ia rnayú::;cula para México, ya qu.e
cons~ituyen un probl2~a de Pondo 9ar~ la seguridad de 
í."lUestro ?aÍs y v-r..a Euent'.:? continua cte problernas, lo que
obliaará en el F~turo a ~J.e 13 ?OlÍtica exterior hacid -
esa :--1aci6n v·?cin.:J. sea t,o::;rF1 cer.tral de las relaciones ex
t :?r·10!~.3~, h,~!:-..:J.•~~:clo qu~ 39r·~~-;c1r -1ue las .::~e:..:: iones y res 

~~~~~ ~ -::.~ 1 d:~~n ;;~ ~~:C) 11·~~ ~i;: l ~~;~ ~~·==;~ s~:1~ ·~\~~~··:~: ~,~~~ª~·2 ~~~~ t ~~ s ~~~ 
~rc·::::isJ d'?: le::; fJr-::p6,~ !...1~o::: V ,..:;-.,..J :c: 1::!.·v·o-~ :2e los O?er·J.tivos-
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las condicj_or.es ?eculiares fronterizas, o.frecen a nues -
tro vecino la posibilidad de manejar con .fines militares 
la fr...-:ir..j a frontc=riza, lo ·J'-Je p-?.r2:. r~!6xico representa un -
problema de ':C.•~guridad r1E· '-·-'!. 1 ... -1:.ror i:nportancia. concluye
el an5.l is i~:; _ 

Pudier_~ r:1ecirse 111':· !.,_--::]. :JOb i >2rno mexicano ha recibi -
do presiones que pued0n resumirse en 2 propuestas. La 
primera es cpJJ= la poJ.ítica dornéstj_ca debe adecuarse a la 
política exterior progresista. La segunda es que la polí 
tica exterior ?roqresista debe ·:;omete-rse a consideracio= 
nes de política doméstica. 

Hasta ahora e1 Estado mexicano hu respondido a los
dos tipos de ?resiones; obviament~ la política resultan
te hacia el problemLl de Los reFugiados quatemaltecos ha
sido ambigi.l,:~ y contr2r1ictori~-.l. p.2ro no hay que olvidar -
que estas presiones son solo una po.rte, de todo lo que -
ha in.Fluido para qu.e México tenga es(~ tipo de política .. 

Como indicamos en un principio. la ,_lctitucl qeneral
y concreta del gobierno y !~Ueblo mexicu.no hacic~ los gua
temaltecos que han buscado reEugio en nuestl."'O pdís, ha -
sido en general aceptable dentro de un marco .i.nternacio
nal y humanitario, pero como también hemo~~ visto lá si -
tuaci6n ha provocado serios problemas internos, que posi 
blemente se segi..Air.3.n registrando, ya que el problema aú};' 
está por resolverse en el rondo. 



EL ALTO COMISIONADO. DE NACIONES UNIDAS 

DE LOS GUATEMALTECOS EN MEXICO 
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Sn el ore::o.::::-nt2 cc:i.Ditu1·~ r:v2 ~.:::c.:1rc-::e indj_::;:_:,'.·.:nso.bl,__~ :)r~ 

·=isar con m~yor clarid~d en rel~~i6n ~,1 capíiulo se~~;1d~ 
la _eorma ·~1~ q_ue s~J:"J.·gió a la v.Lda iEtern,_~cio1L·..:1 ld Orq<'. -
ni,-.:.aciÓ!:. d·:! l~:i.::; 1..:.,.,,cjone:;; U.!"1idGi·:; ~,r Zl _!l..Jrt·J_r U·--.! t~sta 21 
,.-\l to ..:omi s i~na.Ju ...:1'2 Nw.ciun~s iJniG<..J.3 ~~'dl',J. lo=:; :::."-~.fugieidc..-::_;, 

y así poder entender m¿ts a.mpli.amente las finalidades pa
ra las que .fue creado éste último, y saber si se han 
aplicado esos principios en el pYoblema. de los guatemal
t:P-cos reEugi a.dos en México. 

II LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

En la primera mitad de nuestro siglo, la corriente
doc:trinaria sobre los derechos humanos y las libertadcs
.Eundamentales ganaron terreno y se consolidaron en ..forma. 
positivamente espectacular. Como consecuencia de la Pri
mera Guerra Mundial, se concret6 en Firme el paso estruc 
t'..lral inicial. con la organizaci6n de la sociedad de laS 
Naciones y la aprobación de su Pacto el 28 de abril d¿ -
1 91 9. 

Apen3s transcurrido un poco mSs de cuarto de siglo. 
y co~voc~da la comunidad inter11acion~l. ton1a la trascen
dental decisi6n de crear 10 Organizaci6n de las Naciones 
Unidas en reunión celebr3da en San Francisco del 25 de -
abril al 26 de junio de 1945. Todavía estremecidos y ate 
rrados por los horrores de la Segunda Guerra. Mundial, y-= 
con base en las aleccion3doras experiencias de su antece 
sora, la Sociedad de las Naciones, los gobiernos reuni-:: 
dos, por medio de sus representantes, elaboraron, discu
tieron y convinieron en la Carta de las Naciones Unidas, 
y por este ~cto, el 24 de octubre de 1945, establecieron 
un organismo internacional denomin.Jdo Organiz.:ici6n de 
las Naciones Unidas. 

Una rte sus Finalidades a sido preservar la paz y 
evi t.: ar ot ::--o c.:or:J?l icto ar-mr-..!do ~ nivel internacional. 

Otro de los prop6sitos de las N3ciones Unidas, y de 
vital import.-.::.nc~. ºJ en el t:·~m~ qu~ t2:'.'a.t.::unos, es el señ:3.la
do en el ?l'rJpio :•rc2imbulo de 1;1 C.J.rt.::.:., consistente en 
"reaFi:rmd:::'."' la .fe ~2'n los d~:c·:?chos E 1..;.ndamentales del hom -
bre, en ld digni :_i;::1c] y :::1 Vc1lor d€' lo. persono. humana, en.
igualdad de derechos de hombres y mujeres y c:o las naci_Q. 
nes grandes y P'"'~ :-~u.~fi;:i,s". 
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La Cartc:t f'ue signada en ,:iquella hist6rica jornada -
r::>or 51 o,::i.íses. Su número se ha triplicado. cuenta al pre 
~ente c;11 la adhesión Form~l de 154 Est~dos Miembros. -

Con base en el mandato de la Car'tcl en lo relativo a 
derechos humanos, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas reunida en París, ;i?rob6 y proclamó la Declara 
ci6n Universal de D..=:rechos Humanos, el 1 O de diciembre 
de 1948. Pu.e aquella, la primera ocasión en la historia, 
en que los derechos in0lienables de todos los individuos 
quedaron L'orm....-J.lmenLe est:ablecidos. 

Pero la consagraci6n puramente te6rica de un dere -
cho no es suEiciente garantía si no se crean los medios
para hacerlo valedero; habÍt:i de agregarse al derecho 
creado, los medios p.:lra su ef'ectivo y obligatorio c'..IB1.p2.i 
miento. Con base en esta línea de pensamiento, la acti = 
tud en ese Foro Mundial, se ha orientado hacia el crite
rio de que la obligatoriedad de los Estados Miembros de
la Organizaci6n, se establezca por convenciones ratiEi -
cadas por los propios gohiernos. 

En e.l ámbito de las Naciones Unidas se han elabora
do y Formalizado hasta. ahora más de cincuenta instrumen
tos, entre convenciones, estatutos y declaraciones, que
abarcan una amplia ga.rnu de enfoques especíEicos.en el 
campo de los derechos humanos y .las libertades Fundamen
tales. Adicionalmente, la Organización Interna.cional del 
Trabajo ha producido mSs de ciento cincuenta convenios y 
recomendaciones en aspectos especializados, y la Or9ani
zaci6n de la.s Naciones Unidas para la Educaci6n, la Cien 
cia y la Cultura varios ins t:rumentos que ca.en dentro de-= 
este campo, acompañados de numerosas recomendaclones. 

Desde sus comienzosp las Naciones Unidas reconocie
ron que la tarea de proteger a los reEugiados era una 
cuestión de interés internacional y que, de con.f'ormidad
con la Carta, la comunidad de los Estados debía asumir 
la responsabilidad colectiva por las personas que huye -
sen de las persecusiones. 

III EL ALTO COMISIONADO DE NACIONES 
UNIDAS PARA r,os REFUGIADOS. 

En el año de 1949, al cesar las actividades de la -
Organización Internacional de Re.Eugiados, las Naciones -
Unidas decidió reasumir una responsabilidad más directa
por la acci6n internacion~l a Favor de los reFugiados; 
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previstas en el presente Estatuto, y de buscar solucio -
nes permanentes <J..l problema de 1-os reFugiados. ayudando
ª los gobiernos y, con sujeci6n a la aprobación de los -
gobiernos interesados, a las organizaciones privadas, a
.facilitar la repatriación voJ.untaria de tales reFugiados 
o su asimilación en nuevas comunidades nacionales. 

En el ejercicio de sus Funciones, y especialmente 
si llegare a presentarse alguna diFicultad respecto, por 
ejemplo, a cualquier controversia relativa al estatuto -
internacional de esas personas. el Alto Comisionado soli 
citará eJ. dictamen Ce un comité consultivo en asuntos ae 
reFugiados si se creare ta1 comité. 

2. La labor del Alto Comisionado tendrá carácter en 
teramente apolftico; serd humanitarid. y social y .. por 
regla general, estará relacionada con grupos y catego 
rías de reFugiados. 

3. El Alto Comisionildo seguirá las instrucciones 
que le den la Asamblea General o el Consejo Econ6mico y
Social. 

4. El Consejo Econ6mico y Social podrrS. decidir, de.=!_ 
pu.és de oír el. parecer del Al to Comisionado en la mate 
ria, l.a creaci6n de un comité consultivo er: asuntos de 
reEugiados .. que estará compuesto de repr1~sentantes de 
Estados Miembros y de Estados no miembros de las Nacio 
nes Unidas. escogidos por eJ~ Consejo d tendiendo al. inte
rés que demuestren por la solución del probJ.err.a de los -
reEugiados y a 3U devoci6n a esta causa. 

5. La Asamblea. General examinar5 nuevamente, a más
tardar en su octavo período ordinario de sesiones, las -
disposiciones relativas a lw 0.f'icina de.l Alto comisiona
do, a Fin de decidir si la OEicina debe seguir en Funcio 
nes después del 31 de diciembre de 1953. -

CAPITULO II PUNCIONES DEL ALTO 
COMISIONADO. 

6. El Al to Comisionado tendrá competencia respecto
a: 

A. i) Cual quier persona que haya sj.do considerada como
reFugiado en virtud de los Arreglo~ d2l 12 de mayo de 
1926 y del JO de junio de 1928, o de las Conv<~nciones 
del 28 de octu!Jre de 1933 y del 10 dr2 P~bri.::-rn. de ·¡ 93.g, 
del p1~otocc·ln del ¡.q_ d,~ "-~·~rtie:::i)l',~ d:::! 1:.•J'.:::• o de J_a Cons-
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viéndose la posibilidad de crec:J.r dent:ro del marco admi -
nistrativo y financiero de l.0.s No.cienes Unidas. un órga
no especial c~paz de actuar in~ependienteme11te. Por lu -
que, a propue~ ta. del Secretario General, se adoptó la 
creaci6n de ese nnt:>vo 6rgano. La As ~mblea General adoptó 
esa decisión por <.?Stimar que ·:J.ra prePerible que el Futu
ro 6rgano pe::cmaneciese lo m:'.is alejd.do posible de i,-!S CO!!, 
sideraciones polí.ticas con que tenía que enf'rentarse la
Secretaría de las Naciones Unidas. También estimaba que
un Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re -
flt~i~dos tendría la independencia. la autoridad y e1 
prestigio necesarios para poder J..ntervenir cerca de los -
gobiernos, especialrne1~te en 1 a tar-2a de vr~l ar por la pr~ 
teccíón i!1te.rnacional de los re.fugi.::i.dos. 

Así naci6 a la vida pública el día primero de enero 
de 1951. el AJ. to Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR), como un órgano subsidiario de la 
Asamblea General en virtud del Artículo 22 de la Carta -
de las Naciones Unidas. 

A. SU ESTATUTO. 

Lógicamente se tenía que definir como estaría orga
nizado el nuevo ACNUR, así como las Puncione'\ que ten 
dría que desempeñar en el campo de los reEugfados. Ha 
biéndose creado para tales Fines El Estatuto de la Orici 
na del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los~ 
Re..fugiados. el cu.al .fue aprobado por 1. a As ambl.ea General., 
el 14 de diciembre de 1950 como anexo a la resoluci6n 
428 (v). 

Posteriormente, las .funciones del ACNUR se Fueron -
ampliando paulatinamente por diversas resoluciones apro
badas por la Asamblea General, algunas de las cuales Fue 
ron mencionadas en el Capítulo Segundo.. -

A pesar de que el citado Estatuto del ACNUR a suFr~ 
do modificaciones a través del tíempo, considero que si
gue siendo la base Fundamental que motiva al ACNUR en su 
constante ayuda a los reFugiados. por lo que a continua
ci6n lo transcribo: 

CAPITULO I DIS POS ICIONBS GENERALES 

1. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los ReFugiados, actuando bajo la a.uto1..,id:J.d d~ la Asam 
blea General, a.st:i:nir5 L::1 runción de proporcionar protec
ci6n :1-nternacional. bajo 1_0·::; ,;_1u'~p.i.cius de las Naciones 
Unidas. a los Y'efu::J-i:_,!Jo'.:; '111·: r1"..!IÍ.n.-:n 1.-1·· r:ondic:icYH~c._; 
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habitual y no puede seguir invoca.ndo, para conti 
nuar negándose a regresar a ese país, motivos que 
no sean de mera conveniencia perso!'lal; 

B. Cualquier otra persona que se halle Euera del país 
de su nacionalidad o, si carece de nacionalidad, Fuera -
del pais en el cual tenia Sll residencia habit~al, por te 
ner o haber tenido temores i'undados de ser víctima de -
persecuciones por motivos de raza, religi6n, nacionali 
dad u opiniones políticas, y no pueda, o. debido a ese -
temor, no quiera acogerse ~ la protección del gobierno -
del país de su nacionalidad o, si. carece de nac ional.idód, 
no quiera regresar al p-3.Ís donde antes ten'Í-'?l su residen
cia habitual. 

7. Queda entendido que la competencia del P.l to Comi 
s ionado de.fini cla en el precedente pd.rr¿!_.í.'e; no comprenderá 
a una persona: 

.3.) Que teng3 más de una. nacionr=1lidad, a menos que se -
den en ella las condiciones Fijadas en el preceden
te párra.fo 6 con respecto a cada uno de los paí.ses
de los cuales sea nacional; 

b) A la cual las autoridades competentes del país en -
que haya f'ij ado su residencia reconozcan los dere -
chos e impongan las obligaciones in.her-entes a la po 
sesión de la nacionalidad de tal país;~ -

e) Que continúe recibiendo protecci6n o asistencia de
otros órganos y organismos de las Ntlciones Unidas;-

º 
d) Respecto a la cual existan motivos Eund2dos para 

creer que ha cometido uno de los delitos comprendi
dos en las disposiciones ele los tro.tddos de extrad_i 
ci6n o une de los de:litos es?eci.fica.dos en el o.rtí
culo VI del Estatuto del Tribunal Militar Interna -
cional aprobado en Londres o en las disposiciones -
del párrafo 2 del ~rtículo 14 de la Declaración Un~ 
versal de Derechos del Hombre. 

8. El Al to Comisionado dGberá aseourar la protec 
ci6n de los reFugiados zi quit2nes se extj_e·t1da la compete.!2_ 
cia de la Ol'icina .. clel Alto Comj.sionado, por los medios 
siguientes: 

a) Promoviendo la conclus i 6n y r.::i.t i.ficc.ición de conve 
nios intern.3.cion::3.les pw.ra proteger a los refugi.:J.dos, 
vigil~ndo ~u 1plic~ci6n y proponiendo modiEicacio 
nes a los rnisnios; 

b) Promovien~lo, media11te ~cu·~rdos especi~les con los -

• 
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tituci6n .Je l:l Org,1.ni~:.a.ci6n Intern,_1c.ion0.l de Refugiados. 

ii) CualquiQr pt):r_so:~.ºt -:;_ue, cc)mo result-3.do de aco:ntc
cimi,-:1:tos ocurridos c1nt12::: dt::l 1 º de enero de 1951 y debi 
do .::-'< .fuYJdados temores de ser perses¡ui.da por motivos de ::: 
raza, reJ.lgión, nacionaJirlad u opinión política, se en -
cuentre Fuera clel p0is de su nacion~lid~d y no pueda o,
a causa de rlichos temores o de razones que no sean de 
mera conveniencia per3on.:J.l, no quiera ,-3cogerse a la pro
tección de ese país, o que, por carecer de nacionalidad
Y estar ..fuera del p;J.:l.s donde ,~n1-es u~nía su residencia -
habitual, no pue<.L3 º~ a causa de dl.::hos temores o de ra
zones que no sean de rnerz>.. convE.•r'.licncia personal, no qui~ 
ra regresar a él. 

Las decisiones ado~l:adas por l~ Organiz~ci6n Inter
nacional de Refugiados durante el período d2 sus activi
dades en cuant-o w. la condíc,i6n de re.fugiudo de una perso 
na, no impedirán que se concedci el estat:uto de refugiad;; 
a personas qu.e reúnan las condicj oncs e~~ ta:bJ.ecidas en el 
presente párrafo. 

81 Al to Comisionado dej ar,S de tener competencia z-es 
pecto a cua.1 quier pe .. c.sona comprendida en .l u precedente =
seccí6n A si esa persona: 

a) Se ha acogido de nuevo, voluntariam0.nt:\;C;, a 1a pro -
tecc~6n del país de su nacionalidad; 

b) Ha recobrado, voluntarin.mente. l,,i nacionalidad que
había perdido; 

e) Ha adquirído unu n1..ieva nacion.:i.lidacl y gozu de la 
protecci6n del gobi,~rno de.l país de su nueva nacio
nalidad; 

d) Se ha estableci.do de nuevo, voluntariamente, en el
país que había abandonado o Fuera del cual había 
permanecido por temor de ser perse~~ído; 

e) Por haber desaparecido las circunstoncias en virtud 
de las cuales Fue reconocida como :reEuqi .. -.ido~ no pue 
de seguj_r invoc<J.ndo, para continuar negt¡ndose a acO 
gerse a la protecci6n del gobierno del. país de su= 
nacionalidad, otros motivos que los de conveniencia 
personal; no podrdn invocarse razones de carácter 
puramente económico; o 

.f) Sí se trata de Uné:'.l persona que no tiene naci.onali -
dad y. por haber desaparecido ids circunstancias en 
virtud de las cuales .Fue reconocida como reFugiado, 
p"-1.ede regresar al p;..iís donde tenía su residencia 
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gobiernos, la ejecuci6n de todas las medidas desti
nadas a mejor<:lr la sitnaci6n de lc:is refugiados y a
reducir el número de los qu.e requieran protección; 

Asistiendo .:i,_ los gobi•.:::>:rnos ·¡ ,:-1 los p,::irticulares en
.su esfuerzo para. for:i-:::-nt:~r 1- a. repa t r-i ctci6n vol unta -
ria de los refugiados o su asimilación en nuevas c_s:: 
munidades nacionales; 

Promoviendo la admisión de re.fugiados, sin excluir
ª los de categorías más desamparadas. en los terri
torios de los Estados; 

Tratando de obtener que se conceda a los re.fugiados 
permiso para trasLad~r sus haberes y especialmente
los necesarios para su reasenta.miento; 

E) Obteniendo ele los ~Johiernos inf'orm<'lci6n acerca del
número y la si tuac i6n de los re.fugiac~os que se en -
cuentran en sus territorios, y de .Tas leyes y regl~ 

g) 

mentas que les conciernen; 

Manteniéndose en contacto permanente con los gobier 
nos y las organizaciones intergubernament.::iles inte= 
resadas; 

h) Estableciendo cor..t.:i.cto, en la Forma c~ue juzgue más
conveniente, con 1-'1.s or~.ia.niz.acionos privo.das que se 
ocupen de cuestiones lle re.fugi3dos; 

i) Facilitando 13. coordinaci6n de los c~;.fuerzos de las 
organizaciones privada.s que se ocu.pen del bienestar 
social de los refugiados. 

9. El Alto Comisiona.do em?ren<lerá cualquier otra ac 
tividad 3..dicion;;il que pueda prescribir la Asamblea Gene= 
ral, en particular la de repatriación y reasentamiento 
de refugiados, dentro de los límites de los recursos 
puestos a su disposici6n. 

10. El J\lto Comisionado administrará y repartiril 
entre los organis~os particulares y, event11almente, en 
tre los organismos p1Jblicos que considere más aptos para 
administrar tal <J.sistencia, loe; Fondos, p1Íblicos o pri -
vados, que reciba con este Fin. 

El Alto Comisionado podrá rechazar toda o.Perta que
na considere adecuada o cp..:1.e no pueda utilizarse. 

El i\l to Comi. s ionado no podrá recurr:i r a los gobier
nos en cL~mar.(J,-:i. de fondos ni h1.1.cer un l.la.mamiento general 
sin la aprobaci6n previa de l.a Asamblea General. 

::a /\Jtn (-:omi.sionc.J.do .J.~bcr;i. h~~1cer, en su informe 
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anual, 1-.A.na exposici6n sobre su a.ctivi--1..:id en esta mate 
ria. 

11. El Alto Comisionado ?Odr~ axponer su opinión an 
te la Asamblea Gener.::il, el Consejo Econ6mico y Social y
sus respectivos órganos subsidiarios. 

El Alto Comisionado deberá presentar anualmente un
inEorme a la Asamblea General, por conducto del Consejo
Econ6mico y Social; su inForme será examinado como tema
separado del programa de la Asamblea General. 

12. El Alto Comisionado podrá recurrir a la ayuda -
de los diversos organismos especializados. 

CAPITULO III ORGANIZACION Y HACIENDA 

13. El Alto Comisionado será elegido por la Asam 
blea General a propuesta del Secretario General. Los tér 
minos del mandato del Alto Comisionado serán propuestos= 
por el Secretario General y aprobados por la Asamblea 
General. El Alto Comisionado será elegido por un período 
de tres años. a partir del 1º de enero de 1951. 

14. El Alto Comisionado nombraró, por un!período 
igual, un Alto Comisionado Adjunto d2 nacionalidad dis 
tinta a la suya. 

15. a) Dentro de los límites de los créditos presu 
puestarios consignados al erecto, el Alto ~ 
Comisionado nombrará el personal de su OFi
cina, el cu~l será res?onsable ante él en -
el ejercicio de sus Funciones; 

b) Este personal será escogido entre las persa 
nas consagradas a la causa que la OFicina = 
del Alto Comisionado ha de servir; 

e) Sus condiciones de trabajo serán las previs 
tas en el estatuto del personal aprobado -
por la Asamblea General, y en las disposi 
ciones reglamentarias dictadas, en virtu.d 
de dicho est.:1tuto, por fil Secretario Gene 
ral; 

d) Adem~s. podr~n ~dopt~rs~ disposiciones ?~ra 
permitir el empleo de personal sin retri:,u
ci6n. 

1fi. E:l Alto Comisionado ch3!:),~r5. consultar con los 
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gobiernos de los pD.Íses en qu.c-:! residan los reEucriach._-,~::., 
respecto a la necesidad de nor:~'.:)r¿_¡,r re?resentantes en 
ellos. En todo país q 1J.c reconozc.?i c:?sta necesid,:i.U, pod:!:',~

norn~rarse un represent~nte ace¡,tado por el 0obierno 11~ -

tal ?aís. Con sujeción a lcJ.s rnisn.3:; condicion<::~s. un rni-::.~
mo r~presentante podr5. ejercer l.1 repr1.:~s,~ntación en ~.73 -
rios países. 

17. El Alto Comisionado y el Secretario General to
marán disposiciones adecuadas para mantener enlace y ca~ 

sul tarse en los asuntos de interé:s com{:in. 

13. El Secretario General proporciona.r5. al Alto Co
misionado todas las Facilidades necesarias dentro de los 
límites previstos en el presupuesto. 

19. La O.ficina del Alto Comisionado est:trá situada
en Ginebra (Suiza). 

20. La O.f'icina del Alto Comisionado será Financiada 
con cargo ·al presupuesto de las Naciones Unidas. A menos 
que la Asamblea General decida ulteriormente otra cosa,
no se cargarán al presupuesto de las Naciones Unidas más 
gastos que los de orden administrativo derivados del Fu~ 
cj_onamiento de la Oficina del Alto Comisionado, y todos
los demás gastos deriv.:idos de las actividad$ del Alto -
Comisionado serc;n suf'ra.g.:ldos medi,uite contribuciones vo
luntarias. 

21. La gestión de la OFicina del Alto Comisionado -
estará sujeta al Reglamento Financiero de las Naciones -
Unidas y a las disposiciones reglamentarias que en mate
ria de hacienda dicte el Secretario General en cumpli 
miento de dicho Reglamento. 

22. Las cuentas relativas a los .Fondos puestos a 
disposición del Alto Comisionado estarán sujetas a com 
probación por la Junta de Auditores de las Naciones Uni
das, queda.ndo entendido que la Junta podrá. aceptar las -
cuentas comprobadas presentadas por los ors:;anismos a los 
CUr:1les St'? hayan .:isigna.do Fondos. Las disposiciones admi
nistrativas relativas a l~ custodia y la distribuci6n de 
tales EonUos serán tomadas de común ºacuerdo por el Alto
Comisionado v el Secretario General. conForme al Regla -
mento Financiero de las Naciones Unidas y ,_:i._ las disposi
ciones reglamentarias dictadas por el Secretario General 
en apl icaci6n de dicho Reql.:illlento. 
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IV EL ACNUR Y LOS REFUGIADOS 
GU;\TEMALTECOS EN MEXICO 

Como hemos visto, el ACNUR se oc11p~ de proteger a -
las persona.s definidas como reFugiados en su Estatuto. y 
de las personas ?ara las que se solicite su asistencia. -
su carácter universal se reFleja en el hecho de que el 
AC!":UR tiene la obligaci.6n de proteger a los :re.Eugiados 
cualesquiera que sean (74) y dondequiera que est~n. 

Por lo tanto, los re.fugiados guatemaltecas que exis 
ten en México se encuentran bajo la prot:ecc:i6n del 
/\.CNUR. 

A. SUS PRINCIPALES FUNCIONES. 

Puedo decir que de acuerdo a su Estatuto las dos 
.funciones principales del i\CNUR sonp lr.i ?rotecci6n de 
los re.Eugiados y 1 ;:J. búsqueda de soluciones permanentes a 
sus problemas. 

A saber las soluciones permonentes son: la repatria 
ci6n voluntaria; 1.a integraci.6n local; y el reasentamieñ 
to mediante la migraci6n a otro país. Este Últ:imo crj_te= 
rio está en armonía con la idea de que se debe ayudar a
las re.fugiados ;1 ayudarse u. sí mismos. 

Si bien las soluciones permanentes constituyen el -
objetivo Final, la prioridad indiscutible es asegurar en 
primer lugar eJ bienestar de los re.Et..tgiados y proporcio
narles socorro inmediato. Esto se ha acentua.do en los 
últimos años por la aEluencia repentina de nuevos re.f'u -
giados. por el gr3n n~mern de éstos y, a menudo, por la
carencia de instalaciones en las zonas donde llegan; co
mo es el caso de los re.Fugiados guatemaltecas en México. 

B. EL SOCORRO INMEDIA'l'O. 

El socorro inmedj_ato consiste principn~mente en el-

74 Excepto las personas qur~ sigan recibiendo asistencia 
humanitaria del Organismo de Obras Públicas y soco -
rro de las Naciones Unidas r>ara los Re.f'ugiados de 
Palestina (~n el Cercano Oriente ( OOPS). El OOPS Eue
establecido en 1949 y proporciona servicios básicos
ª los re.fugja.dos de Pale:-~~tina que viven en el Líbano, 
Siria, Jord~_tni.a _y· :ia Franja de Gaza. 
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cuidado y mantenimiento de los nuevos ref-'ugi:J.dos o ;=:r:::r.so 
nas desplazadas en los casos en qu.e se requi.eren, en 
gran escala y sin dilc1ci6n, proporcion5.ndoles diversos -
elementos básicos, como alimento·;;, a.1~,erq1p-:.; y asistencia 
médica. 

Este tipo de ayuda a sido constarn:cmente atendida -
por el ACNUR (75) en cuanto a los re.fuaiados guatem¿¡lte
cos en México, siendo esto posible de acuerdo a los con
venios y programas qtl.e en .Forma conjunta a realizado con 
organizaciones internacionales, gubernamentales y volun
tarias, encargadas de velar por los derechos humanos. 

Auncr..:te la ayuda inmediata a los ref'ugiados es s 1.J.ma
mente importante, el ACNUR hace todo lo posible para lo
grar rápidamente soluciones permanentes y para reprimir
paulatinamente los progrumas dt-~ asentamiento a medida 
que los reFugiados guatemalteco3 beneFiciados de sus pro 
gramas pueden valerse por sí mismos_ Este criterio reEle 
ja también el principio de que la responsabi.lidad básica 
en lo que respecta a la asistencia a los reEugiados re -
cae en el gobierno del país que los recibe. 

C. LA PROTECCION DE LOS REFUGIADOS. 

Al desempeñar el ACNUR 1 a J'unción de prótección tr~ 
ta en particular de: 

a) Promover la concesión de asilo a los re.f'ugiados y -
asegurar que no se obligue a los reFugiados a vol -
ver a un ?aÍs donde tengan .fundados temores de ser
persegui.dos. 

En México. el ACNUR no ha tenido propiamente la ne
~esidad de promover la concesi6n de asilo a los guatemal 
tecas, ya que el gobierno mexicano a recibido a todo -
aquél individuo que llega a nuestra patria en busca de -
reEugio. 

75 Es oportuno a.clarar, que aún cuando en el presente -
capítulo me reEiera al Alto Comisionado de Naciones
Unidas para los Reru?i~dos (ACNUR), en la protección 
y ayuda que proporciona .J. los refugiados guatemalte
cos en México, dentro rle la denominaci6n ACNUR tam -
bién me esti'l.ré re.firiendo a los órganos que están b.:i. 
jo su inmediata dirección. y que le .::i.uxilian cJ. lo -
grar sus .fine.:::, ¿~J_guno:-; de esos Órganos son el Direc 
ter ~~nd~al de As~ste11ci.a; ~l Director rle Protecci6~ 
Internacior>-11; el Llir0ctor RegionCJ.l :p:::ra Amérir:,] y -
E•lropa; el Rcpres0i1t3nre P2rmane~te del AC~!UR en ~:é 
xico, ;:~_:::í_ comn rliPe:r"::0!1:---,,~ Co:·:isione~~. ck~rc::::ndi.·~nt~:_:-
todos ellos rl~l ACMU~. 
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J\unqµe :por otr.-1 ?art:e, el ACNUl"< ha sostenido cons -
tantes debates con los funcionarios de l.~ Secr~taría de
Gobernaci6n, debirJc .::\ qi_'l.e esto~; Último'.c:. consideran a los 
g'..Aatemal tecas cerno rcf'ugiados econ6micos, mientras que 
el ACNUR de.Fiende la idea de que los gu,:;.temaltecos son -
Fersonas que huyen de su p.::..ís por fu.nda.dos temores de 
ser asesinados, por lo qJ.e se les d·:::iG de prest-:i.r la a~ 
da qu.e solicitan, promoviendo en ésta f'orma que podria -
mas llamar indirecta, la concesi6n del asilo~ 

b) Garantizar que las solicitudes de asilo de las per
sonas que aJ-'irman que son refugiados se examinen 
dentro del marco de procedimientos r::..decuados y que, 
mientras se examinan sus solicitude~, las personas
en busca de asilo queder1 protegidas contra la devo
luci6n forzosa a un pais donde tengan Fundados te -
mores de ser perseguidas. 

Los re.f'ugiados gu.:ltemal tecas que han 1-legado a Méx~ 
co no han realizado ninguna solicitud de asilo, sino que 
lisa y llanamente se internan en territorio nacional; 
siendo casi imposible llevar a cabo ese trámite debido a 
la gran cantidad de personas qu.e ingresan, 3 su constan
te movilizaci6n, y a sus .frecuentes entrad::i~.; y salidas -
del pals. Adem~s. e~ ~1es~ro país no existe propiamente
un ¿rocedimiento <--\c]pc11aJ.o p2...r3.. determinar ciu i.e1· .. es pueden 
ser considerados reEugiado.s y· quienes no, por lo que en
es te sentido el ACNUR se ha concretado .::i de.fender su po~ 
tura, y ~os convenios que a logrado x·c.:tli.z.ar al respecto. 

En cuanto .:1._ la protección de los refugiados guate -
mal tecas para '11J.e no sean devueltos .Forzosamente a S1..l 

país debido al temor Fundado que tienen de ser persegui
dos; el ACNUR sí ha tenido una intervenci('°)n activa y con 
tinua, como por ejemplo; cuando protestó enérgicamente ~ 
ante el gobierno mexicano por la constante deportaci6n -
..Forzosa e ilegal que hacían las autoridaci.·2s migratorias
mexJ.canas de los guatem0l t.: ecos que se encontraban en el
Estado de Chiapas, sobre todo durante los años de 1931 y 
1982; deportaciones que se hacían a sus espaldas. O cuan 
do el represent.:lnt'2 del ACNUR en México, Pierre Jambor,= 
calific6 de 9ra•.re y crític:a le\ situaci6n l'ronteriza en 
el sur de México, y de lrrespons~ble y ?eligrosa la ac -
tuación de Fu11cionE~rios ffi(~nores de migraci6n .. 

Tan .fueron eEectiva'..:> l.a.s p1.~otestas del ACNUR, qu_e -
el gobier:n.o mezi.cano se t~nvo que disculpc-.-i.r por las depor 
t:aciones rea.':!.1.:..:'~d,C'l.:..:o:, ·¡ ::_:.-~ logr6 que acp.loJ.las desapare 
cieran. 
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e) Garantizar que los refugiados reciban un trato con
.forme con las normas intern.:=lcionales reconocidas y
gocen de una condici6n jurídica u.dec'J.ada y, en su -
pais de asilo permanente, se les sit6e en lo posi -
ble en las mismas condiciones qi_¡e los nacionales de 
ese país en lo que se rc.f':i.ere c:1 los c1erechos econó
micos y sociales, de modo que se· Fo.e i 1- i te su in re -
graci6n local. 

El ACNUR no ha podido llevar a cabo éste tipo de 
protecci6n en toda su amplit1Ád, pues como heffios visto 
anteriormente, México no es parte en todos les Tratados
y Convenios j.nt.?rna.cionales sobre los reFugiados, por lo 
que el ACNUR no p1-..1ecle cxi9ir .:11 gobierno de nuestro E>aÍs 
el trato a los re_fugi;..iLlos s¡u.--itemLiltccos sefP"Jn l.o cxigen
esas normas internacionale3. 

Sin embargo, el ACNUR SE~ 11;-..l preocuµac1o porque el 
trato a los reEugi,J..dos guatemaltecas que ·~xisten en Méxi 
co, sea lo más .:ipegadc posible a J_C\S norm,-1s intern¿iciona 
les sobre la materia, y así lo a hecho valer en los con-= 
venias celebrados con div,~rc;as uutorid;ides rnexic.:.:inas. 

Además, el ACNUR cucnt<::i. con un representz1t".!.tt2 reg.i.o
nal en .Ar:lérica; y con la aprobación del gvb:ierno. con un 
Representante PE:::!rm.:::\nent::e .'J.cl ACNUR en México. <..JU.1.CI"LC~s 

entre otras funciones se encargan de vj_u1.1_.:1.r •.=:l c.u1npli 
miento de las bases sP.:nt:adas en los m~ncionados con··.re 
nios. 

Y según palctbra . .s del Presidente Miguel de la Madrid 
Hurtado, el representante del ACNUR en México, "es un 
elemento de apoyo para el tr.:itamieni:o de los problemas -
de los reEugiados". 

Por lo que el ACNUR ha cumplido satisI'actoriamente
con el tipo de protecci6n enunciada. y a mc~ni.f'cstado su
conf'ormidad con el trato y ayuda que el gobierno mexica
no ha dado ;), los ref'ugi<J.dos guatemaltecas en todos los -
aspectos, entre ellos el econ6mico y social. 

d) Promover nuevas adhesiones a J_os instrumentos bósi
cos internacionales relativos a los refugiados y 
garantizar que 1.as normas cte.finidas en esos instri.J.
mentos se apli<JU<::-1·: con c.fic.-,ci,:. mcdic-ui.te la .:i.dop 
ción de medidas legislativ.:1s y/o ¿-1drninistrativas a
nlvel nacion!).l _ 

A pesar. de que el /\CNUR en diversa.."~ ocasiones ha 
promo·Jido en M'5xico l·'l. adhesi6E de é<_;t·e a los instrurnen-
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tos inter!1cic i.or.:dlt.::-s que tratan f~1- tem.....l de Los re.Fugia 
dos, hast~ la FechLl, el gobie2·no n1exica110 por 11na u ot~·a 

causa no ~e ~a ad}1erido a todos ellos; y ror Jo tanto, 
no se ha ~odido adoptar medidas leoi:: L,:itivcis y/o adrninis 
trativas en México que estén acord~s con los ya citados= 
instrumentos internacionale3. 

Tomando Méxi_co hc-:=.ci2 los ref'u.giados guatemaltecas, -
las medidas qu_e cree más convenientes con.Forme a su tra
dición de FaÍs hospitalario, y de acuerdo a los conve 
ni os pactados. 

e) Promover :.in conocimiento y :..u1a. comprens i6n más am 
plios a nivel universal y :regional de los p.rinci 
pios internacionales reconocidos p.:ira el trato de 
los re f'.'~0ic"1dos. 

En este Llspecto como he mencionado, el ACNUR a .fir
mado convenios con diFerentes autoridades mexicanas res
pecto al trato que se les va ha dar a los reEugiados gua 
temaJ. tecas, cuidando s'iempre que se 11agan en base a -
principios internacionalmente aceptados, Fomentando con
e.l.lo su conpcimiento y comprensión. 

E) Ayudar a los reEugi ad os a que dejen de ser reEugia
dos mediante la posible n.drp.n_:;j_ci6n de 1.a naciona23:_. 
dad de su país de residencia. 

Esta protección a sido muy diEícil de efectuar por
el ACNUR en e2 caso de .los reEugiados gu~temaltecos en -
México, debido ül gran número de ellos; a sus constantes 
entradas y salidas del pais; también debido a que se des 
plazan dentro de México de un lugar a otro sin previo -
aviso o conocimiento del ACNUR, lo que le ha imposibili
tado a. 2levar un estricto control de J.os mismos, y asi 
poder estar en condiciones de solicitar a Favor de .los 
re.fugiados la adqui.sici6n de la nacionalidwd mexicana. 

D. su ASIS'I'ENcr,1 MATERIAL. 

El J\CNUR desem~:ieña un papel principal .en la coordi
nación de 1.a <J}rt.l.da Ll los rGfi:tgiados. Salvo en circ1_tnst;~u1 

cias especiales, sus actividades d~ dsistenci~ material= 
se desarrollan por conducto de las autorid,?..de.s naciona -
les o locales del pais i11teresado, de otras organizacio
nes del sistema de las N_1cione.s Ur1idLls ~ de organizacio -
nes no s:rubernament<lles o de org.::n1ismos técnicos ?rivados. 

A continu~ci611, ver·ernos ~1011110~ ~s;·octos ?rincii~ 

lc~s de las act:i·\,.-jcl:idc 0~ d·-~ -!si;:.;1~:~nr~i,.• r:¡:).~.(~r.iaJ qut~ el 
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ACNUR u proporcionado ~ los r~P1lgj_ados guo.temaltecos en
México, a.yuda qu.c proporc ion.J con.Forme a las resolucio -
nes de la AsLunblea Cener.:i] _y· c~el Consejo Económico y So
cial, y sobre todo por s~~ 6st0 el 1r1edio idóneo para rea 
l izar algunos de los Fine::..~ para los que Fue creado, así= 
tenemos: 

a) La asistenci<:i a l·J. rePatriilci6n voluntaria depende
de las .Funciones de protección y o.sistencia mate 
rial del ACNUR. Ld protección consiste en velar por 
que la repatriación seLl. volunta.rii.1.. La as·istencia -
consiste en ayud'1r a lo~-; reI'usj.ados, dondequiera 
que sea posible, a resol ver las dif'j.cul tades prácti 
cas concernientes a su re?atriaci6n voluntaria. -

El ACNUR ha intervenido en este tipo de ayuda no so 
lo por~~e sus Funciones se lo exijan, sino porque los 
mismos reFugiados guatemaltecos le ha~:. pedido su inter 
venci6n para que se respete su voluntad de no ser repa 
triados; y los partidos políticos del pLlís han clamado 
para que el ACNUR intervenga. en la vigila.neia de la repa 
triaci6n de re.f'ugiados.. -

Por lo que el ACNUR h.:.i velado efectivillnente para 
que la repatriaci6n de los re..fugiados gua 1_emal tecos no 
sea Forzosa .. Así, eJ ACNUl~ an'-.lnci6 que de conFormidacl 
con lo ¿¡.cordada con d.i.versas autoridades rnex:i c..=::u1,3..s, se 
buscaría la repatridci6n vol unta.ria de Jo.:: -ce.fugiados 
guatemaltecas, y que no serían devu.el tos a Guatemala a 
menos que así lo desearan, cosa que !-1<:.tsta el momento se
a respetado .. Habiendo señ~lado adem!i.s, que los rumoYes -
de repatriación <J.nunciados por el gobierno g-uaternal teco
eran Falsos .. 

En cuan.to a los problemas prd.ctir::os ·T...lC' debe c:nf're!!. 
tar el AC&~R paril la repatriación de los reFugiados, en
el caso de los guatemaltecos no ha sido necesario aten -
der ese tipo de problemas, ya que hasta hoy, casi ningún 
refugiado guatemalteco '<:l querido rcpatrj arse .. 

b) El objetivo de lct lntecrraci6n local consiste en a~ 
dar a los re.Eugi.:J..dos y pers6nc.ts d~spla2adcls a vale_!: 
se por sí mismos en S'..l país dt2 residencia o de pri
mer asilo; esa asistencia ::'."'eviste diversas ..formas -
como es ayudándolos mediante la Formación pro.f'esio
nal a aprendé.r un oficio, o a establecerse en ocup~ 
ciones lucratj_vas .. Otr.;i .fo1 :na imvortante de asisten 
cia, destinad~t esoeci-:i.lm01-,te ci h~cG_>r que los rel-'u = 
giados puedcu1 abd;""ldon .. J.r .lo:::; c,-:1J.J.parnentos, ha con.si•·3-
tido en ay-ud2.rlos ,-,, ad qui -cir 12l aloja.miento necesa
rio, sumj nistret:n'!O .-:yucL"J. al' desLl.rrollo de lo.s zonas 
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de que se ~ra.te. 

y e) Desde sus comie~zos. ~l ACNlJR ha participado acti -
vamente en la ;Jromoci6n del Reasentamient:o medi::inte 
la migraci6n. ia tarea principal del ACNUR en esta
esEera consiste en negociar con los gobiernos a I'in 
de obtener condiciones de rea.sentamiento conveni'2n
tes y adecuadas par~ los reI'ugicl~os. 

En el caso de los re.fugiados guatemaltecos en Méxi
co se han dado conjuntamente, la búsqueda. de la integra
ción local y el rea::;enta.miento de los refugiados, ya que 
debido a los constantes ataques del ejércjto guatemalte
co a los campamentos de re.fugiados ubicados en nuestra 
frontera, no .fue posibJe integrar inmedj_atamente a los -
re.fugia.dos en el Estado de Chiapas, por lo que se hizo -
indispensa~le s~ rease11tamiento en lugares apartados de
la .frontera dentro del mismo Estado, .3.SÍ como en los de
Campeche y Quintana.. Roo, habiéndose tratado de hacerlo 
en condiciones adecuadas para los reFugiados, a la vez -
que se buscaba su integraci6n locctl. 

El ACNUR a participado activa e incesantemente para 
lograr esos objetivos; haciendo destacar junto con otros 
organismos internacionales y regionales, la urgencia de
encontrar soluciones a largo plazo ;~ los problemas de 
los guatemaltecas rr:idicados en México, subrayando la im
portancia de la solidaridad internacional m~diante apor
taciones Financieras y técnicas a Fin de 3liviar las pre 
siones que ejercen los refugiados sobre economías que -
atraviesan situaciones críticas, habi~ndose acordado 
continuar cooperando estrechamente en l.:i. elaboración y 
financiamiento de programas asistenciales para reFugia 
dos dentro de la polÍLica y modalidades que deEinan las
autoridades mexicanas y dentro d2 los esquemas básicos -
internacionales reconocidos sobre la materia. 

Pero la 2.yuda del ACNUR no ha sido solo en los 
acuerdos logr::i.d0s, sino en la ~yu.d3 e.f·~ctiva que a apor
tado par;3. el rea.sentD..111iento e integraci6n de los re.f'ugi~ 
dos guatem~lteco~. 

Así por ~2jemplo, intervino en 3-a búsqueda de los te 
rrenos de r<?asentamiento, supervisó 3U preparación y te~ 
minacj.6n para. i ·;~ .--l..decuad.:--! rece pe i6n de los re.fugiados. -= 
Es ;nf1s, :::..1 :;r:,,·.J"er:~~e unrJ. oposición e:~ la r·::>U9ic'-':lci6n P·::>r -
parte de los reFu0i~dos, el ACKUR fun~i5 como aval para
,:isegi.-lr:~r que lo':. '~1J.J.tcr: .c:J toco:; podr-1.an r-etorn').Y' "J. s 1.t p?.
tri2 ~u~ndo 10 'l0s~aJ'~n. 
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Hz::.i..2:.2r_.-1ose loCJT'.~'~º ~1 r1~asentamier..t.:::i no sol.o con r~l 

a.poye .financj_ero q'J.e ·?n todo momento propo1~ci~~n6 ei 
f\.CHUR~ sino también con .su pci..rtic=ipaci6n :v::tiv:i en todos 
y cada uno de los !)usos segui clos dur<:inte el proceso. 

Para lograr la integración local de los re.fugiados-
91-latemal tecas en CJ1iapas, c:a.mr,cche y Q1J.inta:r...a Roo, el 
ACNUR e!'l cooperaci6n con otros or(,ranisrnos, h?i realizado
programas que :;e pl ::lne:~1n l 1 -=v-tr ,-:i. cabo res?ec to a la nu
trición, educación, culturct y otrc:>s servicios a Favor de 
1 o:-:; re fug-iados ¡ y sobre toda, progr.-int::ts t·2nd ·L·~ntes a lo
grar su autosu.ficiencia. contündo l6~ic.:..unenL!~ con el ª?~ 
yo Financiero del ACNUR. 

d) La educaci6n ha result~do especialmente importante
para Facilitar la integraci6n de los refugiados. En 
el marco de los Programas generales del ACNUR se 
presta asistencia educacional al nivel de la ense -
ñanza primari~ y de la secundaria elemental. La 
asistencia para la ensefíanz¡;_1 superior se proporcio
na con cargo a la cuenta ... -1~ educaci6n r1.ra r~Eu0i;;;:.
dos del ACNUR. 

Dicha ayuda no a sido posible veriEicarla con exac
titud en México, debido al gran número de r~rugiados gua 
temaltecos, a su const~nte desplazamiento, y cl su recie~ 
te reubicación. 

e) El asesoramiento, que se presta en el marco de di -
versos programas del ACNUR, es particularmente im -
portante para ayudar a los re.fugiados a escoger una 
soluci6n 0decuada a su~ problemas y ;J.provechar las
posibilida.des gue se le'-' orrezc,-u1. 

En el caso de"? los r:-2Fugi::iclos guatemD.ltecos en Méxi
co, las ?Osibilicl3..cles que se les dieron .fueron, su repa
triaci6n vol unt ::iria. o su reas en t ,:.uniGnto en :?artes leja -
nas a la Eronter~ con GuJtemala, en cillo estuvo presente 
el AC:NUR ?Or rnecb.o de ~n:.::: rcpresGntantes en Méxi~o, tra
tando de asesorar c-1 los refu0iaüos en cu.anta a -¿¡e era -
lo que más les ,·~onvenJ .. -i, y co:nt;:-~ron con su av3..l para que 
l:i decisión libre> que tom.:::-\!_'an Fuera respeta.da. 

F) La reh~bilitaci6n de los refugid~os impedidos se 
~)resto ~n ';u m,;o.·¡o.r :p,·1rte c~n estrech.:\ cooperación 



con org.J.r~l:3mos vol;Antarios que ~J·~cutan programas 
loc,:o.les especi..-1les de "~isistencia v tratamiento .. 

HCJ.sta. el momento e.'.O:tc t:i~o de ,J:yi.J.·':!,:! ;¡ue podríamos 
llamar espec2a11z.-.ldc:.,!, no se a lJ_evado a cabo por el 
ACNUR. ya que J.a ayi..1da se a concentrado en la tota1idad
de los reFv.giado.s quatem:J.ltocos qu.e llE!qan a México .. 

g) La asistenci..J. iurídica se presta para ayudar a cada 
reEugiado a cumplir lus .formalidades administrati -
vas de su país de residencia .. Se presta asimismo a
los refugia.dos que .son objeLo de procedimientos ju
diciales qtte a. fect<J.n .3. su condici6n de re.Eugiados? -
todo ello se logra prnporcionando a lo.s refugiados
los servicios de .:i.bogados competentes .. 

No Se tiene conocimiento h2.sta el momento, que ese
tipo de ayudu haya sido proporcionada por el ACNUR a los 
re.f'ugiados guatemal tc~cos en México, y tal vez se deba al 
aparente aislamiento al que -:.oe les a conEinado .. Por otra 
parte~ los reEugi0dos poco o nada han tenido que ver en
procedímientos judiciales que a.f'ecten su situaci6n. 

Por lo que este tipo de asistencia a p~sado más 
bien desapercibida. 

E. SU COOPERACION CON OTROS ORGANISMOS. 

Como se reEleja en el párrafo 8 de su Estatuto, 1a
labor del ACNUR .f'ue concebida desde el comienzo como una 
labor conjunta con todos los miembros de la comunidad in 
ternacional. Al aumentar y diversif'icarse las acti~¡-ida = 
des del ACNUR se han seguido Fortaleciendo las relacio -
nes con los organismos miembros del sistema de las Naci~ 
nes Unidas~ 

Así. el ACNUR aprovec1E1 la exper.ienci;:~ de dí.feren -
tes organismos de Nac·io.nes Unidas en asuntos como produc 
ci6n de <>limentos ( PAO), medidas sani tc\ric.ts (OMS), edu ::: 
caci6n (UNESCO), bienestar in.Fantil (UNICEP) y capacita
ción pro.f'esional (OIT). La participación clel Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) es particularmente importante 
para ·~l .suministro dí-2 a.l ime:ntos has'~ª que los re.f'ugiados 
puedan obtener sus px·opiJs cosech.~1:;; o ~-ubvenir a sus ne
cesidades median~e otras Jctividades. Se rncirttiene ilsimis 
mo un contacto est1 .... echo con lo'.':; coo.rcJin:Jdorcs residente:S 
y representantes resj.-L:?nt12.s del Prourc::.ma de las No.cienes 
Unidas ;=>ara el Dec;arro11o (PNUD). 
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Además de estos y otros miembros del sistema de las 
Naciones Unidas que cooperan con el ACNUR en sus esEeras 
respectivas, las organizaciones interg1.i.bernarnentales de
sempeñan una funci6n importante en las actividades del -
ACNUR; en México las organizuciones más im?ortantes han
sido la Comisi6n Mexicana de Ayuda ~ los Refugiados 
(CMAR), y el Sector Salud Mexicano. 

T~~bién han colaborado con las actividades del 
ACNUR en México órganos gubernamentales como el Presiden 
te de la República Mexicana; los Secretarios de Goberna= 
ci6n. Relaciones Exteriores, Trabajo y Previsi6n Social, 
y DeEensa Nacional. 

Otros colaboradores en México para ayudar a los re
Eugiados guatemaltecos han sido las organizaciones volun 
tarias, entre ellas el Comité de Ayuda a los Refugiados= 
Guatemaltecos (CARGUA) y la Iglesia Católica. Existe asi 
mismo una vieja tradición de cooperaci6n entre el ACNUR~ 
el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y la Liga 
de Sociedades de la cruz Roja. 

Todos los organismos antes mencionados han ayudado
ª complementar las propias actividades del ACNUR, plane
ando y ejecutando los programas creados para ,.:ta ayuda de 
los reEugiados guatemaltecos en México. 

F. SU VISITA A MEXICO. 

La preocupación del ACNUR por la situación de los 
refugiados guatemaltecos en México, lo llev6 a visitar 
nuestro pais el año de ·1983, habiendo realizado las si 
guientes actividades. 

El 2 de febrero se reuni6 el ACNUR, Paul Hartling,
en entrevista privada con integrantes del senado de la -
República para analizar el problema de las personas gua
temaltecas que se encuentran en l ::i .frontera sur de Méxi
co, habiéndoles inEormado a los Senadores de la labor 
que desempeña el organismo que dirig~. 

El día 3 de Eebrero, Paul Hartling. se reuni6 con -
el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, y con el Se -
cretario de Gobernación. En dicha reuni6n el ACNUR expre 
s6 de manera esoecial el reconocimiento a México por par 
te de la agenci~ especializada de las Naciones Unidas, -
por el auxilio que ha pre:.~ ta.<lo 3 los re.fugiados que se -
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encuentran en su territorio y ~~e se hace todo lo pasi 
ble por proteger su seguridad fisica, tanto por parte de 
la ONU como por parte del gobierno mexicano, y agreg6. 
que aunque mucho se ha hecho, todavía queda mucho por h;:!. 
cerse. 

Al reEerirse a los refugiados guatemaltecos que hay 
en México, aclar6 Hartling, que en su mayoría se trata -
de campesinos y no de elementos subversivos, que huyen -
de la represión y el terror desatados por los conElictos 
socia1es en su pais de origen. y es evidente que razones 
humanitarias obligan a brindarles la misma posibilidad 
de vivir con dignidad que se reconoce a un intelectual -
perseguido. 

Recalc6 qu.e a pesar de la inflaci6n, la recesión y
el desempleo, es urgente uy'U.d,::l..r '""'~ los re.f'ugia.dos .. 

En la. citada reunión, el ACNUR seña.16 qi.,te aunque el 
Gobierno mexicano no se ha adherido a la Convenci6n de -
Asilo, sin embargo cumple con la mayor parte de sus espe 
ciFicaciones. Remarcó que la labor de la org~nizaci6n -
que dirige y el Gobierno mexj.c;ano elaboran proyectos pci
ra dotar a los asil,3do~, de alimentos, mantas, ms-dicinas, 
escuelas y un empleo que les haga autosuFj.c:ient•~s, por -
que de otro modo se c10struirían; y par<'1 t¿ilc:.; .fines, en
ese año de 1983, se incrementarían sust<lnciulmente los -
recursos económicos qu.é deberían canalizarse a auxi.liar
a los refugiados en México, aumentándose de un mill6n 
setecientos mil d6lares a tres millones cua~rocientos 
mil d61.ares su asistencia a campcunentos mexicanos, pues
el número y ci:rcunstflncias de vid<l hü.bían aumentado. 

Paul Hartling convino con el JeEe de la naci6n en 
la necesidad de atacar el problema en sus raíces y satis 
Facer, en la medida de lo posible, los genuinos deseos -= 
de los refugiados, de encontrar un clima de paz y segu -
ridad en sus lugares de origen y así, poder reestableceE 
se en las áreas a las que pertenecen. 

También mani.fest6 tener "un sentimiento de protesta 
muy enérgico" contra las agresiones de guatemal teces a -
sus propios connacion~les en territorio mexic3no. AJ. re~ 
pecto indic6 que se estudia en Naciones Unidas el esta -
blecimiento de un coYivenio intern¿lc:i..onal que comprometa
ª las naciones a no agredir a quienes~ por necesidades 
pol~t~cas han s~lido de su propia patria ?ara asilarse 
en otra. Y que hast,~t e1. momento no puede imponerse una 
s0nci6n a las n~cj_one~ ~~e propicien la salida de sus 
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ciudadanos, y se vean obligados a as~larse en otro país; 
"Queremos que los re.fu9iados sean so.grados y respetados
en sus derechos". dijo al clt2rnandar de l.::is naciones que -
no los ataquen. 

Se re.f'iri6 también a los compromisos de los refugia 
dos, que al ser recibidos en un país deben someterse a = 
las leyes y evitar causar disturbios. 

Finalmente Paul Hartling coment6 en tono enérgico -
que "mientras en el mundo continúen las guerras, egoís -
mas e injusticias sociales, seguirán existiendo los cam:._
pos de re..fugiados". 

G. SU BALANCE FINAL. 

La preocupaci6n del ACNUR respecto a la situaci6n -
de los refugiados guatemaltecos en México, queda de mani 
Fiesta con todas las acttvidades que ha desarrollado en= 
nuestro país en EavOr de ellos, a pesar de tener sus li
mitaciones económicas, jurídicas y políticas. 

Desde que comenzaron a llegar a Méxj_co, hasta el 
momento, los re.Fugio.dos guatemaltecos han cont.:i.do con 
una amplia protección, con ayuda técnica y material por
parte del ACNUR; pudiéndose resumir gran pc:i.rte de la 
preocupación del ACNUR por su suerte en el convenio que
suscribi6 el director Mundial de Asistencia del ACNUR, y 
la presidencia de la Comisi6n Mexicana de Ayuda a Re.fu -
giados. Es un .:oicuerdo mediante el cual eJ Al to Comision.:J. 
do se compromete a cooperar, estrechamente, con Néxico -
en la elaboración y el Financiamiento de programas asis
tenciales para asilados y reFugiados, los cuales queda -
rían inscritos dentro de la política que sobre C?l parti
cular deFi.nieran las autoridades mexicanas en cuanto a -
número de re.Fugiados, su recepción, ubicación, ocupación 
y permanencia. Estos programas, dice el acuerdo,"tendrán 
como meta una mejor atención a quienes, habiendo sido 
aceptados por el gobierno de México como reEugiados o 
asilados, requieran de apoyos de emergencia; procurarán
también la búsqueda de soluciones de autosu.ficiencia pa
ra esas personas mientras permanezcan en México, sea por 
la situación prevalecj_ente en sus p,..i..íses de origen o en
t.::into se dirigen a un tercer país". 

Por lo que puedo concluir, que en el caso de los re 
..fugiados guatemaltecos que se encuentran en México~ el -
ACNUR gener0~mente a cumplido con la misión con.ferida 
en su creacion. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. - El problema de los ciudada.ílos :_1 1..:t,_~ teroi,11 tecas qve 
llegan a México e!1 busca de re.fugio, es el resultado de
un con.f'licto ge"!1e1~a1izado que existe .~1ctualme!"lte en cen
troClITlérica, pero sin olvidar q_u.e dicho con.Elicto tier¿c~ -
características generales par.:i.. la zona, como t arnbién ca
racterísticas pa.rticulares segú!'l el país en donde se de
sarrolla, teniendo en cad~ uno distintos gr~dos de evol~ 
ci6n y peligrosidad. Estando ubicados sobre -~n~ mi~m3 
realjdad qu~ ce>ndi~io:na la naturaleza del con.flicto, es
ta realidad comprende que los p,:-iises de la zon¿i est6.n en 
vías de des21.rrnllo, ag·u.dizado por la CLlrenc.id de instit~ 
cienes ooliticas, por el atraso econ6mico, por la persis 
tencia de los conflictos, y por el interés insano de laS 
grandes potenc~as por conservar su suprem~cia en cada 
uno de los países centroamericanos. Como es el caso de 
Guatemala en donde se h0 visto la. mano in,ji,:;cutible de! 
Estados Unidos para Fomentar la viol~nci~ en ese país. 

2.- Con sus grandes limitaciones econ.6n1icas, politi 
cas y bélicas, creo muy di.fícil que los lla.ma..dos "países 
en vías de des.::irrollo". entre ellos México, puedan resol 
ver por el momento las c3us.as que motivan los con.flictoS 
en el continente :.tmericano, y que como resui¡t:ado lógico
hacen huir a los pobladores de esos paises hacia otros -
luoares en busca d.~ refugio y de lci. p;-_:.lz necesaria para -
p0der vivir. 

3.- Si bien México :10 puede te:rmi?~:1r o ciisminuir 
los problemas existentes en Guatemala, bien puede y debe 
en la medida de si...ls posibilidades emprend2r una acción -
internacional concertada y enérgica., pw.r:i_ entre otras co 
sas garantizar la sobrevivencia d~ esos seres humanos -
q'..A.·~ suFren del despotismo y la intolerancia, pues como -
hemos visto a lo largo de éste estudio. ~o han bastado -
las protestas en.§rgicas formuladds interil-"..\Ciona.lmente y
por ~1uestro país contra el gobierno de Guatemw.la para 
terminar con los conFlictos; como tampoco a bastado la -
buena volunt-3.d de 1.A.nos c1J_antos países, pri..A.eba de ello 
desgraciadamente lo constituye el grupo CONTADORA, pues
pese a sus es.fuerzas y a sus buenu.s intenciones no ha 1.9_ 
grado que se .firme el acta de paz entre los países cen -
troamericanos Bn conFlicto. 

4. - L;) ,"°'_~ce j 6n --~ qiAe nos ref'erimos a.nt:-'0riorrnente. d~ 

!:::>er,':i consisti::!:' en busc¿ir el conc:.entiin::_ento de cad,-::1. ':'.ln.o -
de los pdise;:o en -._,-ías de desdrrc_Jllo para si;¡_ 'Ani.ficaci6n., 
y así trZ'ltar de .formar un:1 b,-::trrer.) dr:: co:---i_tención a.nte los 
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oaíses poderosos: y ~ tr~v6s rle esa unión buscar las po
Siblcs soluciones a los problemas que aquejan a cada uno 
de los países 0n víns de des..::1.rrollo, pues !'10 hay que ol
vid3.J..'"' que la uni.ón hJ.ce 1 ·1 fuer:: a. no se intercambiaria
solo miseria como mucho-;::; pudit?r.:J.n pensar, sino se inter
cambi.-3rÍan las riquezas, conocimientos, experiencias, e.§_ 
Fuerzas e.te .... de unos p ~:l-~-;es h..:lcia otros. 

5. - Est~-:i. uni_ficaci6n d':?be de lograrse a través del.
diálogo y la comprensi6n por pa1:te de los paises en vias 
de desarrollo en CUd.t .. to ,-:',l }iecho. de que nunca saldrán 
de su situz-,ción actu<::ll rrlientras que sigun pidiendo la 
ayu.da de los paf ses poderoso:-:>, y,-:t que éstos por la ley -
natural del m5.s .fuerte, solo h.o.n vis to y seguirán viendo 
en l.os paises en vS .. .as d'~ des¿1rrol.lo mano de obra barata, 
recursos naturules y f'1.0)tQ~ ... i,_1~; primc:is casi regaladas, .fu
entes de ingresos por invers:_ones, prést.::imos etc ... ; y -
por otra parte, est[1 m5s que comprobado que la ayuda en
préstarnos Financie1·os qu.e 1 e··:: han proporc:l .. onado lejos de 
aliviar la situación crítica. en que viven l.:\ han agr<:iva
do m.$.s .. 

Por lo que insi.sto un-1 V!.DZ m6-s, uni .. E"ic·~lüc.s lo~ paí
ses en vías de desa.rrolJ .. o deben ele buscar snTnc.:iones 
prácticas y pacíI'.icas, formulando programas que puedan -
be:neficiarl.os en formr\ conjunta en lo material, econ6mi.
co, cultural etc ...... , ~í que les h0.gan países rn[:s I"uertes
e independientes. 

6. - Sin Q:nbo..rgo no se podría deJ'ender esa uni6n y -
programas sin tener un enl-'re~tamient::,, con las grandes P.2. 
tencias, pero hay que tomar en C\.l.enta qu.e ninguna lucha
por la supervivencia a sido fácil a lo largo <le la histo 
ria, pero no habl.o de una lucha. o..rmada, sino de la lucha 
que tendrían que ef'ectu0r contru las presiones de toda 
índole principalmente las económicas que los poderosos -
ejercerían sobre los débiles; pero si los problemas y 
presiones l.as tenemos sin ningún provecho ¿Porqué no te
nerlas por unu meta o J?inalidad'? 

7.- Creo que los paises en vías de desarrollo deben 
de entender de una buena vez que solos no saldrán de las 
crisis en que viven. que los países poderosos poco o na
da los quieren ayudar, y que sí tarde o temprano van a -
terminar siendo colonias o satélites de los países pode
rosos bien vale la pena intentar y luchar por conservar
su libertad y su dignidad. 

' 
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Con pal ses dignos, 1 i.bre.s y Fuertes los conflictos
en los paises en vías de desClrrollo dismj_nuirían conside 
rablemente, donde lÓgjc,'""!.mente se inclu.i.rÍ.l. a Guatemala.= 
y con ello '-:>t? disminu.ir.í:1 l.:i. búsqueda del re.f'ugio por 
parte de sus ciudetdo.nos, en otro;, países :i.gualmente po 
bres y con.Flictivos .. 

8 .. - Hay cp.A.e hacer entender también a 1 as grandes P.9_ 
tencias qu.e si bien es cierto nosotros necesitamos de 
ellos. ellos también necesitan de nosotros .. 

9 .. - Pero mientras esos ideales se pudieran lograr.
tenerr.os que aFronta.r Ici :re.::ilid;:id de los hechos, que con
siste en el p2:'oblema real y concreto de miles de re.Fugia 
dos guatemaltecos que 11-eg.:!n y seguirán llegando a nues= 
tro país, a los cuales hc-1.y que resol verles problemas de
alimentación, alojamiento, salubridad, trabajo etc ... ; y 
pensar que 110 es un pr-oblema pasajero ni aislado. 

1 O. - Respecto a la pal í tica que México ha seguido 
ante el problema de los reFugiados guG.temal tecos hay mu
chas cosas que alabar, pero también muchLls otr~s que cri 
ticar, así por ejemplo; la postura de Méxi.co ante los re 
Eugiados ha consistido en en..f'rentar en Forma separada y:::. 
diversa los problemas relativos al ámbj.to interno, que -
se encuentran regidos por normas de vigenci.a oLil i.gatoria 
en lo nacional, pero alejadas de aquellas de c,:.rdcter in 
ternacional, pero odem.:"ts existen de.ficienc:i .. ..l._~) en las nor 
mas de derecho interno para. la adecuada '.:o_Lur.:ión del prQ' 
blema. Y aunque se ha.t~ intentado progr<lr•1dS de integra 
ción adecuada de los re.fug:i.ados guaten;altecos a la pobla 
ci6n mexicana ello no se ha logrado; como tampoco se ha= 
logrado su autosu.Ficiencia; existiendo aUn entre ellos -
enEermedades y desnutrición; además de que sus condicio
nes de vida siguen siendo muy precarias. 

11. - Por otra parte, se ha permitido -1 C1 corru.pci6n
entre autoridades migratorias y de Gobernaci6n; no hay -
un consenso nacional en cuanto a- qt.lienes son los re.fugia 
dos, como debe tratiirseles, como debe ayud:1rseles, y taiñ 
poco existe control real de cuantos son y que hacen. Y = 
pese a lo que las autoridades mexicanas han maniFestado
en cuanto a que existen los programas y los órganos nece 
sarios para solucionar la problemática planteada, la rea 
l idad es que no hiin Funcionado como se esperaba. 

12. - Aunque las autoridades y cctJnpesinos mexicanos, 
asocia.cienes internacionales, reg-:on<J.l'2.s y nacionales, 
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fugiados hasta donde J .. 2s ha sido pos.ibLe. no hc:...~: si.Co 
más que v·2rd.:i.deros pdliativos los -q1J.~ se h3.Yl d.eido b.l ?X'O 
blerna de los re.fugiados guaternal tecos -en Viéxico; ya qu.e= 
la ayuda proporcionada ~ sido s6lo de emergencia. pero -
no se h.:i resuelto 2l problema e1;. el rondo con soluciones 
permanentes y e.Fecti,J3.S. 

Por lo que México a '.-;asten.ido una postura. más bie:l.
política que humanitaria, es decir, el gobierno mexicano 
se ha preocupado :nás por ma!1.ter-er su tradición de país -
amistase :" hosp.i.té:ilario, y por mantener una buena imá.gen 
3.nte el mundo, que por realizar medidas prácticas. lógi
cas y jurídicas ~decuadas al problema de los reEugia<los
gu.atem3..l tecas en Néxico. 

1 3. - México debe afrontar el problema que se le pr~ 
senta con .firmeza, madurez, inteligencia y honradez, y -
dejar de estar alabando la tradici6n de asilo del país, -
la habilidad diplomática de .funcionarios mexicanos y la
firmeza de los principios ~Ae sustenta el gobierno mexi
cano. Debiendo reconocerse qu.e el gran número de ref'ugia 
dos guatemaltecos han creado problemas complejos dentro~ 
de nuestro país, problemas que exigen soluciones rápidas 
'"I e.fic:::i.sez; también es justo reconocer que M~xico atra -
viesa por una situación muy difícil, por lo (rue además -
de ¿1 deben de ay-u.dar a resol ver el problem.::i de los re.fu 
giados guatemaltecos los Estados Americanos, las diver = 
sas Organizaciones Internacionales y Regionales, a fin -
de poder proporcionar realmente una ayuda adecuada a di
chos re.fugj_ados, asegurando con ello los derechos huma -
nos y sus libertades .fundair..ent<J.le.3. 

14. - Algunos puntos qu.e necesariamente deben de re
visarse y tomarse er_ cuenta al momento de buscar las so
luciones a los dilemas que en.frenta México con l.os re.fu
giados guatemaltecos son los siguientes: 

I. La política hacia los refugiados estará inElu2:_ 
da por, e in.Fluirá sobre los acontecimientos de la re 
gi6n. 

II. Es de preve~se el incremento de guatemaltecas 
que vienen a México o i-J.~ van a Estados Unidos por Méxi
co; esto es evidente ·/a q-u·~ en S1Aatemal,":\ el con.flicto y
la represi6!1. social cr .. ~cen cad:=!. v2z n-,5.s. 
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III~ Tampoco deben de olvidar las autoridades me -
xicanas qu.e desgraciadamente entremezcl.::idos con los re.fu 
giados guatemaltecos hw.n entrddo a .. l 1)aís terroristas in-= 
deseables, guerrilleros urb.'.:lnos perfectamente entrena 
dos, de los que existen por lo que se publica y dicho en 
fuentes seri<3.s, no menos de 10 mil de ellos en eJ_ Itsmo
de Tehi_¡antepec. 

IV. Los problemas que plantean los re.fugiados gu~ 
temalteCos, presentan particularidades propias, por lo -
que se hace necesaria una revisión de los nuevos elemen
tos de juicio, así como las consecuencias que se derivan 
de la actual situación jurídica, política y econ6mica .. 

15.- Lo anter~or debe tomarse en cuenta con el pro
pósito de revitalizar y adecuar la institución del reEu
gio a las nuevas característic,-'ts del Fenómeno. 

En este sentid; aparecen los dilem~s más serios de
todos los que plantea la cuestión de los guatemaltecos -
¿ Debe México ser hospitalario y recibir a todos los gua 
ternal tecas que lleguen .:\. su 1-erri torio ? . ,_:, o de~e Méxi-= 
co cerrar s~...1s .fronteras a los guatemaltecas '?. o bien, 
¿ Debe México ser más selectivo en el otorgamiento del -
re.fugio ? 

Yo mt.2 inclino por la tercera opción, pu..-~s debe cxi.s 
tir una política humanitaria y .flexible por p.-1rte del gÜ 
bierno mexicano hacia la recepción de reEugiados, pero-= 
debe de ser más selectivo en el otorgamiento deJ_ re.f'ugio 
por todos los problemas econ6micos, sociales y jurídicos 
qu..e provocan aJ_ país, pero dicha selección debe de hace.i· 
se en .Forma hon.~sta y just<J., debiendo de ser .=;;-1 gobie:rnO 
me:cicano m5s exigente y estar m5s al pendiente de lo ~)e 
ocurre con los empleados y .funcionarios enc¿¡rgados de 
llevar a cabo esa .función. Debe entenderse que la selec
ción debe de ser pronta y rigurosa cuando los guatemalte 
cos ya estén en territorio nacional, pues si se hiciera-= 
antes se correría É?l peligro de no aceptar gente re.:ilm0n 
te necesitada •lel refugio, además de que sería dii::'ícil -
evitar la entrada intempestiva de las ?ersonas, por lo -
que as}, una vez ya dentro de nuestro territorio sería -
más .fácil seleccionar y expulsar a los ~le no reunieran
los re~Jisitos exigidos para ser refugiado, pues por des 
gracia no podemos recibir a qu.iene.<: lleg.:in en busca de = 
mejoras econ6mico.s que deben proporcionarles sus gobier
nos. 
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can=.~r en el :JrOl)l~1n~ d~ los r~i~ci2~us 9t~aternaltt~co3 el 
1Jo::-ii0rrJ.o mexicano t·2nLlrL 2 :rue t-c,:r:.dr nn :1 s0r·i2 ·-le 7.:->o:·. tu -
ras y activicleic'lcs ccrrio lds ;-.";i':I!lie!·tte3: 

A) En el ~tmbi co interna.cion<.tl, conviene que el 
jub.~-~rlh.J ,Je 1.::.-1 :;;.ep•:'.ilJJ icJ er.ipr-2:ncL--i. l:.J. r·2vi.=...:_ión 1.:le aqi.J.e 

~:º!r1~!~~~:e 1~-:~~'.2~nt~~;i;;~~ ~:~:~~1=~ 1: ~~ :~~i~;~t~is~~~ 
p~ncia signiFic.~ti~·~ entre l~s doctrinas contemp0r~neas
t~!"l materia de d2rec!·1os }'1umano::: que pre"Jc--i.lecen en el or -
den internacio11al y regional ~r l~ p~rcepci6~ d~ 13s g~ -
rantíos i!1div.i:J 1Aale.s soci.tl.:;?:; q:J..c car.:1cterizc:t~-i. al Esta 
do mexicano, por lo que nuestro gobierno no debería en -
col;.tr.-J.r diFicL~lt,:.i.d alg:..1na para. ser Pal"t>~ <2n l<.-1. ,nJJOría -
de los instrumentos in~erno.cionclles y rccrionc?tles que en
materi.zi de re fu criados se h:tn el cJ.'.:>or_1do hasta ahora. 

De ésta m.:inerd nuestro país se colocaría en el lu 
<]ar qu.e l(:'! corresponde y demost:rarJ_a con hechos con.ere 
tos, su 0enuina vocaci6n c•n f.~1vor t112 .lo.s derechos huma 
nos c:n ~-;us rn~1s v.0Jri<J.c.L:1s. ·?X?resiur:Gs, rea~~rryaría su v~. 
Gencia, ademas ·.J0 cont:cib'..llr d la exten=-;J_on~ de su vali 
dez 1iniv2rsal v al r2Forzamic11to de las instituciones in 
terna.ciona.les. ~ Pu.es no hay que olvidar que los instrumeñ" 
tos i~1terna.c.i..onales sobJ..'(--? la materia de r.::=Eugiados, con= 
tienen ~l ide:ü de cu¿j_l,~·:; de:ccchos humanos deben ser pr.2_ 
t-2gido.s en el mundo. 

B) L~s consider~ciones de tipo general y pQrtj_cu
lar apunt,'..ln hacia. la co!l'Jenjencia de q1.i.e el gobierno me
xicano rat:i.f'ique, sobre todo, l.""1 Convenci6n de 1951 y el 
Protocolo de 1S·G7. relativos a.l 8statuto t.le los Re_fugia
<ios. Y dictar normas internas en b:-ise r:J ellos facilitán
dose de esta 1na11er~ en m~cho l~ l3bor del AC~ruR y se me
j orarí.an sensiblemente el régimen ele p.rotecci6n de los -
reFugiados. 

Para lograr lo ant·~rior México .podría realizar un -
estudio comparativo y s:i.st=:-m,~1tico de J..::-.ts normas interna
cionales existentes so~r·~ l.::i. materia y las normas mexicl:l 
nc.ts, co::-.1 miras .::! lorirc.~r una Hld)-"Or compatibilidad entre = 
21 derecha i.11terno 0 int~rnacional. Busc0ndo la sistemá-
1-ica coordj.?1aci6~ 7un~jo11~1 e11 prjnci~l0s nor:n.~~ y :n~c¿~-
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nismos de protecci6n de los r~F1igiados entre el sistema
~niversal y el derecho mexicano, con miras al perPeccio
:namiento dt2 su 3?.Lica..cif)n y a l;::;. Formulaci6n. de normas -
que sean posteriormente ddopto..da.s por nuestro ordenan1ien 
to in.terno; explotando a.sí l.3s posibilic1,:1des ele extender 
la asistencio.. y protecci6n <::\ Jos reFue_1iados e indicar ca 
mi~os pr~cticos posibles. -

C) Previo exámen de la situación actual debería -
hacerse una recopilaci6n sisternátieci de todas las normas 
existentes en la legislaci6n nacional vigente sobre reEu 
giados, tratando de superar las lagunas y carencias que-:
existen, y una vez completado y actualizado ·21 orden ju
rídico interno poder hacer Frente de una mejor manera a
las complejos problemas jurídicos, econ6micos, sociales, 
culturales, laborales, políticos y humanitarios que re -
presentan los re.Fugiados guatemaltecas. 

18.- Dentro de esa actualización de nuestras leyes
en materia'de reEugiados deben de establecerse criterios 
como los siguientes: 

a) Que los proyectos q-..ie se creen sean reales y -
realizables para lograr una verdadera integra,ción no so
lo Física sino social y económica de los refúgiados; que 
alcancen su autosuficiencia sin afectar a los mexicanos, 
enmarcándolos en las estrategias y proyectos productivos 
del país; 

b) Establecer nítidamente los criterios para de -
terminar qi..tienes deben ser considerados re.fugiados, esta 
blecer sus derechos y obligaciones, así como el status -:
jurídico que han de tener, dándole certidumbre a la ins
titución del refugio y un sentido integral; 

c) Incluir medidas no solo jurídicas sino socia 
les y económicas que en.Frenten la realidad del problema; 

d) Que las soluciones que se encuentren sobre la-
materia sean .f'luídas y ef'icientes, c;reando los órganos -
que sean indispensables ~ara ejecutar y/o vigilar eFecti 
vamente la observancia "":.,r aplicación de todas las normas-:
prcqro..mas y acuerdos que se determinen paru los reFugia
dos; 
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e) Promover en México la divulgación, ensenanza e 
investigación a nivel universitario y técnico de las nor 
mas nacionales e internacionales sobre protecci6n y ayu= 
da a los refugiados; 

F) Debe preverse la realización de proyectos y 
acuerdos de coordinación y cooperación en la protecci6n
y actividades en la asistencia a los reFuaiados, por par 
te del gobierno mexicano con los di.ferent~s organismos = 
internacionales y nacioi1ales, e ir adecuando éstos a 
aquéllos, como una .forma más e.Eicaz de salvaguardar !os
derechos y libertades .f•..:i.ndamentales del hombre y; 

g) La utilización más frecuente de los órganos y
mecanismos de la OEA y el ACNUR principalmente, para com 
pletar la protección y ayuda d~ los reFugiados guatemal= 
tecas .. 

El objetivo comV.n de todo lo <J.nterior, es hacer po
sible un planeamiento y ejecución de una política cohe 
rente y sistemática para proteger a los reI'ugiados. 

D) En el problema que tiene !-'Léxico con los re.Fu 
giados guatemaltecos, nuestro gobierno bien podría pedir· 
la ayu.da y colaboración de di.ferentes organismos interna 
cionales y regionales para tratar de solucio11ar el pro = 
blema. 

Para ello también sería indisr·~n::_;~1t:>J.e j.nvolucrar <-\

organizaciones no gubernamentales, particularmente aqué
llas que con tanto éxito y dedicaci6n están ya colaboran 
do en la solución del problema, tales como l<:i Cruz Roja-:
Asociaciones Cívicas, Organizaciones de Voluntarios, Or
ganizacion2s Comunales, Grupos Religiosos, etcétera, ya
que solo mediante la movilización de la opini6n p{tblica
organizada puede avanzars2 para establecer el marco jurí 
dico necesario en qu.e se d2senvu2lve la protección y a0 
da a los reFugiados guatemalt2cos. -

19. - Entre los órganos internacionales que podrían
ayudar a México más e.fectivamente está el ACt-.'UR y la OEA 
a través de sus 6rganos correspondientes p ya que en base 
a la experiencia práctica qu.e tienen en la deFensa y a~ 
da a los re.f'ugiados, podrían ayudar a México a examinar
la naturaleza y magnitud actual del problema y sugerir -
nuevos instrumentos e inicia.r un<.i ;icci6n concreta y con
ju1~ta para la protección de los derechos l1umanos; y en -
contrar .f6rmul3.s ~,,'''\t::i-=:_!_~iJ.ctr.>rias y operativas. 
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20.- En la ayuda que pudieran prestar a México las
instituciones internacionales encargadas de defender los 
derechos y libertades Fundamentales del hombre podrían -
estar: 

a) El dar opiniones acerca de la compatibilidad 
entre cualqu.iera de las leyes internas mexicanas y los 
instrumentos internacionales. 

b) Superar en armonía las lagunas y carencias tan 
to del sistema universal como nacional produciendo así 
un cuerpo de normas y doctrina coherente y completa so -
bre el derecho de refugiados; 

c) Realizar proyectos y programas conjuntos para
la atenci6n. de los refugiados guatemaltecas; 

d) Y en sí cooperar y ayudar con México en todas
y cada una de las medidas y actividades que hay que des~ 
rrollar para la protecci6r- y asistencia eFectiva de los
refugiados guatemaltecos, haciéndolo bajo la base del 
respeto a nuestra soberan1a y en acatamiento de las cir
cunstancias, condiciones y tradiciones propias de nues -
tro país. 

Para tomar en cuenta las anteriores recomendaciones 
no hay que olvidar que si el ACNUR no hubieA:--a interveni
do para lograr el aseguramiento de los refugiados, para
instalarlos provisionalmente y para luego tratar de obte 
ner su reasentarniento, esas situaciones hubieran sido -
muy dif'íciles de lograr con la sola intervenci6n de Méxi 
co, con lo que se demuestra la necesidad d8 prestar pre= 
.ferente atenci6n a la coordinaci6n de las acciones entre 
el gobierno mexicano y el ACNUR entre otros organismos -
internacionales. 

21 .- Estas son algunas de las recomendaciones que -
pudieran resultar para resolver el ?roblema de los re.fu
giados guaternalt~cos en México, naturalmente que existen 
otras posibles acciones que pudieran adoptarse; pero me
he limitado a enumerar sólo algunas de las que me pare -
cer: de mayor importancia. 

22. - No quisiera terminar mi estudio sin expresar -
el siguiente pensamiento: 
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Los cl·~r'f..:ch.o~ !11-im :~11() '.?,o~·: uno d~ J.os principales te
rn<J'.> ci·? i.-:1. ;--!i:~to:ri,J. uniVC.!.':,1.1.; t:od,·.i estri.i.ct:ur,-1 jurídico-
¡.")ol í t: ic.-:i dei)c r-.:~-··1 :~· -.:~-:in10 '.:.,-:c-:e I'in<1l_i.dad :::::?.l as2gur.:irnie!:!_ 
to d<:;:> los cJc;y'.::;c!:o:~ }1u:n.:..inc1:_:, ·:L .-."?L~o no fuera <J.SÍ., esa 
e::tructur·.1 c;:tr-,~cería cJ.::: va.10r const_i tu:.r~ndose en un rég~ 
ir.·~n el.:~ opx·.:-_:s.:_,:Sn. pnr :.J ·p.-1.•_,:; ;-:-:::i-,.- i;1,".'1.-:; que ~uncJ la lucha 
por io-~ J~rec!:i.o::. !ltw1.:'!.~10~: cL::iY-':! .:;¡ciquirir universalidad y 
debe ~'"?star d-irir_Jida .:1 -:·-~vol·.,~.-::;· _,1 .!-18rr1brc su razón de 
ser. 

A pesar de no ±·:.:berse lograd-J un consenso universal 
en los pactos internr1cin~1,.:. L.;:~ .. ~ sobre los de:-.:'echos humanos 
y libertades .f1J.ndame:::.1_ale':; d1:>J. hombre, debido a las di -
Ferencias de rLi.Zcl.S. cr~enc i.a~~, c- 1 .l..l tP ca ~te... i:?sos der3-
chos y libertades deberí<-1n d~ ser 1.inlver'.:;almentc <J.dopta
das ya. que :no se i~i.gen por co::·1ce¡>tos region:1l.i stas ~.ino
en un concepto u.nivo:rs ·\J_ d::? :r·.,_•.::;p.~..:'f:l) hac i_.-.i .:.:L ser humano
s in distincir.S!-. d2 n:i_n~·runa ¿-spc::c.i;:;. 

Considero que el triunfo def'J.rü.tivo (iC los derechos 
humanos y l.:::i.s ltbert.::ide.s fu.ncL:1rn2"?:1.tal·2s de los re.Fugiados 
g:..tatem.:iltecos en México, :.~ clr? todos J_os r0Fu~riados qtJ.e -
existen en el ~undo, nccesit~ de u113 condLci6n indispen
sable, consistente en que :-sos derechos y ]_ i.berta_des del 
hombre esrv.vie!:'a:1 qrabado~- en la conci_enr.:i ~~ r~"'·~ c¿i,_d;::. s¿-,-·-
humano, que le •:2:1.S~i'ÍcLra o .r·.~corda.ra qu.c h-:i-_..- lJl'~~ comp.r··~.:n
d,~rlos y r2spr~t-~-:.rlos y,-1 qu2 oon p,:;>rr;onn.lc"'. ~ t.lti.iV8L'.sa 
les, y tener ·21. v.:..ilor ch::- a.Firmarlos cua:r?.-:Jn ;·.~a !ir2cesa.rio 
incluso en las rn0s diFíclles circunstanciz1s, hasta lo 
gY'ar que de u1:_c.i. postura lC.r::ol6gica se co!'l.vi.:.:~rta. en dl.lJO
real 'f t3ngíble. 

Lo que esp,.,:-ro qu.'2 en als-ún momento cL"! nuestro .futu
ro pueda con""...rert irse er.. real .i..dac1. ya qu.e de otr.:i manera
ircmos p2rdiendo cada vez más el respeto 1·1ac:i.a los demás 
y hacia nosotros mismos, hasta el punto en qu2 el hombre 
se convierta en victimario del hombre. 
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